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Bogotá D.C., 27.05.2021

H. Magistradas y Magistrados de la Sala Plena
Sra. Martha Victoria Sachica Méndez
Secretaria general
Corte Constitucional
Bogotá, Colombia

Respetadas señoras y señores, les presento un cordial saludo, 

Soy Diego Eduardo López Medina. Acudo a ustedes con el fin de presentar electrónicamente
esta acción pública de inconstitucionalidad contra el art. 3° de la Ley 2066 del 2020. A este
correo adjunto tanto el texto firmado de la demanda en versión PDF, como los dos anexos
anunciados en la misma, a saber: Anexo 1 - copia, en PDF, de la cédula de ciudadanía del
accionante y, Anexo 2 - Copia, en un documento de Google Drive, del Diario Oficial en donde
se encuentra la publicación y transcripción de la norma legal demandada. Solicito muy
atentamente acusar haber recibido este correo. Con mis sentimientos de respeto y consideración, 

Diego López Medina 
Profesor Titular 
Facultad de Derecho 
Universidad de los Andes 
Bogotá, Colombia   
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Bogotá D.C., 27 de mayo del 2021 

 

H. Magistradas y Magistrados de la Sala Plena 

Corte Constitucional  

Bogotá, Colombia 

secretaria3@corteconstitucional.gov.co  

 

Ref.: acción pública de inconstitucionalidad contra el art. 3° de 

la Ley 2066 del 2020 

 

Mi nombre es Diego Eduardo López Medina, ciudadano en ejercicio de nacionalidad 

colombiana e identificado como aparece al pie de mi firma. En la presente acción pretendo 

que se declare inconstitucional el art. 3° de la Ley 2066 del 2020 por tres razones 

fundamentales: la primera, por tratarse de un enunciado normativo que fue incorporado en 

último momento del debate parlamentario, por lo que se vulneran principios constitucionales 

básicos de trámite de las leyes; en segundo lugar, porque la norma constituye una donación 

estatal a favor de privados que vulnera prohibiciones constitucionales explícitas; y, en tercer 

lugar, porque el art. 3° vulnera las normas constitucionales sobre propiedad intelectual que 

prohíben el arbitraje estatal de tarifas y precios por uso de obras protegidas. 

 

1. Propósito general del presente escrito y normas que se acusan ante la Corte  

La presente acción pública se encamina a demostrar la inconstitucionalidad total del artículo 3 

de la Ley 2066 de 2020 cuyo texto es el siguiente: 

 
Ley n° 2066 de 2020 

"por medio de la cual se establecen condiciones especiales para la normalización de cartera por única vez para los 

concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora de interés público y comunitario y para los operadores del servicio de 

televisión comunitaria" 

Artículo 3. Pago de derechos de autor y conexos. Por una única vez, como medida de reactivación económica para mitigar los 

efectos de la pandemia generada por el virus SARS-CoV-2, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones podrá girar a las sociedades de gestión colectiva, con personería jurídica y autorización de funcionamiento 

otorgada por la Dirección Nacional de Derechos de Autor, los valores que a la fecha de expedición de la presente Ley adeuden 

a estas sociedades, por concepto de derechos de autor y conexos, los operadores del servicio público de radiodifusión sonora 

de interés público y comunitario y los operadores del servicio de televisión comunitaria. 

 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará las condiciones y el monto máximo de 

recursos para ser girados por este concepto. 

 

2. Normas constitucionales infringidas por la norma legal demandada 

La norma legal acusada viola directamente e impide la adecuada materialización de derechos 

y garantías constitucionales consagrados en los siguientes artículos de la Constitución Política 

de Colombia de 1991: 

 

- Primer cargo: el art. 3° de la L.2066/20 viola los principios constitucionales de unidad 

de materia, identidad flexible y de consecutividad, contenidos en las siguientes normas: 

    

    “ARTICULO 158. Todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán 

inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella. El Presidente de 

la respectiva comisión rechazará las iniciativas que no se avengan con este precepto, pero sus 

decisiones serán apelables ante la misma comisión. La ley que sea objeto de reforma parcial 

se publicará en un solo texto que incorpore las modificaciones aprobadas.” 

 

   “ARTICULO 157. Ningún proyecto será ley sin los requisitos siguientes: 

1. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso, antes de darle curso en la comisión 

respectiva. 

2. Haber sido aprobado en primer debate en la correspondiente comisión permanente de cada 

Cámara. El reglamento del Congreso determinará los casos en los cuales el primer debate se 

surtirá en sesión conjunta de las comisiones permanentes de ambas Cámaras. 

3. Haber sido aprobado en cada Cámara en segundo debate. 

4. Haber obtenido la sanción del Gobierno.” 
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- Segundo cargo: el art. 3° de la L.2066/20 contradice las prohibiciones constitucionales 

de decretar auxilios o donaciones a favor de privados del art. 355 y en la prohibición al 

Congreso de decretar donaciones infundadas -ARTÍCULO 136 ordinal 4º-. Citamos 

textualmente las normas vulneradas: 

 

    “ARTICULO 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios 

o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 

 

El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos 

de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro 

y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público 

acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional 

reglamentará la materia.” 

    

   “Artículo 136. Se prohíbe al Congreso y a cada una de sus Cámaras: 

4. Decretar a favor de personas o entidades donaciones, gratificaciones, auxilios, 

indemnizaciones, pensiones u otras erogaciones que no estén destinadas a satisfacer 

créditos o derechos reconocidos con arreglo a la ley preexistente.” 

 

- Tercer cargo: el art. 3° de la L.2066/20 vulnera las normas constitucionales de derechos 

de autor: 

 

ARTICULO 61. El Estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las 

formalidades que establezca la ley. 

 

3. Razones que fundamentan la acción 

 

3.1. Contexto jurídico y económico de la presente acción de inconstitucionalidad 

La Ley 2066/20 tenía el propósito original, según el Proyecto inicialmente radicado, de otorgar 

una “amnistía” económica específica a las emisoras radiales comunitarias con relación a los 

intereses debidos por multas y amonestaciones por infracciones en el servicio público de 

comunicaciones1. Durante el trámite, sin embargo, el alcance del Proyecto fue incrementando 

su alcance y propósito de manera tardía e inconsulta. Con la emergencia por COVID-19, 

posterior a la presentación del Proyecto original, se consideró en el cuarto debate en el 

Congreso de la República que el proyecto ya no sería un modesto salvavidas económico de 

las emisoras radiales comunitarias, sino que era conveniente incluir y beneficiar a varios otros 

agentes que, en principio, nada tienen que ver con el sector de la radiodifusión comunitaria y 

gratuita. 

 

Así, el proyecto de Ley dejó de ser una mera amnistía parcial de intereses (por multas y 

amonestaciones) que la radio comunitaria debía al Estado y se convirtió tardíamente en el 

procedimiento legislativo en un subsidio directo a un sector económico distinto y sin que el 

legislador articulara claramente el objetivo constitucional de esta nueva estrategia de fomento 

económico.  El articulado de la Ley 2066/20 así lo muestra: El artículo primero fija el propósito 

de la ley, precisamente, en un esfuerzo estatal por ayudar a “normalizar la cartera” de la 

radiodifusión sonora de interés público y comunitario. El artículo segundo establece un 

descuento único por el 100% de cualquier tipo de deuda (incluyendo capital, sanciones e 

intereses) que tengan los prestadores de radio y televisión comunitarios a favor del Fondo 

Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones- en adelante FONTIC-.  Como 

se observa, pues, el alivio económico procede por vía de una renuncia estatal a créditos 

legítimos propios que tienen origen en “multas” y “amonestaciones” por violaciones al régimen 

del servicio de telecomunicaciones. 

 

 
1 Así lo establecía el artículo primero del proyecto radicado: “Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto establecer 

una amnistía por única vez a las emisoras comunitarias deudoras de intereses por multas y amonestaciones derivadas de 

infracciones al servicio de radiodifusión sonora.” Tomado de: Congreso de la República. Gaceta 1104 del 8 de noviembre de 2019. 

p. 9.  
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Pero el artículo 3º. de la Ley, apenas incorporado en el cuarto debate del trámite legislativo, 

da un paso adicional muy audaz: le ordena a una cuenta pública (el FONTIC) que, también por 

una única vez, pague las deudas que los comunitarios tienen con las Sociedades de Gestión 

Colectiva de Derechos de Autor. Es decir, ordena al Estado, ya no que renuncie a deudas 

propias, sino que pague las deudas que unos particulares tienen con otros particulares (que 

no eran destinatarios originales de los auxilios económicos de la Ley). La Ley 2066 de 2020 

ordena que, a cuenta del Estado y sus contribuyentes, estas sociedades privadas de gestión 

colectiva recuperen la totalidad de las obligaciones puramente civiles que les adeudan los 

prestadores TIC´s comunitarios mediante una transferencia directa del FONTIC bajo el 

concepto de “normalización de deudas” por derechos de autor. La sola descripción de la norma 

deja ver los problemas de constitucionalidad que tiene y que luego expondremos con más 

detalle. 

 

Esta curiosa norma de subsidio a deudas de particulares con particulares es inconstitucional, 

tanto por razones de forma como de fondo.  

 

3.2. Primer cargo: el art. 3° de la Ley 2066 del 2020 vulnera los principios constitucionales 

de unidad de materia, consecutividad e identidad flexible que rigen el procedimiento 

constitucional para la expedición de las Leyes 

La unidad de materia y la identidad flexible de los Proyectos de Ley son principios de 

procedimiento parlamentario establecidos en la Constitución y ampliamente reconocidas por 

la Corte Constitucional. El principio de identidad de materia en un proyecto de Ley busca 

proteger el principio democrático para que modificaciones introducidas en etapas ulteriores 

del trámite (y que no estén razonablemente conectadas con el articulado y el propósito 

normativo) no pasen a tener fuerza de ley sin el proceso reiterativo de deliberación técnico-

política que diseñó la Constitución en un número plural de debates.  Se busca así eliminar los 

“micos” que se “cuelgan” a los proyectos de Ley y que impiden la formación plena y total de la 

voluntad del Congreso en temas debatidos ante él. (Artículos 158 y 157 de la Constitución 

Política de Colombia)  

 

El art. 3º final de la Ley 2066/20 es un egregio “mico” legislativo. Se trata de una idea bastante 

radical e inconstitucional de subsidio a privados que, además, no tenía una conexión real, 

teleológica o sistemática verificable con las bases iniciales de la política pública identificadas 

por el Proyecto de ley o por el texto final aprobado. Como hemos mostrado, una parcial 

amnistía de deudas públicas (por intereses de multas), se convirtió en una amnistía más 

generosa de todos los créditos (capital, multas e intereses) que la radio comunitaria tuviera con 

el FONTIC (en el artículo 2º de la Ley). Pero luego, de manera completamente inopinada e 

inconexa, en el cuarto debate se incluye una norma que ordena por Ley de la República el 

traspaso de fondos públicos para pagar a privados deudas de privados (en el artículo 3º). El 

texto del artículo 3º solo se introdujo al Proyecto de Ley en el cuarto debate del trámite 

legislativo.  

 

Este artículo 3º trae un mecanismo totalmente diferente de subsidio, con implicaciones 

constitucionales y financieras también totalmente diferentes, que merecían un pleno debate 

parlamentario para evitar, entre otras cosas, su evidente inconstitucionalidad sustantiva en la 

que no reparó el Congreso de la República. En ese artículo, se estableció a las Sociedades de 

Gestión Colectiva como beneficiarias directas de un proyecto de normalización de cartera que 

tenía como destinatarios a los medios comunitarios de radio y televisión en razón al interés 

público de su actividad. Como resulta obvio, el pago del crédito de un tercero constituye, en 

últimas, una política de subsidio a ese tercero, sin que el Congreso de la República haya 

especificado la razón plausible de esa política; genera evidentes preguntas de igualdad 

constitucional porque, como es evidente, el sector comunitario de telecomunicaciones tiene 

múltiples frentes de deudas con muchos otros actores privados (v.gr. trabajadores, sistema de 

seguridad social del Estado, gastos directos de emisión y programación, funcionamiento 

general, pagos regulatorios, etc.) El artículo 3º constituye, por tanto, un importante mico dentro 

del trámite legislativo porque no era simplemente un añadido (de precisión o ejecución) al 

esquema de “normalización de cartera” sino que constituía una modificación esencial a la 

política. A continuación, estudiaremos el trámite del Proyecto de ley para identificar el 

momento exacto en el cual aparece el artículo 3º como proposición sustitutiva en el Proyecto 
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de Ley y, también, para demostrar que esta proposición no fue debatida rigurosamente 

conforme lo establece la Constitución y el Reglamento del Congreso. 

 

La historia legislativa de esta Ley es clara en su inicio: desde el 8 de noviembre del 2019, mucho 

antes de la pandemia, se propuso un apoyo financiero parcial para 206 de las 626 emisoras 

radiales comunitarias. Según datos oficiales, estas 206 emisoras eran “deudoras de intereses 

por multas y amonestaciones derivadas de infracciones al servicio de radiodifusión sonora”2. 

Estas emisoras ”presentan[ban] deudas ante el MinTIC por efecto de multas o amonestaciones, 

que alcanzan un total de COP$1.565 millones”3.  Esta “problemática de cartera” fue estudiada 

por los congresistas ponentes Corrales y Vallejo. Ellos encontraron que una deuda de tal 

magnitud podía amenazar la continuidad de algunas de estas 206 emisoras4. Su eventual cierre 

implicaba perder canales sociales comunicativos, informativos, educativos, culturales, de paz y 

pluralismo muy importantes para las comunidades y para el propio Estado. Obsérvese que los 

subsidios para la “normalización del crédito” del Proyecto de Ley original (las condonaciones 

de multas) no implicaban erogación alguna para el Estado. Tenían ciertamente un impacto 

fiscal porque implicaban condonación de créditos a favor de la Nación MinTIC de los 

comunitarios, en su calidad de deudores. Por esa razón las bases del proyecto siempre se 

estructuraron entorno al alivio por condonación de estos COP $1.565.000.000. 

 

El objetivo del proyecto era claro. Afirmaron los ponentes al respecto que: 

 

 “este proyecto de ley una necesidad imperiosa para fomentar el funcionamiento de 

estos medios de comunicación alternativos que por su esencia no cuentan con los 

recursos necesarios para pagar las multas y amonestaciones que hoy aquejan a más de 

la tercera parte de las radios comunitarias operativas en Colombia”5. 

 

El objetivo del Proyecto se mantuvo idéntico en los primeros dos debates (Comisión y Plenaria) 

en la Cámara de Representantes. La ponencia para primer debate mantuvo de manera íntegra 

la idea del Proyecto inicial. Allí solo se introdujo una proposición, que luego fue aprobada, y 

que incluye un parágrafo al artículo 2o que negaba la amnistía de las multas que ya estuvieran 

en trámite judicial6. La ponencia para segundo debate también mantuvo el objeto inicial del 

proyecto y no presentó modificaciones al texto7. Así pues, la Cámara de Representantes aprobó 

el Proyecto de Ley (con las modificaciones ya reseñadas) el 19 de junio de 20208. 

 

Las modificaciones que objetamos por inconstitucionalidad formal se hicieron en el Senado de 

la República. Inicialmente, el informe para primer debate en el Senado -tercer debate en 

general- hizo un cambio conceptual:  en vez de hablar de “amnistía”, que es obviamente un 

término jurídicamente antí-técnico, se empezó a hablar de “normalización de cartera por única 

vez para los concesionarios del servicio de radiodifusión sonora de interés público y 

comunitario”9. Esta modificación conceptual no alteró los beneficios otorgados por el proyecto 

que seguían contrayéndose estrictamente a la condonación de deuda pública. La infortunada 

idea de pagar deudas de privados a acreedores privados con dineros públicos solo apareció 

en el cuarto debate parlamentario en la Plenaria del Senado.  

 

En la Gaceta del Congreso No. 922 de 15 de septiembre de 2020 se deja constancia de las 

modificaciones hechas por el Senado en el informe para segundo debate en plenaria -cuarto 

debate en general-. La primera modificación apuntó a ampliar los destinatarios de los subsidios 

estatales. El Senado incluyó ahora como beneficiarios a los operadores del servicio de televisión 

 
2 Artículo 1 del Proyecto de ley número 289 de 2019 - Cámara. Congreso de la República. Gaceta No. 1104 del 8 de noviembre de 

2019. p. 9. 
3 Congreso de la República. Gaceta No. 1104 del 8 de noviembre de 2019. p. 10. 
4 Congreso de la República. Gaceta No. 178 del 06 de mayo del 2020. p. 24: “Las sanciones a las que se ven expuestas las emisoras 

comunitarias comprenden: 1. Amonestación. 2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales 

para personas naturales. 3. Multa hasta por el equivalente a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales para personas 

jurídicas. 4. Suspensión de la operación al público hasta por dos (2) meses. 5. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, 

autorización o permiso.” 
5 Congreso de la República. Gaceta No. 1104 del 8 de noviembre de 2019. p. 12. 
6 Congreso de la República. Gaceta No. 178 del 06 de mayo del 2020. p. 26. 
7 Congreso de la República. Gaceta No. 362 del 16 de junio del 2020. p. 18.  
8 Congreso de la República. Gaceta No. 466 del 08 de julio del 2020. p. 19. 
9 Congreso de la República. Gaceta No. 768 del 24 de agosto del 2020. p. 7. 
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comunitaria. La ampliación del Proyecto de subsidios estatales apuntaba a ayudar a los 

comunitarios, ya no con una amnistía parcial, sino con unas “condiciones especiales de 

normalización de cartera” tanto a los operadores radiales comunitarios como a los operadores 

de televisión de la misma naturaleza. A los más de COP$1.565 millones debidos por las radios 

comunitarias, la nueva propuesta incluyó más de COP$ 2.286 millones adeudados por la 

televisión comunitaria por concepto de multas, amortización, acuerdo de pago, obligaciones 

pendientes de pago por conceptos de capital, sanciones, multas e intereses, todas ellas a favor 

del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -FONTIC-, causadas 

hasta la fecha. Sin embargo, según otros estimados, esta cifra podría ser de más de seis mil 

millones de pesos10.  

 

En estas mismas modificaciones tardías del último minuto al Proyecto de Ley sobreviene la 

desarticulación del Proyecto de Ley y el rompimiento del principio de consecutividad: aquí 

aparecen, por primera vez, las Sociedades de Gestión Colectiva como destinatarias de subsidios 

financieros del Estado. En la página 11 de la Gaceta 922 -donde se lee la ponencia para segundo 

debate- se agrega por primera vez al Proyecto de Ley un nuevo artículo 3º que decía lo 

siguiente: 

 

“Artículo 3. Pago de derechos de autor y conexos. Por una única vez, como medida de 

reactivación económica para mitigar los efectos de la pandemia generada por el virus 

SARS-CoV-2, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

podrá girar a las sociedades de gestión colectiva, con personería jurídica y autorización 

de funcionamiento otorgada por la Dirección Nacional de Derechos de Autor, los 

valores que a la fecha de expedición de la presente Ley adeuden a estas sociedades, 

por concepto de derechos de autor y conexos, los operadores del servicio público de 

radiodifusión sonora de interés público y comunitario y los operadores del servicio de 

televisión comunitaria. ” 

 

Luego de revisión minuciosa, la única pista del propósito de esta nueva y audaz norma aparece 

en la misma Gaceta del Congreso No. 922, p. 6: 

 

“Incluso, como obligación deben hacer frente a costos de mantenimientos de la 

infraestructura tecnológica y dar cuenta de los impuestos y derechos de autor; lo que 

en algunos casos dificulta costear dichas obligaciones. Especialmente, dada la 

naturaleza sin ánimo de lucro y las condiciones especiales de operación de estos 

servicios, con enfoque enteramente social, es importante disponer de medidas 

especiales que garanticen la labor social que desarrollan estos medios y les permitan 

atender cargas que, debido a sus pocos ingresos, pueden incidir en su sostenibilidad, 

e incluso, en la supervivencia y permanencia de estos servicios ” 

 

El párrafo anterior, si algo, muestra sencillamente la falta de justificación razonable y de 

estudios serios para la inclusión, además tardía, del artículo 3º. El mismo Congreso reconoce 

que los comunitarios tienen otros costos, como la infraestructura tecnológica o los impuestos 

y, sin la más mínima discusión sobre el asunto, concede el subsidio para pagar una deuda 

particular a las SGC sin que se explique por qué esta deuda tendría, en algún sentido, un mayor 

rendimiento social frente a los fines estatales legítimos. Este párrafo ofrece una especulación 

económica general, cuando le correspondía al Congreso ofrecer una mínimo justificación 

constitucional y de política pública para tomar una decisión de este calado que es, prima facie, 

inconstitucional. Se afirma, incluso, que las obligaciones privadas que el Estado va a pagar son 

de difícil costeo, es decir, inciertas y posiblemente arbitrarias. En la historia de la Ley, no existe 

ningún otro aparte en el que se intente justificar la razón por la cual el Estado asumirá el pago 

de las deudas que los comunitarios tienen con organización privadas (las SGC) dentro de la 

política pública del sector. El sector de radio y TV comunitaria tiene, como es natural, muchos 

otros acreedores. Por razones de razonabilidad legislativa e igualdad, el Congreso debería 

 
10 Según una de las ponentes del proyecto “La legisladora indicó que las deudas de las emisoras comunitarias ascienden a 4.396 

millones de pesos y las de los operadores de televisión comunitarios llega a los 2.286 millones, obligaciones que son por concepto 

de concesión, multas y sanciones” Tomado de: RCN Radio. Emisoras y canales comunitarios tendrán alivio en el 100% de sus 

deudas. Publicado el 14 Oct 2020. En: https://www.rcnradio.com/politica/emisoras-y-canales-comunitarios-tendran-alivio-en-el-

100-de-sus-deudas  

https://www.rcnradio.com/politica/emisoras-y-canales-comunitarios-tendran-alivio-en-el-100-de-sus-deudas
https://www.rcnradio.com/politica/emisoras-y-canales-comunitarios-tendran-alivio-en-el-100-de-sus-deudas
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haber explicado muy cuidadosamente las razones de su curiosa preferencia por la 

normalización (con dineros públicos) de los créditos de unos y no de los créditos de otros. 

 

Queremos hacer énfasis en este punto: el análisis de impacto económico del Proyecto de Ley 

solo se centró en las deudas con el Estado que tenían los operadores comunitarios 11 -de radio, 

y ahora también los de televisión.  El pago de deudas entre privados con dineros públicos 

nunca tuvo un estudio o cuantificación que permitiera una deliberación razonable de su 

constitucionalidad y conveniencia como política pública. Su inclusión tardía en el Proyecto de 

Ley no explica nunca, de otro lado, la razones por las cuales el Estado se propuso subsidiar el 

pago de estas deudas puramente privadas.  

 

La revisión de la historia de la Ley, pues, deja muchas preguntas abiertas sobre el 

procedimiento legislativo y la razonabilidad e igualdad constitucionales del subsidio 

incorporado en el artículo 3º de la Ley 2066 de 2020: ¿por qué el Congreso incluyó tardíamente 

una modificación que cambió por completo el esquema de subsidios, sus beneficiarios y la 

manera técnica de intervención de la Ley? ¿Qué estudios, que propósitos y qué razonabilidad 

mínima legitiman la inclusión tardía del subsidio a favor de la SGC en el Proyecto de ley 289?; 

y, finalmente, ¿por qué razón el Congreso de la Republica constituye a la Nación, por vía del 

legislativo, como pagador de las deudas que tienen los comunitarios con las SGC y deciden, 

de un momento a otro, obligar al FONTIC a asumir esas deudas por derechos de autor de la 

radio y la televisión comunitarias para destinar así dineros públicos al pago de deudas 

privadas? Y estas preguntas abren muchas otras con relación a la insuficiencia en el proceso 

legislativo que afectan claramente la política pública del Congreso: ¿a cuánto asciende el giro 

que el FONTIC queda obligada a hacer a favor de las SGC por concepto de “normalización de 

cartera”? ¿Esa gabela legislativa tiene sustento técnico mediante estudios previos de impacto 

fiscal por parte del MinHacienda y del MinTIC? Si el propósito general de la ley era un perdón 

de deudas públicas, ¿por qué el Congreso, al último momento del trámite legislativo y de la 

manera más casual posible, asume deudas privadas por derechos de autor? En resumen: no 

hay certeza de los criterios razonables utilizados por el Congreso para liquidar los montos a 

pagar por parte de los operadores o empresas deudoras sobre las cuales recae esta obligación, 

teniendo en cuenta que muchas de estas deudas se discuten en procesos judiciales y en 

negociones aun en curso que hay al respecto. 

 

Todos estos interrogantes obvios sobre el artículo 3° pasaron sin tener una respuesta expresa 

durante el cuarto debate12, su aprobación en conciliación13 y su promulgación final como Ley 

de la República14. 

 

Todo esto nos lleva a concluir que el artículo 3° es inconstitucional por vulnerar las reglas de 

unidad de materia, consecutividad e identidad flexible. Este artículo solo fue agregado en el 

Proyecto de ley en el cuarto debate (Plenaria del Senado) y contenía una materia nueva que 

no estaba asociada con el núcleo de la propuesta de subsidio, ni con sus destinatarios 

originales, ni con su diseño técnico, ni con su eventual costo para el erario. Lo paradójico es 

que el subsidio que era para los comunitarios terminó siendo dirigido a asociaciones privadas 

que gestionen créditos estrictamente civiles y en interés particular. Por estas razones, el artículo 

3º añadido no guarda ningún tipo de relación con el objeto y técnica original de la que 

posteriormente terminaría siendo la Ley 2066 del 202015.  

 

Sobra recordarle a la Corte la contundencia de su jurisprudencia constitucional en este punto: 

los asuntos o propuestas ajenos al objeto de un proyecto de ley y que, además, se introduzcan 

de manera tardía al procedimiento parlamentario, son inconstitucionales. Los proyectos de ley 

 
11 Gaceta del Congreso. Gaceta No. 922 del 15 de septiembre del 2020. p. 9: “Por último, es del caso señalar que, en estricto sentido, 

para el caso de las sanciones impuestas por el MINTIC, no constituyen un tributo, toda vez que estas se clasifican como un ingreso 

no tributario. De esta forma, las sanciones se derivan de un gran porcentaje del incumplimiento en el pago de las 

contraprestaciones económicas previstas en la Ley a cargo de los concesionarios del servicio de radiodifusión sonora, y los 

operadores del servicio de televisión comunitaria, las cuales no tienen carácter de contribución parafiscal”. 
12 Congreso de la República. Gaceta 1228 del 03 de noviembre del 2020. p. 16 
13 Aquí acogieron la modificación hecha por el senado. Ver: Gaceta 1155 del 20 de octubre del 2020 y Gaceta 1179 del 27 de octubre 

del 2020. 
14 Congreso de la República. Gaceta No. 17 del 11 de febrero del 2021. p. 80. 
15 Las reglas sobre inconstitucionalidad por violación del objeto del proyecto y la unidad de materia están en: Corte Constitucional. 

Sentencia C-671 de 1999. M.P Alfredo Beltrán Sierra. 



Página 7 de 20 

 

pueden modificarse, naturalmente, durante todo el trámite legislativo. Sin embargo, esta 

flexibillidad no es absoluta. Toda modificación incluida al proyecto original debe mantener un 

eje temático común (y cuando menos, una conexión sistemática o teleológica). Este estándar 

de conexión razonable es el que mantiene la identidad flexible de una propuesta legislativa 

para que no se incluyan normas o artículos que eluden el pleno debate democrático para su 

aprobación como leyes16. En palabras de la Corte Constitucional:  “[p]or tanto, aunque en el 

trámite legislativo es posible introducir modificaciones o adiciones al proyecto, esto no significa 

que sea válido introducir algunas que sean totalmente extrañas a la materia que guía el trámite 

legislativo”17. Ello significa que está prohibida “la introducción de temas nuevos, que no 

guarden relación con las materias debatidas en instancias anteriores del trámite o, en general, 

conexidad material con el proyecto, con lo debatido y aprobado en las comisiones”18.  

 

El artículo 3º, pues, modifica radicalmente los subsidios del Proyecto de Ley original al cambiar 

los destinatarios de los auxilios, fue añadido al Proyecto en el cuarto debate con lo que se 

excluyó la posibilidad de los debates técnicos en las comisiones constitucional permanentes, 

no contó con estudios fiscales o macroeconómicos serios, no fue discutido, ni tuvo aval 

gubernamental mediante estudios de impacto fiscal y no justificó su conexión estricta (ni una 

conexión sistemática o teleológica) con el esquema de subsidios a los comunitarios que 

buscaba establecer el Proyecto de Ley original19.  El artículo 3º, recuérdese, constituye la 

asunción de deudas privadas en favor de privados, sin los estudios obvios de razonabilidad e 

igualdad que debió asumir el Congreso para la aprobación de una norma de subsidio tan 

particular y que, prima facie, tiene también claros visos de inconstitucionalidad sustantiva.  

 

Esta omisión a su vez es contraria a lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 que 

impone a los legisladores el deber de explicitar el impacto fiscal de cualquier iniciativa 

legislativa en la Exposición de motivos y en las respectivas ponencias de la iniciativa. El impacto 

fiscal del artículo 3o no podía estar incluida en la exposición inicialmente publicada en la Gaceta 

1104 del 2019 del Congreso, por la sencilla razón que, este análisis de impacto fiscal nunca se 

realizó. Esta es una evidencia importante de la ruptura de importantes principios de calidad del 

proceso legislativo. El impacto de la nueva medida no tuvo nunca ni siquiera un principio de 

cuantificación razonable, incluso cuando había dudas sobre la justicia y razonabilidad de los 

cobros que se hacían en virtud de derechos de autor. 

 

En conclusión: el art. 3o no tiene conexidad explícita, y ni siquiera sistemática ni teleológica, 

con el Proyecto de Ley que venía discutiendo el Congreso de la República.  

 

Finalmente, aquí estamos frente a un cambio improvisado e ilegítimo del objetivo del Proyecto 

de Ley: si el propósito era ayudar a las comunitarias, ¿por qué se redirige el pago a otros 

actores privados? La Ley podría haber intentado, por ejemplo, darle dineros a las comunitarios 

para que ellas decidieran qué créditos pagar, en qué orden y en qué proporción.  Si el esquema 

de subsidios es a las comunitarias, ¿por qué razón le direccionan esos pagos del FONTIC sin 

permitirles a ellas discutir y decidir qué quieren hacer o qué tipos de deudas quieren sanear 

primero? los comunitarios pueden tener deudas de múltiple naturaleza pero, si el subsidio es 

para ellos como actores sociales sin ánimo de lucro, ellos tienen la obvia potestad de 

determinar los pagos más urgentes y con mayor rendimiento social.  Las protestas sociales de 

 
16 Reglas tomadas de: Corte Constitucional. Sentencia C-332 de 2005 y C-406 de 2013. 
17 Corte Constitucional. Sentencia C-440 del 2020. M.P. Richard S. Ramírez Grisales. 
18 Corte Constitucional. Sentencia C-453 de 2006. 
19 Estas conexiones está en: Corte Constitucional. Sentencia C-025 de 1993 y Sentencia C-933 de 2014 en donde se dice:  

“La conexidad temática puede definirse como la vinculación objetiva y razonable entre la materia o el asunto general 

sobre el que versa una ley y la materia o el asunto sobre el que versa concretamente una disposición suya en particular. 

La Corte ha explicado que la unidad temática, vista desde la perspectiva de la ley en general, no significa simplicidad 

temática, por lo que una ley bien puede referirse a varios asuntos, siempre y cuando entre los mismos exista una 

conexión objetiva y razonable. La conexidad causal, hace referencia a la identidad en los motivos que ocasionaron su 

expedición. En otras palabras, tal conexidad hace relación a que las razones de la expedición de la ley sean las mismas 

que dan lugar a la consagración de cada uno de sus artículos en particular, dentro del contexto de la posible complejidad 

temática de la ley. La conexidad teleológica se refiere a la existencia de una comunidad de fines entre la ley y cada una 

de las normas que contiene, siguiendo el mismo fallo, consiste en la identidad de objetivos perseguidos por la ley vista 

en su conjunto general, y cada una de sus disposiciones en particular.  Es decir, la ley como unidad y cada una de sus 

disposiciones en particular deben dirigirse a alcanzar un mismo designio o designios, nuevamente dentro del contexto 

de la posible complejidad temática de la ley. Finalmente, la conexidad sistemática puede ser entendida como la relación 

existente entre todas y cada una de las disposiciones de una ley, que hace que ellas constituyan un cuerpo ordenado 

que responde a una racionalidad interna.”  Subrayado propio. 
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estos días expresan irritación con estas formas de legislación económica de fomento: quieren 

transparencia en la concesión de auxilios “directos” a los actores vulnerables, y no la concesión 

de subsidios “indirectos” que pasan por otras manos, que nunca fueron justificados y que 

terminan beneficiando, en realidad, a esos “intermediarios” del subsidio. Es posible, en todo 

caso, que por razones de política económica los subsidios indirectas sean posibles, pero no 

con la falta de transparencia y con la completa falta de justificación técnica y política con la 

que los subsidios directos a los comunitarios terminaron siendo un subsidio a las SGC. Y algo 

más: sostenemos incluso que como subsidio indirecto a los comunitarios, el pago de deudas a 

las SGC es una medida arbitraria, anti-técnica e ineficiente. Por esta razón, el pliego de 

modificaciones en cuarto debate no tiene conexidad alguna (ni explícita, ni sistemática, ni 

teleológica con las bases del proyecto original). Tiene una conexidad meramente aparente que, 

si apuramos el paso, esconde una desviación del poder legislativo.  

 

El artículo 3º de la Ley 2066/20 no tiene, por tanto, ningún tipo de conexidad creíble de las 

que ha establecido la Corte Constitucional. Su desconexión es tan clara que ni las teorías más 

amplias de consecutividad y conexidad avalan su constitucionalidad. No hay conexión ni 

sistemática ni teleológica. Este era un proyecto para que los medios comunitarios normalizaran 

su cartera por deudas públicas. Se otorgaba, por tanto, un subsidio directo. La Ley terminó 

destinando, posiblemente una cantidad más alta de dinero -no lo sabemos, pero la 

especulación es razonable- para un subsidio a las SGC sin que sea claro la rentabilidad social 

indirecta para los comunitarios que, de hecho, se oponen a estos cobros por excesivos e 

injustos. Por estas razones, pues, el artículo 3º no tiene conexión ni sistemática ni teleológica 

con el Proyecto original. Todo lo contrario. Primero, teleológicamente cambian el destinatario 

final de la ayuda estatal. Y también, pasamos de una potencial y legitima ayuda de función 

comunitaria a una norma completamente ilegítima que busca darle un auxilio a un privado 

puro. Y, segundo, lo hacen de forma escondida o encubierta. El Congreso no hizo ningún 

esfuerzo en explicarlo: ¡ninguno! Por esa razón es que tampoco hay una sistematicidad ni 

política ni jurídica. Las ideas pueden parecerse superficial o aparentemente: en apariencia 

ayudar a unas SGC parece pertenecer a un mismo paquete legislativo de ayudas sociales. En 

realidad, sin embargo, aquí se da una radical variación de la política pública hecha en el último 

debate en donde, en vez de ayudar a unos comunitarios sin ánimo de lucro, terminan 

ayudando a unos privados en un sector completamente diferente de la economía. Pensamos 

incluso que en esta variación inconsulta e injustificada, el Congreso de la República pudo haber 

comprometido su responsabilidad fiscal. 

 

Por estas razones le solicitamos a la Corte Constitucional que declare inexequible el artículo 3º 

de la Ley 2066 del 2020 por las razones expresadas en esta sección. 

 

3.3. Segundo cargo: el art. 3° de la Ley 2066 del 2020 es un auxilio parlamentario y 

gubernamental inconstitucional 

A todos estos vicios formales de trámite legislativo hay que agregar un argumento de fondo: 

el artículo 3° de la Ley 2066 constituye, en realidad, un auxilio parlamentario injustificado en la 

historia legislativa del proyecto de ley y que, por tanto, afecta la prohibición constitucional de 

hacer donaciones estatales a personas de derecho privado. La tesis fundamental que 

intentaremos defender es que una cosa es condonar una deuda pública de seis mil millones y 

otra cosa muy distinta es sacar del “bolsillo” del Estado, más específicamente del FONTIC, una 

suma imprecisa, pero posiblemente mayor, y dar ese dinero a tres sociedades de gestión 

colectiva para “regularizar la cartera” de los comunitarios. Mientras que lo primero es una 

condonación social altruista, la segunda es un auxilio injustificado concedido mediante 

desviación del poder legislativo en un “privilegio” (ley privada) que no tiene justificación 

constitucional suficiente.  

  

En Colombia ha existido una práctica insana: los auxilios parlamentarios y las formas astutas 

de eludir la prohibición constitucional de darlos. Un auxilio parlamentario20 consiste 

básicamente en aprobar, mediante una ley con contenido económico, una partida del 

presupuesto como estímulo económico en beneficio directo o indirecto de una persona natural 

 
20 Periódico El Espectador. Auxilios parlamentarios. Opinión escrita por Óscar Alarcón el 04 de junio del 2019. En: 

https://www.elespectador.com/opinion/auxilios-parlamentarios-columna-864079/  

https://www.elespectador.com/opinion/auxilios-parlamentarios-columna-864079/
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o jurídica de derecho privado, sin que tal concesión estatal esté claramente amparada en una 

política pública con un objetivo constitucional legítimo. Esta práctica era muy habitual en 

Colombia desde la década de los años sesenta y se volvió nociva cuando el Congreso y el 

Gobierno daban “a dedo” un auxilio parlamentario a un privado sin justificación jurídica ni 

técnica alguna, más allá de constituir a su favor una prebenda o auxilio directo. Esta situación 

se intentó corregir en la Constitución de 1991. 

 

El constituyente de 1991 incorporó una prohibición expresa al Estado de dar auxilios 

económicos injustificados a privados. La prohibición de dar auxilios parlamentarios o 

gubernamentales está constitucionalizada en el art. 355 y está conectada sistemáticamente con 

el artículo 136 ordinal 4º según el cual las cámaras del Congreso no pueden decretar en favor 

de particulares erogaciones "que no estén destinadas a satisfacer créditos o derechos 

reconocidos con arreglo a ley preexistente"21 22 

 

La doctrina judicial más general23 sobre este punto establece que tales donaciones están 

prohibidas conforme al art. 355 de la Constitución24: 

 

“La Corte considera que la prohibición de decretar auxilios o donaciones tiene como 

destinatarios a las ramas y órganos del poder público. Dado que las autoridades sólo 

pueden actuar dentro del marco normativo, el alcance de una prohibición en su caso 

ha de entenderse con la amplitud necesaria para que la misma cumpla cabalmente su 

objetivo. Si la donación está prohibida, ha de estarlo también así ella sea sólo parcial, 

se realice de manera indirecta, o se cumpla por interpuesta persona. En uno u otro 

evento, materialmente pueden concurrir los mismos elementos que caracterizan una 

erogación fiscal en favor de un particular sin que de su parte exista la correlativa 

contraprestación. No se comprendería, si así sucede, por qué en estas circunstancias 

no actúa la prohibición constitucional pese a verificarse la existencia de un desembolso 

de fondos públicos, que gratuitamente se transfieren a un particular, quedando por 

fuera del control público, y quebrantando toda idea de racionalidad del gasto y de 

igualdad en su asignación.” 

 

Solo en casos excepcionalísimos el legislador puede auxiliar a un privado, claro está, solo si 

tiene una base constitucional para ello y un respaldo argumentativo serio sobre la necesidad 

que se prevé cubrir. Por ejemplo25, la Constitución misma autoriza las donaciones o auxilios 

estatales a privados en temas de: (i) subsidios en materia de servicios públicos domiciliarios 

(art. 368 C.P.); en investigación y tecnología (art. 71 C.P.); para construir obras de infraestructura 

física y adecuación de tierras (art. 65 C.P.); para adquirir predios para trabajadores agrarios (art. 

64 C.P.); para ejecutar proyectos de vivienda social o para servicios públicos de salud y 

educación (Art. 49, 51 y 67 C.P). Esto no significa que el legislador pierda libertad para 

determinar cuándo y quién necesita un auxilio. Todo lo contrario: el art 355 permite al 

legislador configurar libremente los auxilios y donaciones. Esto es posible solo si el mismo 

Congreso argumenta con claridad por qué quiere distribuir gasto público a privados, cuál 

 
21 Artículo 136. Se prohíbe al Congreso y a cada una de sus Cámaras: “4. Decretar a favor de personas o entidades donaciones, 

gratificaciones, auxilios, indemnizaciones, pensiones u otras erogaciones que no estén destinadas a satisfacer créditos o derechos 

reconocidos con arreglo a la ley preexistente.” 
22 Corte Constitucional. Sentencia C-372 de 1994. M.P Vladimiro Naranjo Mesa. La motivación del constituyente para prohibir esta 

práctica la resume bien la Corte: 

   “En cuanto a los motivos - conviene reiterarlo -, se encuentran, en primer lugar, los evidentes efectos nocivos que suscitó una 

mala interpretación de la filosofía inspiradora de la reforma de 1968 que, en lugar de fortalecer la justicia social como norma 

directriz del gasto público, hizo que éste careciera de un control de ejecución. En segundo lugar, los recursos públicos asignados 

a la entidad privada se estaban manejando con un criterio que no siempre coincidía con los planes y programas de desarrollo, 

desconociendo así la obligación de procurar el bienestar común, la consolidación de un orden justo y la prevalencia del interés 

general. Finalmente, la línea determinante en la distribución de recursos no era, propiamente, la justicia, sino la liberalidad; es 

decir, no había un criterio de dar a cada cual según sus necesidades y de acuerdo con un plan basado en el interés general, sino 

que se destinaban los bienes del Estado de conformidad con la voluntad subjetiva y algunas veces arbitraria del individuo facultado 

para ello. En cuanto al fin que busca la norma superior que erradica los denominados "auxilios parlamentarios" (Art. 355 C.P.), es 

claro que se procura que exista un control previo y posterior al destino y ejecución de los dineros públicos destinados a la 

realización de actividades conjuntas de interés público o social, siendo esa es la razón de ser del Contrato que se estipula en el 

inciso segundo del artículo superior en comento” 
23 Esa doctrina la tomamos de la Corte Constitucional. Sentencia C-1108 de 2001. 
24 Corte Constitucional. Sentencia C-251 de 1996. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
25 Corte Constitucional. Sentencia C-027 de 2016. M.P. María Victoria Calle Correa. 
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deber constitucional desea cumplir y comprobar el criterio de justicia distributiva que desea 

satisfacer: 

 

"[…] la prohibición de decretar auxilios o donaciones a personas naturales o jurídicas 

de derecho privado, sólo tiene las excepciones que la misma Constitución establece o 

que se derivan de sus normas. Todo subsidio estatal a usuarios de un servicio público 

o beneficiarios de una inversión pública, necesariamente posee un componente de 

transferencia de recursos del Estado a un particular, que deja de tener una inmediata 

contraprestación, total o parcial, a cargo de éste. A la luz del artículo 355 de la CP, 

puede afirmarse que los subsidios del Estado a los particulares, por regla general, se 

encuentran prohibidos. La excepción sólo es procedente si el subsidio, concedido por 

la ley, se basa en una norma o principio constitucional, y resulta imperioso para realizar 

una finalidad esencial del Estado”26 27 

 

Obsérvese en este caso cómo es posible visualizar la contraprestación en interés público de 

los comunitarios cuando el Estado colabora en la regularización de su cartera; son recursos 

que facilitarán la tarea de comunicación comunitaria gratuita esencial para el mismo Estado. 

De otro lado, el Congreso no impuso ninguna contraprestación discernible a las SGC: una vez 

que el dinero entra a su patrimonio es dinero privado y puede ser gastado, en ausencia de 

determinación clara de la Ley 2066/20, en lo que las SGC deseen soberanamente: ¡la Ley ni 

siquiera dispone que se distribuyan entre los autores! El subsidio indirecto de la Ley 2066/20 

(que supuestamente era para la comunicación comunitaria) puede gastarse en gastos de 

mantenimiento y administración de las SGC que son usualmente los rubros en los que se disipa 

el dinero por fuera de sus finalidades sociales. 

 

La Corte Constitucional ha declarado inexequibles normas legales que, si bien no son 

necesariamente normas presupuestales o de apropiación de rentas, sí son leyes con 

implicaciones económicas que desvían el poder28 presupuestal del Congreso mediante una 

entrega inapropiada de recursos públicos a favor de particulares. Cinco casos vienen al punto 

para ilustrar nuestra tesis. 

 

El primer caso es un clásico en el derecho constitucional colombiano29 pues es la sentencia que 

controló y declaró inexequible apartados del Concordato con la Santa Sede30: “El artículo XI, 

que ordenaba destinar fondos del presupuesto nacional para el sostenimiento de planteles 

educativos católicos, la Corte lo declaró inexequible, invocando el artículo 355 numeral 1 de la 

Constitución, que suprimió los auxilios o donaciones estatales a cualquier persona de derecho 

privado”31. 

 

En el segundo caso32, la Corte declaró inexequible una norma legal sobre fundaciones y 

asociaciones sin ánimo de lucro que permitía la participación directa del Estado al girar dineros 

a los administradores de estas sociedades. Para la Corte, estas personas jurídicas sin ánimo de 

lucro se rigen por reglas de derecho privado incluso en aquellas donde haya participación 

estatal. Que las fundaciones públicas, privadas o mixtas tengan un régimen jurídico privado 

implica que “la asignación de un capital público a una fundación que cuente también con 

 
26 Corte Constitucional. Sentencia C-205 de 1995. M.P Eduardo Cifuentes Muñoz. 
27 Corte Constitucional. Sentencia C-254 de 1996. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Concluye la Corte que: “De lo expuesto puede 

concluirse: (1) La prohibición de los auxilios y donaciones, es la respuesta al abuso derivado de la antigua práctica de los "auxilios 

parlamentarios", y en buena medida explica su alcance. (2) La prohibición de los auxilios y donaciones, no significa la extinción de 

la función benéfica del Estado, la cual puede cumplirse a través de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y 

reconocida idoneidad. (3) El auxilio o donación, materia de la prohibición, se caracterizan por la existencia de una erogación fiscal 

en favor de un particular sin que ella tenga sustento en ninguna contraprestación a su cargo. Igualmente, corresponden a estas 

categorías, las transferencias a particulares, que no estén precedidas de un control sobre los recursos o que éste no pueda 

realizarse con posterioridad a la asignación. Finalmente, se califican de esta manera, las prácticas que por los elementos que 

incorporen, puedan tener la virtualidad de revivir la proscrita figura de los auxilios. (4) Por vía negativa, no se consideran auxilios 

o donaciones, las transferencias presupuestales que se hacen a entidades descentralizadas. (5) No se estima que se viole el artículo 

355 de la C.P., cuando el Estado otorga subsidios, estímulos económicos, ayudas o incentivos, en razón del cumplimiento de 

deberes o principios de origen constitucional que describen actividades públicas irrenunciables.” 
28 El uso de la figura de la desviación de poder en temas de donaciones a favor de particulares se tomó de: Corte Constitucional. 

Sentencia C-1168 de 2001. M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 
29 Quinche, Manuel. Derecho constitucional colombiano: de la carta de 1991 y sus reformas. 5ta Ed. Temis: Bogotá. 2012. P. 137. 
30 Corte Constitucional. Sentencia C-027 de 1993. M.P. Simón Rodríguez Rodríguez.  
31 Quinche, Manuel. Óp.cit. p. 137. 
32 Corte Constitucional. Sentencia C-372 de 1994. M.P. Valdimiro Naranjo Mesa. 
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aportes privados, se enmarca dentro de los criterios de donación o auxilio sancionados por el 

artículo 355”33. Por esa razón, la entrega de recursos públicos sin control del Estado sobre los 

dineros donados es inconstitucional: “la Corte se verá en la necesidad de declarar la 

inconstitucionalidad de la norma acusada, por cuanto permite que se manejen los recursos 

públicos con criterios de derecho privado y adecuados, no con la justicia distributiva, sino 

conmutativa, con lo cual se omite la presencia del interés general en los recursos públicos, así 

como su prevalencia natural”34. La Corte resalta que el giro de dineros públicos a privados debe 

obedecer a criterios de justicia distributiva: “la norma acusada permite un contrasentido, pues 

el interés general se regularía con criterios privados, los cuales son propios, no de la ya referida 

justicia distributiva, sino de la conmutativa, es decir, de la que regula los intereses privados”35. 

Para la Corte es posible que las entidades privadas o mixtas sin ánimo de lucro que tengan un 

régimen legal de derecho privado podrán recibir capital estatal si y solo si están bajo dos 

presupuestos: el primero, es que ellas deberán celebrar un contrato con el Gobierno conforme 

al art. 355 de la Constitución y a la reglamentación existente; y, el segundo, es que este contrato 

de donación, insiste la Corte, deberá estar previsto en las normas del Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

En el tercer caso36, la Corte Constitucional declaró inexequible una norma legal que permitía 

el otorgamiento de becas y créditos académicos de forma abstracta y arbitraria. El argumento 

de la Corte fue que “al admitirse la financiación de becas con los recursos provenientes de la 

participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, considerados como 

área prioritaria de inversión social, se crea en favor de dichas personas una donación que no 

se encuentra autorizada por el precepto superior citado, lo cual revive la posibilidad de decretar 

los auxilios erradicados de nuestro ordenamiento constitucional, razón por la cual habrá de 

declararse la inexequibilidad de la expresión ‘financiación de becas’, contenida en el numeral 

primero del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, por infringir la norma constitucional contenida en 

el artículo 355”37. 

 

En el cuarto caso38, la Corte Constitucional declaró inexequible una ley preconstitucional que 

permitía al Estado asignar partidas presupuestales a entidades sin ánimo de lucro que 

proporcionaran actividades de recreación, deportiva, social y cultural a miembros de la Fuerza 

Pública. Para la Corte, las donaciones de este tipo son improcedentes porque ellas se están 

haciendo a favor de actividades que no son dignas, sin mayor mérito social y sin una necesidad 

que justifique verdaderamente el merecimiento del apoyo conforme a la función del Estado 

social de derecho. El Congreso y el Gobierno caen en una desviación de poder ilegal e 

inconstitucional cuando sus donaciones o auxilios a favor de personas privadas no tienen una 

contraprestación social comprobable. La desviación de poder también ocurre cuando el dinero 

donado no tiene un control estatal fiscal efectivo39. Si el Estado pretende hacer una donación, 

auxilio, subsidio o subvención autorizado por el 355 constitucional, el proyecto de ley debe 

tener muy bien precisado cual será el “retorno para la sociedad en su conjunto o un beneficio 

social, es decir, una contraprestación que es expresa o tácitamente exigida por la Carta Política 

y que se concreta en mejorar la calidad de vida de los habitantes”40. 

 

 
33 Corte Constitucional. Sentencia C-372 de 1994. M.P. Valdimiro Naranjo Mesa. 
34 Corte Constitucional. Sentencia C-372 de 1994. M.P. Valdimiro Naranjo Mesa. 
35 Corte Constitucional. Sentencia C-372 de 1994. M.P. Valdimiro Naranjo Mesa. 
36 Corte Constitucional. Sentencia C-520 de 1994. M.P. Hernando Herrera Vergara. 
37 Corte Constitucional. Sentencia C-520 de 1994. M.P. Hernando Herrera Vergara. 
38 Corte Constitucional. Sentencia C-324 de 2009. M.P Juan Carlos Henao Pérez. Este fallo trae una recopilación muy acertada de 

todo el art. 355 constitucional. Particularmente trae los: “requisitos generales para autorizar cualquier excepción al artículo 355 

superior los siguientes: 1.Toda asignación de recursos públicos debe respetar el principio de legalidad del gasto. 2. Toda política 

pública del sector central, cuya ejecución suponga la asignación de recursos o bienes públicos, debe encontrarse reflejada en el 

Plan Nacional de Desarrollo y en el correspondiente Plan de Inversión. 3. Toda disposición que autorice una asignación de recursos 

públicos, sin contraprestación por parte del beneficiario, tiene que encontrarse fundada en un mandato constitucional claro y 

suficiente que la autorice. 4. Debe respetar el principio de igualdad.” 
39 Corte Constitucional. Sentencia C-324 de 2009. M.P Juan Carlos Henao Pérez. Dice la Corte que: “Esto significó que a la 

interdicción establecida por el artículo 355 de la Carta se le asignó un doble alcance: de un lado, prohibir la transferencia gratuita, 

sin razones constitucionales que la justifiquen, de recursos públicos a los particulares; del otro, impedir que los dineros del 

presupuesto fuesen utilizados con fines desviados, aún por entidades oficiales, de manera que se limite la independencia del 

Congreso o se favorezca a determinados grupos políticos, lo cual afecta la transparencia e imparcialidad del proceso político” 
40 Corte Constitucional. Sentencia C-324 de 2009. M.P Juan Carlos Henao Pérez. 
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El último caso que queremos resaltar es también muy diciente41. La Corte Constitucional 

declaró inexequible una ley que daba un homenaje al músico Leandro Diaz y que destinaba 

una “suma justa como indemnización por el valor de sus obras”. El Gobierno objetó por 

inconstitucional el proyecto de ley porque, entre otros argumentos, se habilitaba un pago 

doble. Este pago no era una indemnización directa al músico. Esta en realidad era una donación 

prohibida e injustificada conforme al art. 355 constitucional que sería recibida tanto por el 

cantante como por sus titulares de derechos patrimoniales de autor -las SGC que representen 

a Leandro-. La Corte declaró inconstitucional ese auxilio parlamentario a las SGC y reiteró su 

precedente. El art. 355 permite las donaciones y auxilios solo si existe una contraprestación 

social fundada constitucionalmente. Ello significa que una vez se haga el desembolso el Estado 

tendrá un retorno social y comunitario efectivo de su donación. La Corte recalca que el retorno 

de la inversión debe entenderse no como la devolución de lo donado sino que el dinero girado 

se use en causas públicas y de beneficio social: “[c]onforme con lo señalado, una asignación 

de carácter altruista solo será compatible con la Constitución cuando, conforme al segundo 

inciso del artículo 355 superior, cumpla los siguientes requisitos: (i) alentar programas o 

actividades de orden público; (ii) esas operaciones son compatibles con el plan de desarrollo y 

los planes seccionales de desarrollo; (iii) se ejecutarán a través de entidades sin ánimo de lucro 

de reconocida idoneidad; (iv) esté precedida por la celebración de un contrato con el lleno de 

requisitos”42. Sin embargo, la Corte encontró que la norma si permitía pagos y beneficios 

indirectos a las SGC: “la Sala deduce que sí se presenta el doble pago mencionado por el 

Gobierno en la medida que el proyecto de ley prevé el desembolso de una indemnización 

previa para los propietarios de los derechos patrimoniales de autor diferentes al homenajeado 

y a favor del maestro”43. Esa entrega de dineros que permitía la ley era injustificada pues no 

tenía bases que la apoyaran: “la Sala evidencia que aunque el pago contenido en la disposición 

objetada sí alienta una actividad de promoción de la cultura vallenata y protege a uno de los 

autores más importantes de este género, siendo compatible con el plan nacional de desarrollo, 

ley 1450 de 2011 (art. 3º  y 175 ); no prevé que su financiación se ejecute a través de una entidad 

sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, ni está precedida por la celebración de un 

contrato, lo que la hace incurrir en una donación prohibida por el artículo 355 superior”44. 

 

Las anteriores consideraciones jurisprudenciales invitan una conclusión clara: el art. 3º no 

constituye un incentivo económico, tampoco un subsidio, un auxilio o subvención45 con fines 

de retorno social, ni tampoco es una financiación o un crédito estatal. El artículo 3º es un real 

e injustificado auxilio del Congreso a favor de SGC que tienen acreencias puramente privadas 

en contra de los operadores comunitarios de radio y televisión, como las tienen muchas otras 

entidades públicas y privadas. La donación o auxilio de art. 3o es una dádiva otorgada a 

particulares por la mera liberalidad del Congreso de la República y sin adecuada ponderación 

de criterios de igualdad frente a otros acreedores. Este auxilio no reporta ningún beneficio 

social porque: 

 

A. Es una donación a favor de personas jurídicas de derecho privado: las SGC son personas 

jurídicas de naturaleza privada46 que en palabras de la Corte, sus funciones “[…]en su gran 

mayoría hacen referencia a actividades de gestión o de administración de los intereses de 

los titulares de derechos de autor y de derechos conexos, por lo que puede decirse que 

el contenido de estas funciones es esencialmente patrimonial, en la medida que gestionan 

el recaudo de la remuneración derivada de los derechos de los autores y demás titulares, 

distribuyéndola entre sus asociados”47. 

 

B. Algunas funciones de las SGC son públicas pero el hecho de serlo no implica un retorno 

social de la actividad: las SGC son privados que ejercen una sola función pública que es 

 
41 Corte Constitucional. Sentencia C-764 de 2013. M.P Jorge Iván Palacio Palacio. 
42 Corte Constitucional. Sentencia C-764 de 2013. M.P Jorge Iván Palacio Palacio.  
43 Corte Constitucional. Sentencia C-764 de 2013. M.P Jorge Iván Palacio Palacio. 
44 Corte Constitucional. Sentencia C-764 de 2013. M.P Jorge Iván Palacio Palacio. 
45 La distinción entre ellas la ha dado la Corte Constitucional en sentencias como la C-027 de 2016. 
46 Así lo define la ley y lo reitera la jurisprudencia. Ver: Corte Constitucional. Sentencia C-124 de 2013. M.P. Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub. Dice la Corte: “[…] se tiene que las sociedades de gestión colectiva son entidades de naturaleza civil o privada, sin ánimo 

de lucro, que desarrollan su actividad en representación de una pluralidad de titulares de derechos, para ejercer frente a terceros 

los derechos exclusivos o de remuneración que correspondan a sus afiliados con ocasión del uso de sus obras o producciones 

artísticas” 
47 Corte Constitucional. Sentencia C-124 de 2013. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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intervenida bajo la función de inspección, vigilancia y control por parte de la Dirección 

Nacional de Derecho de Autor. Esta función es el recaudo. Esto porque el procedimiento 

de recaudo del contenido patrimonial de derechos de autor si es una actividad de interés 

público que se entiende como una actividad administrativa realizada en función de la 

descentralización por colaboración que hacen sociedades comerciales privadas 

asemejadas a una Cámara de Comercio o a la Federación Nacional de Cafeteros48. Si bien 

la función de recaudo es una función con impacto público ello no transforma 

automáticamente las deudas privadas: lo público es la función no el dinero recogido: 

 

“La sociedad de gestión de derechos de autor no es autoridad pública, y tiene la 

peculiaridad de ser mandataria de los autores, quienes son, en estricto sentido, los 

mandantes, esto es, los titulares de los derechos exigidos por aquella en nombre de 

éstos. El interés jurídicamente protegido es el de los autores, y no directamente el de 

la comunidad.  De ahí que sea lógico que ese recaudo no se fusione con el patrimonio 

público, sino que se distribuya entre los titulares de los derechos, de acuerdo con la 

titularidad”49 

 

Los ingresos que tienen las SGC no son dineros redirigidos al Estado ni mucho menos a 

una finalidad con interés público o de justicia distributiva. Las SGC tienen el privilegio ilegal 

de fijar tarifas unilateralmente a muchos establecimientos comerciales y recaudar los 

precios por esas tarifas de uso. Ese recaudo, aunque público, lo hacen solo 5 personas 

privadas en todo Colombia que no permiten el ingreso de otras diferentes a las existentes 

básicamente porque está prohibida legalmente la concurrencia de sociedades en las 

mismas áreas: si ya existe una sociedad de autores y compositores, es casi imposible que 

se cree otra, si existe una de directores igual, etc., etc. Todo este monopolio económico 

es privado y no genera ningún beneficio social como por ejemplo luchar contra la piratería 

de las obras protegidas.  

 

Si bien la función de recaudo es una función pública ella no transforma al sujeto que la 

práctica en un ente público. Este órgano continúa siendo un particular y por ello su 

patrimonio es distinguible de los recursos que debe recaudar para cumplir con sus 

funciones sociales. El Estado está, con esta medida, confundiendo la naturaleza de las SGC 

porque la norma aquí acusada en ningún momento puede (ya que le estaría vedado 

hacerlo por un mero asunto de libertad) obligar a estas sociedades a distribuir entre sus 

asociados lo fondeado con recursos públicos. Esto quiere decir que el dinero transferido 

entra al patrimonio privado sin que el Estado pueda hacer exigencias sobre la destinación 

que estos privados le den a tales recursos y por esa vía se trasgreda la norma constitucional 

que prohíbe las donaciones particulares. 

 

C. Las deudas de los medios comunitarios no son deudas públicas: las deudas que tienen los 

canales comunitarios de radio y televisión con las SGC no comportan impuestos o precios 

públicos. Las SGC recaudan dinero por tarifas privadas por el precio del uso de obras 

protegidas por derechos de autor. Estas tarifas son deudas privadas entre comerciantes 

que, por ejemplo, usan obras musicales y que, por el solo hecho de tener un radio o un 

televisor en su bar, hotel, restaurante, etc., deben pagar estas tarifas de uso a unas 5 

empresas privadas con régimen legal de derecho privado que representan los intereses 

particulares de los autores propietarios de estas obras protegidas. 

 

D. El Estado pierde control del dinero donado: las SGC no son personas jurídicas en las cuales 

el Estado tenga participación. Tampoco son personas jurídicas a las cuales el Estado les 

pueda hacer control efectivo de los dineros donados y el uso que ellas les den. El Estado, 

mediante la Contraloría, no puede hacer seguimiento de las donaciones o auxilios que 

permite el art. 3° que demandamos porque no es competencia de ella auditar a SGC pues 

ellos no estarían manejando dineros públicos y tampoco es competencia de la Dirección 

Nacional de Derechos de Autor;  

 

 
48 Corte Constitucional. Sentencia C-784 de 2012. M.P. María Victoria Calle Correa. 
49 Corte Constitucional. Sentencia C-533 de 1993. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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E. Arbitrariedad del uso del receptor final de la donación: incluso si llegáramos a aceptar que 

hay una racionalidad de política pública en esta ley, el artículo 3o quedó mal estructurado 

en cuanto a la arbitrariedad del uso del receptor final de la donación. El art. 3° no establece 

correctamente las formas en que debe hacerse la donación y cuál será la contraprestación 

social y pública a la que están obligadas las SGC. El Estado tiene muchas organizaciones 

que a su interior no tienen ánimo de lucro pero toda su actividad es si refleja el lucro a 

favor de sus participantes. Este solo factor no las convierte genuinamente en entidades sin 

ánimo de lucro. Al contrario, y ya en nuestro caso, la función de recaudo y reparto de las 

SGC no es una genuina función pública, es una función agregada, colectiva o gremial. Las 

deudas a favor de SGC son créditos privados de uso de obras protegidas. Si llegaran a ser 

públicas ¿por qué el Estado no protege también los créditos por deudas laborales y por 

seguridad social que tienen las SGC? Las SGC son privados que cumplen funciones 

gremiales agregativas. El Estado no puede obligar a las SGC a que destinen los dineros 

recaudados en un fin específico. El Estado no tiene control en la destinación de los dineros 

y en el redireccionamiento que se le dé. Por lo tanto, esta es una verdadera donación 

inconstitucional porque entra en el patrimonio de un privado al cual el Estado no le puede 

exigir una contraprestación social sobre qué debe hacer con ese dinero. La ley quedó mal. 

El legislador no le exigió ninguna contraprestación social a las SGC. Las SGC pueden 

destinar libremente sus dineros y no hay ningún tipo de garantía, control o exigencia 

normativa alguna que las obligue a darle una destinación social a esos dineros donados. 

Estos privados perfectamente pueden decir que el dinero donado puede ser destinado 

para ellos mismos en cuanto a gastos administrativos de las sociedades sin hacer una 

redistribución societaria sin que nadie les diga algo. 

 

F. Las SGC no son actores débiles a los cuales haya que auxiliar y, en la Ley, desplazan el 

subsidio que se buscaba otorgar a los operadores comunitarios de radio y de televisión: 

las SGC, como muchos sectores económicos, pasan actualmente por una situación de 

cartera complicada. Sin embargo, las SGC no están en situación de debilidad manifiesta 

tan delicada como para protegerlas bajo el principio de solidaridad e igualdad, como si lo 

están, por ejemplo, las víctimas del conflicto armado, las víctimas de desastres naturales o 

las víctimas de la pandemia que sí reciben donaciones, subsidios y auxilios legítimos y con 

retorno social. El Congreso en ninguna gaceta demostró la necesidad económica de las 

SGC como si lo hizo con los medios de televisión y radio comunitarios; 

 

G. Esta ley no fue promulgada con el propósito de proteger el mínimo vital de las SGC: la ley 

2066 es una ley benéfica y asistencialista exclusiva para los operadores de radio y televisión 

comunitaria. La Ley 2066 del 2020 es una ley de intervención económica puntual en la cual 

el Estado, mediante su función social, ayuda al sector comunitario de las 

telecomunicaciones y de los cuales si espera un retorno comunitario de su donación: 

educación, comunicación, pluralismo informativo, etc. No se trata, en cambio, de una ley 

de auxilios para ayudar al recaudo y mejorar la cartera de las SGC y de los autores: esa no 

fue la necesidad que identificó y que busca proteger el legislador; 

 

H. Este gasto no tiene planeación fiscal ni legalidad económica50: los recursos públicos, como 

los que tiene el FONTIC, deben ser protegidos. Si el Estado pretende donar millones a tres 

SGC esta donación debe tener una base macroeconómica para hacerlo para no 

quebrantar las reglas de impacto fiscal. Para ello preguntémonos ¿en cuál gaceta 

encontramos el cálculo del dinero que aproximadamente será donado? ¿si ese cálculo 

existiera, este dinero contó con el aval de los ministerios de hacienda y de 

telecomunicaciones como si se hizo con los más de 6000 millones por normalización de 

cartera? La respuesta de ambas es desafortunada: ni existe gaceta con ese cálculo puntual, 

ni la propuesta contó con estudios de impacto fiscal. 

 

 
50 La conexión entre la prohibición de dar auxilios parlamentarios y la racionalidad del gato público la tomamos de la sentencia C-

1168 de 2001 en su argumento jurídico 15 y siguientes. 
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I. Finalmente, el artículo 3º no encaja en ninguna de las tres hipótesis de la sentencia C-044 

de 2015: la Corte Constitucional ha dado tres hipótesis en las cuales se consideran 

admisibles las donaciones, subvenciones o auxilios a un privado51. 

 

La primer hipótesis52 establece que si la donación tiene una finalidad altruista y benéfica 

ella deberá promover programas públicos, ser compatible con el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) , ser ejecutada mediante entidades sin ánimo de lucro reconocidas y 

siempre que todo esto esté adecuada y detalladamente planeado en un contrato. Ya 

hemos dicho que el proyecto de ley no tiene ningún fin altruista demostrable a favor de 

las SGC. Por lo demás, la donación a favor a las SGC no cumple con los requisitos mínimos 

establecidos por la Corte: primero, el art. 3o es incompatible con el PND. El Plan Nacional 

de Desarrollo -Ley 1955 del 2019- no menciona ninguna política de “regularización de 

cartera” para las SGC. La única mención que se hace a ellas, y que no tiene absolutamente 

nada que ver en nuestro tema, es sobre derechos de autor y una modificación a la ley 

general en el tema de acuerdos sobre derechos patrimoniales y las reglas para 

transferirlos53 sino por el cobro de derechos civiles de los autores de obras protegidas. 

Finalmente, la Ley no previó el contrato ordenado por la ley para el control fiscal y de 

objetivos del auxilio estatal. La redacción del art. 3º no prevé que para esta donación se 

deba celebrar un contrato entre el FONTIC, el MinTIC y las SGC. Ese contrato, al día de 

hoy, no existe. Leamos la norma nuevamente: 

 

“Artículo 3. Pago de derechos de autor y conexos. Por una única vez, como medida de 

reactivación económica para mitigar los efectos de la pandemia generada por el virus 

SARS-CoV-2, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

podrá girar a las sociedades de gestión colectiva, con personería jurídica y autorización 

de funcionamiento otorgada por la Dirección Nacional de Derechos de Autor, los 

valores que a la fecha de expedición de la presente Ley adeuden a estas sociedades, 

por concepto de derechos de autor y conexos, los operadores del servicio público de 

radiodifusión sonora de interés público y comunitario y los operadores del servicio de 

televisión comunitaria. 

 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará las 

condiciones y el monto máximo de recursos para ser girados por este concepto.” 

Lo que este artículo ordena es un giro único del FONTIC a un número indeterminado de 

SGC. El giro está compuesto de unos valores, también no calculados, basados en aquello 

que suponen los legisladores les deben los comunitarios a las SGC. La Ley no prevé que 

para tal giro se deba hacer un contrato, pero sí le ordena al gobierno, vía decreto o similar, 

reglamentar las condiciones de la donación el monto máximo que se donará. Esta forma 

 
51 Las tres hipótesis las sacamos de: Corte Constitucional. Sentencia C-044 de 2015. M.P. María Victoria Calle Correa. Este fallo si 

bien las pone explícitamente, esto en realidad es una reiteración de las modalidades descritas por la Corte en la sentencia C-324 

de 2009. 
52 Hipótesis A: “(1) Cuando dicha prestación responda a una finalidad altruista y benéfica, caso en el cual sólo será compatible con 

la Constitución cuando, conforme al segundo inciso del artículo 355 superior, cumpla los siguientes requisitos: (i) aliente programas 

o actividades de orden público; (ii) resulte compatible con los planes de desarrollo; (iii) se ejecute a través de entidades sin ánimo 

de lucro de reconocida idoneidad; (iv) esté precedida por la celebración de un contrato con el lleno de requisitos”. Corte 

Constitucional. Sentencia C-044 de 2015. M.P. María Victoria Calle Correa. 
53 Ley 1955 del 2019: “Artículo 181. Acuerdos sobre derechos patrimoniales. Modifíquese el artículo 183 de la Ley 23 de 1982, el cual 

quedará así:  

   Artículo 183. Acuerdos sobre derechos patrimoniales. Los acuerdos sobre derechos patrimoniales de autor o conexos, deberán 

guiarse por las siguientes reglas:  

  Los derechos patrimoniales de autor o conexos pueden transferirse, o licenciarse por acto entre vivos, quedando limitada dicha 

transferencia o licencia a las modalidades de explotación previstas y al tiempo y ámbito territorial que se determinen 

contractualmente.  

  La falta de mención del tiempo limita la transferencia o licencia a cinco (5) años, y la del ámbito territorial, al país en el que se 

realice la transferencia o licencia.  

  Los actos o contratos por los cuales se transfieren, parcial o totalmente, los derechos patrimoniales de autor o conexos deberán 

constar por escrito como condición de validez.  

  Todo acto por el cual se enajene, transfiera, cambie o limite el dominio sobre el derecho de autor, o los derechos conexos, así 

como cualquier otro acto o contrato que implique exclusividad, deberá ser inscrito en el Registro Nacional del Derecho de Autor, 

para efectos de publicidad y oponibilidad ante terceros.  

  Será ineficaz toda estipulación en virtud de la cual el autor transfiera de modo general o indeterminable la producción futura, o 

se obligue a restringir su producción intelectual o a no producir.  

  Será ineficaz toda estipulación que prevea formas de explotación o modalidades de utilización de derechos patrimoniales de 

autor o conexos, que sean inexistentes o desconocidas al tiempo de convenir la transferencia, autorización o licencia” 
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de regular el tema es claramente inconstitucional. Conforme a la jurisprudencia de la 

Corte, tanto la exigencia del contrato de donación como los cálculos y bases que justifican 

la donación, auxilio o subvención, deben estar en la ley y no en una norma de menor 

rango. Por estas razones es que el art. 3o no encaja en la primera hipótesis dada por la 

Corte Constitucional. 

 

La segunda54 hipótesis establece que es posible dar una donación, auxilio o subvención 

siempre que sea en actividades económicas que reporten un retorno social de la inversión, 

sus bases altruistas deben estar justificadas legalmente y debe ser proporcional y 

equitativo pues el auxilio debe tener más beneficio social que el beneficio que le reporta 

exclusivamente al privado. Frente a esto el art. 3º incumple palmariamente todas las reglas 

para encajar en esta segunda hipótesis. El proyecto de ley sí tiene bases sólidas para la 

justificar la normalización de cartera de algunos canales comunitarios deudores del 

FONTIC. Pero, en ninguna parte del proyecto se plantea por qué razón las SGC necesitan 

el auxilio del Estado. Mientras que el legislador si previó el retorno social que tiene apoyar 

a los medios comunitarios, no ocurrió lo mismo con las SGC. Como lo dijimos, las SGC 

tienen la función principal de recaudar y redistribuir entre sus afiliados los dineros 

recolectados.  

 

Y finalmente, la tercera hipótesis55 establece que para que sea procedente una donación 

de este tipo a favor de un privado es necesario que el auxilio esté previsto como una 

necesidad social que el Estado deba cubrir básicamente porque así se lo ordena la 

Constitución. La priorización del gasto social en la Constitución está prevista en varios 

artículos. Ya habíamos mencionado algunos: (i) subsidios en materia de servicios públicos 

domiciliarios (art. 368 C.P.); en investigación y tecnología (art. 71 C.P.); para construir obras 

de infraestructura física y adecuación de tierras (art. 65 C.P.); para adquirir predios para 

trabajadores agrarios (art. 64 C.P.); para ejecutar proyectos de vivienda social o para 

servicios públicos de salud y educación (Art. 49, 51 y 67 C.P). Al contrario de esto, los 

artículos 58, 60 y 61, referentes a la propiedad, su función social y ecológica, el acceso a 

ella y el deber de proteger la propiedad intelectual, en ninguno de ellos hay órdenes del 

constituyente para dar prioridad al gasto en estos sectores típicos de la economía privada. 

En conclusión, como la Constitución no prevé la necesidad de inversión social priorizada 

en temas de propiedad intelectual no es posible inferir que haya una autorización del 

constituyente para justificar el artículo 3º de la Ley 2066 de 2020. 

 

J. Desnaturalización de la política pública que promueve el FONTIC: el art. 3º de la 

L.2066/20 no tiene ninguna función social o alguna característica que lo relacione con 

el propósito de política pública para el cual fue creado el Fondo Único de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones. El FONTIC, fondo de creación legal56, tiene 

claros propósitos públicos y con retorno social inherentes a la política pública de 

telecomunicaciones y de la información. Todos los proveedores de redes y servicios 

TIC´s tienen la obligación de contribuir en igualdad de condiciones a este fondo57 cuyos 

recursos deberán utilizarse por el Estado según sus fines especiales y concretos: 

 

 
54 Hipótesis B: “(2) Cuando se fundamenta en la facultad de intervención del Estado en la economía (art. 334 CP), orientándose al 

estímulo de una determinada actividad. En este caso, la prestación otorgada debe implicar un retorno para la sociedad en su 

conjunto y además (i) debe estar contemplada en una ley en la que se defina su finalidad, alcances y límites (Art. 150-21 C.P.); (ii) 

debe atender a criterios de eficiencia y equidad, de tal suerte que el costo del subsidio no exceda el beneficio social que se deriva 

del mismo; (iii) debe estar orientado por criterios de equidad, lo que no ocurrirá, por ejemplo, cuando el auxilio o subsidio sólo 

beneficie a un grupo de interés sin que reporte beneficios a la sociedad en su conjunto o no contribuya a reducir las diferencias 

sociales.” Corte Constitucional. Sentencia C-044 de 2015. M.P. María Victoria Calle Correa. 
55 Hipótesis C: “(3) Cuando la prestación se establece a partir de un precepto constitucional que prevé -a fin de garantizar los 

derechos fundamentales- una autorización expresa. En tal caso, la subvención o auxilio debe asegurar el acceso a bienes y servicios 

por parte de las personas que tienen mayores necesidades y menores ingresos.” Corte Constitucional. Sentencia C-044 de 2015. 

M.P. María Victoria Calle Correa. 
56 Las leyes sobre este punto son la L.1341/09 y la L.1978/19. 
57 Los proveedores de redes que deseen participar en el mercado y obtener la habilitación legal para ejercer su actividad 

económica, tienen la obligación de pagar una contraprestación periódica a favor del FONTIC. Esa contraprestación económica 

nace por el solo hecho de usar el espectro radioeléctrico y es tasada por el Ministerio. No pagar la contraprestación periódica, y 

en general no cumplir con las obligaciones para con el fondo, genera automáticamente para el deudor una inhabilidad para 

obtener o renovar el permiso de uso del espectro. 
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“[se buscara que los dineros] se destinen de manera específica para garantizar 

el acceso y servicio universal y el uso de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, el desarrollo de la radiodifusión sonora pública, la televisión 

pública, la promoción de los contenidos multiplataforma de interés público que 

promuevan la preservación de la cultura y la identidad nacional y regional, y la 

apropiación tecnológica mediante el desarrollo de contenidos  y aplicaciones 

con enfoque social y el aprovechamiento de las TIC con enfoque productivo 

para el sector rural, en los términos establecidos en la presente Ley” 58 

  

El objeto del FONTIC es la financiación de planes, programas y proyectos que 

promuevan el acceso socialmente universal al servicio de las TIC´s. Las funciones del 

FONTIC está muy bien detalladas: de las 23 funciones59 que tiene este fondo en 

 
58  Numeral 5° del art. 2° de la L.1341, modificado por la L.1978/19. 
59 Ley 1341 de 2009. ARTÍCULO 35. FUNCIONES DEL FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES. <Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 1978 de 2019:> El Fondo de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones tendrá las siguientes funciones: 

1. Financiar planes, programas y proyectos para promover prioritariamente el acceso universal a servicios TIC comunitarios en 

zonas rurales y urbanas, que priorice la población pobre y vulnerable. 

2. Financiar planes, programas y proyectos para promover el servicio universal a las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, mediante incentivos a la oferta o a la demanda en los segmentos de población pobre y vulnerable, así como 

zonas rurales y zonas geográficamente aisladas. 

3. Financiar planes, programas y proyectos para promover el desarrollo de contenidos multiplataforma de interés público que 

promuevan la preservación de la cultura e identidad nacional y regional, incluyendo la radiodifusión sonora y la televisión, 

mediante el desarrollo de esquemas concursables para la promoción de contenidos digitales, por parte de compañías 

colombianas, incorporando criterios diferenciales que promuevan el acceso por parte de micro, pequeñas y medianas empresas 

(MIPYME) productoras audiovisuales colombianas. 

4. Financiar proyectos para promover el desarrollo de contenidos multiplataforma de interés público que promuevan la 

preservación de la cultura e identidad nacional y regional, mediante el desarrollo de esquemas concursables para la promoción 

de contenidos digitales multiplataforma por parte de los operadores del servicio de televisión regional. 

5. Financiar planes, programas y proyectos para promover el desarrollo de contenidos, aplicaciones digitales y emprendimientos 

para la masificación de la provisión de trámites y servicios del Estado, que permitan implementar las políticas de Gobierno Digital 

y de Transformación Digital Pública. 

6. Financiar y establecer planes, programas y proyectos que permitan masificar la apropiación de las Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones y el fortalecimiento de las habilidades digitales, con prioridad para la población pobre y vulnerable. 

7. Financiar y establecer planes, programas y proyectos para desarrollar contenidos y aplicaciones de interés público, con enfoque 

social en salud, educación y apropiación productiva para el sector rural. 

8. Apoyar económicamente las actividades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la Agencia 

Nacional de Espectro, en el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus 

funciones. 

9. Financiar planes, programas y proyectos para promover el acceso con enfoque diferencial de los ciudadanos en situación de 

discapacidad a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

10. Financiar planes, programas y proyectos para promover el acceso con enfoque diferencial de las comunidades indígenas, 

afrocolombianas, raizales, palenqueras y Rrom, a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

11. Rendir informes técnicos y estadísticos en los temas de su competencia. 

12. Realizar periódicamente estudios de los proyectos implementados para determinar, entre otros, la eficiencia, eficacia o el 

impacto en la utilización de los recursos asignados en cada proyecto. Los resultados de estos estudios serán publicados y serán 

insumo para determinar la continuidad de los proyectos y las líneas de inversión. 

13. Cofinanciar planes, programas y proyectos para el fomento de la industria de software y de computación en la nube. 

14. Financiar planes, programas y proyectos para la implementación y puesta en marcha del Sistema Nacional de 

Telecomunicaciones de Emergencias. 

15. El Fondo podrá participar y aportar recursos para el desarrollo de proyectos bajo esquemas de participación público privada, 

según lo previsto, entre otras, en la Ley 1819 de 2016 y Ley 1508 de 2012. El Gobierno nacional reglamentará, en un plazo no 

superior a los doce (12) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, lo relacionado con las asociaciones 

público privadas en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

16. Financiar, fomentar, apoyar y estimular los planes, programas y proyectos para la programación educativa y cultural a cargo 

del Estado y el apoyo a los contenidos de televisión de interés público desarrollado por operadores sin ánimo de lucro. 

17. Apoyar el fortalecimiento de los operadores públicos del servicio de televisión. 

En cualquier caso, el giro de los recursos para cada uno de los operadores se efectuará en una sola anualidad y no por 

instalamentos, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, sin que en ningún caso tales recursos puedan ser destinados a gastos de funcionamiento por un monto superior 

al 10% anual de lo girado, excepto para el caso de RTVC. 

18. A través de las partidas destinadas a los canales públicos de televisión, se apoyará el desarrollo de contenidos digitales 

multiplataforma a los beneficiarios establecidos por las normas vigentes. 

19. Apoyar los procesos de actualización tecnológica de los usuarios de menores recursos para la recepción de la televisión digital 

abierta. 

20. Destinar los ingresos que se perciban por concepto de concesiones para el servicio de televisión, en cualquiera de sus 

modalidades, para financiar la operación, la cobertura y el fortalecimiento de la televisión pública abierta radiodifundida. 

21. El Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá aportar recursos al fortalecimiento y 

capitalización de los canales públicos de televisión. 

22. Financiar planes, programas y proyectos para apoyar emprendimientos de contenidos y aplicaciones digitales y fomentar el 

capital humano en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

El Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones asignará los recursos para sus planes, programas y 

proyectos de manera competitiva y asegurando que se apliquen criterios de costos eficientes, de modo que se cumpla con las 

metas establecidas en los planes de desarrollo. 
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ninguna se le permite financiar, destinar, participar, aportar, invertir o sencillamente 

donar sus dineros a privados por fuera del sector de las TIC, como ocurre efectivamente 

con las SGC60. La inversión debe destinarse fundamentalmente al sector comunitario, 

rural y urbano y para población pobre y más vulnerable que no tiene acceso a las 

tecnologías de la información. 

 

3.4. Tercer cargo: el art. 3° vulnera las normas de derechos de autor sobre prohibición de 

tarifas estatales unilaterales, irracionales, no concertadas y desproporcionales 

El art. 3° vulnera el art. 61 de la Constitución y la prohibición de tarifas supletorias fijadas 

unilateralmente por el Estado contenida en el art. 54 de la Decisión Andina 351 del año 1993. 

En los cargos anteriores hemos afirmado que durante el trámite legislativo de la Ley 2066 se 

hicieron denuncias importantes en contra de las actuaciones de las SGC y, puntualmente, en 

contra del sistema de imposición tarifaria y de los cobros abusivos que hacen estas sociedades. 

Luego afirmamos que hay una suma millonaria, no calculada por el Congreso, que será donada 

a las SGC por concepto de deudas por derechos de autor. En este cargo final, nos queda una 

duda importante: ¿ese dinero que se les donará a las SGC tiene un justificación económica 

suficiente en términos de valor de la contraprestación exigida? Supongamos que encontramos 

algún viso de legitimidad en este artículo: ¿cómo sabemos que las deudas por derechos de 

autor a favor de las SGC son económicamente justas? Aquí queremos demostrar que el art. 3° 

viola directamente las normas constitucionales y jurisprudenciales que le prohíben al Estado 

fijar, directamente o indirectamente tarifas supletorias y que afectan la libre concertación 

tarifaria en cuanto a los precios por uso de obras protegidas. La tesis de este cargo es que el 

art. 3° les donará un dinero impuesto unilateralmente por el Estado que no tiene justificación 

ni tasación constitucional y que no puede ser fijado unilateralmente y que el Estado no puede 

legitimar indirectamente mediante un subsidio indirecto.  

 

El sistema de cobro de tarifas por uso obras protegidas por derechos de autor tiene problemas. 

Uno de sus principales problemas de inconstitucionalidad es la desproporción que usan las 

SGC, la bien conocida legitimación presunta, que invocan como una norma sacro santa para 

inflar sus pretensiones económicas. Si bien eso no está en discusión aquí si queremos resaltar 

algo: la concertación privada es la base del sistema de cobros de tarifas por uso de obras 

protegidas y esa autonomía no puede ser suplida por el Legislador en momentos en los que 

las tarifas, de hecho, están bajo intenso escrutinio y crítica. 

 

Las tarifas estatales y unilaterales están prohibidas61. La Dirección Nacional de Derechos de 

Autor -DNDA- afirma contundentemente que “no es posible que el Gobierno nacional realice 

una fijación de tarifas en materia de derecho de autor”62. La DNDA dice que “[e]n relación con 

las tarifas es importante reiterar que las mismas son fijadas por las sociedades de gestión 

colectiva en los manuales respectivos, las cuales se constituyen en base de concertación con 

los usuarios y, en consecuencia, la tarifa finalmente cobrada es la concertada con los usuarios 

 
23. <Numeral adicionado por el artículo 4 del Decreto Legislativo 658 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Financiar el 

desarrollo de líneas de crédito, fomento y fortalecimiento de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, hasta 

tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la 

pandemia derivada del Coronavirus COVID-19. 

PARÁGRAFO. Con el fin de hacer más eficiente la utilización de los recursos que el Fondo Único de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones destina a financiar la televisión pública, el servicio de Televisión Digital abierta a cargo de RTVC, o quien 

haga sus veces, y los canales regionales de televisión, será prestado a través de una misma infraestructura de red. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Autorízase al Gobierno nacional para que realice las operaciones presupuestales necesarias para el 

cabal cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley. 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Decreto Legislativo 554 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> 

Únicamente por el tiempo de duración del estado de emergencia sanitaria los operadores del servicio de televisión regional podrán 

destinar para funcionamiento hasta el 20 % de los recursos de fortalecimiento girado a los operadores públicos del servicio de 

televisión. 
60 Las leyes sobre derechos de autor tampoco prevén una relación directa o indirecta con el FONTIC. Ver: L.23/1982 y L.1915/2018. 
61 Dirección Nacional de Derechos de Autor. “La DNDA precisa el alcance de las facultades del Gobierno Nacional para fijar tarifas 

en relación con el derecho de autor y los derechos conexos”. Nota publicada el 03 de junio del 2020. En: 

http://derechodeautor.gov.co:8080/-/la-dnda-precisa-el-alcance-de-las-facultades-del-gobierno-nacional-para-fijar-tarifas-en-

relacion-con-el-derecho-de-autor-y-los-derechos-conexos  
62 Dirección Nacional de Derechos de Autor. Rad. No. 2-2020-73886. Respuesta a comunicación del Ministro de Comercio, Industria 

y Turismo, del cuestionario de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, referente a la “Responsabilidad del Gobierno 

Nacional y de la Organización SAYCO-ACINPRO, por la situación de los artistas, productores de espectáculos, promotores de las 

artes escénicas, entre otros, frente a las medidas adoptadas en el marco de la emergencia sanitaria”. Del 29-07-2020. Pág. 8. En: 

https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2020-

07/Respuesta%20Cuestionario%20Mincomercio%2C%20Rad.%2086802%2C%20MMORA%2C%20JSarmiento.2.pdf  

http://derechodeautor.gov.co:8080/-/la-dnda-precisa-el-alcance-de-las-facultades-del-gobierno-nacional-para-fijar-tarifas-en-relacion-con-el-derecho-de-autor-y-los-derechos-conexos
http://derechodeautor.gov.co:8080/-/la-dnda-precisa-el-alcance-de-las-facultades-del-gobierno-nacional-para-fijar-tarifas-en-relacion-con-el-derecho-de-autor-y-los-derechos-conexos
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2020-07/Respuesta%20Cuestionario%20Mincomercio%2C%20Rad.%2086802%2C%20MMORA%2C%20JSarmiento.2.pdf
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2020-07/Respuesta%20Cuestionario%20Mincomercio%2C%20Rad.%2086802%2C%20MMORA%2C%20JSarmiento.2.pdf
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y a falta de concertación, podrá acudirse a los mecanismos alternativos, tales como la 

conciliación y arbitraje, o a los Jueces de la República”63. En este procedimiento de concertación 

de precios no puede intervenir el Estado. El art. 54 de la Decisión 351 así lo dice: 

 

“ninguna autoridad ni persona natural o jurídica, podrá autorizar la utilización de una 

obra, interpretación, producción fonográfica o emisión de radiodifusión o prestar su 

apoyo para su utilización, si el usuario no cuenta con la autorización expresa previa del 

titular del derecho o de su representante. En caso de incumplimiento será 

solidariamente responsable”64 

 

En nuestro caso, el art. 3° le permite al Gobierno fijar unilateralmente los precios que deben 

los actores comunitarios a favor de las SGC. Esta fijación unilateral tiene varios elementos 

inconstitucionales: a. vulnera la autonomía de la voluntad de las partes pues remplaza a los 

comunitarios y, de alguna forma, favorece encubiertamente la posición económica de las SGC; 

b. al ser unilaterales, los comunitarios no pueden debatir si las deudas por derechos de autor 

son racionales y justificadas; c. afecta el núcleo del derecho de autor pues el Estado suple la 

voluntad del propietario de la obra, el autor y sus representantes, y niega su derecho exclusivo 

a dar su consentimiento para autorizar o negar la reproducción de la obra y la posterior 

negociación en los precios de uso; d. el Congreso está legitimando todo un sistema de 

tarifación unilateral que muchos, incluyendo a los comunitarios, califican de injusto y 

exagerado, favoreciendo así la posición económica de las SGC y desequilibrando la libre y 

equitativa negociación entre esos agentes del mercado; y e. el Congreso donará una suma 

imaginaria, sin calculo fiscal ni soporte legislativo, que demuestre que ese valor es justo y 

proporcional en los mercados de derechos de autor.  

 

Frente a los cobros e injustos y exagerados el Director del gremio comunitario dijo durante el 

trámite legislativo de esta Ley que todo su gremio está comprometido con las políticas públicas 

de comunicación de trascendencia nacional. Sin embargo, en su opinión, el más importante 

obstáculo eran los cobros unilaterales de las SGC: 

  

“Es a esa tarea en la que estamos ahora comprometidos, pero no va a ser posible si 

escollos tan absurdos, como la intención de SAYCO de aumentarnos unilateralmente el 

300%, puede una emisora quedarle debiendo, por año, dos millones de pesos a SAYCO; 

es el único país de toda Suramérica que tiene ese tipo de costos, y la Comisión Sexta 

lo debe saber; honorables Senadores, está en sus manos que no se ejerza un abuso, 

que podría determinar que no se renueven licencias; en este momento están en 

renovación más de 80 licencias, que están detenidas sólo por un paz y salvo, el de 

SAYCO, porque nosotros estamos en una… como debe ser en un Estado de Derecho, 

en un reclamo ante un juez; a raíz de la pandemia nuestro proceso quedó detenido y 

estamos esperando que se pueda renovar esa situación, para que sea la justicia la que 

falle, porque estamos ante una injusticia flagrante. Nosotros le pagamos en este 

momento, por año, 300.000, 400.000 pesos al Ministerio, ¿Cómo es posible que 

tengamos que pagarle dos millones a SAYCO?”65 

 

El artículo 3° implica que en esta y en futuras ocasiones en donde los comunitarios no puedan 

pagar esas deudas el Estado, de hecho, se plegará a las tarifas unilateralmente fijadas por 

privados. Es obvio: si el Estado las paga, el Estado las legitima. Pero esto viola su potestad de 

intervención en el mercado de los derechos de autor que ha sido denominado por muchos, el 

nuevo “polvo en oro”. Pero hasta el “polvo en oro” tiene que pagarse en precios justos de 

mercado. El mensaje implícito es que esta norma es una forma de obligar a los comunitarios a 

que sigan pagando tarifas injustas sin poderlas debatir. El arbitraje de precios y la justicia 

tarifaria hacen parte del núcleo constitucional del régimen de derechos de autor. Aquí el 

Congreso está autorizando la imposición unilateral de precios de propiedad intelectual sin que 

haya un adecuado arbitraje de precios de forma soterrada. El Congreso está violando el sistema 

de propiedad intelectual pues, sin ninguna deliberación, está avalando un arbitraje de precios 

unilateral que los actores sociales le están diciendo que es injusto y que es arbitrario y bajo la 

 
63 Ibid. Pág. 4. 
64 Art. 54 de la Decisión 351 de 1993: “régimen común sobre derecho de autor y derechos conexos”. 
65 Congreso de la República. Gaceta 1143 del 19 de octubre del 2020. p. 8-9 
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falsa promesa de darle un auxilio a los comunitarios le está dando, en realidad, un regalo 

económico injustificado a las SGC.  

 

4. Conclusiones de los cargos y peticiones a la Corte Constitucional 

 

El artículo 3º de la Ley 2066 del 2020 es inconstitucional y ello es por tres razones. La primera 

razón es formal y es que el artículo apareció de forma arbitraria, tardía e inconexa en el trámite 

legislativo del proyecto de ley. La segunda razón es de fondo: el art. 3o es un auxilio 

parlamentario prohibido por la Constitución. La tercera razón también es de fondo: el artículo 

3º constituye un arbitraje soterrado de precios en el mercado de derechos de autor que el 

legislador no tiene competencia constitucional para hacer. 

 

Por estas razones le solicitamos a la Corte Constitucional que declare inexequible el art. 3º de 

la Ley 2066 del 2020. 

 

5. Competencia de la Corte Constitucional, ausencia de cosa juzgada y trámite 

 

La Corte es competente para conocer de esta acción pública de inconstitucionalidad. La Ley 

2066 del 2020 es una ley ordinaria publicada en el Diario Oficial No. 51.528 de 14 de diciembre 

de 2020. Las demandas contra este tipo de leyes las puede conocer la Corte conforme al 

numeral 4 del artículo 241 de la Constitución Política de Colombia. Esta norma faculta a la Corte 

para decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra 

las leyes, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formación. 

Por esa razón, la Corte Constitucional de Colombia es competente para conocer de esta 

demanda conta el art. 3° de la Ley 2066 del 2020. 

 

Respecto a la cosa juzgada, hemos constatado que la Corte Constitucional no ha decidido 

previamente la exequibilidad o no respecto de la norma legal acusada. 

 

Finalmente, el trámite que debe seguir esta demanda es el señalado en el Decreto 2067 de 

1991 y las normas que la adicionen y complementen, así como las normas y actos 

administrativos que a la fecha se hayan proferido en relación con las demandas de 

inconstitucionalidad. 

 

6. Anexos 

 

A esta demanda anexaré 2 documentos: el primero, copia de mi cedula de ciudadanía para 

acreditar la presentación como ciudadano colombiano de esta acción pública; y segundo, copia 

integral del Diario Oficial 51528 que acredita, en sus páginas 2 y 3, la existencia de la Ley 2066 

del 2020 aquí demandada. 

 

7. Notificaciones 

 

Yo recibiré notificaciones en los correos notificacionesjudicialeslopezm@gmail.com  y en 

diegolopezmedina@hotmail.com o en la Calle 103 N°12-21 oficina 701, Bogotá, Colombia. 

 

Atentamente, 

  
Diego López Medina 

C.C 79.441.767 de Bogotá 

T.P. 68.345 del C.S. de la J 

Calle 103 N°12-21 oficina 701, Bogotá, Colombia 

notificacionesjudicialeslopezm@gmail.com  

mailto:notificacionesjudicialeslopezm@gmail.com
mailto:diegolopezmedina@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialeslopezm@gmail.com
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SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO  13098      14 DIC 2020 

“Por la cual se modifica el plazo para la adopción del Manual de Imagen Corporativa de la 
Superintendencia de Transporte” 

EL SUPERINTENDENTE DE TRANSPORTE 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere la Ley 1 de 1991, los Decretos 101 de 
2000, modificado por el Decreto 2741 de 2001, el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes  

CONSIDERANDO

En la Resolución 84 del 10 de enero de 2019, se modificó el logo institucional de la Superintendencia de 
Transporte en razón a la renovación institucional dictada por los Decretos 2409 y 2410 del 24 de diciembre 
de 2018. 

En la Resolución 1511 del 8 de mayo de 2019, se adoptó el Manual de Imagen Corporativa de la 
Superintendencia de Transporte y se dictaron otras disposiciones.  

En la Resolución 1511 del 8 de mayo de 2019 se previó un periodo de transición, de conformidad con el cual 
los sujetos vigilados de la entidad tendrían hasta el 30 de septiembre de 2019 para realizar el cambio de 
adhesivos, emblemas y logos de la entidad en los vehículos, vallas y papelería en general. 

En la Resolución 5812 del 9 de agosto de 2019, se amplió el plazo para la adopción del Manual de Imagen 
Corporativa de la Superintendencia de Transporte, determinando que hasta el 8 de mayo de 2020 los sujetos 
supervisados debían realizar los cambios que este contiene. 

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual brote de enfermedad 
por coronavirus COVID-19 como una pandemia. 

Mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844, 1462 y 2230 de 
2020, el Ministro de Salud y Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 
de 2015, declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional hasta el 28 de febrero de 2021. En virtud de ésta, se adoptaron una serie de medidas con 
el objeto de prevenir y controlar la propagación del coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos. 

En mayo de 2020, la Superintendencia de Transporte diseñó y publicó una estrategia que cuenta con 4 
frentes de trabajo: (i) reducción y eliminación de costos para las empresas; (ii) diferimiento de costos que no 
puedan eliminarse; (iii) acciones para mejorar la liquidez inmediata de las empresas; y (iv) acciones contra 
la ilegalidad. 

En atención a los efectos negativos de la pandemia ocasionada por el Coronavirus-COVID-19 en el sector 
transporte, y de conformidad con la estrategia de la Superintendencia de Transporte de diferir costos del 
sector que no puedan eliminarse, se considera conveniente modificar la fecha prorrogada mediante la 
Resolución 6312 de 4 de mayo de 2020, concediendo un mayor plazo para que los sujetos que no lo hayan 
implementado puedan hacerlo. 
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En cumplimiento de lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el proyecto del presente acto administrativo fue 
socializado mediante publicación en la página web de la Superintendencia de Transporte, recibiendo los 
respectivos comentarios y sugerencias, los cuales fueron tenidos en cuenta previa evaluación de su 
pertinencia en beneficio del interés general. 

Conforme a lo expuesto este Despacho 

RESUELVE

Artículo Primero. MODIFICAR el término previsto por el Artículo Primero de la Resolución 6312 de 4 de 
mayo de 2020 el cual quedará así: 

"Periodo de transición. Los sujetos vigilados por la Superintendencia de Transporte tendrán hasta el 
31 de diciembre de 2021 para realizar el cambio de adhesivos, emblemas y logos de la entidad en los 
vehículos, vallas y papelería en general. La publicidad radial, escrita, televisiva o por medios digitales 
no estará sometida a esta transición." 

Artículo Segundo. Los sujetos que ya hayan realizado la adopción del Manual de Imagen Corporativa de la 
Superintendencia de Transporte, incluyendo el cambio de logos y emblemas de los que tratan los actos antes 
citados, no podrán retomar la utilización del anterior Manual, el cual se encuentra derogado. 

Artículo Tercero. PUBLICAR la presente Resolución en el Diario Oficial y en la página web de la 
Superintendencia de Transporte. 

Artículo Cuarto. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 

CAMILO PABÓN ALMANZA  
Superintendente de Transporte 
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ANEXO 1 — ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Código CCE-EICP-IDI-22 Página 1 de 13
Versión 
No. 1

[Objeto del Proceso de Contratación] 
[Nombre de la Entidad Estatal]

Código: CCE-EICP-IDI-22 Versión: 1

[Número del proceso de contratación]

ANEXO 1

ANEXO 1— ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA

[Los documentos tipo son inalterables y las entidades estatales contratantes no pueden incluir, modificar 
o exigir en este Anexo requisitos adicionales, condiciones habilitantes o factores técnicos y económicos
diferentes a los señalados en el documento base; salvo cuando de forma expresa lo determine el 
documento, es decir, en los aspectos incluidos en corchetes y resaltados en gris]

[La entidad debe tener en cuenta que el proceso de selección del interventor no puede estar desligado 
del contrato o proceso de obra sobre el que se realizarán las labores de interventoría; por tal motivo, es 
necesario vincular estos dos procesos, entre otras cosas, en los aspectos técnicos que sean procedentes
desde el rol del interventor, cuando lo considere y justifique la entidad]

[Objeto del contrato]

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR LA INTERVENTORÍA:

[Descripción del proyecto y del sitio de trabajo. Ubicación (definir si es en zona rural o urbana), alcance 
del objeto, distancia, puntos, tramos o frentes a intervenir o zona de cobertura del proyecto que sean 
insumos necesarios de conocimiento del futuro interventor, sin que esto implique una remisión directa al 
proceso de selección de la obra pública]

2. DETALLE DEL PROYECTO AL CUAL SE REALIZARÁ LA INTERVENTORÍA 

[En esta sección la entidad debe indicar las particularidades del proyecto de obra, haciendo alusión al 
proceso de selección del contrato de obra pública, indicándose el número del proceso de selección, 
plataforma (SECOP I o II) y enlace, y demás insumos de mayor relevancia para el contexto del futuro 
interventor.

Entre otros aspectos, deberá detallarse la localización del proyecto, mapas, planchas, esquemas, entre 
otros que haya considerado y empleado la entidad en su etapa de planeación.]

3. PRINCIPALES ACTIVIDADES POR EJECUTAR DE LA INTERVENTORÍA

Las actividades que deberá cumplir el interventor para el proyecto de infraestructura son las siguientes: 

[La entidad debe hacer la descripción general de las actividades a ejecutar y su vinculación con las 
expectativas u objetivo con la contratación. Debe tenerse en cuenta el enfoque de un contrato de 
interventoría de una obra pública y su rol frente al contratista de obra.]

Sin limitarse a lo anterior, el interventor debe cumplir sus obligaciones derivadas de la Ley 80 de 1993 y
1474 de 2011. 
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ANEXO 1 — ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Código CCE-EICP-IDI-22 Página 2 de 13
Versión 
No. 1

[Objeto del Proceso de Contratación] 
[Nombre de la Entidad Estatal]

Código: CCE-EICP-IDI-22 Versión: 1

4. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del presente proceso es el 
establecido en la sección 1.1. del pliego de condiciones, el cual se contará a en la forma prevista en el 
Anexo 5 – Minuta del Contrato.

[Incluir disposiciones sobre el plazo. Si el contrato estará dividido en etapas e inicio de las mismas,
indicando si son etapas traslapadas o independientes y particularidades adicionales.]

5. FORMA DE PAGO

[Señalar si es precio global u otro sistema de pago e incluir información necesaria para precisar la forma 
de pago del contrato de interventoría.

La entidad debe justificar la inclusión o exclusión de anticipos basada en el estudio del sector y otros 
estudios que realice para el presente proceso de contratación, como parte de su etapa previa de 
planeación.]

6. DOCUMENTOS O INSUMOS QUE ENTREGARÁ LA ENTIDAD PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

[Incluir y ajustar esta sección según cada proyecto en particular.

La entidad podrá ajustar este apartado de acuerdo con las necesidades particulares de cada proyecto de 
infraestructura de transporte, desde el rol del interventor. Analizando las condiciones particulares, 
existencia de estudios y diseños previos, entre los demás documentos que entregará la entidad como 
insumos para el proyecto, y que serán labor de seguimiento y control por parte del interventor. Estos 
aspectos podrán ser observados por los interesados si a bien lo consideran]

El interventor deberá realizar lo necesario y suficiente en orden de conocer, revisar y estudiar 
completamente los estudios y diseños que la entidad entregue al contratista de obra para la ejecución de 
las obras objeto de la interventoría, en caso de aplicar. En consecuencia, finalizado el plazo previsto por 
la entidad para la revisión de estudios y diseños [cuando aplique, o si contempla etapa de actualización],
si el contratista de obra no se pronuncia en sentido contrario, se entiende que ha aceptado los estudios 
y diseños presentados por la entidad y asume la responsabilidad de los resultados para la implementación 
de los mismos y la ejecución de la obra contratada, con la debida calidad, garantizando la durabilidad, 
resistencia, estabilidad y funcionalidad de tales obras; los cuales serán objeto de seguimiento y vigilancia 
por el interventor. El interventor se pronunciará y emitirá concepto sobre las eventuales modificaciones 
que proponga el contratista de obra, para consideración de la entidad contratante. 

Cualquier modificación y/o adaptación y/o complementación que el contratista pretenda efectuar a los 
estudios y diseños deberán ser tramitadas por el contratista de obra para aprobación de la entidad, previo 
concepto de la interventoría, sin que ello se constituya en causa de demora en la ejecución del proyecto,
situación que será parte del seguimiento, control, vigilancia y aprobación por parte de la interventoría.

Es importante manifestar que la responsabilidad de los consultores que realizaron los estudios y diseños 
se establece según la vigencia del amparo de calidad del servicio, siempre y cuando se encuentre vigente 
dicho amparo. Por tal motivo, la entidad analizará si es procedente la modificación y/o adaptación y/o 

ANEXO 1 — ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Código CCE-EICP-IDI-22 Página 3 de 13
Versión 
No. 1

[Objeto del Proceso de Contratación] 
[Nombre de la Entidad Estatal]

Código: CCE-EICP-IDI-22 Versión: 1

actualización y/o complementación de los diseños realizados; y en caso de ser necesario algún ajuste la 
obligación y responsabilidad se encuentra asociada al contratista de obra y la verificación realizada por 
el interventor. 

[Cuando la entidad le asigne la responsabilidad al contratista de obra en cuanto a los diseños a ejecutar, 
así como el posible riesgo derivado de los diseños realizados por el contratista, el interventor deberá 
verificar las labores realizadas en los casos que se presente una etapa previa de consultoría, según los 
lineamientos establecidos por la entidad en esta sección.

Siendo este el caso, en este literal se eliminarán los párrafos y se detallarán las particularidades del caso,
así como las consideraciones pertinentes en la matriz de riesgos asociadas a los diseños.]

7. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL DEL INTERVENTOR

Para analizar la información del personal del interventor, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones:

a) Los soportes académicos y de experiencia de los perfiles que están descritos en el Anexo Técnico 
serán verificados por la entidad [La entidad escogerá si la verificación de estos soportes 
académicos y de experiencia es un requisito para iniciar la ejecución del contrato o para otro 
momento que la entidad disponga].

b) Si el interventor ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, 
cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones para el
respectivo cargo. Un mismo profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes
en los cuales supere el 100% de la dedicación requerida para este proceso de contratación.

c) El interventor deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen 
legalmente la profesión, de conformidad con lo señalado en el pliego de condiciones. El requisito 
de la tarjeta profesional se puede suplir con los regulado en el artículo 18 del Decreto 2106 de
2019.

d) Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona 
natural o jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.

e) En la determinación de la experiencia y la formación académica de los profesionales se aplicará 
la equivalencia detallada en la Matriz 4 y los lineamientos de la misma.

f) La entidad aplicará las equivalencias mencionadas en la Matriz 4 para verificar el grupo de 
profesionales que el interventor relacione, específicamente, para acreditar las exigencias 
mínimas previstas en la sección de “Exigencias mínimas de la experiencia del proponente y la 
experiencia y formación académica del equipo de trabajo (personal clave evaluable)”.

g) La entidad podrá solicitar en cualquier momento al interventor los documentos que permitan 
acreditar el valor y el pago correspondiente de cada uno de los profesionales empleados en la 
ejecución del contrato y que estén acorde con el valor de los honorarios definidos a la fecha de 
ejecución del contrato, en el caso en el cual sea establecido un valor de honorarios de referencia.
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h) El interventor se obliga a que los profesionales estén disponibles (físicamente o a través de 
medios digitales) cada vez que la entidad los requiera, indistintamente de la dedicación que estos 
ostenten, so pena de aplicar las sanciones contractuales.

i) La entidad se reserva el derecho de exigir el reemplazo o retiro de cualquier contratista o
trabajador vinculado al contrato, sin que ello conlleve a mayores costos para la entidad,
detallando las razones debidamente justificadas por la cual solicita dicho cambio.

El personal relacionado será contratado por el interventor y su costo debe incluirse dentro de los gastos
administrativos generales del contrato. Se aclara que los perfiles que hacen parte del personal clave,
deben cubrir todo el plazo de ejecución del proyecto indistintamente de su porcentaje de dedicación. Para 
los demás perfiles profesionales, en caso que la entidad los requiera deberán estar disponibles 
indistintamente de su porcentaje de participación, con el fin de lograr el cumplimiento del objeto 
contractual y las obligaciones derivadas del interventor, para lo cual se podrá hacer uso de medios 
virtuales.

El personal clave evaluable:

Es el definido en el pliego de condiciones y es el que se describe a continuación: [Incluir el perfil de 
director de interventoría, residente de interventoría y el especialista]

• Un (1) [Título profesional]

• Un (1) [Título profesional]

[Si la entidad lo desea, puede hacer la relación en una tabla de los profesionales, o listado con viñetas]

[La entidad debe justificar en esta sección la escogencia de más de un profesional por perfil clave 
evaluable, teniendo en consideración las condiciones técnicas del proyecto, la complejidad, y magnitud 
física de las labores de interventoría a realizar.]

El personal requerido, distinto al clave evaluable es el siguiente: 

• Un (1) [Título profesional]

• Un (1) [Título profesional

[Incluir los profesionales requeridos como mínimos para el desarrollo del proyecto por parte del 
interventor, es importante mencionar que se tiene un personal clave de ejecución evaluable, y un grupo 
de especialistas y apoyo técnico según sea el caso]

[En caso que la entidad prefiera presentar el detalle del personal requerido que no es evaluable en forma 
de tabla, podrá establecerlo de tal manera.]

a. Requisitos del personal del Interventor

El personal clave evaluable, debe cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de 
formación y experiencia: [La entidad deberá incluir requisitos de experiencia proporcionales a los exigidos 
en el contrato de obra, ya que los perfiles del contrato de obra deben tener sus pares en el contrato de 
interventoría y de acuerdo con las reglas previstas en la “Matriz 4 – Lineamientos del Personal”. Para 
ello, modificará el siguiente cuadro, incluyendo las casillas que sean necesarias]
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Perfil 
No. Cargo Título Profesional Título de Posgrado

Experiencia 
General

(años mínimos)

Experiencia 
Específica

(años mínimos)

1 [Incluir el cargo 
especialista/ profesional]

[Indique las alternativas 
de título profesional que 
deberá acreditarse para el 
cargo relacionado]

[Indique las alternativas de 
posgrado que deberá 
acreditarse para el cargo 
relacionado]

Nota 1: En caso de no requerir 
título de posgrado, indicar 
"N.A."

Nota 2: La entidad propenderá 
por establecer perfiles 
profesionales, en cuanto a su 
formación académica, 
adecuados y proporcionales 
con el objeto contractual.
Asimismo, no podrá bajo 
ningún supuesto establecer 
títulos de posgrado 
particulares 
(especializaciones, maestrías, 
doctorados o posdoctorados),
toda vez que la formación 
académica obedece a un título 
de posgrado independiente de 
su nivel académico, en un área 
de conocimiento acorde al 
cargo a desempeñar

Nota 3: No se aceptarán 
estudios de tipo: diplomado, 
curso, seminario como un 
estudio de posgrado. 

[Incluir la 
experiencia de 
acuerdo con las 
categorías de la 
Matriz 4 –
Lineamientos de 
personal]

[Incluir la 
experiencia de
acuerdo con las 
categorías de la 
Matriz 4 –
Lineamientos de 
personal]

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

[N] [Incluir el cargo 
especialista/ profesional]

[Indique las alternativas 
de título profesional que 
deberá acreditarse para el 
cargo relacionado]

[Indique las alternativas de 
posgrado que deberá 
acreditarse para el cargo 
relacionado]

Nota 1: En caso de no requerir 
título de posgrado, indicar 
"N.A."

Nota 2: La entidad propenderá 
por establecer perfiles 
profesionales, en cuanto a su 
formación académica, 
adecuados y proporcionales 
con el objeto contractual.
Asimismo, no podrá bajo 
ningún supuesto establecer 
títulos de posgrado 
particulares 
(especializaciones, maestrías, 
doctorados o posdoctorados), 
toda vez que la formación 
académica obedece a un título 

[Incluir la 
experiencia de 
acuerdo con las 
categorías de la 
Matriz 4 –
Lineamientos de 
personal]

[Incluir la 
experiencia de 
acuerdo con las 
categorías de la 
Matriz 4 –
Lineamientos de 
personal]



44  DIARIO OFICIAL
Edición 51.528

Lunes, 14 de diciembre de 2020

ANEXO 1 — ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Código CCE-EICP-IDI-22 Página 6 de 13
Versión 
No. 1

[Objeto del Proceso de Contratación] 
[Nombre de la Entidad Estatal]

Código: CCE-EICP-IDI-22 Versión: 1

Perfil 
No. Cargo Título Profesional Título de Posgrado

Experiencia 
General

(años mínimos)

Experiencia 
Específica

(años mínimos)
de posgrado independiente de 
su nivel académico, en un área 
de conocimiento acorde al 
cargo a desempeñar

Nota 3: No se aceptarán 
estudios de tipo: diplomado, 
curso, seminario como un 
estudio de posgrado..

[Repetir para cada especialista o profesional]

[La entidad debe establecer las condiciones de experiencia general y específica de acuerdo con las 
categorías contenidas en la Matriz 4]

[La experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico, 
salvo en los casos que se realicen prácticas laborales para obtener el título profesional o tecnólogo. El 
tiempo de experiencia en la práctica es válido si se realizan durante los veinticuatro (24) meses anteriores 
o posteriores a la expedición de la Ley 1955 de 2019 o con posterioridad a su expedición. Es decir, la 
práctica realizada antes de la terminación de materias contará como experiencia profesional si se 
cumplen los criterios mencionados. En el evento que el oferente no entregue alguno de estos la entidad 
contará la experiencia profesional a partir de la expedición del acta de grado o el diploma, el cual debe 
ser aportado con posterioridad a la celebración del contrato.]

El personal relacionado anteriormente es el personal operacional y profesional mínimo necesario para la 
ejecución del proyecto. Si el interventor observa que necesita personal adicional, este será por su cuenta,
por lo que no habrá a pago alguno por parte de la entidad frente al personal extra que el interventor utilice 
en la ejecución del contrato, toda vez que la entidad en la etapa de planeación estableció el personal 
profesional y operacional mínimo requerido para el cumplimiento del contrato.

Para cada uno de los profesionales mencionados, se deberá anexar fotocopia de la tarjeta profesional y 
certificado de vigencia expedido por el consejo profesional competente. El requisito de la tarjeta 
profesional se puede suplir con el requisito de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. Los 
estudios de posgrado que se exijan como requisito mínimo, se acreditarán mediante copia de los diplomas 
respectivos o certificado de obtención del título correspondiente. Además, la entidad podrá solicitar las 
certificaciones laborales que permitan verificar la información relacionada en los Anexos. Para cada uno 
de los profesionales se debe aportar la información solicitada. 

b. Maquinaria y condiciones técnicas vinculadas al proyecto para seguimiento o
implementación del interventor 

El interventor deberá verificar que el contratista de obra mantenga en las condiciones requeridas y/o 
ofertadas en los distintos frentes de obra la maquinaria vinculada al proyecto, en condiciones óptimas y 
cumpliendo con lo requerido por la entidad.

[Adicionalmente, la entidad puede indicar la maquinaria contemplada para ejecución del contrato de 
interventoría, si así fue contemplado, o las condiciones técnicas de ensayos de laboratorio, entre otras.]
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8. EXAMEN DEL SITIO DE LA OBRA A VIGILAR

Es responsabilidad del proponente, conocer la ubicación y situaciones particulares donde será 
adelantada la labor de interventoría de la obra a vigilar e informarse sobre la forma y características del 
sitio, localización y naturaleza de la obra a realizar la interventoría, las condiciones ambientales y sociales 
del área de influencia, las cuales debe considerar para las labores de interventoría propias del 
seguimiento al desarrollo y manejo ambiental del proyecto, en especial cuando se establezca presencia 
de minorías étnicas, caso en el cual debe asegurarse de hacer el seguimiento al cumplimiento del 
contratista de obra con la normativa especial que rige para la explotación de recursos naturales en 
jurisdicción de los territorios legalmente constituidos a su favor, o evitar su intervención a efectos de 
obviar el procedimiento de consulta previa a realizar por parte del contratista de obra vigilado por el 
interventor, y, en general, sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del 
valor de su propuesta y las condiciones particulares del proyecto desde el rol del interventor.

9. SEGUIMIENTO A LAS OBRAS PROVISIONALES (Cuando aplique)

[La entidad debe evaluar si la totalidad de esta sección aplica y hacer los cambios necesarios de acuerdo 
con las condiciones del proyecto de infraestructura de transporte.]

El interventor deberá vigilar, controlar, y conceptuar sobre las siguientes labores realizadas por el 
contratista de obra según disponga la entidad estatal: 

Durante su permanencia en la obra serán a cargo del constructor, la construcción, mejoramiento y 
conservación de las obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del proyecto, tales 
como vías provisionales, vías de acceso y vías internas de explotación a las fuentes de materiales así 
como: las obras necesarias para la recuperación morfológica cuando se haya explotado por el constructor 
a través de las autorizaciones temporales;  y las demás que considere necesarias para el buen desarrollo 
de los trabajos, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus 
respectivas instalaciones, depósitos de combustibles, lubricantes y explosivos,  de propiedades y bienes 
de la entidad o de terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la ejecución de 
los mismos, y en general toda obra provisional relacionada con los trabajos. Todas estas labores deberán 
ser objeto de vigilancia y seguimiento por parte del interventor.  

En caso de que sea necesario, el contratista de obra dispondrá de las zonas previstas para ejecutar la 
obra y la obtención de lotes o zonas necesarias para construir sus instalaciones, las cuales estarán bajo 
su responsabilidad; y el interventor será el encargado de su seguimiento y verificación.

Adicionalmente, correrán por cuenta del contratista de obra los trabajos necesarios para no interrumpir 
el servicio en las vías públicas usadas por él o en las vías de acceso cuyo uso comparta con otros 
contratistas, las cuales deberán ser entregadas en iguales o mejores condiciones, por lo cual deberá 
existir un registro fotográfico previo a la utilización y a la finalización de las labores para constatar dicho 
estado, labor que será vigilada por el interventor.  

El contratista de obra deberá tener en cuenta el costo correspondiente a los permisos y a las estructuras 
provisionales que se requieran cuando, de conformidad con el proyecto cruce o interfiera corrientes de 
agua, canales de desagüe, redes de servicios públicos, etc. En el caso de interferir redes de servicios 
públicos, estos costos serán reconocidos mediante aprobación de precios no previstos, incluidos en las 
correspondientes actas de obra aprobadas por el interventor. Para lo anterior deberá tramitar la 
correspondiente aprobación de los precios no previstos del proyecto ante el ordenador del gasto, y en los 
casos que se requiera el permiso correspondiente ante la autoridad competente. Situación que será 
vigilada y supervisada por el interventor. 
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A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el contratista de obra deberá retirar todas las obras 
provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas en el mismo estado de limpieza y orden 
en que las encontró. Así mismo, será responsable de la desocupación de todas las zonas que le fueron 
suministradas para las obras provisionales y permanentes.

Sobre el particular, el interventor deberá cerciorarse que se cumplieron las consideraciones aquí 
establecidas, y que las obras complementarias cuenten con su vigilancia y control según corresponde 
para el interventor. 

10. SEÑALIZACIÓN Y MANUAL DE IMAGEN A VERIFICAR POR EL INTERVENTOR

[La entidad debe evaluar si la totalidad de esta sección aplica a la obra particular y hacer los cambios 
necesarios; de igual forma, en caso tal de que la entidad cuente con un manual de imagen, asociados a 
los elementos de una obra pública que sea obligatoria su verificación por el Interventor deberá indicarlo 
en esta sección.]

De ser necesario, según los estudios previos, están a cargo del contratista de obra todos los costos 
requeridos para colocar y mantener la señalización de obra y las vallas informativas, la iluminación 
nocturna y demás dispositivos de seguridad y de comunicación y coordinación en los términos definidos 
por las autoridades competentes, situación de estricta verificación por parte de la Interventoría.

[La entidad y la Interventoría deberán tener presente para proyectos de infraestructura de transporte vial, 
lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 115 de la Ley 769 de 2002, o la norma que lo modifique, el 
cual indica: “PARÁGRAFO 2o. En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de una 
vía urbana o rural será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so pena de incurrir el 
responsable, en causal de mala conducta.”]

11. SEGUIMIENTO A PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES POR PARTE DEL 
INTERVENTOR 

[La entidad deberá incluir los permisos, licencias y autorizaciones necesarios para la ejecución del 
contrato que serán parte del seguimiento y control por parte de la interventoría al contratista de obra]

12. NOTAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA EL PROYECTO ENFOCADAS AL INTERVENTOR 

[La entidad debe verificar dentro de la Guía de Colombia Compra Eficiente si aplican directrices técnicas 
particulares. Por ejemplo: Especificaciones Generales de Construcción del INVÍAS vigentes, manuales 
de diseño, Normas Técnicas Colombianas, o algún manual internacional aplicable a la materia en caso 
de no estar normalizado en Colombia.]

[Incluir detalle]

[Incluir detalle]

[Incluir detalle]
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13. SEGUIMIENTO POR PARTE DEL INTERVENTOR 

[En caso de que la entidad cuente con un Manual de supervisión y/o interventoría se tendrán en cuenta 
las obligaciones definidas en este, como las definidas a continuación:]

El interventor como parte de su seguimiento debe realizar informes de forma periódica para constatar las 
gestiones realizadas en cada uno de sus componentes que como mínimo contengan la siguiente 
información: 

1. GENERALIDADES
1. Descripción general del contrato de obra, de acuerdo con la modalidad del contrato. 
2. Objeto del contrato. 
3. Fechas de suscripción, legalización, plazo y valor con sus diferentes etapas, prórrogas, 

suspensiones y adiciones. 
4. Directorio telefónico actualizado del personal profesional del contratista, interventoría y de 

la entidad. 

2. INFORMACIÓN LEGAL Y FINANCIERA
1. Garantías y vigencias de las mismas, adiciones, suspensiones y/o prórrogas.
2. Presentar el cuadro de control legal del contratista y de la interventoría (fechas de 

suscripción, procesos de selección, etc.)
3. Evaluación del cumplimiento de las obligaciones contractuales.
4. Programación del Plan Anual de Caja (PAC), si aplica.
5. Balance financiero del contrato y de interventoría y de convenios asociados. 
6. Realizar el seguimiento al cuadro de control financiero presentado por el contratista de 

obra.
7. Informe sobre el manejo del anticipo y/o pago anticipado y anexos relacionados (En caso 

de haber sido entregado anticipo y/o pago anticipado alguno). 
8. Se deben relacionar las metas físicas a ejecutar con respecto al presupuesto disponible 

contractualmente. Informar cantidades y/o saldos faltantes o sobrantes dentro del proyecto 
para el cumplimiento de las metas físicas contractuales. Informar las cantidades y costos 
referentes a ejecución de estudios, diseños y obras para redes de servicios públicos 
domiciliarios, en caso de aplicar. 

9. Copia del acta de recibo parcial de obra, en caso de aplicar.

3. INFORMACIÓN TÉCNICA
1. Cronograma detallado del contrato, aprobado por la Interventoría con su respectivo análisis 

a la fecha de corte. 
2. Análisis del desempeño de las actividades incluidas en la ruta crítica del contrato de

acuerdo con el cronograma contractual aprobado por la interventoría. 
3. Descripción de los atrasos o adelantos de obra que se estén presentando, conforme al 

cronograma contractual aprobado por la interventoría. Relacionar las acciones solicitadas 
por el interventor e implementadas por el contratista y el seguimiento efectuado por el 
interventor. 

4. Cuadro sobre el estado del tiempo. Detallar las horas no trabajadas por lluvia. 
5. Reporte de daños a la infraestructura de servicios públicos indicando: ESP, ubicación, 

fecha y estado de pago a las ESP por parte del contratista, en caso de ser procedente. 
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6. Planes de contingencia elaborados por el contratista, aprobados por la interventoría, que 
no afecten el plazo contractual, los cuales deben ser presentados a la Entidad. 

7. Descripción de las medidas correctivas exigidas por la interventoría en los aspectos 
técnicos, administrativos y legales que se están teniendo en cuenta, así como las medidas 
preventivas que deban implementarse para evitar futuros atrasos.

8. Descripción de las actividades desarrolladas durante el mes por el contratista y la 
Interventoría y su equipo de trabajo (Director, residentes y especialistas). 

9. Esquemas de avance físico de obra, planos de localización del proyecto, figuras, cuadros 
y demás información relevante relacionada con el avance del contrato. 

10. Registro fotográfico georreferenciado del avance del proyecto tomando como puntos fijos 
y panorámica, de igual manera una breve descripción de la foto indicando localización, 
georreferenciación, aspectos relevantes y fecha. Durante la ejecución del contrato, la 
interventoría debe presentar a la entidad registros fotográficos por cada elemento de la 
infraestructura de transporte que haga parte del contrato, resaltando el antes y el después, 
en cada una de las fases del proyecto. 

11. Deberá presentarse el avance físico por grupo de vías, tramos, segmentos, o elementos 
que hagan parte del proyecto de infraestructura de transporte según sea el caso del 
proyecto en puntual. 

12. Relación de los resultados y análisis de los ensayos de laboratorio y de campo, efectuados 
por el contratista y los ejecutados por la interventoría como medio de comprobación o 
verificación, según las especificaciones técnicas aplicables. 

13. Certificaciones de cumplimiento de calidad y especificaciones de materiales empleados 
durante el periodo, expedido por el representante legal de la interventoría, expresando 
claramente el cumplimiento de las frecuencias de los ensayos de laboratorio de acuerdo a 
las especificaciones y el plan de inspección y ensayos de laboratorio. 

14. Certificación de cumplimiento del plan de calidad por parte del interventor y la 
correspondiente verificación al cumplimiento del plan de calidad del contratista de obra, 
según lo ofertado por este en el aspecto de calidad en su propuesta. 

15. Gestiones adelantadas por el contratista y la Interventoría ante las ESP y otras entidades 
que tengan relación directa con la ejecución del proyecto de infraestructura de transporte. 

16. Descripción de las actividades realizadas y calificación del componente del Plan de Manejo 
de Tráfico, señalización y desvíos empleados por el contratista de acuerdo con los 
parámetros establecidos en el contrato y según los lineamientos de la autoridad de tránsito 
que rija en la ubicación del proyecto. 

17. Descripción de obras adicionales y/o complementarias, valor y justificación de las mismas; 
relación de precios unitarios no previstos presentados por el contratista y aprobados por la 
interventoría e indicar la modificación contractual realizada para su incorporación (en caso 
de aplicar). Además, mostrar su incidencia en el valor actual del contrato. 

18. Informar sobre los ajustes, complementación, apropiación y/o actualización realizada por 
el contratista a los diseños existentes entregados por la Entidad, en caso de ser el caso, y 
la justificación de los mismos, debidamente aprobados y avalados por la interventoría. 

19. Relación de cantidades de obra que a la fecha no han sido recibidos por la interventoría 
por no cumplir con los requisitos previstos para el recibo y pago de las mismas, mostrando 
su incidencia en el valor actual del contrato. Además se deben relacionar las acciones 
correctivas propuestas, así como la respuesta por parte del contratista. 

20. Reporte de producto no conforme, en el cual se deben incluir los ítems de pago que 
presentaron no conformidades en el mes, la fecha de identificación, la descripción de la no
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conformidad y una breve descripción de la acción a tomar. En este capítulo también se 
debe describir el seguimiento a las acciones tomadas para el tratamiento de no conformes 
en el periodo anterior en caso de existir. 

21. Copia del libro de obra (bitácora) del periodo reportado. 
22. Copia de las actas de seguimiento desarrolladas en el periodo (comité y reuniones) 

debidamente suscritas por los participantes, contratista, interventor y Entidad. 
23. Cuadro detallado de cantidades y valores ejecutados por tramo, grupo de elementos, o 

unidad funcional, o frente de obra, según sea el caso del proyecto de infraestructura de 
transporte; detallando valor cancelado, número de acta en la que se canceló su ejecución 
parcial y verificación del consolidado y sumatoria final respecto al acta de recibo parcial de 
obra, en caso de existir. Como resumen del análisis consolidado, determinar los costos 
directos e indirectos por elemento, grupo de segmentos, tramos, frentes de obra, o según 
sea el caso del proyecto de infraestructura de transporte. 

4. INFORMACIÓN SOCIAL
1. Descripción de las actividades del plan de acción de interventoría y verificación del plan de 

gestión social del contratista. Debe incluir copia de los anexos referentes a la gestión del 
contratista requeridos en el contrato. 

2. Observaciones y recomendaciones formuladas por la interventoría. Descripción de los 
atrasos o adelantos o eventualidades que se estén presentando, conforme al Plan de 
Gestión Social del Contratista aprobado por la interventoría. Además se deben relacionar 
las acciones correctivas propuestas así como la respuesta por parte del contratista. 

3. Relación de recursos físicos empleados para el desarrollo del componente social del 
contratista y la interventoría. 

4. Calificación del componente de gestión social. 

5. INFORMACIÓN AMBIENTAL Y SST
1. Informe mensual ambiental y SST de interventoría etapa de obra (incluyendo el 

componente de maquinaria/equipo y vehículos), con sus respectivos soportes y análisis de 
los indicadores propuestos, para cada uno de los programas ofertados en el PIPMA. 

2. Control de materiales y copia de los correspondientes certificados de adquisición de todos 
los materiales empleados en el mes dentro de la obra.

3. Control del aprovechamiento de los Residuos de Construcción y Demolición -RCD-.
4. Manejo de vegetación, si aplica para el contrato. 
5. Listado de vehículos utilizados en el mes para la obra. 
6. Relación del número de licencia ambiental y/o permiso ambiental y/o pin ambiental. 
7. Relación de los equipos y/o maquinaria utilizada por el contratista, donde se verifique el 

cumplimiento de las actividades descritas en el plan de mantenimiento presentado por el 
contratista y aprobado por la interventoría. 

8. Copia de la certificación de mantenimiento periódica de los baños móviles, anexando copia 
del permiso de vertimientos vigente expedido por la autoridad ambiental competente. 

9. Resumen de las actividades realizadas por la interventoría en cumplimiento del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con sus respectivos soportes. 

10. Informe de accidentes e incidentes de trabajo en el periodo, Contratista e Interventor. 
11. Afiliaciones y pagos del personal del contrato de obra, al Sistema General de Seguridad 

Social Integral. 
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12. Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal de la empresa 
contratista (de acuerdo a la naturaleza de la misma) y subcontratista, donde se exprese 
Paz y Salvo por concepto de pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral y 
salarios que contenga como mínimo el número de los trabajadores que laboran en el 
período, número del contrato, período. 

13. Afiliaciones y pagos del personal del contrato de interventoría, al Sistema General de 
Seguridad Social Integral. 

14. Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal de la empresa 
interventor (de acuerdo a la naturaleza de la misma) y subcontratista, donde se exprese 
Paz y Salvo por concepto de pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral y
salarios que contenga como mínimo el número de los trabajadores que laboran en el 
período, número del contrato, período. 

15. Calificación del componente de gestión Ambiental y SST, fichas de seguimiento de labores 
ambientales. 

16. Certificación expedida por la empresa interventora, donde exprese que se han revisado los 
documentos soportes de pagos salariales y del SGSSI remitidos por el contratista de obra 
para el respectivo informe. 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
1. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y 

el contratista sobre el componente técnico tendientes a la solución de los inconvenientes 
presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso. 

2. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y 
el contratista sobre el componente social tendientes a la solución de los inconvenientes 
presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso. 

3. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y 
el contratista sobre el componente ambiental y SST tendientes a la solución de los 
inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada 
caso. 

4. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y 
el contratista sobre el componente administrativo tendientes a la solución de los 
inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada 
caso. 

5. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y 
el contratista sobre el componente financiero tendientes a la solución de los inconvenientes 
presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso. 

6. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y 
el contratista sobre el componente legal tendientes a la solución de los inconvenientes 
presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso. 

14. DOCUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES

[La entidad podrá incluir o hacer referencia a documentos técnicos adicionales como manuales, guías,
apéndices, anexos o similares, requeridos para la ejecución del contrato y que deben ser tenidos en 
cuenta por el proponente al momento de estructurar y presentar su oferta.]
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En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20XX.

______________________________________________
[Nombre]

[Gestor Técnico o cargo correspondiente]

____________________________________________
[Nombre]

[Coordinador o cargo correspondiente]

______________________________________________
[Nombre]

[Subdirector o cargo correspondiente]
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Actividad Lugar Norma

Publicación del aviso de 
convocatoria pública [Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.

Publicación estudios y documentos 
previos [Enlace SECOP I]

Fecha definida por la entidad.

Publicación del proyecto de pliego 
de condiciones [Enlace SECOP I]

Fecha definida por la entidad.

Plazo para presentar observaciones 
al proyecto de pliego de condiciones

SECOP I;  o en , asunto: 
Observaciones Pliego de 
Condiciones Proceso de 
Contratación [número del Proceso 

Dto. 1082/15 art. 2.2.1.1.2.1.4.

Respuesta a observaciones y 
sugerencias al proyecto de pliego 
de condiciones

[Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.

Expedición y publicación del acto 
administrativo de apertura del 
proceso de selección

[Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.

Publicación del pliego de 
condiciones definitivo [Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.

Respuesta a las observaciones al 
pliego de condiciones [Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.

Plazo máximo para expedir adendas [Enlace SECOP I] Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.2.2.1. 

[Enlace SECOP I]
[Página web de la Entidad]

Evaluación de las ofertas [Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.
Publicación del informe inicial de 
evaluación [Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.
Traslado para observaciones al 
informe de evaluación de las 
ofertas (plazo máximo para 
presentar subsanaciones) [Enlace SECOP I] Dto. 1082/15 art.  2.2.1.2.1.3.2

Publicación acto administrativo de 
adjudicación o de declaratoria de 
desierto [Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.
Firma del contrato [Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.
Entrega de garantías [Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.
Aprobación de garantías [Enlace SECOP I] Fecha definida por la entidad.

Fecha definida por la Entidad.

Presentación de observaciones al 
pliego de condiciones

Audiencia de asignación de 
Riesgos (solo cuando la entidad 
decida realizarla)

[Página web de la entidad]

Informe de presentación de ofertas 
/Audiencia de apertura de ofertas 

Audiencia de orden de elegibilidad 
*opcional por la Entidad hacerlo en 
audiencia

[ciudad], en la [dirección de la 
Entidad] 

Fecha

Ver sección de comunicaciones 
de los pliegos de condiciones.

[Enlace SECOP I]

Fecha de cierre [Enlace SECOP I]

[ciudad], en la [dirección de la entidad] 

Fecha definida por la entidad.

Fecha definida por la entidad.

L. 80/93 art. 30

Fecha definida por la entidad.

Anexo 2 - Cronograma  - "Documento tipo de interventoría de obra pública de 
infraestructura de transporte"

[número del Proceso de Contratación]

Publicación del informe final de 
evaluación (tener presente que la 
evaluación de la experiencia del 
proponente se realizará con la TRM 
que rija al segundo día hábil luego 
de vencido el término de traslado 
del informe preliminar de 
evaluación)

[Enlace SECOP I]

Fecha definida por la entidad.

[Correo electrónico]
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ANEXO 3

ANEXO 3 — GLOSARIO

Para efectos de interpretación del pliego de condiciones: [La entidad deberá incluir en orden 
alfabético los conceptos adicionales que aplican al proceso de selección que no estén incluidos en 
el presente anexo, y aquellos que se encuentren definidos en una ley o normativa que en orden de 
jerarquías se encuentre por encima del pliego de condiciones, aplicarán indistintamente que se 
encuentren detallados, o no.]

1. GLOSARIO GENERAL
1.1 Análisis del Sector: Es el estudio de mercado que realiza la Entidad relativo al objeto del 

Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica y de análisis de Riesgo.

1.2 Acta de Inicio: Documento en el que las partes, de común acuerdo, dejan constancia del 
inicio de ejecución del plazo contractual. 

1.3 Activo Corriente: Es el activo susceptible de convertirse en dinero en efectivo en un periodo 
inferior a un año. 

1.4 Activo Total: Son los activos, bienes, derechos y otros recursos controlados 
económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados de los que se espera 
obtener beneficios o rendimientos económicos en el futuro.

1.5 Anexo: Es el documento o conjunto de documentos que la Entidad adjunta al Pliego de 
Condiciones y que hacen parte integral del mismo.

1.6 Anticipo: Es un adelanto o avance del precio del contrato destinado a apalancar el 
cumplimiento de su objeto, de modo que los recursos girados por dicho concepto sólo se 
integran al patrimonio del contratista en la medida que se cause su amortización mediante 
la ejecución de actividades programadas del contrato.

1.7 Aclaraciones y explicaciones de ofertas: Se remite a las nociones desarrolladas en la 
sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, del 12 de noviembre de 
2014, Radicado 27.986, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero. 

1.8 Aportes Legales: Son las contribuciones parafiscales y gravámenes establecidos con 
carácter obligatorio por la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social y 
económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y 
ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la Ley que los 
crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella.

1.9 Administración Delegada: La Entidad Estatal delega la ejecución de la obra en el 
contratista en calidad de director técnico, quien la ejecuta por cuenta y riesgo de la misma 
Entidad Estatal. El contratista obtiene como remuneración los honorarios que se pactan por 
su gestión. El administrador delegado se encarga de ejecutar la obra y responde por su buen 
resultado, pero es la Entidad Estatal quien asume los Riesgos derivados del contrato y la 
financiación de la obra. Los honorarios del contratista pueden pactarse en forma de 
porcentaje sobre el valor de la obra o como precio fijo.
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1.10 Apostilla: Certificar la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de sus
funciones y la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que el documento surta plenos efectos legales 
en un país parte del Convenio sobre la Abolición del Requisito de Legalización de los 
Documentos Públicos Extranjeros, de la Conferencia de la Haya de 1961.

1.11 Beneficiario Real: Es cualquier persona o grupo de personas que, directa o indirectamente, 
por sí misma o a través de interpuesta persona, por virtud de contrato, convenio o de 
cualquier otra manera, tenga respecto de una acción de una sociedad, o pueda llegar a 
tener, por ser propietario de bonos obligatoriamente convertibles en acciones, capacidad 
decisoria; esto es, la facultad o el poder de votar en la elección de directivas o representantes 
o de dirigir, orientar y controlar dicho voto, así como la facultad o el poder de enajenar y 
ordenar la enajenación o gravamen de la acción. 

Conforman un mismo beneficiario real los cónyuges o compañeros permanentes y los 
parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil, 
salvo que se demuestre que actúan con intereses económicos independientes, circunstancia 
que podrá ser declarada mediante la gravedad de juramento ante la Superintendencia 
Financiera de Colombia con fines exclusivamente probatorios.

Igualmente, constituyen un mismo beneficiario real las sociedades matrices y sus 
subordinadas. 

1.12 BRT (por sus siglas en inglés Bus Rapid Transit)- Bus de Tránsito Rápido: Es un 
Sistema de transporte de pasajeros, que cuenta con estaciones y vías o carriles exclusivos, 
por las cuales circulan buses con rutas prestablecidas.

1.13 Canales navegables: Es la parte dentro de un cauce o cuerpo de agua natural o artificial 
por donde navegan las embarcaciones. Los canales navegables en función de su 
profundidad se clasifican en canales navegables para embarcaciones menores, mayores o 
ambas.   

1.14 Capacidad Financiera: Son las condiciones financieras mínimas que debe tener un 
proponente, en razón de su liquidez, endeudamiento y los demás indicadores que apliquen, 
para poder soportar adecuadamente la ejecución del contrato

1.15 Capacidad Organizacional: Es la aptitud de un Proponente para cumplir oportuna y 
cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. Son aquellos 
contenidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015

1.16 Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Es el documento que acredita la 
disponibilidad de presupuesto para el presente proceso de selección.

1.17 Código Nacional de Navegación y Actividades Portuarias Fluviales: (Ley 1242 de 2008 
o aquella que la adicione, modifique, complemente o derogue) El código tiene como 
objetivos de interés público proteger la vida y el bienestar de todos los usuarios del modo 
fluvial, promover la seguridad en el transporte fluvial y en las actividades de navegación y 
operación portuaria fluvial, resguardar el medio ambiente de los daños que la navegación y 
el transporte fluvial le puedan ocasionar, desarrollar una normatividad que fomente el uso 
del modo de transporte fluvial, procurando su viabilidad como actividad comercial.
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Igualmente, promover un Sistema Eficiente de Transporte Fluvial, garantizando el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en acuerdos multilaterales y bilaterales respecto 
de la navegación y el transporte fluvial, promover la armonización de prácticas de 
navegación y establecer un sistema de inspección efectivo y garantizar el cumplimiento de 
estas disposiciones.

1.18 Conflicto de Interés: Son las circunstancias que el interesado o Proponente dará a conocer 
a la Entidad Estatal y que considera puede tener incidencia en la imparcialidad con la que 
se debe adoptar las decisiones en el curso del proceso.

1.19 Consorcio: Es la situación en la que dos o más personas en forma conjunta presentan una 
misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato.

1.20 Contratista: Es la persona natural, jurídica o el grupo de personas jurídicas o naturales, 
nacionales o extranjeras, asociadas entre sí que suscriben un contrato con el fin de ejecutar 
el objeto bajo las condiciones de modo, tiempo y lugar que en él se establecen.

1.21 Contrato de Obra: Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la 
construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro 
trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y 
pago.

1.22 Contrato llave en mano: En esta modalidad de contratación, el contratista se compromete 
a realizar todas las labores relacionadas con la obra incluyendo los diseños, estudios de 
factibilidad, construcción, contratación del personal, instalaciones y suministros y la 
contraprestación a cargo del contratista es la obra terminada y en funcionamiento. El precio 
corresponde a un valor previamente establecido que opera como remuneración por todas 
las gestiones que adelanta el contratista.

1.23 Documentos Tipo: Son los documentos adoptados por el Gobierno Nacional para un tipo 
de contrato que incorporan los Pliegos de Condiciones Tipo, sus anexos, matrices y demás 
documentos que incluyen las condiciones habilitantes, factores técnicos, económicos y 
otros factores de escogencia. 

1.24 EPC (por sus siglas en inglés Engineering, Procurement and Construction): Es un
contrato que tiene como objetivos principales los servicios de ingeniería, adquisición y 
construcción. El contratista, junto a sus funciones tradicionales relacionadas con el 
suministro de equipos, la construcción y la puesta en marcha, asume la ingeniería del 
proyecto y la responsabilidad global frente al cliente o contratante. También es denominado 
como contrato de construcción “llave en mano”.

1.25 Estados Financieros: Un juego completo de estados financieros comprende: (a) un estado 
de situación financiera al final del periodo; (b) un estado del resultado integral del periodo; 
(c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo; (d) un estado de flujos de efectivo 
del periodo; (e) notas, que incluyan un resumen de las políticas contables más significativas 
y otra información explicativa; y (f) un estado de situación financiera al principio del primer 
periodo comparativo, cuando una entidad aplique una política contable retroactivamente o 
realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus estados financieros, o cuando 
reclasifique partidas en sus estados financieros.
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1.26 Estudios Previos: Es la justificación jurídica, técnica, económica y financiera del proyecto 
que realiza la Entidad de acuerdo con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015.

1.27 Formato: Son los documentos que aporta el Proponente y que hacen parte integral de su 
oferta.

1.28 Formulario: Es el documento por medio del cual la Entidad solicita información específica
y que debe ser completada por el Proponente.

1.29 Garantía: Es el mecanismo para asegurar el cumplimiento de obligaciones. Las clases de 
garantías son: (i) contratos de seguro, (ii) fiducia mercantil de garantía o (iii) garantías 
bancarias.

1.30 Información Pública Reservada: Es aquella información que estando en poder o custodia 
de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la ciudadanía por 
daño a intereses públicos.

1.31 Infraestructura del Transporte: Son las obras realizadas en:
- Vías primarias y secundarias
- Vías terciarias
- Infraestructuras marítimas y fluviales
- Vías primarias, secundarias o terciarias para atención a emergencias diferentes 

a contratación directa.
- Infraestructura férrea
- Infraestructura vial urbana
- Puentes
- Infraestructura Aeroportuaria

1.32 Interventor(a): La persona natural o jurídica contratada por la Entidad Estatal para ejercer 
la representación de la Entidad ante el Contratista y que está encargada de hacer el 
seguimiento técnico del contrato. Dada la naturaleza del objeto contractual y los proyectos 
que ejecuta la Entidad, el seguimiento y control también incluye las dimensiones 
administrativa, financiera, legal, ambiental, social y de seguridad social integral, por medio 
de la vigilancia y seguimiento al cumplimiento del contrato y a las obligaciones del 
Contratista.  

1.33 Interventoría: La Interventoría es la persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, 
que tiene a su cargo el seguimiento y control del contrato en los términos del artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011. 

1.34 Interventoría Administrativa: Se ocupa de verificar la administración de un contrato; 
deberá verificar el cumplimiento de obligaciones expresamente consagradas en el contrato, 
como licencias y permisos, calidades exigidas al personal, manejo y conservación de 
documentos y todas aquellas que deba cumplir con un contratista por el hecho de haber 
celebrado un contrato estatal (laborales, pago de impuestos, aportes a la seguridad social, 
pago de parafiscales, entre otros). Comprende el control, seguimiento y evaluación de las 
condiciones, procesos y procedimientos administrativos que deban cumplirse durante la 
marcha y realización del compromiso contractual suscrito para la construcción de una obra, 
a partir de la adjudicación del contrato hasta la terminación y liquidación del mismo.
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1.35 Interventoría Ambiental: se encarga de verificar que se elabore el Plan de Manejo 
Ambiental o se implemente el Programa de Implementación del Plan de Manejo Ambiental, 
de acuerdo a lo establecido en el contrato y la legislación vigente aplicable al proyecto en 
particular. 

1.36 Interventoría Financiera: Se ocupa de verificar y controlar el uso de los recursos 
financieros de un contrato; siempre deberá efectuarse sobre recursos entregados a título 
de anticipo y sobre los demás gastos o erogaciones que se presenten durante la ejecución, 
dependiendo de la clase o el tipo de contrato. Contempla el control, seguimiento y 
evaluación de las condiciones, procesos y procedimientos contables y financieros que 
deban ser aplicados dentro de la ejecución de la obra, con el fin de controlar el buen manejo 
e inversión de los recursos asignados al contrato.

1.37 Interventoría Legal: Tiene como objetivo verificar el cumplimiento de las obligaciones 
legales y contractuales establecidas para el Contratista, y de aquellas que, sin estar 
pactadas, le sean aplicables por la naturaleza misma del contrato. Además debe vigilar que 
se cumplan los plazos estipulados y lo relacionado con los riesgos amparados por la 
garantía única. Abarca el control del cumplimiento de las condiciones legales contractuales 
y el seguimiento de todos los procesos y procedimientos legales y jurídicos 
correspondientes a la realización del contrato de obra y del proyecto de infraestructura de 
transporte.

1.38 Interventoría de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): Se encarga de verificar que el 
Contratista cumpla con lo establecido en la normativa legal vigente, en lo relacionado con 
las afiliaciones y pagos al sistema general de seguridad social integral (EPS, AFP y ARL), 
del recurso humano contractualmente estipulado. Además de verificar el cumplimiento del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), implementado por el 
Contratista. 

1.39 Interventoría Social: Se encarga de comprobar la realización, cumplimiento oportuno y 
efectividad de todas y cada una de las labores de gestión social establecidas en el contrato. 
Debe verificar que se elabore el Plan de Gestión Social o se ejecute el mismo, de acuerdo 
a lo establecido en el contrato. 

1.40 Interventoría Técnica: Tiene como objetivo verificar que el objeto y los recursos y procesos 
técnicos que conducen a su obtención se realicen de acuerdo con los términos establecidos 
en el contrato. Comprende la revisión de los recursos y su aplicación, de la metodología y 
de la calidad, cantidad y oportunidad de entrega de los resultados o productos que 
conforman el objeto. Abarca el control, seguimiento evaluación de las condiciones, procesos 
y procedimientos constructivos que deban ser aplicados dentro de la ejecución de obra, 
contemplando además los sistemas constructivos que deben ser implementados de 
acuerdo con el tipo de obra de infraestructura de transporte a ejecutar.  

1.41 Legalización: Certificar la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de sus 
funciones y la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que el documento surta plenos efectos legales 
en un país que hace parte de la Convención de Viena de 1963, sobre relaciones consulares, 
artículo 5, literal f que reglamenta las actuaciones consulares en calidad de notario.
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1.42 Matriz: Es el documento que incorpora condiciones técnicas, de riesgos o económicas que 
debe tener en cuenta el Proponente al momento de estructurar su oferta y ejecutar el 
Contrato.

1.43 Manifestación de interés: Es la comunicación realizada por el Proponente de informar su 
intención de participar en el Concurso de Méritos con Precalificación, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de publicación del aviso de 
convocatoria.

1.44 Mantenimiento integral: Conjunto de acciones tendientes a restablecer, extender y 
mantener la capacidad estructural y las condiciones superficiales de un corredor vial, 
mediante las siguientes actividades: Mantenimiento Rutinario, Mantenimiento Preventivo, 
Mantenimiento Periódico, Refuerzo Estructural, Gestión Vial, Atención de Emergencias y 
Prestación de servicios a los usuarios.

1.45 Medio Magnético: Es el dispositivo que utiliza materiales magnéticos para archivar 
información digital, tales como las USB, discos duros o los CD que almacenan grandes 
volúmenes de datos en un espacio físico pequeño.

1.46 Pago anticipado: Es un pago del precio y, por tanto, se incorpora al patrimonio del 
contratista y es de su propiedad 

1.47 Pliego de Condiciones: Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el 
futuro Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos 
dentro de los cuales los Proponentes deben formular su oferta para participar en el Proceso 
de Contratación del Contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario 
del Proceso de Contratación.

1.48 Pliego de Condiciones Tipo: Es el Pliego de Condiciones diseñado, actualizado y 
publicado por Colombia Compra Eficiente que incorpora las condiciones habilitantes, 
requisitos de puntaje y demás aspectos señalados en el artículo 1° de la Ley 2022 de 2020.  

1.49 Precio Global: Es el precio cerrado, cierto e inalterable como única remuneración por el 
objeto contratado.

1.50 Presupuesto Oficial Estimado: Es el valor total que la Entidad determina como necesario 
para ejecutar el objeto del contrato con base en el estudio previo y el análisis del sector.

1.51 Proponente Plural: Es cuando dos o más personas en forma conjunta se unen para la 
presentación de propuestas por parte de Consorcios y Uniones Temporales con el fin de 
aunar esfuerzos para presentar conjuntamente una misma propuesta y aunque no 
constituyen una persona jurídica, la ley les otorgó capacidad jurídica para celebrar contratos 
con las Entidades Estatales.

1.52 Proponente: Es la persona o el grupo de personas que presentan una oferta para participar 
en el Proceso de Contratación.

1.53 Reembolso de Gastos: En esta modalidad el contratista asume los gastos de ejecución 
del contrato y la Entidad Estatal en forma periódica rembolsa dichos gastos y además 
reconoce al contratista los honorarios que se pactan por su gestión
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1.54 Selección Objetiva: Es el principio que busca que la selección de los colaboradores de la 
administración responda a criterios objetivos, en concordancia con los principios que rigen 
la función administrativa.

1.55 Subcontratista: Es la persona natural o jurídica que contrata el contratista principal para 
ejecutar una actividad previamente contratada por una entidad estatal u otra persona natural 
o jurídica. 

1.56 Sobre: Es el sobre que incluye los documentos relacionados con el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes, así como los requisitos y documentos a los que se les asigna puntaje 
incluida la oferta económica

1.57 Sucursal: Son los establecimientos de comercio abiertos por una sociedad, dentro o fuera 
de su domicilio, para el desarrollo de los negocios sociales o de parte de ellos, administrados 
por mandatarios con facultades para representar a la sociedad.

1.58 Trato Nacional: Es el principio según el cual un Estado concede a los nacionales de otro 
Estado el mismo trato que otorga a sus nacionales.

1.59 Unión Temporal: Es la unión de dos o más personas que en forma conjunta presentan una 
misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto 
contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de 
cada uno de los miembros de la unión temporal.

1.60 Utilidad Operacional: Son los ingresos, costos y gastos operacionales relacionados 
directamente con el objeto social de la empresa, con su actividad principal, dejando de lado 
los gastos e ingresos no operacionales, es decir, aquellos ingresos diferentes a los 
obtenidos en el desarrollo de la actividad principal de la empresa, ingresos que por lo
general son ocasionales o que son accesorios a la actividad principal.

1.61 Vigencia Fiscal: Es el periodo de tiempo que comprende desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de cada año.

2. GLOSARIO ESPECÍFICO TÉCNICO

[La Entidad deberá incluir en orden alfabético los conceptos adicionales que aplican al proceso de 
selección que no estén incluidos en el presente anexo]

[Respecto a la categorización de las vías, se maneja en los documentos tipo la definición de vías 
primarias, secundarias o terciaras, hasta que se cumpla el plazo establecido en la Resolución No. 
411 del 26 de febrero de 2020 por parte del Ministerio de Transporte, o aquellas que las modifiquen, 
adición o deroguen; en la cual se detallan los lineamientos de categorización de vías de primer, 
segundo y tercer orden de acuerdo con la matriz y guía para realizar la categorización de la red vial 
nacional.]

2.1 Accesibilidad: Condición que permite, en cualquier espacio o ambiente ya sea interior o 
exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en general y el uso en forma 
confiable, eficiente y autónoma de los servicios instalados en esos ambientes.
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2.2 Actualización Sísmica: Es el análisis total de la estructura desde las fundaciones, pasando 
por la subestructura y su conexión con la superestructura para que al realizar el análisis de 
vulnerabilidad sísmica se dé la actualización y cumplimiento a lo establecido en la sección 
A. 3.5 CARGAS POR SISMO del Código Colombiano de diseño sísmico de puentes y el 
cumplimiento de las Normas Colombianas de diseño y Construcción Sismo – Resistente. 
Los procesos constructivos involucran el estudio del espectro sísmico desde el componente 
geotécnico hasta la forma de implementar los conectores entre la superestructura y la 
subestructura. Estas actividades requieren del mantenimiento y reforzamiento previo de los 
elementos estructurales.

2.3 Áreas del aeródromo: Un aeródromo está integrado por el lado aire y lado tierra.

a. Lado Aire: Está compuesto por el área de movimiento de aeronaves, pistas, calles de 
rodaje, taxeos, hangares y plataformas, cuyo objeto es facilitar la operación de 
aeronaves y que por su naturaleza el ingreso a esas áreas está sujeto a restricción y/o 
control del explotador del aeródromo.

b. Lado Tierra: Está compuesta por los edificios, parqueaderos, instalaciones, dispuestos 
para los usuarios internos o externos del aeropuerto. se dividen en: 

1. Áreas públicas: Son edificios, instalaciones y servicios dispuestos para el uso del 
público en general sin restricción en su ingreso. 

2. Área restringida: Son edificios, instalaciones y servicios exclusivas a aquellas 
personas, mercancías y/o vehículos que dispongan de autorización otorgada por el 
explotador del aeropuerto que habilite su ingreso.

2.4 Alameda: Espacios constituidos por los bienes de uso público destinados al 
desplazamiento, uso y goce de los peatones, y por los elementos arquitectónicos y naturales 
de los inmuebles de propiedad privada que se integran visualmente para conformar el 
espacio urbano. Tiene como soporte la red de andenes, cuya función principal, es la 
conexión peatonal de los elementos simbólicos y representativos de la estructura urbana.

2.5 Ancho de vía: Medida transversal de una zona de uso público, compuesta por andenes, 
calzadas, ciclorrutas y separadores, para el tránsito de peatones y vehículos.

2.6 Andén o Acera: Franjas de espacio público construido, paralelas a las calzadas vehiculares 
de las vías públicas, destinadas al tránsito de peatones y personas con movilidad reducida.

2.7 Calzada: Zona de la vía, destinada a la circulación de vehículos. Las calzadas pueden ser 
pavimentadas o no. Si son pavimentadas, queda comprendida entre los bordes internos de 
las bermas. Para la verificación del ancho de calzada requerido en vías construidas fuera 
del territorio nacional se tendrá en cuenta el ancho comprendido entre el borde interior de 
las bermas, es decir la suma simple del ancho de carriles consecutivos.

2.8 Calzada de servicio: Calzada adyacente a una vía arteria, que cumple una función de 
accesibilidad a predios y soporta un tráfico de carácter local.

2.9 Carretera: Es la infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación de 
vehículos terrestres automotores (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en
condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo, con niveles adecuados de seguridad 
y de comodidad. Puede estar constituida por una o varias calzadas, uno o varios sentidos 
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de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido, de acuerdo con las exigencias de la 
demanda de tránsito y la clasificación funcional de la misma.

2.10 Carreteras o Vías Primarias: Son aquellas troncales, transversales y accesos a capitales 
de Departamento que cumplen la función básica de integración de las principales zonas de 
producción y consumo del país y de éste con los demás países. Este tipo de carreteras 
pueden ser de calzadas divididas según las exigencias particulares del proyecto. 

Nota: Para proyectos de infraestructura vial que se hayan construido fuera del Territorio 
Nacional, se consideran CARRETERAS PRIMARIAS aquellas que sean certificadas por la 
entidad contratante mediante alguno de los documentos válidos establecidos en el 
presente pliego de condiciones para la acreditación de la experiencia, donde se indique 
que el ancho de calzada es mayor o igual a siete (7.0) metros, o que se acrediten tres o 
más carriles vehiculares por calzada.

2.11 Carreteras o Vías Secundarias: Son aquellas vías que unen las cabeceras municipales 
entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera 
Primaria. Las carreteras consideradas como Secundarias pueden funcionar pavimentadas 
o en afirmado.

2.12 Carreteras o Vías Terciarias: Son aquellas vías de acceso que unen las cabeceras 
municipales con sus veredas o unen veredas entre sí. Las carreteras consideradas como 
Terciarias funcionan en general en afirmado.

2.13 Carril: Es la franja longitudinal de una calzada, con ancho suficiente para la circulación 
segura y confortable de una sola fila de vehículos terrestres automotores.

2.14 Ciclorruta: Es la calzada destinada de manera permanente a la circulación de bicicletas, 
ubicada en el andén, el separador o segregada de la calzada vehicular o en otros lugares 
autorizados, debidamente señalizada y delimitada.

2.15 Concreto Asfáltico: Es el material resultante de la mezcla de cemento asfaltico 
convencional y/o modificado y agregados pétreos.

2.16 Concreto Hidráulico: Es el material resultante de la mezcla de cemento portland, agua y 
agregados pétreos.

2.17 Concreto Hidráulico Reforzado: Es el material resultante de la mezcla de cemento 
portland, agua, agregados pétreos y/o aditivos y acero de refuerzo.

2.18 Director de interventoría: [La Entidad incluirá la definición de acuerdo con el proyecto de 
Infraestructura de Transporte que adelante]

2.19 Deprimido: Es la Infraestructura construida a un paso inferior de aquellas infraestructuras 
que la rodean en un cruce de dos o más ejes de infraestructura de transporte a diferentes 
alturas para no interrumpir el flujo de tráfico cuando se cruzan entre sí. La composición de 
esos ejes de infraestructura de transporte no tiene que ser uniforme, sino que puede 
consistir en una mezcla de caminos, senderos, vías férreas, canales, o pistas de 
aeropuertos.

2.20 Dragado: Es la Acción de remover sedimentos o roca, bajo agua, de un lecho marino o 
fluvial. Obra de ingeniería hidráulica. Procedimiento mecánico mediante el cual se remueve 
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material del fondo o de la bancada de un sistema fluvial, en general de cualquier cuerpo de 
agua para disponerlo en un sitio donde presumiblemente el sedimento no volverá a su sitio 
de origen.

2.21 Dragado Marítimo y/o Fluvial: Acción de remover sedimentos o roca, bajo agua, de un 
lecho marino o fluvial.

2.22 Draga de Corte de succión (Cutter Suction Dredger - CSD):  Es una embarcación o 
artefacto naval, que draga mediante la acción de una cabeza de corte que rompe o disgrega 
el suelo o lecho, que succiona los sedimentos o el suelo mediante la acción de una bomba 
y lo transporta a la zona de disposición por tubería.

2.23 Draga de Arrastre de succión con Tolva (TSHD – Trailing Suction Hopper dredger):
Es una embarcación autopropulsada, y capaz de transportar cierta cantidad de sólidos en 
una tolva, los cuales son aspirados del fondo por un tubo dotado con un cabezal de succión.

2.24 Draga Mecánica: Es una embarcación o artefacto naval que utiliza exclusivamente medios 
mecánicos para la excavación y extracción del material. Se pueden clasificar en: 
Dragalinas, Dragas de Cuchara Almeja, Dragas de Pala (Dipper) y Dragas de Rosario de 
Cangilones.

2.25 Edificio Institucional: Edificación que ha sido construida para funciones específicas 
(administrativas, educación, salud, cultura, etc.) principalmente para el beneficio e interés 
público, como, por ejemplo; escuelas, universidades, hospitales, estadios, teatros, 
archivos, biblioteca, edificios de la policía, cárceles, etc.

2.26 Edificio Comercial: Edificio cuya actividad principal es la venta de productos directamente 
al público o la prestación de servicios relacionados con los mismos, incluyendo, tanto las 
tiendas y a los grandes almacenes, los cuales suelen constituir un único establecimiento 
con un único titular, como los centros comerciales, los mercados, las galerías comerciales, 
etc.

También se consideran de uso comercial aquellos edificios en los que se prestan 
directamente al público determinados servicios no necesariamente relacionados con la 
venta de productos, pero cuyas características constructivas y funcionales, cuya actividad 
y las de los ocupantes se puedan asimilar más a las propias de este uso que a las de 
cualquier otro. Como ejemplos de dicha condición están las lavanderías, los salones de 
peluquería, etc.

2.27 Edificio Multifamiliar: Inmueble que agrupa tres o más unidades de vivienda 
independientes, donde el terreno es una propiedad común, y que cuenta con servicios y 
bienes compartidos como circulaciones, escaleras (ascensores), estacionamientos, áreas 
verdes y sociales etc. Este tipo de edificio puede desarrollarse tanto en vertical como en 
horizontal.

2.28 Enrocados o Escolleras marítimos: obra civil hidráulica marítima constituida por rocas o 
piedras para conformar una protección contra el oleaje o corrientes marinas, tales como 
diques, espolones recubrimiento de orillas.
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2.29 Escollera: Dique de defensa que se construye con piedras o elementos prefabricados 
dispuestos en ríos (Fluvial) o costa marítima (Marítima) para resguardo contra marejada y 
las corrientes.

2.30 Estabilización de Taludes: Se refiere al diseño y/o construcción del conjunto de obras de 
contención, movimiento de tierras, obras de drenaje superficiales y subsuperficiales y obras 
de protección requeridas para garantizar la estabilidad de taludes de corte, terraplén y 
laderas naturales.

2.31 Estructura: Es un ensamblaje de elementos, diseñados para soportar las cargas 
gravitacionales y resistir las fuerzas horizontales. Las estructuras pueden ser catalogadas 
como estructuras de edificaciones o estructuras diferentes a las de las edificaciones

2.32 Estación Férrea: Edificio diseñado para la llegada y salida de trenes, el que permite y 
regula el acceso de pasajeros y mercancías.

2.33 Espacio Público: Es el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y 
naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la 
satisfacción de necesidades urbanas colectivas que transcienden los límites de los 
intereses individuales de los habitantes. 

El espacio público comprende, entre otros, los siguientes aspectos: 
a. Los bienes de uso público, es decir aquellos inmuebles de dominio público cuyo uso 
pertenece a todos los habitantes del territorio nacional, destinados al uso o disfrute 
colectivo; 
b. Los elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de los inmuebles de propiedad 
privada que por su naturaleza, uso o afectación satisfacen necesidades de uso público; 
c. Las áreas requeridas para la conformación del sistema de espacio público en los 
términos establecidos en el Decreto 1504 de 1998 compilado en el Decreto 1077 de 2015.

2.34 Espacio Público Asociado a la Infraestructura de Transporte: Hacen relación a los 
elementos constitutivos artificiales o construidos1, tales como:  

a. Áreas integrantes de los perfiles viales peatonal y vehicular, constituidas por: 
o Los componentes de los perfiles viales tales como: áreas de control ambiental, 

zonas de mobiliario urbano y señalización, cárcamos y ductos, túneles 
peatonales, puentes peatonales, escalinatas, bulevares, alamedas, rampas 
para discapacitados, andenes, malecones, paseos marítimos, camellones, 
sardineles, cunetas, ciclopistas, ciclovías, estacionamiento para biciletas, 
estacionamiento para motocicletas, estacionamiento bajo espacio público, 
zonas azules, bahías de estacionamiento, bermas, separadores, reductores de 
velocidad, calzadas, carriles. 

o Los componentes de los cruces o intersecciones, tales como: esquinas, 
glorietas, orejas, puentes vehiculares, túneles y viaductos. 

Para los fines de los Documentos Tipo se entiende que estos elementos del Espacio 
Público deberán estar asociados o vinculados a una infraestructura de transporte. 

1 Decreto 1077 de 2015. Artpiculo 2.2.3.1.5. Numeral 1.2.
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2.35 Franja de Circulación Peatonal: Zona o sendero de las vías de circulación peatonal, 
destinada exclusivamente al tránsito de las personas

2.36 Gálibo: Altura entre la superficie de rodadura de la calzada (o lámina de agua) y el borde 
inferior de la superestructura de un puente. 

2.37 Gestor Vial o Administrador Vial: Son definidos por el INVIAS como los administradores 
o gestores viales son profesionales de la ingeniería civil, altamente calificados para ejercer 
funciones de administración, gestión y planeación operativa y técnica, responsables de la 
dirección, coordinación, y control de las actividades rutinarias y periódicas y demás 
acciones en favor de la adecuada y oportuna conservación de las carreteras. De acuerdo 
con las características de las carreteras y las necesidades, se determinó en primera 
instancia, que los Administradores ejecutarán estas actividades, dando énfasis a: la 
conservación, el inventario físico y estado de vías, la recolección de información para la 
base de datos de los sistemas de administración vial, la atención de emergencias, la 
ejecución de algunos estudios y el inventario de accidentes, entre otras.

Más adelante se incluyeron acciones tendientes a recuperar el espacio público vial, la 
descontaminación visual, eliminación de basureros, atención de usuarios y evaluaciones 
estructurales y funcionales de pavimentos, así como estudios de tránsito y perfiles de 
vulnerabilidad. En la actualidad estos profesionales, además de las actividades enunciadas 
llevan a cabo el seguimiento a los contratos que se han realizado en cada una de las vías, 
con el fin de determinar la calidad y estabilidad de las obras y en caso que lo amerite 
solicitar la aplicación de las pólizas que los amparan.

2.38 Infraestructura o Red Vial Local: Es la conformada por el conjunto de vías que permiten 
la comunicación entre las urbanizaciones y la red vial secundaria, garantizando la 
accesibilidad interna a cada una de las unidades prediales de la urbanización.

2.39 Infraestructura o Red Vial Principal: Es la conformada por la malla vial principal, arterial 
y demás vías de mayor jerarquía que hacen parte de los sistemas generales o 
estructurantes del plan de ordenamiento territorial y que soportan los desplazamientos de 
larga distancia, permitiendo la movilidad dentro del respectivo municipio o distrito a escala 
regional, metropolitana y/o urbana.

2.40 Infraestructura o Red Vial Secundaria: Es la conformada por el conjunto de vías que 
permiten la movilidad y articulación entre la malla vial arterial o principal y la red vial local.

2.41 Intercambiador Vial / Intersección Vial: Dispositivos viales en los que dos o más 
carreteras se encuentran ya sea en un mismo nivel o bien en distintos, produciéndose 
cruces y cambios de trayectorias de los vehículos que por ellos circulan.

2.42 Luz: Es la distancia, en proyección horizontal que existe entre dos apoyos de una viga.

2.43 Luz principal: Es la mayor longitud entre apoyos de la viga más larga del puente, cuando 
éste tenga más de una.

2.44 Mantenimiento de emergencia: Se refiere a las intervenciones en la infraestructura 
derivada de eventos que tengan como origen emergencias climáticas, telúricas, terrorismo, 
entre otros, que a la luz de la legislación vigente puedan considerarse eventos de fuerza 
mayor o caso fortuito (artículo 12 Ley 1682 de 2013). 
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2.45 Mantenimiento periódico: Comprende la realización de actividades de conservación a 
intervalos variables, destinados primordialmente a recuperar los deterioros ocasionados 
por el uso o por fenómenos naturales o agentes externos.

2.46 Mantenimiento rutinario. Se refiere a la conservación continua (a intervalos menores de 
un año) con el fin de mantener las condiciones óptimas para el tránsito y uso adecuado de 
la infraestructura de transporte.

2.47 Muelle Fluvial: Es la infraestructura levantada a orillas de un rio, que sirve para que las 
embarcaciones puedan atracar y/o embarcar y/o desembarcar pasajeros y/o carga.

2.48 Muelle Flotante: Artefacto naval flotante que sirve para que las embarcaciones puedan 
atracar y/o embarcar y/o desembarcar pasajeros y/o carga en un río o en el mar.

2.49 Muelle en Concreto: Estructura construida en concreto ubicada a orillas de un río o el mar, 
que sirve para que las embarcaciones puedan atracar y/o embarcar y/o desembarcar 
pasajeros y/o carga.

2.50 Muelle Metálico: Estructura construida en metal ubicada a orillas de un río o el mar, que 
sirve para que las embarcaciones puedan atracar y/o embarcar y/o desembarcar pasajeros 
y/o carga.

2.51 Obra Civil Hidráulica: Es una obra de ingeniería civil construida, en el cauce de ríos, 
caños, esteros, cuerpos de agua de origen fluvial o lecho del mar con el objetivo de 
controlar el agua, con fines de aprovechamiento, encauzamiento o de defensa.

2.52 Obra Civil Marítima: Se entiende como obra marítima aquella obra civil hidráulica 
ejecutada en el lecho marino.

2.53 Obra civil Fluvial: Se entiende como obra fluvial aquella obra civil hidráulica ejecutada en 
la sección hidráulica de un río.

2.54 Obra de Protección fluvial: Es una obra civil hidráulica construida con el objetivo de 
proteger o defender una orilla de un río contra la acción de la erosión por la acción de sus 
aguas con el propósito de estabilizarlas.

2.55 Paramento: Plano vertical que delimita el inicio de la construcción en un predio. Cuando 
no existe antejardín coincide con la línea de demarcación.

2.56 Paso e Intersección a desnivel vehicular: Es la Infraestructura formada por el cruce de 
dos o más corredores en distinto nivel, con la finalidad de no interrumpir el flujo vehicular, 
salvando obstáculos naturales o artificiales.

2.57 Pavimentos Asfálticos y/o Pavimentos de Concreto Hidráulico reforzado: Es la 
Estructura constituida por un conjunto de capas superpuestas, adecuadamente 
compactados, que se construyen sobre la subrasante con el objeto de soportar las cargas 
del tránsito durante un periodo de varios años, brindando una superficie de rodamiento 
uniforme, cómoda y segura. Dichas capas superficiales se encuentran en contacto directo 
con el tráfico de vehículos o aeronaves y pueden estar constituidas en concreto asfáltico o 
en concreto hidráulico reforzado.
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2.58 Perfil Vial: Representación gráfica de una vía que esquematiza, en el sentido 
perpendicular al eje, el conjunto de elementos urbanísticos que la comprenden entre los 
paramentos de los inmuebles

2.59 Personal Clave Evaluable: Son los integrantes del equipo de trabajo del oferente que son 
susceptibles de evaluar de acuerdo con su formación académica o su experiencia. El 
personal susceptible de evaluación es: i) el Director de Interventoría o el Administrador o 
Gestor Vial, ii) el Residente de interventoría y iii) el Profesional Especializado. 

2.60 Pistas de Aeropuertos: Es aquella infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir 
la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad 
en el espacio y el tiempo, con niveles adecuados de seguridad y de comodidad, tales como 
Pistas de Aeropuertos, Calle de Rodaje o Pista de Taxeo; Plataforma o Rampa de 
Aeropuerto

2.61 Placa Huella: Es la estructura conformada por placas de concreto hidráulico reforzado 
separadas por franjas de concreto ciclópeo, confinadas por bordillos y/o cunetas construidas 
sobre una base de afirmado y/o material seleccionado compactado.

2.62 Plazas: Son plazoletas de menor extensión que generalmente ocupan media manzana.

2.63 Plazoletas: Son áreas de espacio público abiertas, tratadas como zonas duras y destinadas 
al disfrute de los ciudadanos y las actividades de convivencia. 

2.64 Plazuelas: Son áreas de espacio público abiertas, tratadas como zonas duras y destinadas 
al disfrute de los ciudadanos y las actividades de convivencia que ocupan un cuarto (1/4) 
de manzana.

2.65 Pontones: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de una estructura de drenaje 
para el paso de vehículos, cuya luz medida paralela al eje de la carretera es menor o igual 
a diez metros (10m).

2.66  Profesional especializado: [La Entidad incluirá la definición de acuerdo con el proyecto 
de Infraestructura de Transporte que adelante]

2.67 Profesional de calidad: Es la persona encargada de los temas asociados con la calidad 
de las labores realizadas, procedimientos, cumplimiento de normativa técnica relacionada 
con calidad, y que puedan ser empleados para mejorar las condiciones de calidad del 
proyecto.

2.68 Proyectos de ampliación: es toda adición en área ya sea en forma horizontal o vertical. 
Se caracteriza porque se conserva el carácter y el uso de la infraestructura.

2.69 Proyectos de construcción: Es toda construcción de una infraestructura, sea o no que el 
sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado.

2.70 Proyectos de construcción vial: Es la construcción de una vía completamente nueva en 
un espacio físico en el cual no existía una y representa un aumento en la malla vial 
disponible, no se trata de intervenciones sobre vías existentes. Como proyectos de 
construcción se consideran así mismo, las segundas calzadas, pares viales o calzadas 
adosadas a calzadas existentes. En todo caso, además de las actividades propias de la 
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intervención inicial deberá haberse efectuado la pavimentación de los kilómetros que se 
pretendan hacer valer como experiencia en el presente proceso.

2.71 Proyectos de Construcción de Puentes: Son las obras derivadas de los diseños técnicos 
de ingeniería asociados a la construcción de una infraestructura de transporte que permita 
la continuación de la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, autobuses) en 
condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo, con niveles adecuados de seguridad 
y de comodidad, permitiendo pasar obstáculos, como ríos, quebradas, otras vías, 
carreteras, vías férreas, entre otros.

2.72 Proyectos de conservación y/o mantenimiento de Puentes: es toda obra efectuada 
tanto a la infraestructura como a la superestructura encaminada a preservar las condiciones 
físico mecánicas iniciales del puente.

2.73 Proyectos de infraestructura vial: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen 
un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma 
confortable y segura desde un punto a otro.

2.74 Proyectos de mantenimiento y/o conservación y/o adecuación y/o rehabilitación de 
infraestructura aeroportuaria (lado tierra): Es el conjunto de todas las obras a ejecutar 
en una edificación, a intervalos variables, relativamente prolongados destinados 
primordialmente a recuperar deterioros.

2.75 Proyectos de mantenimiento periódico y/o proyectos de conservación: Es el conjunto 
de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías 
en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o 
mantenimiento periódico, a intervalos variables, relativamente prolongados, destinados 
primordialmente a recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el 
tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de algunas 
obras de drenaje menores y de protección, faltantes en la vía. Las principales actividades 
son: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de 
cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de 
material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales; Reposición de pavimento 
en algunos sectores; Bacheo y/o Parcheo. Reconstrucción de obras de drenaje; 
Construcción de obras de protección y drenajes; Demarcación lineal; Señalización vertical.

2.76 Proyectos de mejoramiento: Es el cambio de especificaciones y dimensiones de la obra; 
para lo cual, se hace necesaria la construcción de obras en infraestructura ya existente, que 
permitan una adecuación de la obra a los niveles de servicio requeridos por las condiciones 
actuales y proyectadas. Para este proceso deben comprender como mínimo las actividades 
de rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, 
construcción de obras de drenaje, construcción de capas granulares para estructura de 
pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico.

2.77 Proyectos de mejoramiento y/o reforzamiento estructural de infraestructura 
aeroportuaria (lado tierra): Para el presente proceso se entiende por proyectos de 
mejoramiento y/o reforzamiento estructural, el conjunto de todas las obras a ejecutar en una 
edificación con el fin de garantizar que la misma tenga la capacidad de soportar las cargas 
que impongan su naturaleza y su uso para contrarrestar la vulnerabilidad de la estructura.
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2.78 Proyectos de rehabilitación: Son las actividades que tienen por objeto reconstruir o 
recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la obra de manera que se 
cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Para este proceso deben 
comprender como mínimo las actividades de construcción de capas granulares para 
estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o 
hidráulico. No serán tenidas en cuenta las actividades de mantenimiento periódico ni de 
mantenimiento rutinario, tales como parcheos, bacheos, sello de fisuras, desmonte y 
limpieza. 

Normalmente, los procesos de rehabilitación van asociados a la ampliación de los períodos 
de vida útil y en consecuencia es necesaria la realización de los estudios y diseños 
correspondientes, incluidos los estudios de tránsito, de materiales y el dimensionamiento 
estructural. 

2.79 Proyectos de rehabilitación de puentes: Es toda obra efectuada, tanto a la infraestructura 
como a la superestructura, encaminada a recuperar y reestablecer las condiciones físico 
mecánicas iniciales del puente.

2.80 Proyectos de pavimentación: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la 
estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias 
capas granulares. (Subbases y/o bases).

2.81 Puente en Concreto Hidráulico: Es toda estructura cuya losa o placa de circulación 
vehicular está soportada por elementos estructurales construidos con concreto hidráulico.

2.82 Puente Férreos: Es aquella infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la 
continuación de la circulación de vehículos férreos exclusivamente (trenes, locomotoras, 
vagones) que circulan en carrileras y/o rieles especializados, en condiciones de continuidad 
en el espacio y el tiempo, con niveles adecuados de seguridad y de comodidad, permitiendo 
pasar obstáculos, como ríos, quebradas, otras vías, carreteras, vías férreas, etc.

2.83 Puente Metálico: Es toda estructura cuya losa o placa de circulación vehicular está 
soportada por elementos estructurales metálicos. 

2.84 Puente Metálico Modular: Estructura que se monta o desmonta mediante la simple adición 
de componentes de acero modulares prefabricados para puentes, los puentes pueden 
adaptarse fácilmente hasta la longitud, ancho y resistencia deseados, permitiendo diversas 
aplicaciones y usos.

2.85 Puente Mixto: Es aquel que teniendo mínimo dos luces, una de ellas es metálica y la otra 
en concreto hidráulico.

2.86 Puentes Peatonales: Es aquella infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la 
continuación de la circulación de peatones (en algunos casos también bicicletas) en 
condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo, con niveles adecuados de seguridad 
y de comodidad, permitiendo pasar obstáculos, como ríos, quebradas, otras vías, 
carreteras, vías férreas, etc.

2.87 Puentes Vehiculares y/o Viaductos: Es aquella infraestructura del transporte en concreto, 
acero o mixto compuesta por infraestructura y superestructura, cuya finalidad es permitir la 
continuación de la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, autobuses) en 
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condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo, con niveles adecuados de seguridad 
y de comodidad, permitiendo pasar obstáculos, como ríos, quebradas, otras vías, 
carreteras, y vías férreas, que permite atravesar un accidente geográfico (río o depresión) 
o Paso a Desnivel para el paso de vehículos.

2.88 Recuperación de Banca: identificados los agentes que contribuyen con la generación de 
eventos de inestabilidad de la banca, se acometen obras que propenden por la recuperación 
de las condiciones de estabilidad iniciales, con el fin de restablecer la transitabilidad y 
mitigar los efectos adversos que la materialización de la amenaza puede acarrear sobre 
esta estructura y/o los usuarios. 

2.89 Red Vial: Es el conjunto de vías terrestres vehiculares urbanas y rurales. 

2.90 Reforzamiento Estructural: es la adición de fuerza o capacidad de carga a un de elemento 
estructural que hace parte de un todo ya sea definido como superestructura, sub estructura 
o fundación. Los ejemplos incluyen la colocación de barras de refuerzo de metal 
debidamente ancladas al elemento existente en la forma establecida en los estudios y 
diseños antes de verter el hormigón; o colocar las placas de refuerzo metálicos en la 
intersección de varios elementos; o realizar el reforzamiento mediante la implementación 
de sistemas compuestos como el refuerzo con fibra de carbono; o utilización de aceros 
estructurales; o implementación de reforzamiento mediante tensiona miento exterior de los 
elementos requeridos. Es de resaltar que puede llevarse a cabo la combinación de varias 
de las actividades mencionadas según lo establezcan los estudios y diseños para el 
reforzamiento estructural. En ningún caso se tiene en cuenta el componente sísmico, ni un 
análisis geotécnico de las fundaciones, ni estudios hidráulicos de la estructura; puesto que 
la actividad consiste en reforzar los elementos que se encuentran en mal estado y permitir 
aumentar la vida útil de la misma. Las actividades de reforzamiento se realizan para 
recuperar la capacidad por la acción de agentes externos a la estructura como ataques 
terroristas; accidentes y/o colisiones; fuerza mayor o caso fortuito donde se presente una 
mayor acción de las cargas por vientos, mayor fuerza de la corriente, material de arrastre y 
condiciones de sedimentos; y el empuje de tierras no contempladas en los diseños 
iniciales. Además de ataques por agentes químicos y/o la falta de mantenimiento de los 
elementos estructurales los cuales afectan la durabilidad y la estabilidad de la estructura.

Esta actividad no implica actualizar la capacidad de carga de la estructura.

Estas actividades requieren del mantenimiento previo de los elementos estructurales.

2.91 Reforzamiento Estructural o Rehabilitación Estructural de puentes: Son los trabajos de 
reparación con los cuales se pretende que los puentes aumenten su periodo de vida útil e 
incluyen la intervención de los elementos estructurales del puente. El reforzamiento abarca 
desde la rehabilitación del concreto degradado, la renovación de elementos, aumento de 
las secciones de los elementos, adición de refuerzo y postensionamientos externos.

2.92 Rehabilitación: Reconstrucción de una infraestructura de transporte para devolverla al 
estado inicial para la cual fue construida.

2.93 Repotenciación estructural: Es el reforzamiento del conjunto de elementos estructurales 
de tal forma, que se pueda adicionar la capacidad de la estructura mediante procesos 
constructivos que garanticen el aumento de la capacidad para la cual fue diseñada 
inicialmente.  En el caso específico de los puentes involucra la actualización de cargas por 
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el nuevo camión de diseño según lo establecido en el Código Colombiano de diseño sísmico 
de puentes – sección A.3.4 CARGA VIVA. y/o la necesidad de adosar nuevos elementos 
(involucran nuevas cargas) para realizar ampliación del tablero y/o añadir pasos de tuberías 
y/o redes de servicios públicos o cualquier otro requerimiento de carga que no se 
encontraba previsto en el diseño inicial de la estructura.  Por ende, no involucra el 
componente sísmico.

Estas actividades requieren del mantenimiento previo de los elementos estructurales.

2.94 Residente de interventoría: [La Entidad incluirá la definición de acuerdo con el proyecto 
de Infraestructura de Transporte que adelante]

2.95 Sardinel o Bordillo: Elemento que separa una calzada del andén o del separador de una 
vía.

2.96 Sede Férrea: Inmueble caracterizado por contener en un solo predio, edificios de servicio, 
mantenimiento y operación ferroviaria, dentro los que pueden estar, estación de pasajeros, 
talleres férreos, campamentos, bodegas entre otros.

2.97 Señalización: Conjunto de señales destinado a regular el tránsito. Dichas señales pueden 
ser señales verticales y señalización horizontal o demarcaciones.

2.98 Señalización Vertical: Dispositivos físicos que indican la forma correcta como deben 
transitar los usuarios de las vías; se instalan para transmitir órdenes o instrucciones 
mediante palabras o símbolos.

2.99 Separador: Franja de una vía dispuesta en forma longitudinal y paralela al eje de la misma, 
que separa y canaliza flujos de circulación. Pueden ser centrales y laterales o intermedios.

2.100 Subsistema Vial: Es uno de los subsistemas que compone el sistema de movilidad y que 
está a su vez conformado por los siguientes componentes: Malla vial arterial, malla vial 
intermedia, malla vial local, alamedas y pasos peatonales, red de ciclorrutas y corredores 
de movilidad local, malla vial rural.

2.101 Taller Férreo: Edificio o edificios especializados para la atención y mantenimiento de los 
diferentes componentes de un sistema ferroviario, dentro de los que están el material 
rodante y los diferentes equipos eléctricos y electromecánicos.

2.102 Tráfico o tránsito vehicular: Es el Volumen de vehículos que circulan por un punto 
especifico de infraestructura de transporte periódicamente o en un periodo de tiempo
determinado.

2.103 Vehículo: Es todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte de personas, 
animales o cosas de un punto a otro por vía terrestre pública o privada abierta al público.

2.104 Vías: Es la zona de la vía destinada a la circulación de vehículos, se define como franja de 
uso público o privado, abierta al público, destinada al tránsito de vehículos, personas y 
animales.

2.105 Vías Férreas y/o Corredores Férreos: Son las infraestructuras del transporte, cuya 
finalidad es permitir la circulación de vehículos férreos exclusivamente (trenes, locomotoras, 
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vagones) que circulan en carrileras y/o rieles especializados, en condiciones de continuidad 
en el espacio y el tiempo, con niveles adecuados de seguridad y de comodidad.

2.106 Vías Fluviales: Se entiende como vía fluvial los ríos, caños, esteros o cuerpos de agua de 
origen fluvial que se utilizan como medio de transporte de pasajeros /o carga.

2.107 Vía Peatonal: Son áreas o zonas de la ciudad destinadas para el tránsito exclusivo de 
peatones donde está restringida la circulación de vehículos motorizados.

2.108 Vías Rurales: Son las vías que permiten el acceso o entrada a fincas, haciendas o campos, 
las cuales se encuentran localizadas dentro del perímetro rural de la población.

2.109 Vías Urbanas: Son las calles, carreras, transversales, avenidas, diagonales, glorietas, 
autopistas, troncales, variantes, o a la denominación establecida según la nomenclatura de 
la población correspondiente, las cuales se encuentran localizadas dentro de su perímetro 
urbano.

Nota: Para proyectos de infraestructura vial que se hayan construido fuera del Territorio 
Nacional, se consideran Vías Urbanas aquellas que sean certificadas por la entidad 
contratante mediante alguno de los documentos válidos establecidos en el presente pliego 
de condiciones para la acreditación de la experiencia, donde se indique que el ancho de 
calzada es mayor o igual a siete (7.0) metros, o que se acrediten tres o más carriles 
vehiculares por calzada. 

2.110 Vías Veredales: Para el presente proceso se entiende por vías veredales las que permiten 
el acceso o entrada a veredas, las cuales se encuentran localizadas dentro del perímetro 
rural de la población.

2.111 Zona Verde: Espacio de carácter permanente, abierto y empradizado, de dominio o uso 
público, que hace parte del espacio público efectivo y destinado al uso recreativo.
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[Número del proceso de contratación]  
ANEXO 4  

ANEXO 4 — PACTO DE TRANSPARENCIA

El presente documento hace parte integral de los documentos del proceso y con la firma de la carta 
de presentación de la propuesta el proponente se compromete a: 

i. Cumplir estrictamente la ley aplicable.

ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de contratación de manera que 
siempre produzcan los efectos buscados por las mismas.

iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el 
proceso de contratación.

iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del proceso de 
contratación, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia.

v. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del proceso de contratación, así 
como realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a 
fin de contar con los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica 
relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo 
anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera que me permita 
participar en el proceso de contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar 
todas las obligaciones contenidas en el contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo 
asociados a la ejecución de este. 

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con los 
encargados de planear el proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información 
del proyecto y presentar la respectiva propuesta. 

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con otros 
proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.

viii. Enviar por escrito a la entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el proceso 
de contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se realicen dentro de 
las audiencias públicas. 

ix. Actuar con lealtad hacia los demás proponentes, así como frente a la entidad y abstenernos 
de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el proceso de contratación. Igualmente, las 
observaciones al proceso de contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán 
presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de la 
selección.

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás proponentes 
y sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que 
razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de 
corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos 
se dejarán a inmediata disposición de la entidad para corroborar tales afirmaciones.

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las propuestas, argumentos carentes de 
sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del 
proceso de selección.

xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente 
cuando sea concedida y por el tiempo concedido; y acatar las decisiones de la entidad. En 
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caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes en los 
términos de la ley aplicable.

xiii. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, 
ni referirnos a asuntos personales de otros proponentes. Por lo tanto, en las audiencias 
solamente debatiremos asuntos relacionados con el proceso de contratación

xiv. Solicitar o remitir a la entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información 
utilizando solamente los procedimientos y canales previstos en el proceso de contratación.

xv. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza
a ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la entidad ni a sus 
familiares en primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de 
la adjudicación o con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del 
contrato, sin perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto en la Constitución y en la ley.

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, 
suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las 
actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución del 
contrato.

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, 
auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo 
de atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas del estado, durante el proceso de 
contratación ni durante la ejecución o liquidación del contrato.

xviii. No contratar, ni ofrecer dadivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de 
influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones 
que la entidad tome respecto de procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, 
supervisión o terminación. 

xix. La entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el proceso de 
selección por los canales definidos en los documentos del proceso. 

xx. No contratar ni ofrecer dadivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio 
económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la entidad o sus asesores, o del equipo 
estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, 
relacionada con el proceso de selección. 

xxi. Dar conocimiento a la entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de 
presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el 
proceso de contratación o con cargo al contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles 
pagos o beneficios ofrecidos u otorgados. 

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría 
de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier 
solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, 
efectuada por proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o 
contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente 
involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del proceso de selección, de manera 
previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar
alguna decisión relacionada con la adjudicación.
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ANEXO 5
MINUTA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA

[La entidad debe incluir el contenido mínimo del presente Documento. Podrá incluir condiciones
adicionales que no contradigan lo dispuesto en el presente Anexo. En todo caso, las condiciones 
adicionales deben obedecer a las necesidades de ejecución del contrato, definidas por la entidad.
En algunas cláusulas la entidad podrá escoger entre algunas opciones de cláusula, podrá combinar 
opciones o podrá construir su propia cláusula, esto se indicará de manera clara cuando a ello haya 
lugar]

[La entidad podrá ajustar el contenido del “Anexo 5- Minuta del Contrato” cuando el contrato se 
celebre por medio de la plataforma del SECOP II, de tal forma que se evite la duplicidad de 
información. De este modo, las cláusulas que están en la plataforma del SECOP II no se incluirán 
en esta minuta de contrato, sin perjuicio de atender su contenido.]

TABLA DE CONTENIDO

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES
CLÁUSULA 2. OBJETO
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL
CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL INTERVENTOR
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL INERVENTOR
CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD
CLÁUSULA 15. MULTAS
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL
CLÁUSULA 17. GARANTÍAS
CLÁUSULA 18. INDEPENDENCIA DEL INTERVENTOR
CLÁUSULA 19. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 

INTERVENTOR
CLÁUSULA 20. CESIÓN 
CLÁUSULA 21. LIQUIDACIÓN
CLÁUSULA 22. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN
CLÁUSULA 23. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
CLÁUSULA 24. DOCUMENTOS
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Entre [Nombre de la entidad] (en adelante la “Entidad”) por medio de su representante legal, por una 
parte; y por la otra [Nombre del Interventor] (en adelante el “Interventor”) por medio de su 
representante legal, identificado como aparece en el Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta 
hemos convenido celebrar el presente contrato de interventoría, previas las siguientes 
consideraciones:  

I. Que mediante [la Resolución No. xxxxx del xxx de xxx de xxxx] la entidad abrió el 
procedimiento de selección número [Incluir número del proceso].

II. Que mediante Resolución No. [xxxxx del xxx de xxx de 20xx] la entidad adjudicó el contrato 
al oferente [Indicar el nombre del oferente adjudicatario].

Con base en las anteriores consideraciones, la entidad y el interventor (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 
el Código Civil y de Comercio y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las 
adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes 
cláusulas.

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES

Las expresiones utilizadas en el contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario. Los términos definidos son utilizados en 
singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos 
utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben entenderse de 
acuerdo con su significado natural y obvio, en el contexto del proyecto de infraestructura de 
transporte que se pretende ejecutar las labores propias de interventoría.

CLÁUSULA 2. OBJETO

El objeto del contrato es [descripción general del objeto contractual].

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO

El interventor debe ejecutar el contrato de conformidad con las especificaciones y características 
técnicas señaladas en los documentos del proceso de contratación No. [Número del proceso de 
contratación], los cuales hacen parte integral del presente contrato.

El interventor se obliga con la entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta [o como 
haya sido plasmado el valor de la propuesta, precio global, precios unitarios, según haya estimado 
la entidad estatal] y con sus propios medios –materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y 
personal- en forma independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total 
terminación y aceptación final, las actividades propias de interventoría según establece la legislación 
vigente, el pliego de condiciones, el Anexo Técnico y el contrato al cual se ejercerá la interventoría.

[La entidad puede incluir condiciones de ejecución o interpretación del contrato que no contradigan 
lo dispuesto en la presente minuta en un Anexo al presente documento]

El interventor y la entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en el pliego de condiciones en la Matriz 3 - Riesgos y aceptados con la 
presentación de la propuesta.
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CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO

El plazo estimado para la ejecución del contrato será de [incluir plazo], contados a partir de [punto 
de inicio], previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo y 
aprobación de los documentos previstos en el pliego de condiciones.

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato es hasta por la suma de [valor estimado del contrato en letras y valor del contrato 
en números], equivalentes a [número de salarios mínimos] SMLMV para el año de suscripción del 
contrato [incluir año] suma que se discrimina de la siguiente manera: 

[Incluir disposiciones particulares del valor del contrato incluyendo tributos y contribuciones 
especiales aplicables al contrato]

El interventor con la suscripción del contrato acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 
presente contrato.

CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO

[En caso de que no los otorgue incluirá el siguiente texto: Para el presente contrato la entidad no 
entregará al interventor anticipo y/o pago anticipado]

[En caso de otorgarlo(s) incluirá el porcentaje del anticipo y/o pago anticipado, requisitos para la 
entrega, condiciones de amortización, rendimientos financieros, y otras condiciones del anticipo y/o 
pago anticipado y su manejo. Lo anterior, siempre que la entidad considere necesario esta figura 
para el contrato]

[La entidad puede utilizar las siguientes condiciones, algunas de estas o establecer las que considere 
convenientes para el manejo del anticipo y/o pago anticipado]

[La entidad puede incluir el siguiente párrafo cuando decida entregar anticipo y/o pago anticipado en 
el proceso de contratación] En el presente proceso de contratación la entidad entregará al interventor
a título de [anticipo y/o pago anticipado] un valor equivalente al [XX%] del valor del contrato. 

La entidad entregará el [anticipo y/o pago anticipado] bajo las siguientes condiciones:

El [anticipo y/o pago anticipado] se tramitará previa solicitud del interventor y aceptación de las 
condiciones de la entidad para su entrega. En todo caso el [anticipo y/o pago anticipado] estará 
sujeto a la disponibilidad de cupo en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC).

La iniciación de la interventoría o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no 
están supeditadas en ningún caso a la entrega del [anticipo y/o pago anticipado].

[La entidad puede utilizar las siguientes condiciones, algunas de estas o establecer las que considere 
convenientes para el manejo del anticipo, incluyendo la definición de si se constituirá un patrimonio 
autónomo]

La entidad, a través de la [supervisión], revisará y aprobará los programas de inversión del anticipo.
Por consiguiente, ningún pago o gravamen que afecte el anticipo podrá ser efectuado sin la 
autorización expresa y escrita del [supervisor], quien velará así porque todo desembolso del anticipo 
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corresponda a gastos del contrato y que estén de acuerdo con el plan de inversión del anticipo 
aprobado por el [supervisor].

El anticipo será amortizado mediante deducciones de [las actas mensuales], situación que deberá 
ser controlada por el supervisor. La cuota de amortización se determinará multiplicando el valor de 
la respectiva acta por la relación que exista entre el saldo del anticipo y el saldo del valor del contrato. 
Sin embargo, el interventor podrá amortizar un porcentaje mayor al acordado. Su amortización total 
deberá realizarse por lo menos un (1) mes antes del vencimiento del plazo contractual (siempre y 
cuando el plazo inicial del contrato supere los seis (6) meses), situación que deberá ser controlada 
por el supervisor.

CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará al certificado de disponibilidad 
presupuestal correspondiente [y específicamente a la apropiación presupuestal contenida en el 
registro presupuestal, en los casos que la entidad cuente con dicho registro para el momento de la 
suscripción del contrato]

[Incluir datos de asignación presupuestal]

[incluir cualquier otra fuente de recursos que amparen el contrato]

[Si el contrato incluye vigencias futuras, la entidad deberá incluir lo siguiente:]

[Para la atención del compromiso derivado del presente contrato fueron aprobadas vigencias futuras 
mediante el radicado (incluir número de radicado) del (incluir día) de (incluir mes) de (incluir año) del 
(entidad que autoriza las vigencias futuras), el cual señala la autorización del cupo para la asunción 
de obligaciones con cargo a apropiación de vigencias futuras (ordinarias o excepcionales según sea 
el caso)]

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO

[La entidad podrá escoger alguna de las siguientes formas de pago o configurar la que considere 
conveniente para cancelar el valor del contrato al interventor. Incluir la descripción de forma de pago, 
teniendo en cuenta todos los documentos y plazos para el mismo, incluyendo el pago anticipado del 
contrato, en caso de que se haya pactado]

[En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, la entidad contratante 
incluirá la obligación de presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como 
requisito necesario para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de 
marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y 
demás normas que los modifiquen, complementen o sustituyan]

Opción 1:

La entidad cancelará al interventor el valor del contrato en pagos parciales mensuales, de acuerdo 
con la ejecución del contrato hasta el 95% del valor del contrato. El 5% restante del valor del contrato 
se pagará una vez finalizada la ejecución del contrato.

El pago al interventor se efectuará dentro de los (XX) días hábiles siguientes a la presentación de la 
factura y visto bueno por parte del supervisor designado del recibo a satisfacción de las actividades, 
acompañada del acta de recibo y de la certificación de encontrarse el interventor al día en el pago 
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de aportes al Sistema de la Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Opción 2:

La entidad entregará un anticipo y posteriormente hará pagos parciales con su respectiva 
amortización, todo lo cual se regirá por las siguientes reglas:

La entidad pagará al interventor pagos mensuales en pesos colombianos, de acuerdo con la
interventoría ejecutada, revisada, aceptada y recibida a satisfacción por el supervisor en el mes 
inmediatamente anterior, las cuales además deben ser verificables físicamente y deberán soportarse 
en actas de interventoría.

El pago al interventor se efectuará dentro de los (XX) días hábiles siguientes a la presentación de la 
factura y visto bueno por parte del supervisor designado del recibo a satisfacción de las actividades, 
acompañada del acta de recibo y de la certificación de encontrarse el interventor al día en el pago 
de aportes al Sistema de la Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Parágrafo 1. La entidad realizará al interventor el último pago, cuyo valor no podrá ser inferior al 
cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, el cual se hará a la terminación de la interventoría
recibidos a entera satisfacción de la entidad.

Opción 3:

En contraprestación por las actividades ejecutadas, la entidad reconocerá al interventor un acta de 
pago de acuerdo con el avance de ejecución del contrato. 

El pago al interventor se efectuará dentro de los (XX) días hábiles siguientes a la presentación de la 
factura y visto bueno por parte del supervisor designado del recibo a satisfacción de las actividades, 
acompañada del acta de recibo y de la certificación de encontrarse el Interventor al día en el pago 
de aportes al Sistema de la Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el 
parágrafo 1º del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Parágrafo 1. El supervisor solo aprobará el pago final de aquellas actividades que sean 
comprobables y efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido debidamente 
ejecutadas por el interventor. Para causar el pago final del contrato, el interventor deberá acreditar 
que se encuentra a paz y salvo con la totalidad de proveedores, subcontratistas y empleados que 
haya utilizado en la ejecución de las actividades contratadas. Hasta no entregar dichos soportes, la 
entidad no hará el respectivo recibo de factura final de pago al contrato.

[La entidad debe escoger alguna de las formas de pago anteriores, o podrá configurar la que 
considere conveniente]

Reglas comunes a todas las opciones:

La entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
interventor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato.

La entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia.
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El interventor deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el pliego de condiciones y demás Documentos del Proceso y de las 
establecidas en [Documento adicional aplicable al proceso de contratación], vigente durante la 
ejecución del contrato, el interventor se obliga a: 

Opción 1.

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del proceso de contratación. 
2. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 

definidas en los Documentos del proceso de contratación. 
3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el 

pliego de condiciones y demás Documentos del proceso. 
4. Dar a conocer a la entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún 

efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones.
5. Abstenerse de ordenar y/o aprobar trabajos sin contar con el debido respaldo presupuestal.
6. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo 

definido en el Anexo Técnico 1 en los plazos acordados con la entidad. 
7. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de personal local durante la 

ejecución del contrato. 
8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.
9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación 

de la oferta.
10. Informar a la entidad estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 

estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, como sería el 
caso de la existencia de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en 
Colombia o en el extranjero

11. Comunicarle a la entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, 
ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato. 

12. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud 
Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar 
que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 
insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de 
protección personal (EPP).

13. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia 
de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de 
una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante 
de índole jurídica, comercial o financiera, como lo es indicar si está en liquidación o quiebra la 
persona jurídica o sus representantes legales, socios o accionistas. 

14. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las obligaciones 
tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor.

15. Ejecutar el contrato con el personal clave ofrecido en el procedimiento de selección. 
Excepcionalmente, en caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar 
sustentadas en el expediente del contrato, el interventor presentará las hojas de vida del 
aspirante, con sus respectivos soportes para evaluación de la entidad, en un plazo no mayor a 
[incluir el número de días] días hábiles. La persona que reemplazará al profesional del personal 
clave evaluable debe cumplir con los requisitos mínimos descritos en la “Matriz 4- Información 
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del personal clave evaluable” y tener el año de experiencia específica adicional, si se trata de 
un profesional por el cual se asignó puntaje.

16. [El interventor dará estricto cumplimiento de los Protocolos de Bioseguridad, así como de la 
Resolución 312 de 2019 y el Decreto 531 de 2020, o las normas que las modifiquen o sustituyan,
mientras se conserve la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional].

17. [Incluir las obligaciones que considere la entidad estatal].

Opción 2. 

1. Dar cumplimiento al objeto y alcance del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente 
documento y en sus anexos. 

2. Estar en permanente comunicación con el supervisor del contrato. 
3. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el supervisor, atendiendo y dando 

respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se realicen. 
4. Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, materiales, y/o equipos, 

necesarios para desarrollar el contrato dentro de la oportunidad y con la calidad establecidos. 
5. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo 

definido en el Anexo Técnico 1 en los plazos acordados con la entidad.
6. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato.
7. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del 

contrato de conformidad con lo requerido por el contratante. 
8. Cumplir con las normas de gestión ambiental, así como con las normas de seguridad y salud 

en el trabajo que rijan durante la vigencia del presente contrato y atender las acciones y 
evidencias que deben presentarse de conformidad con los anexos del contrato.

9. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya 
lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad social 
integral (salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal que 
llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y 
oportunamente. Deberá demostrar el aporte a los sistemas de seguridad social integral y 
parafiscal (Art. 50 Ley 789 de 2002, Art. 23 Ley 80 de 1993) que le corresponda para cada 
pago o abono en cuenta de acuerdo a la forma de pago.

10. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la 
producida a lo largo de la ejecución del contrato. 

11. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella 
cuando sea requerida por el contratante. 

12. [El Interventor dará estricto cumplimiento de los Protocolos de Bioseguridad, así como de la 
Resolución 312 de 2019 y el Decreto 531 de 2020 mientras se conserve la emergencia 
económica sanitaria en todo el territorio nacional].

13. Ejecutar el contrato con el personal clave ofrecido en el procedimiento de selección. 
Excepcionalmente, en caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar 
sustentadas en el expediente del contrato, el interventor presentará las hojas de vida del 
aspirante, con sus respectivos soportes para evaluación de la entidad, en un plazo no mayor a 
[incluir el número de días] días hábiles. La persona que reemplazará al profesional del personal 
clave evaluable debe cumplir con los requisitos mínimos descritos en la “Matriz 4- Información 
del personal clave evaluable” y tener el año de experiencia específica adicional, si se trata de 
un profesional por el cual se asignó puntaje.

14. [Incluir las obligaciones que considere la entidad estatal].

CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL INTERVENTOR

[La entidad incluirá las obligaciones específicas que considere convenientes, de acuerdo con la 
naturaleza y objeto del contrato, al igual que los mecanismos que tenga cada entidad para controlar 
el cumplimiento de las obligaciones del interventor]
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CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL INTERVENTOR

El Interventor tiene derecho a: 

1. Recibir una remuneración por la ejecución del contrato de Interventoría en los términos pactados 
en la cláusula 8 del presente contrato.

2. [Incluir los derechos que considere la entidad estatal]

CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

La entidad está obligada a: 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del proceso de contratación. 
2. Pagar la remuneración por la ejecución de la Interventoría en los términos pactados en la 

cláusula 8 del presente contrato.
3. [Incluir las demás obligaciones que considere la entidad estatal].

CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD

El interventor es responsable de cumplir las obligaciones pactadas en el contrato. Además, 
responderá por los daños generados a la entidad en la ejecución del contrato, causados por sus 
contratistas o empleados, y sus subcontratistas.

CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD

[La entidad deberá incluir la indemnidad que considere necesaria]

CLÁUSULA 15. MULTAS 

Se causarán multas equivalentes a ______ SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del 
tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, 
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 
cualquiera del equipo de trabajo del Interventor, sin que estas hayan sido notificadas a la Entidad. 
La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al [cinco por ciento 5%] del valor del contrato.

[La entidad podrá seleccionar alguna de las siguientes opciones de cláusula de multas, combinarlas 
o construir la que considere conveniente, atendiendo a las obligaciones contractuales, por lo que 
podrá establecer multas relacionadas con el incumplimiento de alguna o algunas obligaciones, 
aplicando los parágrafos si lo considera conveniente. El monto de las multas se podrá fijar en un 
porcentaje del contrato, en salarios mínimos diarios o mensuales vigentes o empleando otro 
parámetro]:

Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del Interventor, se causarán las 
siguientes multas:

Causales:
1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de interventoría se causará una multa equivalente 

al [0,3%] del [XXXX], por cada día calendario de atraso.
2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar 

las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula [XX], de acuerdo al 
contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al [1%] del [XXXXX], por 
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cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se haga 
acreedor a otras sanciones más gravosas. 

3. Si el interventor no entrega la información completa que le solicite el supervisor, que se relacione 
con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 
causará una multa equivalente al [0,1%] del [XXXXX]. Estas multas se causarán sucesivamente 
por cada día de atraso, hasta cuando el Interventor demuestre que corrija el incumplimiento 
respectivo a satisfacción del supervisor.

4. Por atraso imputable al Interventor en [la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la 
fecha pactada], se causará una multa diaria equivalente al [0,2%] del [XXXXX], por cada día 
calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Interventor no inicie 
efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada.

5. Por no entregar los soportes de formación académica y de experiencia del equipo de trabajo 
discriminado en el Anexo Técnico 1 dentro plazo definido por la entidad, se causará una multa 
equivalente al [0,2%] del [XXXX], [por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha 
obligación]

6. Por incumplir las órdenes que el supervisor dé en ejercicio de sus funciones y en el marco del 
ordenamiento jurídico, el Interventor se hará acreedor a una multa equivalente al [0,3%] del 
[XXXXX], por cada orden incumplida.

7. Por cambiar el equipo de trabajo presentado en la oferta, sin la aprobación previa del Supervisor,
al Interventor se le impondrá una multa equivalente al [XXX%] del [Valor del contrato].

8. En el evento que sea necesario cambiar el personal del equipo de trabajo evaluable el nuevo 
personal deberá cumplir con las condiciones de experiencia e idoneidad mínimas y también con 
todas aquellas que fueron objeto de puntuación para el proponente, so pena de la multa 
equivalente al [XX%] del [XXXXX].

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el pago de salarios o 
honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al Interventor se le impondrá 
una multa equivalente a [XX salarios mínimos diarios o mensuales legales vigentes], [por cada 
día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación].

10. [La entidad incluirá las demás causales que considere convenientes teniendo en cuenta las 
obligaciones pactadas en el contrato]

Parágrafo 1. Las multas son apremios al Interventor para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil. 

Parágrafo 2. En caso de que el Interventor incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 
la entidad para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma 
que se le adeude al interventor, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de 
cumplimiento del contrato.

Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al interventor de
continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 
del mismo.

Parágrafo 4. En caso de que el interventor reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas.

Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el salario mínimo diario o mensual vigente, 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato.
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Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a 
aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas.

CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL 

[La entidad podrá escoger alguna de las siguientes opciones de cláusula penal, combinarlas, 
modificarlas o crear la que considere conveniente].

Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Interventor la pena y la indemnización de perjuicios. 

Opción 1:
En caso de incumplimiento por parte del Interventor, no subsanado en un plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por 
el simple retardo en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial 
de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Interventor pagará a la 
entidad una suma equivalente al [veinte por ciento (20%) del valor del contrato]. La presente cláusula 
penal no tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios.

Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Interventor en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena 
dejan a salvo el derecho de la entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la 
resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios 
ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las 
obligaciones a cargo del Interventor.

Parágrafo 2. El interventor manifiesta y acepta que la entidad compense el valor correspondiente 
que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén 
a cargo de la entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que 
se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto.

Opción 2:
En caso de presentarse por parte del interventor incumplimiento parcial o total del contrato, o por 
incurrir en mora o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a título de cláusula 
penal pecuniaria a la entidad, una suma equivalente [al veinte por ciento (20%) del valor del contrato].
La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios 
que el interventor cause a la entidad. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar 
la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la pena.

El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al interventor del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena. 

En caso de aplicar la cláusula penal, el interventor autoriza expresamente a la entidad con la firma 
del presente contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, previo 
a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del interventor; sin 
perjuicio de lo anterior la entidad podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento.

Opción 3:
En caso de incumplimiento total o parcial del contrato, el Interventor pagará a la entidad a título de 
estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al [20%] del valor total del contrato. No 
obstante, la entidad podrá acudir al juez competente para solicitar la indemnización integral de 
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perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula penal. El valor de la pena impuesta se 
descontará de los pagos pendientes a favor del Interventor o, en su defecto, se hará efectivo el 
amparo de cumplimiento de la garantía única.

El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al interventor del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena. 

Opción 4:
En caso de incumplimiento grave por parte del interventor de las obligaciones contraídas en el 
contrato, la entidad podrá aplicar la cláusula penal pecuniaria al interventor hasta por un valor del 
[veinte por ciento (20%)] del valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva mediante el cobro 
de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los costos que adeude al interventor, si los 
hubiere. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios, de conformidad 
con los artículos 870 del Código del Comercio y 1546 del Código Civil.

Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Interventor en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena 
dejan a salvo el derecho de la entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la
resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios 
ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las 
obligaciones a cargo del Contratista. 

CLÁUSULA 17. GARANTÍAS

17.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el interventor deberá presentar la 
garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los [la entidad deberá definir los días]
contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. [Cuando el contrato 
se celebre en el SECOP II la entrega de la póliza es por medio de la plataforma]. Esta garantía tendrá 
las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria.

Asegurado/ 
beneficiario [Nombre de La Entidad] identificada con NIT [XX]

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados

Amparo Vigencia Valor Asegurado
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan

Hasta la 
liquidación del 
contrato

[Ajustar valor 
dependiendo de lo 
dispuesto en el 
artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 
2015]

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo [En 
caso de aplicar]

Hasta la 
[liquidación del 
contrato o hasta la 
amortización del 
anticipo]

[Ajustar valor 
dependiendo de lo 
dispuesto en el 
artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del 
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Característica Condición 
Decreto 1082 de 
2015]

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
Contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más.

[Ajustar valor 
dependiendo de lo 
dispuesto en el 
artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 
2015].

Calidad del servicio
por los perjuicios derivados de 
la deficiente calidad del 
servicio prestado.

Vigencia de este 
amparo debe ser 
igual al plazo de 
garantía de 
estabilidad del 
contrato principal 
en cumplimiento 
del parágrafo del 
artículo 85 de la 
Ley 1474 de 2011.

[La entidad definirá 
el valor de acuerdo 
con el objeto, el 
valor, la naturaleza y 
las obligaciones 
contenidas en el 
contrato de 
interventoría]

[Incluir amparos adicionales en 
los términos descritos en el 
Decreto 1082 de 2015]

Tomador 

Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera.
No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes.
Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma. 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza

Número y año del contrato 
Objeto del contrato
Firma del asegurado
En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421

El interventor está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Interventor o
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se dará 
inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar.
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17.2 GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO

El interventor será responsable por los perjuicios causados a la entidad contratante que se produzcan 
con posterioridad a la terminación del contrato, y que se compruebe tienen su causa en una de dos 
hipótesis (i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la 
celebración de un contrato estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se 
acredite que éstos son imputables al contratista. El Interventor se obliga a llevar a cabo a su costa 
todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y 
las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de igual al plazo de 
garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011. 

CLÁUSULA 18. INDEPENDENCIA DEL INTERVENTOR

El Interventor es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Interventor no es su 
representante, agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de la entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo.

CLÁUSULA 19. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL
INTERVENTOR

El interventor ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica 
y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre 
escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del proceso de 
contratación. Entre el interventor, el equipo de trabajo que éste contrate y la entidad no existe, ni 
existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el interventor responderá de manera exclusiva por 
el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a 
que haya lugar. Así mismo, el Interventor deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho 
personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja 
de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley.

El interventor solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la entidad. El empleo 
de tales subcontratistas no relevará al Interventor de las responsabilidades que asume por las 
labores de interventoría y por las demás obligaciones emanadas del presente contrato. La entidad 
no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Interventor. La entidad podrá exigir al Interventor la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 
cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s).

CLÁUSULA 20. CESIÓN 

El interventor no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato, sin el 
consentimiento previo y expreso de la entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 
80 de 1993 y el artículo 893 del Código de Comercio, en concordancia con las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia.

CLÁUSULA 21. LIQUIDACIÓN

[La entidad podrá usar esta opción de cláusula de liquidación o crearla, en todo caso atendiendo los 
términos y plazos previstos en la ley.]
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El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de [la entidad debe indicar el término].

Para la liquidación se exigirá al interventor la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la terminación del presente contrato. 

Si el interventor no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el Interventor deja salvedades en la liquidación bilateral, la entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a 
la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la entidad con anterioridad a la 
liquidación. 

CLÁUSULA 22. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

Para la suscripción se requiere que el Interventor se encuentre al día en los pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento 
se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, el Registro 
Presupuestal correspondiente [y, la entidad podrá incluir otros requisitos de ejecución del contrato].

CLÁUSULA 23. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL

Las actividades previstas en el presente contrato se deben desarrollar en [lugar o lugares de 
ejecución de la obra] y el domicilio contractual es [nombre de la ciudad o municipio que funcionará 
como domicilio contractual].

CLÁUSULA 24. DOCUMENTOS

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente contrato los 
cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen 
sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales:

1. Estudios y documentos previos.
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios.
3. Propuesta presentada por el Interventor.
4. Las garantías debidamente aprobadas.
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución 

del contrato.

En constancia se firma el presente contrato en [señalar lugar de perfeccionamiento del contrato], el 
[indicar la fecha de suscripción]

[No incluir la firma manuscrita cuando el contrato se celebre por medio del SECOP II] 

Por la entidad, Por el Interventor,
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INTRODUCCIÓN

[Los aspectos incluidos en corchetes y resaltados en gris deben ser diligenciados por la entidad.]

[Cuando la entidad estatal adelante sus procesos por el SECOP II, debe adaptar el contenido de los 
documentos tipo a esta plataforma transaccional, o al sistema que haga sus veces] 

[Nombre de la entidad estatal], en adelante la “entidad”, pone a disposición de los interesados el
pliego de condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de
interventoría de obra pública para [Incluir el objeto del contrato], en adelante el “contrato”.

Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de sector,
así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de
Contratación Pública –SECOP–.

La selección del contratista se realizará a través del proceso de contratación No. [Incluir número de 
Proceso de Contratación, que debe ser igual al establecido en el SECOP]

La entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el pliego de condiciones y en
la normativa aplicable.

El uso de los documentos tipo no exime a la entidad estatal de la obligación de utilizar la normativa 
y la jurisprudencia aplicable al proceso de contratación, así como de dar cumplimiento a lo ordenado 
por sentencia judicial.

La entidad no podrá modificar los Formatos, Anexos, Matrices y Formularios, ni solicitar soportes o 
requisitos adicionales a los establecidos en el documento tipo.

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de 
contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los documentos del proceso en los 
términos previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Este documento tipo aplica a los procesos de interventoría de obras públicas de infraestructuras de
transporte celebrados en cualquiera de sus modalidades de selección, que correspondan con las 
actividades definidas en la Matriz 1 – Experiencia. En consecuencia, las actividades de 
infraestructura de transporte no contempladas en la Matriz 1 – Experiencia no tienen que aplicarlos; 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4 de la resolución que adopta los documentos tipo de 
interventoría de obra pública de infraestructura de transporte.

Se aclara que este documento tipo no aplica a las interventorías de los contratos de que trata la Ley 
1508 de 2012, esto es, para la Asociaciones Público Privadas, debido a la naturaleza y especialidad 
de dichos contratos.
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DOCUMENTOS TIPO INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE 

CAPÍTULO I. INFORMACIÓN GENERAL

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN

El objeto, presupuesto oficial estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente proceso 
de contratación se identifican en la siguiente tabla: 

Objeto del proyecto Plazo del contrato 
(meses)

Valor 
presupuesto 
oficial (pesos 
incluido IVA)

Lugar(es) de ejecución 
del contrato

[Incluir objeto del proyecto] [Incluir plazo en 
meses]

[Incluir 
presupuesto 

oficial]

[Incluir lugar o lugares 
de ejecución – aclarar si 
se ejecuta en zona rural 

o urbana]

[La información establecida en esta tabla deberá ser igual a la información que la entidad publique 
en el SECOP]

[Cuando el proceso se estructure por lotes o grupos, la entidad debe incluir tantas filas como número 
de lotes o grupos a contratar y debe incluir la siguiente tabla:]

Número de 
lote o grupo

Objeto del proyecto, lote 
o grupo

Plazo del 
contrato 

Valor 
presupuesto 
oficial (pesos 
incluido IVA)

Lugar(es) de 
ejecución del 

contrato

[Incluir el 
número del 

lote] 

[Incluir objeto del proyecto, 
lote o grupo] [Incluir plazo]

[Incluir 
presupuesto 

oficial]

[Incluir lugar o 
lugares de 

ejecución – aclarar 
si se ejecuta en 

zona rural o 
urbana]

[Incluir el 
número del 

lote] 

[Incluir objeto del proyecto, 
lote o grupo] [Incluir Plazo]

[Incluir 
presupuesto 

oficial]

[Incluir lugar o 
lugares de 

ejecución – aclarar 
si se ejecuta en 

zona rural o 
urbana]

La interventoría de la obra tiene las especificaciones descritas en el Anexo 1 – Anexo Técnico y el 
estudio previo, los cuales incluyen la descripción del proyecto u obra a la cual se realizará la 
interventoría y su información técnica (localización, actividades a ejecutar, alcance la de la 
interventoría, etc.).
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[El proponente debe tener en cuenta las especificaciones técnicas y el alcance de la obra objeto de 
interventoría a través del contrato que resulte del proceso de selección, para lo cual deberá consultar 
los documentos que hacen parte del proceso de licitación, selección abreviada de menor cuantía o 
mínima cuantía de obra pública N° __. La entidad estatal debe incluir el número del proceso de 
licitación pública, selección abreviada de menor cuantía o mínima cuantía objeto de interventoría,
indicando si se realizó a través de la plataforma del SECOP I o II.]

[Adicionalmente, la entidad debe indicar si las obras se ejecutarán en zona urbana o zona rural, 
según lo establecido en cada Plan de Ordenamiento Territorial del municipio, o municipios, en los 
cuales se ejecutará la obra de infraestructura de transporte.]

[La entidad debe adaptar esta sección al formato del SECOP II cuando contrate por medio de esta 
plataforma.]

1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Los documentos del proceso son los señalados en el capítulo XI, así como todos los señalados en 
el artículo 2 de la resolución que adopta los documentos tipo de interventoría de obra pública de 
infraestructura de transporte y los enunciados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015.

1.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO

Los interesados deben enviar las observaciones al proceso de contratación por medio físico o
electrónico. La correspondencia en físico o por medios electrónicos tienen la misma validez. [Esto 
aplicará para las entidades que usen SECOP I]

[La entidad debe adaptar esta sección al formato del SECOP II cuando utilice esta plataforma]

La correspondencia física debe entregarse en [dirección de la entidad estatal e identificación de la 
oficina donde se debe radicar] en [nombre de la ciudad o municipio] de [lunes a último día de atención 
en la semana] entre [horario de atención al público]. La correspondencia electrónica debe enviarse
al correo electrónico [correo de la entidad estatal] y el horario permitido será hasta las 11:59 p. m.
del día establecido en el cronograma, salvo que éste establezca una hora concreta. Dicha solicitud
debe:

A. Contener el número del proceso de contratación.

B. Dirigirse a [dependencia de la entidad].

C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso.

D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la dirección y
número telefónico.

La entidad responderá las comunicaciones recibidas antes del cierre del proceso por medio de la 
plataforma del SECOP I. Después del cierre del proceso las respuestas de la entidad a las 
comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento del solicitante mediante comunicación 
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dirigida al correo electrónico indicado en el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta y además 
se publicarán en el SECOP para conocimiento público.

[En caso de que el proceso de contratación se adelante a través del SECOP II debe incluirse lo 
siguiente:]

Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el Manual 
de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II.

Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad pone a 
disposición el siguiente correo: [Correo de la entidad estatal].

1.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC)

El contrato de interventoría del presente proceso de contratación está codificado en el Clasificador
de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 81 y/o 80 con el [cuarto de
ser posible o, de lo contrario, en el tercer nivel], como se indica en la siguiente tabla:

Clasificación UNSPSC Descripción
[completar de acuerdo con familia, clase, y producto] [Incluir descripción]
[completar de acuerdo con familia, clase, y producto] [Incluir descripción]
[completar de acuerdo con familia, clase, y producto] [Incluir descripción]

[La entidad debe adaptar esta sección al formato del SECOP II cuando contrate por medio de esta 
plataforma.]

1.5. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN

La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta
con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal:

Número certificado
disponibilidad presupuestal.

Fecha certificado
disponibilidad presupuestal.

Valor certificado de disponibilidad
presupuestal

[Incluir el número del certificado] [Incluir la fecha del certificado] [Incluir el valor del certificado de 
disponibilidad presupuestal]

[Incluir otras fuentes de recursos en caso de que aplique]

La necesidad se encuentra incluida en el plan anual de adquisiciones de la entidad.

[Si el proceso de contratación incluye vigencias futuras, la entidad debe incluir la sección de acuerdo 
con lo señalado en la “guía para la comprensión e implementación de los documentos tipo de
interventoría de obra de infraestructura de transporte”.]
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[La entidad debe adaptar esta sección al formato del SECOP II cuando contrate por medio de esta 
plataforma.]

1.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 

El proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 
esto es, cumpliendo el contenido del pliego de condiciones y adjuntando los documentos de soporte 
o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso.

En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de 
evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de 
documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no podrán completar, 
adicionar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto 
de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos 
requeridos en el momento en el que fueron solicitados y a más tardar hasta el término de traslado 
del informe de evaluación, es decir, hasta tres (3) días hábiles siguientes, contados a partir del día 
hábil siguiente a la publicación del informe de evaluación. Los proponentes deberán allegar las 
aclaraciones o documentos requeridos hasta el término de traslado del informe de evaluación

En caso de que la entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 
a la futura contratación o al proponente, ya sea en relación con los requisitos habilitantes o para 
aclarar aspectos que otorgan puntaje, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, 
podrá requerir al proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado del informe
de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la entidad ajustará el 
cronograma. En los procesos adelantados en el SECOP I, las subsanaciones, explicaciones y 
aclaraciones se presentarán por cualquier medio: en físico, entre las horas de atención al público; o 
por correo electrónico hasta las 11:59 p. m. del día establecido en el cronograma. Los adelantados 
en el SECOP II se subsanarán por medio de mensajes, en la forma prevista en la plataforma.

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 
deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta.

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y 
oportunidad. 

1.7. CRONOGRAMA DEL PROCESO

El cronograma del proceso es el contenido en el Anexo 2 – Cronograma.

[El cronograma del proceso deberá ser elaborado por la entidad teniendo en cuenta los términos 
legales para cada una de las etapas del proceso e incluirlo en el Anexo 2 – Cronograma]

[La entidad debe adaptar esta sección al formato del SECOP II cuando contrate por medio de esta 
plataforma]
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1.8. IDIOMA

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser allegados en español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser 
presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al español.

Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se 
realizará en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o las normas
que la modifique, sustituya o complemente. Es decir, junto con la traducción oficial se presentará el 
documento que certifica la aprobación de la prueba por parte del Centro Universitario que cuente 
con la facultad de idiomas debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES.

1.9. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR

Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La 
Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 
1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla 
ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo 
caso requieren apostilla o legalización, en la forma antes indicada.

Para el trámite de apostilla o legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación 
de la formación académica obtenida en el exterior, las entidades aplicarán los parámetros 
establecidos en las normas que regulen la materia.

1.10. GLOSARIO

Para los fines de este pliego de condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra manera, 
los términos deben entenderse de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, la Ley 1682 de 2013 y el Anexo 3 – Glosario. Los términos no definidos deben 
entenderse de conformidad con su significado natural y obvio, en el contexto del proyecto que se 
pretende adelantar y la interventoría a ejecutarse.

1.11. INFORMACIÓN INEXACTA

La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el
proponente, pudiendo acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas.

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por 
la entidad, la información que se pretende demostrar se tendrá por no acreditada. 

La entidad compulsará copias a las autoridades competentes cuando la información aportada tenga 
inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente haya 
demostrado lo contrario, y rechazará la oferta. 
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1.12. INFORMACIÓN RESERVADA

Si la propuesta incluye información que, conforme a la ley colombiana, tiene carácter de reservada, 
el proponente debe manifestar esta circunstancia con absoluta claridad y precisión en el Formato 1-
Carta de presentación de la oferta, identificando el documento o información que considera que goza 
de reserva, citando expresamente la disposición legal que la ampara. Sin perjuicio de lo anterior, y 
para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer esta información a 
sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores.

En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 
que haya sido identificada por el proponente.

1.13. MONEDA

A. Monedas extranjeras 

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos colombianos. 
Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos colombianos, teniendo 
en cuenta lo siguiente:

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en dólares de los Estados 
Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando el valor 
correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la 
fecha de terminación del contrato. Para esto el proponente deberá indicar la tasa 
representativa del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato 3 –
Experiencia; la TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a 
dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta 
moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de 
la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. 
Para tales efectos, puede utilizar la información certificada por el Banco de la República. 
[Para el cálculo se recomienda acudir al siguiente link: 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la forma 
señalada en el numeral anterior. 

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en dólares de los 
Estados Unidos de América, el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros

IV. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse 
inicialmente a dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor 
correspondiente a la fecha de expedición de los estados financieros. [Para verificar la tasa 
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de cambio entre la moneda y el Dólar de los Estados Unidos de América, el proponente 
podrá utilizar la página web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/]. Hecho 
esto se procederá en la forma señalada en el numeral III.

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV):

Cuando los documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso:

I. Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el procedimiento descrito en el 
literal anterior, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano deben ser convertidos a 
SMMLV, para lo cual emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco 
de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año 
correspondiente a la fecha de terminación del contrato.

II. Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente 
forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo 
para valores menores a cero punto cinco (0.5).

Si el proponente aporta certificaciones que no indican el día, sino solamente el mes y el año se 
procederá así: 

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes 
señalado en la certificación. 

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado 
en la certificación.

1.14. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL

No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de
conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de 
acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley.

Tampoco podrán participar quienes hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuya 
interventoría se va a contratar. 

1.15. CAUSALES DE RECHAZO

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: [Las entidades no podrán incluir causales 
de rechazo distintas a las incluidas en la presente sección]

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal 
de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación 
para contratar.
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[Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita 
por los literales g) y h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 la entidad solo 
admitirá la oferta presentada primero en el tiempo].

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente 
o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación.

[Cuando el proceso se estructure por lotes o grupos reemplazar el texto anterior por el 
siguiente: Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes, para un 
mismo lote o grupo, estando incursos en la situación descrita en los literales g) y h) del 
numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la entidad solo admitirá la oferta presentada 
primero en el tiempo]  

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa 
en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.

E. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar o aportar 
un documento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice 
correctamente o de acuerdo con lo solicitado, siempre que la subsanación, aclaración o 
aporte requerido sea necesario para cumplir un requisito habilitante en los términos 
establecidos en la sección 1.6. 

F. Que la inscripción en el registro único de proponentes (RUP) que realice el proponente por 
primera vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme 
en la fecha prevista para el cierre del proceso de contratación.

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el registro 
único de proponentes (RUP) dentro del término previsto en la normativa vigente.

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 
falsedad en los términos de la sección 1.11.

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma 
de rango constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 del pliego de 
condiciones.
 

J. [Incluir esta causal cuando la propuesta se presente en SECOP I] Que la propuesta 
económica no se aporte firmada y no se subsane dicha omisión, en los términos del numeral 
1.6.

K. No entregar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta.
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L. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto 
del contrato.

M. Que el valor total de la oferta exceda el presupuesto oficial estimado para el proceso de
contratación [o para el lote o grupo frente al que presentó oferta] y no se subsane ese 
defecto.

N. [Incluir cuando la entidad considere conveniente esta forma de distribución del presupuesto]
Que la oferta económica supere el valor por etapas y no se subsane ese defecto.

O. [Incluir cuando la entidad exija la discriminación del valor de la oferta económica incluyendo 
el factor multiplicador] No afectar la oferta económica por el factor multiplicador y no 
subsanar ese defecto. 

P. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma 
indicada en la sección 2.4 del pliego de condiciones. 
 

Q. No presentar el “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del 
personal clave” y no subsanar su entrega, en los términos de los numerales “1.6 Reglas de 
subsanabilidad, aclaraciones y explicaciones” y "3.8.2 Exigencias mínimas de experiencia y
formación académica del equipo de trabajo – personal clave evaluable”
 

R. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato.

S. Presentar la oferta extemporáneamente

T. No presentar oferta económica y no subsanar su entrega, en los términos del numeral 1.6. 

U. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con 
lo establecido en la sección 5.2

V. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en 
el pliego de condiciones.

W. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico.

X. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los 
requisitos mínimos, actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras 
provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y 
documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la entidad
en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 
 

Y. Las demás previstas en la Ley
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1.16. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN

La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:

A. No se presenten ofertas.
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones.
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente.
D. Lo contemple la ley.

1.17. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES

Este pliego de condiciones debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben ser
entenderse de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera 
integrada la información incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las adendas
que se expidan.

Además, se seguirán los siguientes criterios para interpretar y entender el pliego de condiciones:

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no deben 
interpretarse como un grado de prelación entre los mismos.

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia 
y no afectan la interpretación de su contenido.

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 
contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y 
viceversa, cuando el contexto lo requiera.

D. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones se entienden como hábiles, 
salvo que de manera expresa la entidad indique que se trata de calendario o de meses. 
Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la entidad 
este se trasladará al día hábil siguiente.

E. En caso de contradicción entre el contenido establecido en los documentos tipo y el incluido 
por la entidad, proponentes o contratista en los documentos del proceso, primará lo señalado 
en los documentos tipo. 

F. Las entidades contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los documentos del 
proceso, las condiciones habilitantes, factores técnicos y económicos de escogencia y 
sistemas de ponderación distintos a los señalados en los documentos tipo. 

G. Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en dicho sentido.
H. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 

sustituyan o complementen.
I. Los Documentos Tipo son inalterables y no se podrán incluir o modificar los Anexos,

Formatos y Formularios, ni exigir soportes o requisitos adicionales; salvo cuando se permita 
en forma expresa, es decir, en los aspectos incluidos en corchetes y resaltados en gris.

J. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del 
código civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 

1.18. RETIRO DE LA PROPUESTA

Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso, podrán retirarla, 
siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la entidad antes de la 
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fecha y hora del cierre. La oferta se devolverá al proponente sin abrir, previa expedición de una
constancia de recibo firmada por la misma persona que suscribió la oferta o su apoderado. 

Si la propuesta es retirada después del cierre del proceso de selección, la entidad puede siniestrar 
la garantía de seriedad de la oferta.

Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el proponente debe seguir el proceso indicado en la 
“Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del 
proceso, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En 
este sentido, basta el retiro en la oferta por la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una 
solicitud a la entidad. 
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CAPITULO II. ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN DE LA OFERTA Y EVALUACIÓN

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

El proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta el cual debe ir 
firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente individual o 
por el representante del proponente plural o por el apoderado.

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de evitar el ejercicio ilegal de la Ingeniería, 
la persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar 
en el presente proceso, debe acreditar que posee título como ingeniero, para lo cual debe adjuntar 
copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo 
Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia, en la respectiva rama de la ingeniería,
según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este proceso de selección. El requisito de la 
tarjeta profesional se puede suplir con el requisito de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 
2019. 

De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del 
proponente individual persona jurídica o el representante o apoderado de la estructura plural, no 
posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta deberá 
ser avalada por un ingeniero, para lo cual deberá adjuntar copia del certificado de vigencia de 
matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y 
Vías de Colombia en la respectiva rama de la ingeniería según corresponda, vigente a la fecha de 
cierre de este proceso de selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el 
registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019.

El aval del ingeniero del que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del Formato 
1 – Carta de presentación de la oferta cuando el proponente deba presentarlo. 

La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que el 
proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, 
no será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la oferta. 

El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con 
la información solicitada.

[Cuando el proceso se estructure por lotes o grupos, el proponente debe indicar en el Formato 1 –
Carta de presentación de la oferta, el lote o lotes a los cuales presenta oferta, según las posibilidades 
que otorgue la entidad].

2.2 APODERADO  

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado,
evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma, (artículo 5 del Decreto – Ley 019 
de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente 
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proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la 
oferta en la entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder o autorización.

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso debe
tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar
facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos
de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para
el proceso de contratación que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones
solicitados por la entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya
lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así 
como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar.

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común
otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización y/o apostilla y
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, incluyendo los señalados en el pliego
de condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de
constitución del proponente plural. 

2.3 LIMITACIÓN A MIPYME  

[La entidad debe limitar el proceso de contratación a Mipymes si a ello hubiere lugar atendiendo a 
las disposiciones del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la adiciona, sustituya o modifique, por 
lo que establecerá la forma de limitación]

2.4 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

[Para las entidades que utilicen SECOP II la presentación de la oferta deberá adaptarse a las 
condiciones de la plataforma y no será posible presentar documentos en físico] 

La oferta estará conformada por un sobre, el cual contiene los documentos e información de los 
requisitos habilitantes, incluida la oferta económica, y los documentos a los que se les asigne puntaje,
y deberá ser entregada con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los 
documentos del proceso. El sobre deberá presentarse cerrado e identificado. 

El sobre debe contener la siguiente información, y para su entrega se deberán tener en cuenta las 
siguientes indicaciones:

A. El sobre debe indicar: (i) el nombre de la entidad; (ii) la dirección de radicación; (iii) el objeto; 
(iv) el número del proceso de contratación; (v) el nombre y dirección comercial del 
Proponente, y (vi) el nombre del representante legal del proponente. 

B. Los documentos que conforman el sobre deberán presentarse legajados, foliados, escritos 
en idioma castellano y en medio mecánico. Se deben numerar todas las hojas que contiene 
la oferta. La propuesta debe contener un índice, en el que se identifique en forma clara la 
documentación de la oferta y el folio o folios a los que corresponde.
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C. El proponente debe presentar el sobre en físico. Sin perjuicio de lo anterior, el proponente 
podrá adicionalmente presentar el contenido del sobre en medio magnético u óptico.
 

D. La información en físico y en medio magnético debe ser idéntica. En caso de presentarse 
discrepancias entre la información consignada en medio físico y la información incluida en 
el Medio Magnético prevalecerá la información consignada físicamente. 

E. Debe incluir la propuesta económica en la forma prevista por la entidad.
 
[En los procesos estructurados por lotes o grupos, el proponente debe presentar en un 
mismo sobre los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos 
a los que se les asigne puntaje, incluyendo la oferta económica para cada lote o grupo al 
que se presente] 

F. El proponente al presentar la oferta económica incluirá todos los impuestos, tasas y 
contribuciones, incluido el IVA. [Para los procesos en SECOP I] La propuesta económica 
debe presentarse firmada. 

[La entidad puede establecer que la recepción de las ofertas, además de realizarse de forma física, 
conforme con los anteriores parámetros, también se pueda realizar por medios electrónicos, siempre 
que se asegure el acceso a dichos medios para cualquier interesado en participar y que se garanticen 
los mecanismos de confidencialidad que impidan conocer el contenido de las ofertas hasta antes del 
cierre del proceso. Para ello podrá adaptar el contenido de este numeral, señalando los parámetros 
para esta forma de presentación de las ofertas]

[Para los procesos en SECOP II, los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido 
en el cuestionario por la entidad estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente] 
La entidad solo recibirá una oferta por proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o 
grupos cuando la entidad haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse para varios 
procesos de contratación con la entidad, el proponente deberá dejar constancia para qué proceso 
presenta su ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de 
la legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones 
y obligaciones contenidas en el mismo. [Adicionalmente si se hace a través del SECOP II el 
Proponente deberá cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma]

Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 
oferta y la entidad en ningún caso será responsable de los mismos.

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado 
con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del 
documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada.

2.5 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

[Incluir para los procesos de contratación adelantados por SECOP I]
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Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma 
del proceso de contratación se encuentren en el lugar destinado para su recepción. 

No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido radicadas o entregadas en otras 
dependencias de la entidad. 

Una vez vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar la apertura de las 
ofertas en presencia de los proponentes o veedores que deseen asistir y elaborar un acta de cierre 
en la cual conste la fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el nombre o razón social de los 
oferentes y sus representantes legales, conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.5. del Decreto 
1082 de 2015. El acta de cierre también debe señalar el valor de la propuesta económica. La hora 
de referencia será la hora legal colombiana certificada por el Instituto Nacional de Metrología 
[utilizando para tal efecto la página web http://horalegal.inm.gov.co].

En el lugar y fecha señalada, en un acto público se realizará la apertura de todas las ofertas y tendrá 
la responsabilidad de hacerlo la [Dependencia de la entidad encargada de abrir el sobre]. Una vez 
realizada la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona podrá consultarlas en el sitio 
o pedir copias, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 y respetando la reserva 
de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y privilegios.

De lo anterior, se levantará un acta que solo será suscrita por los funcionarios o contratistas de la 
entidad que intervengan en la diligencia de cierre, en la cual se relacionará el nombre de los 
proponentes; si la carta de presentación fue incluida y está firmada; el valor de la propuesta 
económica; el número de la garantía de seriedad de la oferta que la acompaña; el número de folios,
si hay folios en blanco, hojas por ambas caras, y las observaciones correspondientes, así como los 
demás aspectos relevantes que considere la entidad. [Incluir lo siguiente cuando la entidad permite 
la presentación de ofertas por medios electrónicos: En dicha acta se relacionarán las ofertas 
allegadas en forma física, como las recibidas por medios electrónicos, de conformidad con el numeral 
anterior]

[Incluir el párrafo siguiente solo para los procesos de contratación adelantados por SECOP I]

Vencido el término para presentar ofertas, en la apertura de los sobres la entidad permitirá tomar 
fotos a las ofertas, si así lo solicita cualquier proponente.

[Incluir los párrafos siguientes solo para los procesos de contratación adelantados por SECOP II]

Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II a 
la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no 
permitirá recibir más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma.

Vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su apertura y publicar la 
lista de oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona puede
consultarlas. La entidad estatal dará a conocer las ofertas presentadas en el proceso de contratación 
haciendo clic en la opción “publicar ofertas”, para que sean visibles a todos los proponentes.
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Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y 
en el plazo previsto para ello en el pliego de condiciones. No se tendrán como recibidas las ofertas 
allegadas por medios distintos al SECOP II o que no sean presentadas de conformidad con los 
Términos y Condiciones de Uso del SECOP II.

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir 
ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para 
ello. [Puede consultarlo en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii].

La entidad no será responsable por abrir los sobres incorrectamente dirigidos o sin la identificación 
adecuada.

2.6 INFORME DE EVALUACIÓN  

En la fecha establecida en el Anexo 2 - Cronograma, la entidad publicará el informe de evaluación,
el cual debe contener la evaluación de los requisitos habilitantes, la calificación técnica y el orden de 
elegibilidad, por lo que incluye la asignación de puntaje.

El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados 
durante tres (3) días hábiles, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones 
que consideren procedentes y entregar los documentos y la información solicitada por la entidad en 
los términos señalados en la sección 1.6.

Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día antes 
de la adjudicación hasta las 11:59 p.m., de acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 – Cronograma, la 
entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que el inicial haya sufrido 
variaciones.

2.7 ADJUDICACIÓN  

En la fecha establecida en el Anexo 2 – Cronograma, la entidad mediante acto administrativo
adjudicará el proceso al proponente ubicado en el primer lugar del orden de elegibilidad y cuya oferta 
económica esté acorde con el presupuesto del proceso de contratación. 

[En los procesos estructurados por lotes o grupos la entidad debe establecer en este numeral el 
orden que seguirá para establecer el orden de elegibilidad de los lotes o grupos que conforman el 
proceso de contratación, esto es, si se iniciará por el lote con el mayor valor en el presupuesto oficial 
hasta el de menor valor, o viceversa, o si se establecerá el orden de elegibilidad de acuerdo con el 
número de lote o grupo definido en el numeral 1.1

[La entidad estatal podrá, previo a la expedición del acto administrativo de adjudicación, si así lo 
estima conveniente, realizar audiencia en la cual se comunique la respuesta a las observaciones 
frente al informe de evaluación y se establezca el orden de elegibilidad de las propuestas. En el 
evento que la entidad estatal determine la realización de la audiencia, deberá fijarla en el Anexo 2 –
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Cronograma, sin perjuicio de la utilización de los medios virtuales que garanticen la participación y 
la interacción de los interesados, además, que se grabe para promover la correcta gestión 
contractual. La audiencia se desarrollará de la siguiente manera:] La entidad procederá a instalar y 
desarrollar la audiencia para comunicar la respuesta a las observaciones frente al informe de 
evaluación y establecer el orden de elegibilidad. La entidad iniciará la audiencia comunicando la 
respuesta a las observaciones frente al informe de evaluación, sin que ello implique una nueva 
oportunidad para presentar observaciones. Con posterioridad a ello se establecerá el orden de 
elegibilidad a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por las propuestas para cada uno de 
los criterios establecidos en el CAPÍTULO IV ordenados de mayor a menor.

Establecido el orden de elegibilidad, la entidad, por medio de acto administrativo motivado, 
adjudicará el proceso al proponente ubicado en el primer lugar del orden de elegibilidad y cuya oferta 
económica esté acorde con el presupuesto oficial del proceso.

2.8 PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del
objeto o del alcance del contrato a menos que se establezca esta posibilidad en el pliego de 
condiciones. 

2.9 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

[La entidad podrá permitir la presentación de propuestas alternativas. En caso de que lo permita 
incluirá el texto de este numeral]

[En caso de que la entidad opte por no permitir la presentación de ofertas alternativas, incluirá lo 
siguiente: Para este procedimiento de selección no se admite la presentación de ofertas alternativas]

Los proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no 
signifiquen condicionamientos para la adjudicación del contrato y cumplan con los siguientes 
requisitos:

A. Que el proponente presente una propuesta básica que se adecúe a las exigencias fijadas 
en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en las reglas de 
selección objetiva allí contenidas.

B. Que la oferta alternativa, alternativas técnicas y económicas, se enmarquen en el principio 
de selección objetiva, de tal manera que no se afecten los parámetros neutrales de
escogencia del contratista y no se desconozca el principio de igualdad. 

Cuando un proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información necesaria para 
su análisis y una descripción detallada del proceso de la interventoría de obra. Todos los costos
necesarios para desarrollar la alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, deben incluirse
en los respectivos ítems de la oferta. Solo serán consideradas las propuestas alternativas del 
proponente favorecido con la adjudicación del contrato y la selección de la alternativa será potestad 
de la entidad.

DOCUMENTO BASE
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Código CCE-EICP-GI-11 Página 22 de 63
Versión No. 1

22

Código CCE-EICP-GI-11 Versión 1

[Incluir adicionalmente el siguiente texto si el proceso de selección se adelanta por SECOP II]

Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como “otros anexos” en su oferta, 
donde el proponente debe hacer la claridad de su intención de presentar una propuesta alternativa.

2.10 REGLAS PARA LOS PROCESOS ESTRUCTURADOS POR LOTES O GRUPOS 

[La entidad deberá incluir esta sección y aplicar las reglas aquí señaladas cuando estructure el 
proceso de contratación por lotes o grupos]

Cuando el proceso de contratación se estructure por lotes o grupos, se aplicarán las siguientes reglas 
además de las previstas en otros numerales del presente documento:

A. [En este literal la entidad debe señalar si es posible presentar oferta a más de un lote o 
grupo. Cuando lo establezca debe indicar si es posible resultar adjudicatario de más de uno].

B. En los contratos aportados como experiencia se debe acreditar que el valor total de los 
contratos es mayor o igual al 100% del valor total del presupuesto oficial establecido para 
cada lote.

C. La experiencia que debe acreditar el proponente será la establecida de forma independiente 
para cada lote o grupo de acuerdo con las actividades definidas en la Matriz 1 – Experiencia 
en el literal A de la sección 10.1.1.

D. El orden que se seguirá para establecer el orden de elegibilidad de los lotes o grupos que 
conforman el proceso de contratación será el señalado por la entidad en el numeral 2.7.

E. [Incluir cuando la entidad no haya establecido la posibilidad de resultar adjudicatario de más 
de un lote o grupo] El proponente seleccionado debe incluirse en los demás órdenes de 
elegibilidad en los cuales se encuentre habilitado y de resultar ubicado en el primer orden 
de elegibilidad de estos lotes, se adjudicará al proponente ubicado en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente. En los eventos en los cuales no existan más proponentes 
a quienes adjudicar los lotes o grupos restantes del proceso de contratación, se podrá 
adjudicar a un mismo proponente más de dos (2) lotes o grupos, siempre y cuando cumpla 
con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 

F. [Incluir cuando la entidad establezca la posibilidad de resultar adjudicatario de más de un 
lote o grupo] La entidad verificará que el proponente cumple con el capital de trabajo para 
resultar adjudicatario de un lote o grupo adicional. 

G. El proponente debe indicar en el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta y en el 
Formato 2 – Conformación de proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT)
, el lote o lotes a los cuales presenta oferta.
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CAPÍTULO III. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN

[La entidad debe adaptar este capítulo a la plataforma del SECOP II, en los términos definidos en 
las Guías de Colombia Compra Eficiente]

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta.

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos los 
aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”. 

De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos 
habilitantes de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas 
o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los documentos 
señalados en el documento tipo. 

La entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los documentos tipo.

3.1 GENERALIDADES

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los
requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones.

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada
uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en 
todo caso, de acuerdo con las reglas de los pliegos de condiciones.

C. Los proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar el 
Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes 
que ahí se definen.

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
deberán aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones:

A. Individualmente: como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas
nacionales o extranjeras.

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.
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Los proponentes deben:

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta.

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 
de interés o prohibición previstas en la Constitución y en la ley.

D. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigente publicado por la
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes 
de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros 
sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales 
por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en 
Colombia que implique inhabilidad para contratar con el Estado.

La entidad debe consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de 
datos, al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 
de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia–.

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes
plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas:

3.3.1 PERSONAS NATURALES

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía.
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería expedida por

la autoridad competente.
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte.

3.3.2 PERSONAS JURÍDICAS

Deben presentar los siguientes documentos:

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o
autoridad competente en el que se verificará:

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la
fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de
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vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el
objeto del presente proceso de contratación.

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su 
duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.

d. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en
nombre de la sociedad, deberá acreditar su capacidad a través de una 
autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente
respectivo para cada caso.

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente 
establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio.

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 
conste si es abierta o cerrada.

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última. 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que esté 
debidamente constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su 
representante o mandatario, mediante la presentación del certificado del Registro Único de 
Proponentes y certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 
30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. 
Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá 
acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o no aportar de dicho 
documento, una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten 
la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad 
con lo establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como 
mínimo los siguientes aspectos:

I. Nombre o razón social completa.
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II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a
la persona jurídica.

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente proceso de contratación.

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer 
a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o 
aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social 
competente respectivo para cada caso. 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica.

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año 
más.

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 
y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el 
presente literal; ii) la información requerida en el presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 
personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay.

C. Las entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 
existencia.

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado 
de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad 
estatal.

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto 
con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad 
a contratar, en el cual se verificará:  

Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia. 
Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 
La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más.
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Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado 
en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.
Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la
misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad. 
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, 
y por tanto su rechazo.
El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.

3.3.3 PROPONENTES PLURALES

El documento de conformación de proponentes plurales debe:

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo de forma clara en unión temporal
o consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar
el proponente plural. En caso de que no exista claridad sobre el tipo de asociación se 
solicitará aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida 
en el Formato 2 – Conformación de proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 
2B- UT) . Los proponentes pueden introducir información adicional que no contradiga lo 
dispuesto en los documentos del proceso.

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 
considerarlo conveniente, cuya intervención deberá quedar definida en Formato 2 –
Conformación de proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- Uniones 
Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, 
en todos los aspectos que se requieran para presentar la oferta, para la suscripción y 
ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 
liquidación.

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente de la 
estructura plural. 
 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y 
un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso de contratación. 
 

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de
cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser
diferente al 100%.

F. En la etapa contractual, no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el
consentimiento previo de la entidad.
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G. [Incluir en procesos estructurados por lotes o grupos] Indicar el lote o lotes a los cuales 
presenta oferta. 

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del proponente plural y en el caso del
miembro persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores.

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

3.4.1 PERSONAS JURÍDICAS

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante
legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes
a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al Servicio
Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar.

La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la Ley, o por el representante legal que así lo acredite.

Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el 
artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 5 – Pagos de seguridad social y 
aportes legales.

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en
Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.

3.4.2 PERSONAS NATURALES

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla.

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse 
la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al 
sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
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3.4.3 PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la
que tratan los numerales anteriores.

3.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes 
legales cuando a ello haya lugar. 

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento.

3.5 CAPACIDAD FINANCIERA

Los proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 
2 – Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.7:

Indicador Fórmula

Liquidez Activo Corriente
Pasivo Corriente

Nivel de 
Endeudamiento

Pasivo Total
Activo Total

Razón de Cobertura 
de Intereses

Utilidad Operacional
Gastos Interes

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:

Indicador =
( Componente 1 del indicador ) 
( Componente 2 del indicador ) 

Donde es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio).
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.
El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

3.6 CAPITAL DE TRABAJO

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar: 

CT = AC - PC  CTd
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Donde,

CT = Capital de trabajo

AC = Activo corriente

PC = Pasivo corriente

CTd = Capital de Trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta propuesta

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado
(requerido) (CTd): 

CT  CTd

Capital de trabajo demandando (requerido):

La determinación del Capital de Trabajo Demandado (requerido), que es una medición de los 
recursos que se requieren para cubrir las necesidades contractuales equivalentes, al menos, a (n) 
meses, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula:

   =
   

   ó      
3

Capital de trabajo del Proponente: 

La determinación del Capital de Trabajo del proponente se hará de acuerdo como se presenta a 
continuación:

    = (   ) + ó
 

En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del presupuesto oficial.

Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así:

CTproponente plural = CT

Donde es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio).

[En los procesos estructurados por lotes o grupos, el capital de trabajo demandado se establecerá 
con base en el presupuesto oficial del lote al cual se presenta la oferta. En consecuencia, si el 
proponente presenta ofertas a varios lotes, el capital de trabajo demandado se evaluará de manera 
independiente para cada uno de ellos.
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En caso de resultar adjudicatario de más de un lote, se deberá calcular el nuevo capital de trabajo, 
restando del capital de trabajo calculado inicialmente el valor del capital de trabajo exigido del primer 
lote adjudicado y de manera sucesiva por cada lote adjudicado al mismo proponente]

3.7 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

Los proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 
2 – Indicadores financieros y organizacionales:

Indicador Fórmula
Rentabilidad sobre 
Patrimonio (Roe)

Utilidad operacional
Patrimonio

Rentabilidad del Activo 
(Roa)

Utilidad operacional
Activo Total

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:

Indicador =
( Componente 1 del indicador ) 
( Componente 2 del indicador ) 

Donde es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio).

3.7.1 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL

3.7.1.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 
realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 
Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará 
la información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté 
vigente y en firme. 

Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y 
por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente
numeral.

3.7.1.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL
EN COLOMBIA

Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad
con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en Pesos
Colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar
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avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa
del país de origen.

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 
de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 
realiza la conversión.

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso
de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad 
financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A,
prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será [la entidad establecerá las 
fechas de corte, de acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, 
del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan. En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con el mejor año fiscal del 
proponente], acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la 
legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 
pliego.

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de
juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El proponente 
podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de
auditoría externa.

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos 
definidos en la sección 1.13.

3.8 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE Y LA EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal clave evaluable) 

3.8.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Para habilitarse en el procedimiento de selección, el proponente acreditará que la sumatoria de los 
contratos aportados como experiencia es mayor o igual al 100% respecto del valor total del 
presupuesto oficial establecido para el presente proceso de selección expresado en SMMLV. Estos
contratos serán verificados en el RUP y en el Formato 3 – Experiencia, para los proponentes que no 
están obligados a estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia previstos 
en el numeral “10.1 Experiencia del proponente”.
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En caso que con los contratos aportados no se acredite este porcentaje mínimo, la entidad solicitará 
al proponente que subsane su oferta en los términos del numeral 1.6. Si el proponente subsana el 
requisito mínimo de experiencia, se habilitará en el proceso de contratación, pero no será objeto de 
puntuación en relación con este factor de evaluación, por lo que obtendrá cero (0) puntos por el factor 
“experiencia del proponente”.

3.8.2 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO 
DE TRABAJO (Personal clave evaluable) 

[La entidad deberá definir los perfiles profesionales del equipo de trabajo del Interventor de acuerdo 
con la “Matriz 4 – Lineamientos de requisitos del personal”, para establecer las condiciones de 
experiencia y formación académica del equipo de trabajo. Así mismo, no podrá, bajo ningún 
supuesto, establecer títulos de posgrado particulares (especializaciones, maestrías, doctorados o 
posdoctorados), toda vez que la formación académica obedece a un título de posgrado 
independiente de su nivel académico, en un área de conocimiento acorde al cargo a desempeñar.

Asimismo, los perfiles del equipo de trabajo establecidos por la entidad a través de la Matriz 4 –
Lineamientos de requisitos del personal y el Anexo 1 – Anexo Técnico serán susceptibles de 
observaciones por parte de los interesados en el proceso de selección si así lo consideran.]

Durante el desarrollo del proceso de selección, NO se evaluarán los soportes de los perfiles 
requeridos, por tal motivo, no serán requeridos como parte de los documentos que conformen la 
propuesta por parte de los oferentes. En tal sentido, para habilitarse en el proceso de selección, el
proponente deberá cumplir las siguientes reglas:

I. El proponente deberá aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el 
Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del personal 
clave, de acuerdo con los requisitos y condiciones que allí se indican y demás señaladas en 
el pliego de condiciones y sus documentos anexos.

II. El Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del personal 
clave debe suscribirlo el proponente persona natural o representante legal de la persona 
jurídica.

Para los fines de este numeral, se entiende por personal clave evaluable los siguientes perfiles: [La 
entidad deberá indicar cuáles de los siguientes perfiles hacen parte del personal clave evaluable: 
Director de Interventoría y/o Administrador o Gestor Vial y/o Residente de Interventoría y/o 
Especialista principal del proyecto. Indicando exclusivamente el perfil como fue relacionado, sin 
indicar información adicional que se encuentre en la Matriz 4 – Lineamientos de requisitos del 
personal y Anexo 1 – Anexo Técnico].

Las condiciones de formación y experiencia de los perfiles del personal integrante del equipo de 
trabajo denominado personal clave se encuentran en el Anexo 1 – Anexo Técnico del presente 
proceso de selección, las cuales serán verificadas [la entidad definirá si la verificación del personal 
clave será un requisito para la ejecución del contrato o para otro momento que la entidad disponga 
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con posterior a la celebración del contrato, lo cual deberá mencionar claramente], de acuerdo con 
las reglas establecidas en el pliego de condiciones, particularmente en el numeral 10.2.

Nota: El proponente en la etapa de selección no deberá allegar con su propuesta documentos 
soporte, hojas de vida ni certificaciones de los profesionales y del equipo de trabajo que considerará 
para el futuro contrato, ya que serán verificados [la entidad definirá si la verificación del equipo de 
trabajo será un requisito para la ejecución del contrato o para otro momento que la entidad disponga 
con posterior a la celebración del contrato, lo cual deberá mencionar claramente].
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CAPÍTULO IV. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE
DESEMPATE

La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes
criterios de evaluación y puntajes:

Concepto Puntaje
máximo

Experiencia del proponente 69
Equipo de trabajo (personal clave 
evaluable) 10

Apoyo a la industria nacional 20

Vinculación de personas con discapacidad 1

Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el 
Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia,
o integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, 
en el mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con los 
criterios de evaluación. 

4.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE

La entidad evaluará la experiencia del proponente de acuerdo con los siguientes pasos:

A. El proponente cumplirá con la exigencia mínima de experiencia prevista en el numeral 3.8.1,
de acuerdo con lo anterior, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia 
mínima no será susceptible de puntuación, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este 
criterio de evaluación.

B. Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados 
expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos 
señalados en el numeral 10.1.5, que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que 
en total hayan cumplido con lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio
será el valor que lo hará participar para la asignación del puntaje, según se detalla en esta 
sección.

C. Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa de cambio 
Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia [en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819].

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el 
segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia 
publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva del cierre del proceso.
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[Por ejemplo, si el cierre del proceso se realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para 
determinar el método de evaluación será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 
11 de febrero]

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro,
en función de la parte decimal -centavos- de la TRM:

Rango
(inclusive) Número Método

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto
De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica
De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética alta
De 0.75 a 0.99 4 Media aritmética baja

D. Dependiendo del método aleatorio establecido según la TRM, cada uno de los proponentes 
habilitados participarán con el valor del promedio de los contratos válidos aportados según 
la metodología descrita para cada alternativa. 

Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación: 

A. Mediana con valor absoluto

La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 
alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene 
mediante la aplicación del siguiente proceso: 

- La entidad ordena los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. 
- Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central. 
- Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores 

centrales. 

Bajo este método la entidad asignará el puntaje así: 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado 
a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los contratos válidos 
de  los proponentes habilitados. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula de 
asignación de puntaje: 

= 1  á

Donde: 
Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos de los 
proponentes habilitados. 
Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la 
propuesta “i”. 
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II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a 
la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 
propuestas, se aplica la siguiente fórmula: 

= 1  á

Donde: 
VME: Es el valor promedio de los SMMLV de la propuesta válida inmediatamente por 
debajo de la mediana. 
Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la 
propuesta “i”. 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor promedio de los SMMLV de los contratos 
válidos aportados de las propuestas hábiles para el factor de ponderación para la asignación del 
puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

= …
Donde: 

MG: Es la media geométrica del promedio de los SMMLV de las propuestas hábiles. 
V1: Es el valor promedio de los SMMLV válidos de una propuesta habilitada.
Vn: Es el valor promedio de los SMMLV válidos de la propuesta “n” habilitada. 
n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo 
puntaje al promedio de los SMMLV válidos de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso 
o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente.

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación:

= [1
| |

 á

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos.

C. Media Aritmética Alta

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido de la propuesta 
válida más alta y el promedio aritmético de las propuestas que no han sido rechazadas y se 
encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: 

=
( + )

2
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Donde: 
: Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV válidos más alto.

: Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV de los contratos válidos 
de las otras propuestas habilitadas.

: Es la media aritmética alta.

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

=

 á 1        
 
 
 

 á 1 2
|  |

     

Donde: 
: Es la media aritmética alta.
: Es el valor promedio de los SMMLV válidos de cada una de las propuestas “i”.

D. Media Aritmética Baja

Consiste en determinar el promedio aritmético entre el promedio de los SMMLV válidos más baja y 
el promedio simple de los promedios de los SMMLV válidos de las ofertas habilitadas para 
calificación, según se detalla: 

=
( + )

2
Donde:

: Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV válidos más baja.
: Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV válidos de las otras 

propuestas habilitadas.
: Es la media aritmética baja.

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

=

 á 1        
 
 
 

 á 1
|  |

     

Donde:
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: Es la media aritmética baja.
: Es el valor promedio de los SMMLV válidos de cada una de las propuestas “i”.

4.2 EQUIPO DE TRABAJO (Personal clave evaluable)

La entidad asignará diez (10) puntos al proponente que se comprometa con el diligenciamiento del
“Formato 9 - Experiencia adicional del personal clave evaluable” a acreditar que [cada uno de los 
integrantes que conforman el personal clave evaluable: i) el director de interventoría o administrador
vial o gestor vial , ii) el residente de interventoría y iii) el especialista principal del proyecto] tienen un 
año (1) de experiencia específica adicional a la definida en la “Matriz 4 – Lineamientos del personal 
clave evaluable”. [Es decir, si el requisito mínimo de experiencia específica es de 2 años, se otorgará 
puntaje por una experiencia adicional de 1 año, para un total de 3 años].

Para otorgar el puntaje basta con presentar el “Formato 9 - Experiencia adicional del personal clave 
evaluable” y, por tanto, no se revisarán los soportes de experiencia del personal clave evaluable 
durante la evaluación de las ofertas. La verificación de los documentos relacionados con el personal 
clave evaluable se realizará de acuerdo con lo señalado en el numeral 9.1 “Información para el 
control de la ejecución de la obra”.

El personal clave ofrecido inicialmente será quien debe ejecutar el contrato. Excepcionalmente, en
caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar sustentadas en el expediente 
del contrato, el interventor presentará las hojas de vida del aspirante, con sus respectivos soportes 
para evaluación y consideración de la entidad, en un plazo no mayor a [incluir el número de días]
días hábiles. La persona que reemplazará al profesional del personal clave evaluable debe cumplir 
con los requisitos mínimos descritos en la “Matriz 4- Información del personal clave evaluable” y tener
el año de experiencia específica adicional, si se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje.
En todo caso, la entidad se reserva el derecho de aceptarlos o no, sin perjuicio que, en caso de 
rechazo, deba motivar las razones objetivas y suficientes relacionadas directamente con alguna o 
algunas de las condiciones exigidas.

i) Se entiende por “Experiencia específica adicional” la experiencia directamente relacionada 
con el cargo a desempeñar.

ii) La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté 
completo se realizará la conversión de meses o días a años. 

iii) Las reglas de equivalencias descritas en la Matriz 4 no aplican para el otorgamiento de 
puntaje, solamente para verificar que el profesional cumple con la experiencia mínima
requerida por la entidad. 

En el caso que la entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos deberá 
cumplir con el año de experiencia específica adicional. [Es decir, si la entidad considera que el 
proyecto requiere 2 residentes de interventoría, para que el oferente sea acreedor de dicho puntaje, 
debe cumplir con el requisito adicional en relación con los 2 residentes.]
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4.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL

Los proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) servicios nacionales 
o con trato nacional o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. La entidad en ningún caso 
otorgará simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con trato nacional y por (ii) 
incorporación de servicios colombianos.

El objeto contractual es el servicio de interventoría, por lo cual la entidad no asignará puntaje por 
bienes nacionales.

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje
Promoción de servicios nacionales o con trato nacional 20
incorporación de componente nacional en servicios 
extranjeros 5

4.3.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: (i) servicios nacionales o (ii) con trato 
nacional. 

Para que el proponente obtenga puntaje por servicios nacionales debe presentar: 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente.
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita 

la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: el certificado de existencia y representación 

legal emitido por las Cámaras de Comercio. 

Para que el proponente extranjero obtenga puntaje por trato nacional debe acreditar que los servicios 
son originarios de los estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al 
presente proceso de contratación, información que se acreditará con los documentos que aporte el 
proponente extranjero para acreditar su domicilio.

Para asignar el puntaje por servicios nacionales o por trato nacional el proponente nacional o 
extranjero con trato nacional no deben presentar el Formato 7 – Puntaje de Industria Nacional. 
Únicamente deberán presentar los documentos señalados en esta sección.

El proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica; no obstante, no se tendrá en cuenta para efectos de asignar puntaje por servicios nacionales 
o con trato nacional.
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NOTA: La entidad asignará veinte (20) puntos a un proponente plural cuando todos sus integrantes 
cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las 
condiciones descritas no obtendrá puntaje por servicios nacionales o trato Nacional.

4.3.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL 

La entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que 
incorporen a la ejecución del contrato más del 90% del personal calificado de origen colombiano.

Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una 
institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada 
profesión.

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
apoderado del proponente debe diligenciar el Formato 7 – Puntaje de Industria Nacional en el cual 
manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de 
vincularlo en caso de resultar adjudicatario del proceso.

La entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el proponente que presente el Formato 7 – Puntaje de Industria Nacional no haya 
recibido puntaje alguno por promoción de servicios nacionales o con trato nacional.

El Formato 7 – Puntaje de Industria Nacional únicamente debe ser aportado por los proponentes 
extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal calificado. En el evento 
que un proponente nacional o extranjero con trato nacional lo presente, no será una razón para no 
otorgar el puntaje de promoción de servicios nacionales o con trato nacional. 

Los proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho a trato 
nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por Incorporación de 
componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las reglas definidas en este numeral.

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).

4.4 VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 
discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 
términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 
392 de 2018). 

Para esto debe presentar: i) el Formato 6 – Vinculación de personas con discapacidad suscrito por 
la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique 
el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes 
a la fecha de cierre del proceso de selección, ii) acreditar el número mínimo de personas con 
discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido 
por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.
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Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida 
para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a 
certificar (como % del presupuesto oficial expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral
3.8.1, sin importar si la experiencia es general o específica.

El Formato 6, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de 
la experiencia requerida para el proceso de contratación. 

4.5 CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la entidad aplicará los criterios definidos
en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 así:

1. Escogerá el proponente que tenga el mayor puntaje en el factor de experiencia del 
proponente.

2. Si persiste el empate, escogerá al proponente que tenga el mayor puntaje en el factor de
equipo de trabajo.

3. Si persiste el empate, escogerá al proponente que tenga el mayor puntaje en el factor de 
apoyo a la industria nacional.

4. Si persiste el empate, escogerá al proponente que tenga mayor puntaje en el factor de 
vinculación de personas con discapacidad.

Si persiste el empate, la entidad debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente
para seleccionar el proponente favorecido.

5. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El
proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en la sección
4.3 del pliego de condiciones. Para el caso de los proponentes plurales, todos los miembros
deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la Ley.

6. La oferta presentada por una Mipyme nacional. Un proponente plural conformado en un cien 
por ciento (100%) por Mipymes nacionales se considera en sí una Mipyme Nacional.

7. La oferta presentada por un consorcio o unión temporal siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta, y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del consorcio 
o unión temporal. La condición de Mipyme de las empresas obligadas a inscribirse en el RUP 
se verificará en el certificado de inscripción expedido por la Cámara de Comercio.
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Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación de un 
proponente extranjero, cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato 
de reciprocidad, no se dará aplicación a los criterios de desempate de los numeral 6 y 7
respecto de ningún proponente.

Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación únicamente de 
proponentes colombianos y/o proponentes extranjeros cuyo país de origen no tenga Acuerdo 
Comercial con Colombia ni trato de reciprocidad se dará aplicación a los criterios de 
desempate previstos en el presente acápite, incluidos los señalados en los numerales 6 y 7.

8. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997 debidamente certificadas 
por la oficina de trabajo de la respectiva zona , que hayan sido contratados con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección y que 
certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la 
contratación para lo cual deberá diligenciar el Formato 6 – Vinculación de personas con 
discapacidad. Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.

9. Método aleatorio. Si subsiste aún el empate, se procederá a elegir el ganador mediante el 
sorteo por balotas así: 

Inicialmente, la entidad procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, 
identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuentren en condición 
de empatados. Sacará una balota por cada proponente, asignándole un número de mayor a 
menor, con el cual participará en la segunda serie. 

En la segunda serie, la entidad incorporará en la balotera igual número de balotas al número 
de proponentes empatados. El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera 
serie, será el primero en sacar la balota con el número que lo identificará en esta segunda 
serie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás proponentes. 

El proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien 
ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) 
hasta obtener el segundo puesto en el orden de elegibilidad.
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CAPÍTULO V. OFERTA ECONÓMICA

[La entidad deberá indicar si la forma de pago es por precio global o precio unitario. El Anexo 1 –
Anexo Técnico y el Formulario 1 – Formulario propuesta económica debe ser concordante con la 
modalidad de pago seleccionada]

La oferta económica será el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la 
corrección aritmética. [La entidad debe configurar el formato de oferta económica que se presenta 
en el Formulario 1 – Propuesta económica, para que sea diligenciado por los proponentes].

El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos 
los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la interventoría de obra 
del presente proceso, los riesgos y la administración de estos. 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a cargo todos los impuestos, tasas y
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades. 

[La entidad estatal en esta sección o en el “Formulario 1 – Formulario del presupuesto oficial”
discriminará los impuestos, tasas o contribuciones que aplican al proceso de contratación. Los 
oferentes tendrán en cuenta está información al presentar su oferta]

5.1 CORRECCIONES ARITMÉTICAS

La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando 
exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 
propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, 
así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del 
peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero.

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas valorará la oferta económica. 

5.2 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente 
para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante 
la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso 
descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros 
definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de 
Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico.
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CAPÍTULO VI. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y
ASIGNACIÓN DE RIESGOS

La Matriz 3 – Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato. 
Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, 
cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros 
aspectos. 

[Para tipificar, estimar y asignar los riesgos previsibles se puede tener en cuenta el Documento 
Conpes “Del riesgo previsible en el marco de la política de contratación pública”, así como un análisis 
de los riesgos asociados al futuro contrato de interventoría y que sean inherentes a su ejecución, 
realizando la asignación de los mismos a las partes que se encuentren en mejor condición de 
asumirlos y mitigarlos. Será responsabilidad de la entidad estatal la estimación, tipificación y 
asignación de los riesgos según la interventoría a desarrollar en función del proyecto de 
infraestructura de transporte.]

6.1 ASIGNACIÓN DE RIESGOS

La Matriz 3 – Riesgos, en la cual se tipifican los riegos previsibles, preparada por la entidad, hace 
parte del presente pliego de condiciones y los interesados podrán presentar observaciones sobre su 
contenido.

Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo 
los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la 
propuesta con base en su propia información, de manera tal que el proponente debe tener en cuenta 
el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones 
y asunción de riesgos que emanan del contrato.

Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad 
por la ejecución completa del contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o 
reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza.

[La entidad estatal, si lo considera conveniente, podrá programar audiencia para la asignación de 
riesgos, caso en el cual deberá fijar la fecha, hora y lugar en el cronograma del proceso de 
contratación]
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CAPÍTULO VII. ACUERDOS COMERCIALES

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 
439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): [La Entidad deberá ajustar el 
siguiente cuadro]:

Acuerdo Comercial
Entidad 
Estatal 
incluida

Umbral Excepción 
aplicable

Proceso de 
Contratación cubierto

Alianza Pacífico
Chile - - - -
México - - - -
Perú - - - -

Canadá - - - -
Chile - - - -
Corea - - - -
Costa Rica - - - -
Estados Unidos - - - -
Estados AELC - - - -
México - - - -

Triángulo Norte
El Salvador - - - -
Guatemala - - - -
Honduras - - - -

Unión Europea - - - -

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el proceso de contratación. 

Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato.

[En los procesos estructurados por lotes o grupos, para la verificación de los Acuerdos Comerciales 
se tendrá en cuenta el presupuesto total, es decir, la sumatoria del valor de los lotes o grupos que 
conforman el proceso]
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CAPÍTULO VIII. GARANTÍAS

8.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla
con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral.

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración
por el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.

[Incluir cuando la entidad no haya establecido la posibilidad de resultar adjudicatario de más de un 
lote o grupo] El proponente presentará la garantía de seriedad de la oferta sobre el lote de mayor 
valor en relación con los cuales presentó oferta. 

[Incluir cuando la entidad haya establecido la posibilidad de resultar adjudicatario de más de un lote 
o grupo] El proponente presentará la garantía de seriedad de la oferta sobre la sumatoria de los lotes
en relación con los cuales presentó oferta.

Las características de las garantías son las siguientes:

Característica Condición

Clase
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 
Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria.

Asegurado/ 
beneficiario [Nombre de la Entidad] identificada con NIT XX

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015.

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación. 

Valor 
Asegurado

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección [Cuando 
la oferta o el presupuesto estimado sea superior a 1.000.000 de SMMLV se 
aplicarán las reglas establecidas en el Decreto 1082 de 2015]

Tomador 

Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera.
Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar 
la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido 
los requisitos de ejecución del respectivo contrato.
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La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad 
de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no 
podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda 
hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta.

8.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 

8.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la entidad dentro de los [La entidad deberá definir los días] días hábiles 
siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta 
garantía tendrá las siguientes características:

Característica Condición 

Clase
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
Entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria.

Asegurado/ 
beneficiario [Nombre de La Entidad] identificada con NIT [NIT de la entidad]

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados

Amparo Vigencia Valor Asegurado
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas 
y la cláusula penal pecuniaria 
que se le impongan

Hasta la 
liquidación del 
contrato

[Ajustar valor 
dependiendo de lo 
dispuesto en el 
artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 
2015]

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo [En caso 
de aplicar]

Hasta [la 
liquidación del 
contrato o hasta la 
amortización del 
anticipo]

[Ajustar valor 
dependiendo de lo 
dispuesto en el 
artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 
2015]

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el Contratista 
haya de utilizar en el territorio 
nacional para la ejecución del 
contrato

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más.

[Ajustar valor 
dependiendo de lo 
dispuesto en el 
artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 
2015] .

Calidad del Servicio
por los perjuicios derivados de 
la deficiente calidad del 
servicio prestado.

Vigencia de este 
amparo debe ser 
igual al plazo de 
garantía de 
estabilidad del 
contrato principal 

[La Entidad definirá 
el valor de acuerdo 
con el objeto, el 
valor, la naturaleza y 
las obligaciones 
contenidas en el 
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Característica Condición 
en cumplimiento 
del parágrafo del 
artículo 85 de la 
Ley 1474 de 2011.

contrato de 
interventoría]

[Incluir amparos adicionales en 
los términos descritos en el 
Decreto 1082 de 2015]

Tomador 

Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera.
No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes.
Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma. 

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza

Número y año del contrato 
Objeto del contrato
Firma del representante legal del Contratista
En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar.

[En los casos que el plazo del contrato sea mayor a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los 
riesgos de la etapa del contrato o del periodo contractual en los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.3. 
del Decreto 1082 de 2015]

8.2.2 GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO

El contratista será responsable por los perjuicios causados a la entidad contratante que se produzcan 
con posterioridad a la terminación del contrato, y que se compruebe tienen su causa en una de dos 
hipótesis (i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la 
celebración de un contrato estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se 
acredite que éstos son imputables al contratista.
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CAPÍTULO IX. MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO

Las condiciones de ejecución del contrato están previstas en el Anexo 5 – Minuta del Contrato de
Interventoría. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo, obligaciones y 
derechos generales del contratista, obligaciones de la entidad, garantías, multas, cláusula penal y 
otras condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a celebrar. 

El proponente adjudicatario debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y demás documentos 
necesarios para celebrar el contrato.

[La entidad deberá incluir en el Anexo 5 – Minuta del Contrato de Interventoría el contenido mínimo 
allí establecido. Podrá incluir cláusulas con condiciones adicionales que no contradigan lo dispuesto 
en el Anexo. En todo caso, las cláusulas adicionales deberán obedecer a las necesidades de 
ejecución del contrato y no deben contrariar las condiciones señaladas en los Documentos Tipo]

9.1 INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El interventor presentará al supervisor respectivo, dentro de los [ _____ días hábiles siguientes al 
inicio de la ejecución del contrato], los documentos que se relacionan a continuación, debidamente 
diligenciados de conformidad con el pliego de condiciones:

1. Soportes académicos y de experiencia de todos los integrantes del equipo de trabajo, 
incluidos los integrantes del personal clave evaluable [La entidad escogerá si la verificación 
de estos soportes académicos y de experiencia es un requisito para iniciar la ejecución del 
contrato o para otro momento que la entidad disponga con posterioridad a la celebración del 
contrato, lo cual deberá mencionar claramente].

2 Programa de interventoría.
3. Los demás que puedan exigirse en el pliego de condiciones.

El supervisor revisará los documentos presentados por el interventor en un término no mayor a 
[incluir] días calendario. En caso de existir algún requerimiento por escrito por parte del supervisor,
el interventor debe atenderlo en un término no mayor a [incluir] días hábiles, so pena de incurrir en 
causal de incumplimiento del contrato. 

Una vez se cumpla con lo exigido en el pliego de condiciones, el supervisor emitirá su concepto 
favorable mediante comunicación dirigida al interventor, con copia a la entidad.

9.2 ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO

[La entidad deberá incluir el siguiente párrafo cuando decida entregar anticipo y/o pago anticipado 
en el proceso de contratación]

En el presente proceso de contratación la entidad entregará al Interventor a título de [anticipo y/o 
pago anticipado] un valor equivalente al [XX%] del valor básico del contrato. El [anticipo y/o pago 
anticipado] se regirá por las condiciones señaladas en el Anexo 5 – Minuta del Contrato. 

DOCUMENTO BASE
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Código CCE-EICP-GI-11 Página 51 de 63
Versión No. 1

51

Código CCE-EICP-GI-11 Versión 1

[La entidad deberá incluir el siguiente párrafo cuando decida no entregar anticipo y/o pago anticipado 
en el proceso de contratación]

[Incluir el siguiente párrafo cuando la entidad no decida entregar anticipo y/o pago anticipado] En el 
presente proceso de contratación la entidad no entregará al interventor [anticipo y/o pago anticipado]
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CAPITULO X. CONDICIONES DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL
PROPONENTE, Y LA EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE

TRABAJO Y EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE

10.1 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Para que a los proponentes se les otorgue puntaje por su experiencia aportarán: (i) el RUP, para 
aquellos que estén obligados a tenerlo; (ii) el Formato 3 – “Experiencia” y (iii) alguno de los 
documentos válidos señalados en el numeral 10.1.5 que acredite su experiencia relacionada en el 
RUP.

Para los proponentes que estén obligados a estar inscritos en el RUP solo serán tenidos en cuenta 
para la acreditación de la experiencia los contratos inscritos en dicho registro.

En caso tal que no sea posible validar la información a través del RUP, Formato 3 – “Experiencia” o 
los documentos soporte, la entidad no tendrá en cuenta dicho contrato para la evaluación realizada 
y la asignación de puntaje. Esta condición es aplicable en los casos en los cuales sea diligenciado 
indebidamente el Formato 3 – “Experiencia” y que no puedan ser verificados contra el RUP, situación 
en la cual no será considerado dicho contrato durante la evaluación y asignación de puntaje.

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares 
o entidades estatales. En ambos casos, los proponentes obligados a estar registrados en el RUP, 
deberán aportar solo los contratos que estén inscritos en dicho registro. Igualmente, todos los 
contratos aportados tendrán que cumplir con las exigencias de los numerales 10.1.1. a 10.1.5.

[Por regla general, el proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la 
experiencia de su matriz, subsidiarias o integrantes del mismo grupo empresarial. Cuando de 
acuerdo con el estudio de sector es necesario que el proponente acredite la experiencia de su matriz 
como en los casos de contratos de franquicia, la entidad estatal debe justificar dicha circunstancia 
en los estudios y documentos previos e indicar en el pliego de condiciones la forma de acreditar la 
experiencia que no aparece en el RUP].

La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo 
previsto en la “Matriz 1 – Experiencia”: 

[La entidad debe indicar en esta sección las condiciones de experiencia que serán requeridas en el 
proceso de selección de acuerdo con las condiciones establecidas en la Matriz 1 – Experiencia. De 
igual forma, debe justificar expresa y suficientemente la implementación de las condiciones para un 
proyecto de interventoría de baja-media, o alta complejidad técnica según la Matriz 1 – Experiencia. 
Para tal fin, la entidad puede tener en cuenta las siguientes variables, que se señalan a modo 
enunciativo, sin limitarse exclusivamente a estas, que puedan incidir en la determinación de la 
complejidad técnica asociadas con el rol del interventor: condiciones geográficas, geológicas, 
hidrológicas, climáticas, así como el alcance físico del proyecto de infraestructura de transporte].
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[La justificación realizada por la entidad para determinar la complejidad técnica puede ser observada 
por los interesados en el proceso de selección].

De conformidad con lo anterior, los requisitos de experiencia son: [la entidad deberá indicar el 
número de la actividad a contratar, y transcribir textualmente lo indicado en la Matriz 1 – Experiencia. 
En caso de requerir combinar experiencia, se procederá según lo establecido en la Matriz 1].

Los contratos que el proponente pretenda acreditar como experiencia deberán cumplir con las 
condiciones detalladas en los siguientes numerales.

10.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características: 

A. Que hayan contenido la ejecución de: [En este espacio la entidad debe incluir, sin modificar, la 
actividad o actividades válidas para acreditar la experiencia general y específica, señaladas en 
la Matriz 1 – Experiencia. Para definir la experiencia exigible, la entidad estatal debe tener en 
cuenta, como lo dispone la Matriz 1: i) el alcance del objeto a contratar, ii) el tipo de infraestructura 
de transporte a la cual se realizará las labores de interventoría, iii) las actividades definidas allí 
y iv) el rango en SMMLV del proceso de contratación.

De conformidad con lo anterior, la entidad debe diligenciar este literal, exclusivamente, con lo 
señalado en la Matriz 1- Experiencia.

Dependiendo del rango en SMMLV la entidad deberá exigir la experiencia específica señalada 
en la Matriz 1 – Experiencia en la(s) actividad(es) requeridas para la ejecución del objeto del 
contrato. La Entidad únicamente podrá solicitar experiencia específica cuando la Matriz 1 –
Experiencia lo establezca.

En los procesos estructurados por lotes o grupos, la entidad establecerá en este espacio la 
experiencia independiente para cada uno de ellos, de acuerdo con las actividades definidas en 
la Matriz 1 – Experiencia

La experiencia que deberá acreditar el proponente será la establecida por la entidad de forma 
independiente para cada uno de los lotes o grupos, de acuerdo con las actividades definidas en 
la Matriz 1 – Experiencia]

B. La experiencia aportada debe ser acorde con el objeto del presente proceso de contratación y
con lo dispuesto por la Matriz 1 – Experiencia.

C. Se podrán aportar mínimo uno (1) y máximo seis (6) contratos para la evaluación y asignación 
de puntaje por concepto de experiencia, siempre y cuando cumplan con lo establecido en este 
documento. 
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D. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato que 
permita su verificación en el RUP. Para el caso de los proponentes plurales deben indicar qué 
integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este 
documento debe presentarse por el proponente plural y no de forma individual por cada 
integrante.

El hecho de que el proponente no aporte el “Formato 3 - Experiencia” en ningún caso será motivo 
para rechazar la oferta. La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos del 
numeral 1.6. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en caso de que este no se 
subsane, la entidad tendrá en cuenta para la evaluación los seis (6) contratos aportados de 
mayor valor.

E. [La entidad podrá modificar este literal cunado admita como experiencia contratos en ejecución.
En caso de que la entidad considere conveniente permitir la experiencia originada en contratos 
en ejecución, señalará las condiciones para la procedencia en este literal. En todo caso, dichos 
contratos deben estar reportados en el RUP como contratos en ejecución, cuando los oferentes 
actualicen esta información; y a través de los documentos soporte se deberá acreditar el valor
ejecutado y las actividades realizadas hasta el momento del cierre del proceso de selección.]
Los contratos acreditados deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente 
proceso de contratación.

F. La entidad tendrá en cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes 
de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad 
conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP.

G. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante los documentos 
establecidos en el pliego de condiciones señalados en el numeral 10.1.5.

H. [Cuando el objeto contractual incluya la interventoría a obras, bienes o servicios ajenos a la de 
obra pública de infraestructura de transporte y de manera excepcional requiere incluir 
experiencia adicional para evaluar la idoneidad respecto de los bienes o servicios ajenos a la 
obra pública de infraestructura de transporte, la entidad estatal deberá seguir los parámetros 
establecidos en el artículo 4 de la Resolución que adopta estos documentos tipo

Conforme a esta disposición, la entidad no puede requerir experiencia adicional que incluya 
volúmenes o cantidades de obra específica expresadas en SMMLV

La entidad tampoco puede exigir experiencia general o específica adicional a la señalada en la 
Matriz 1 – Experiencia relacionada con Planes de Manejo Ambiental, Planes de Manejo de 
Tránsito o el Plan de Adaptación de la Guía Ambiental, porque no son bienes o servicios ajenos 
a la obra pública de infraestructura de transporte].

10.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida para el otorgamiento de puntaje:

DOCUMENTO BASE
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Código CCE-EICP-GI-11 Página 55 de 63
Versión No. 1

55

Código CCE-EICP-GI-11 Versión 1

A. En el clasificador de bienes y servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de 
la experiencia es el segmento 80 y/o 81.

B. La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 
contratos celebrados por el interesado, identificados con el clasificador de bienes y servicios 
hasta el tercer nivel.

C. Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los 
integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia 
exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5%) de la 
experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así 
lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia directamente relacionada con la 
exigida en el proceso de selección. En este último caso, el porcentaje de participación del 
integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el cinco por 
ciento (5%).  

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado 
en el RUP de este, o en alguno de los documentos válidos para acreditar experiencia en 
caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento 
válido, en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. En estos casos la 
experiencia se multiplicará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 
integrantes.

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el proceso 
de contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo 
materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de 
proponente plural que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o 
que de los documentos aportados para acreditar la experiencia se pueda determinar qué 
actividades ejecutó cada uno de los integrantes.  En caso de que lo anterior no se logre 
determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo señalado en el párrafo 
precedente, respecto a los consorcios.

Nota: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a vías, sino a cualquier 
dimensión o magnitud requerida en el proceso de selección para acreditar la experiencia. 
Por ejemplo: longitud o luces libres de puentes vehiculares, metros cúbicos (volúmenes), en 
procesos de dragados marítimos o fluviales, longitudes de túneles, entre otros.
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G. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio 
o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 
participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 
contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los 
porcentajes de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y 
que están participando en el presente proceso, siempre y cuando en el Formato 3 se indique 
qué integrantes y porcentajes de participación se ofrecen como experiencia. 

En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural indiquen su 
participación en el contrato que se aporta como experiencia en el Formato 3, se tendrá en 
cuenta únicamente la participación del o los integrantes que la indican. La entidad hará la 
evaluación basada en el Formato 3. 

H. Para el caso de proyectos de concesiones viales, únicamente se tendrá en cuenta la etapa 
de interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de 
transporte, lo cual deberá ser demostrado con los documentos soporte de la experiencia. 
Para este aspecto, no será válida la experiencia para la etapa de operación, administración 
y/o mantenimiento de la infraestructura concesionada.

I. Si el proponente relaciona o anexa más de seis (6) contratos en el Formato 3 - Experiencia, 
para efectos de evaluación de la experiencia, se tendrán en cuenta como máximo los seis 
(6) contratos aportados de mayor valor.

10.1.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS”

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 
clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

Segmentos Familia Clase Nombre 

80 o 81 XX XX XXXX

80 o 81 XX XX XXXX
80 o 81 XX XX XXXX
80 o 81 XX XX XXXX-

[La entidad contratante debe diligenciar el cuadro y exigir los contratos identificados con el 
clasificador de bienes y servicios bajo el segmento 80 o 81 y hasta el tercer nivel que sean 
concordantes con el objeto principal del objeto a ejecutar]

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar 
los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de 
los documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos 
aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos 
no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del proponente deberá incluirlos en el 
Formato 3 – Experiencia.
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10.1.4 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información,
mediante alguno de los documentos señalados en la sección 10.1.5 del pliego de condiciones: 

I. Contratante.

II. Objeto del contrato.

III. Principales actividades ejecutadas.

IV. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 
establecidas en la Matriz 1 – Experiencia a la cual se le realizó la interventoría, si aplica. 

V. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de suscripción 
del contrato, a menos que de los documentos del numeral 10.5 de forma expresa así se 
determine.

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación. 

VI. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la 
fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del 
numeral 10.1.5 de forma expresa así se determine.

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación.

[Cuando la entidad admita contratos en ejecución incluirá el siguiente párrafo: Tratándose 
de contratos en ejecución, a través de los documentos soporte se deberá acreditar el valor 
ejecutado y las actividades realizadas hasta el momento de presentación de la oferta]

VII. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.

VIII. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural, el cual corresponderá con 
el registrado en el RUP, o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de 
experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. 

IX. Valor total ejecutado. Tratándose de personas obligadas a tener RUP el valor ejecutado o 
facturado se tomará del valor registrado en el RUP.  
 

X. [En caso de que la entidad acepte la experiencia en ejecución, el proponente a través de los 
documentos válidos como soporte de experiencia deberá acreditar el valor ejecutado y
facturado previo al cierre del proceso de selección e incluir las condiciones adicionales bajo 
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las cuales se admitirá como experiencia los contratos en ejecución. En caso de que la 
entidad no admita como experiencia contratos en ejecución, eliminará este numeral]

 
10.1.5 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar 
información adicional a la contenida en el RUP, o tratándose de personas naturales o jurídicas 
extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia el proponente podrá aportar uno o algunos de los 
documentos que se establecen a continuación, para que la entidad realice la verificación de forma
directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por quienes intervinieron 
en la elaboración del documento. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 
aportados por el proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de 
prevalencia establecido a continuación:

A. Acta de liquidación y/o recibo final del contrato de interventoría.

B. Acta de liquidación y/o recibo final del contrato de obra al cual se realizó la interventoría, en 
la cual se puede verificar las actividades ejecutadas y el alcance de las mismas.

C. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo; en los cuales se pueda verificar la 
participación del proponente como interventor. 

D. Certificación de experiencia. Expedida [con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato o antes del cierre del proceso de contratación que acredite el porcentaje ejecutado 
hasta esa fecha] en la que conste la información de la interventoría a la obra contratada 
debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo en la entidad 
contratante. [En el caso que la entidad permita la experiencia de contratos en ejecución en 
el certificado de experiencia debe verificarse el porcentaje ejecutado y facturado antes del 
cierre del proceso de contratación y las demás condiciones establecidas por la entidad que 
permitan establecer las actividades realizadas y el respectivo valor.]

E. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de acreditar la 
fecha de inicio.

F. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 
según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia 
alguna al cedente.

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar además 
lo siguiente:

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
emitida por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, 
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según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos 
equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 

[Para efectos de acreditar la experiencia en relación con la clasificación de las vías, ya sea, 
“primaria”, “secundaria” o “terciaria”, la entidad empleará los sistemas de información disponibles 
para identificar el tipo de clasificación de la vía, en caso tal que ningún documento del numeral 3.5.5 
establezca dicha condición. Si a través de la averiguación de la entidad estatal no es posible 
determinarlo, no será válida dicha experiencia.]

10.1.6 PARA SUBCONTRATOS 

Para acreditar la experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 

Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con entidades 
estatales el proponente debe aportar los documentos que se describen a continuación:

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del
subcontratante. Así mismo, debe contener la información requerida en el numeral 10.1.4
para efectos de acreditación de la experiencia como interventor.

B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato. 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente: 

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato respecto del cual se realizó la interventoría,
donde se pueda evidenciar las labores subcontratadas de interventoría que pretendan 
acreditarse para validar la experiencia en el presente proceso de selección.

II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se
autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el proponente podrá 
aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 
circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) certificación emitida por la entidad concedente, 
donde acredite que para subcontratar no se requería autorización.

Tratándose de subcontratos, cuando el contratista principal y el subcontratista se presenten al 
procedimiento de selección, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista; 
es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta para acreditar experiencia del contratista 
principal.

En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades 
exigidas.
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Los proponentes deben advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista original haya 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades 
no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para 
tal fin, deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual 
el contratista certificó la respectiva subcontratación.

La obligación de informar las situaciones de subcontratación recae en los proponentes y de ninguna 
manera dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos en los que el proponente no advierta 
tal situación, la entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue informada. En ese caso, 
el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 
subcontratación.

10.2 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACÁDEMICA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO Y DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE

Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal integrante del 
equipo de trabajo que se denomina como PERSONAL CLAVE en el documento denominado Anexo 
1 – Anexo Técnico del presente proceso, serán verificados para [la entidad definirá si la verificación 
del personal clave será un requisito para la ejecución del contrato o para otro momento que la entidad 
disponga con posterior a la celebración del contrato, lo cual deberá mencionar claramente], por tal 
motivo, no serán verificados durante el desarrollo del proceso de selección.

Ahora bien, la verificación de los soportes académicos y de experiencia del personal clave evaluable 
se realizará de acuerdo con lo previsto en los siguientes numerales: 
 

10.2.1 DISPOSICIONES GENERALES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO Y DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 

La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida una vez celebrado el contrato de interventoría:

La experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico, salvo en los casos que se realicen prácticas laborales para obtener el título profesional 
o tecnólogo. El tiempo de experiencia en la práctica es válido si se realizan durante los veinticuatro 
(24) meses anteriores a la expedición de la Ley 1955 de 2019 o con posterioridad a su expedición. 
Es decir, la práctica realizada antes de la terminación de materias contará como experiencia 
profesional si se cumplen los criterios mencionados.

Para el cómputo de la experiencia se aportará alguno de los siguientes documentos, dependiendo 
de la fecha desde que el proponente pretenda acreditar la experiencia profesional de su equipo de 
trabajo: 

i) El certificado de la entidad beneficiaria en los términos del artículo 6 de la Ley 2043 de 
2020, cuando se trate de práctica profesional; 

ii) El certificado de terminación o aprobación del pénsum académico. 
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iii) En el evento que el oferente no entregue alguno de estos, la entidad contará la 
experiencia profesional a partir de la expedición del acta de grado o el diploma, el cual 
debe ser aportado.

iv) La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté 
completo se realizará la conversión de meses o días a años.

10.2.2 DOCUMENTOS SOPORTE VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO Y EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE  

Los miembros del equipo de trabajo una vez celebrado el contrato derivado del presente proceso de 
selección, y según la instancia definida por la entidad para verificar los documentos soporte, deberá 
acreditar la experiencia del personal clave según los documentos aquí descritos, o la combinación 
de estos. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 
Interventor, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 

1. Certificados laborales o de ejecución de su experiencia profesional. 
2. Actas de liquidación o actas de terminación de los contratos, en caso de aplicar. 
3. Copia de los contratos en los cuales laboró o ejerció las actividades respectivas. 
4. Copia de las resoluciones de nombramiento y de posesión, para cargos públicos. 

Mediante los documentos anteriores, se deberá acreditar, como mínimo, la siguiente información:

A. Contratante
B. Contratista.
C. Objeto del contrato.
D. Principales actividades u obligaciones desarrolladas.
E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 
F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 
G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
H. Porcentaje de dedicación para el cargo respectivo. En caso tal de no contar con una 

discriminación del porcentaje de dedicación se tomará como el 100% de dedicación.

La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté completo 
se realizará la conversión de meses o días a años. 

Se tendrá en cuenta el primer decimal del cálculo de la experiencia específica, para tales efectos, 
se realizará la aproximación por defecto o por exceso hasta la primera cifra decimal.

10.2.3 ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y
EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE

Para acreditar la formación académica de los integrantes del equipo de trabajo se aportarán los 
siguientes documentos: i) copia del acta de grado o copia del diploma de grado y ii) copia de la tarjeta 
profesional o la matrícula profesional en los casos en que aplique. 
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Por otro lado, el proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior 
deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 
Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título 
otorgado en el exterior.
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CAPITULO XI. LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS
11.1 ANEXOS 

1. Anexo 1 – Anexo Técnico
2. Anexo 2 – Cronograma
3. Anexo 3 – Glosario
4. Anexo 4 – Pacto de Transparencia
5. Anexo 5 – Minuta del Contrato

11.2 FORMATOS

1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta
2. Formato 2 – Conformación de proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT) 
3. Formato 3 – Experiencia
4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros 
5. Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes legales
6. Formato 6 – Vinculación de personas con discapacidad
7. Formato 7 – Puntaje de Industria Nacional
8. Formato 8 Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del personal clave
9. Formato 9 – Experiencia adicional del personal clave evaluable

11.3 MATRICES 

1. Matriz 1 – Experiencia
2. Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales
3. Matriz 3 – Riesgos
4. Matriz 4 – Lineamientos de requisitos del personal 

11.4 FORMULARIOS 

1. Formulario 1– Formulario de oferta económica
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[Número del proceso de contratación] 
FORMATO 1

FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en
adelante el “Proceso de contratación”
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.]

Estimados señores:

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 
"[Nombre del Proponente]" o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “proponente”, 
manifiesto, bajo la gravedad del juramento que:

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto 
adjudicatario del proceso de contratación de la referencia.

2. En caso de que la oferta le sea adjudicada al proponente suscribiré el contrato objeto del 
proceso de contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en 
los documentos del proceso.

3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos 
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la entidad conozco los ítems, la 
descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario.

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de contratación.
5. El proponente conoce las especificaciones técnicas y el alcance de la obra objeto de 

interventoría, así como las disposiciones establecidas en el Anexo 1 – Anexo Técnico.
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al 

mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones.
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y el proponente 

asume total responsabilidad frente a la entidad cuando los datos suministrados sean falsos 
o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas 
concordantes.

8. La información diligenciada en el Formato 8 A “Información sobre el Personal Clave 
Evaluable” es real y verificable con los soportes de formación académica y experiencia que 
aportó a la oferta. En el caso que la entidad no pueda verificar la información del Formato 
con algún soporte, soy consciente de las sanciones penales que puedo incurrir, tales como 
falsedad a documento público. 

9. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, 
ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o 
incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la ley.

10. Ni los integrantes del proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, 
ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, 
ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar 
establecidos en la ley.
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11. En caso de conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de la persona 
jurídica que represento o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de 
interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a 
informar de manera inmediata tal circunstancia a la entidad, para que tome las medidas 
pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa en que se 
encuentre el proceso de contratación (precontractual, contractual y/o post contractual).

12. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento 
(se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables 
judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, 
cohecho, prevaricato en cualquiera de sus modalidades,  soborno trasnacional, lavado de 
activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los 
tratados internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones

13. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, 
ni yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 
de 2006.

14. Conozco el Anexo denominado “Pacto de Transparencia” relacionado en el pliego de 
condiciones y me comprometo a darle estricto cumplimiento. 

15. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en 
actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades 
contrarias a la ley.

16. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos 
incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la sección 1.15 del Documento 
Base. 

17. Si se adjudica el contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir 
estas y aquel dentro de los términos señalados para ello.

18. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos 
en los Documentos del Proceso aplicables al proponente y documentos de soporte 
presentados.

19. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y
suscripción del contrato y que en consecuencia no presentaré reclamos con ocasión del 
pago de tales gastos. 

20. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, 
consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban 
comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo 
electrónico indicado al final de este documento.

[Incluir para procesos de contratación adelantados por SECOP II]

Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el proceso de contratación 
a través del usuario del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la 
plataforma del SECOP II y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

21. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al proponente]

El proponente 
es:

Persona natural__
Persona jurídica nacional ___ 
Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia___ 
Sucursal de sociedad extranjera ___ 
Unión temporal ___ 
Consorcio ___
Otro__
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Grupo 
empresarial:

El proponente o alguno de los miembros del proponente plural 
pertenece a un grupo empresarial: sí__ no___ Nombre del grupo 
empresarial: __________

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación 
en el grupo empresarial es en calidad de: 

Matriz ___ 
Subsidiaria ___ 
Filial ___ 
Subordinada ___ 
Otro (indicar cuál) ___________

Composición 
de la persona 
jurídica:

El proponente cotiza en bolsa: sí___ no____
Composición accionaria del proponente o de las personas jurídicas 
que lo integran (lo anterior no aplica para las sociedades anónimas 
abiertas):

[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades que 
conforman el proponente]

Porcentaje 
participación

NIT, Cédula o 
Documento de 
Identificación

Nombre o Razón 
social del 
Accionista

22. Autorizo que la entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el 
proceso de contratación, bajo el entendido que la entidad debe guardar confidencialidad 
sobre la información sujeta a reserva.

23. [Incluir numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene 
información reservada en los siguientes folios [Incluir los folios, el número de folios o el anexo 
donde se encuentra la información reservada] de acuerdo con la Ley [Incluir la norma que le 
otorga el carácter de reservado]

24. Recibiré notificaciones del contrato en:

Persona de 
contacto [Nombre] 

Dirección y 
ciudad [Dirección de la compañía]

Teléfono [Teléfono de la 
compañía] Celular [Teléfono de la 

compañía]
Correo 
electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía]

25. [En caso de que el proceso de contratación se adelante a través del SECOP II deberá 
incluirse lo siguiente]: He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones 
de la plataforma del SECOP II

FORMATO 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Código CCE-EICP-FM-61 Página 4 de 4
Versión No. 1

Código CCE-EICP-FM-61 Versión 1

26. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el “Formulario 1 – Presupuesto 
oficial” en caso de resultar adjudicatario.

Atentamente,

Nombre del proponente_______________________________________
Nombre del representante legal __________________________________
C. C. No. _____________________ de _______________
Matrícula profesional No. _______________________________________ [anexar copia]
Dirección de correo _______________________________________
Correo electrónico _______________________________________
Telefax _______________________________________
Ciudad _______________________________________

___________________________________________________

(Firma del proponente o de su representante legal)

[NOTA: Para diligenciar cuando el proponente o su representante legal no sea un Ingeniero].

“De acuerdo con lo expresado en la Ley 842 de 2003 y debido a que el suscriptor de la presente 
propuesta no es Ingeniero matriculado, yo _______________________________ [nombres y 
apellidos] ingeniero con matrícula profesional No. __________________ y C. C. No. 
___________________ de _____________________, avalo la presente propuesta”.

________________________________________________

(Nombre y firma de quien avala la propuesta)
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[Número del proceso de contratación] 
FORMATO 2

FORMATO 2 — CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL
[El proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se
presente (consorcio, unión temporal)]

FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la entidad]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el “Proceso de contratación” 
Objeto: 
Lote:
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.]

Estimados señores:

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del 
integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos 
por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en el 
proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros:

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual 
al 100%.

2. El consorcio se denomina CONSORCIO _____________________.

3. El objeto del consorcio es ________________.

4. La duración de este consorcio es ___________________.

5. La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato.

Nombre del integrante Compromiso (%) (1)

[Indicar los nombres de los 
integrantes del consorcio]

[Indicar el porcentaje de 
participación de cada uno de los 
integrantes
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6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre],
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el 
nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien 
está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que 
fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades.

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.]

8. El señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] 
acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del 
consorcio]

9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del proponente la realizará: [Nombre del 
integrante o nombre de todos los integrantes].

10. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 
dispuesto en los documentos tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]

11. El domicilio del consorcio es:

Dirección de correo ___________________________________________
Dirección electrónica ___________________________________________
Teléfono ___________________________________________
Telefax ___________________________________________
Ciudad ___________________________________________

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

____________________________                            ____________________________
Nombre del proponente o representante legal [Nombre del proponente o representante legal
de cada uno de los integrantes] de cada uno de los integrantes]

____________________________ ________________________________
[Nombre y firma del representante [Nombre y firma del representante 
del consorcio]                                                                 suplente del consorcio]
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[Número del proceso de contratación]
FORMATO 2

FORMATO 2B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la entidad]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en
adelante el “Proceso de contratación”  
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.]

Estimados señores:

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del 
integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1]y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento que hemos convenido asociarnos en unión temporal para participar en el 
proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las 
actividades que se describen a continuación:

(1) La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto.
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual 

al 100%.

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________.

3. El objeto de la unión temporal es ________________.

Actividades y términos 
en la ejecución del 

Contrato (1)

Compromiso (%) (2) Nombre del integrante a 
cargo de la actividad

[El integrante debe 
describir 
pormenorizadamente las 
actividades que 
ejecutará en desarrollo 
del contrato.]

[Indicar el porcentaje de 
cada actividad que se 
compromete a ejecutar]

[En el evento que la 
actividad sea realizada 
por dos (2) o más 
miembros se indicará el 
porcentaje de 
compromiso en relación 
con cada miembro]
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4. La duración de la unión temporal es de _____________.

5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento 
de las obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán 
de acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión 
temporal.

6. El representante de la unión temporal es ___________________ [indicar el nombre],
identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

7. El representante suplente de la unión temporal es ____________________________ 
[indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de 
____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades.

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión 
temporal.]

8. El señor [a] ___________________[indicar el nombre del representante legal de la unión 
temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL 
[Nombre de la unión temporal]

9. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 
dispuesto en los documentos tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]

10. El domicilio de la unión temporal es:

Dirección de correo ___________________________________________
Dirección electrónica ___________________________________________
Teléfono ___________________________________________
Telefax ___________________________________________
Ciudad ___________________________________________

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

_________________________
_________________________________                   ___________________________________
[Nombre del proponente o representante legal [Nombre del proponente o representante legal
de cada uno de los integrantes] de cada uno de los integrantes]

____________________________ ___________________________________
[Nombre y firma del representante de                           [Nombre y firma del representante  de la  
unión temporal]                                                                         suplente de la unión temporal]
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FORMATO 3- EXPERIENCIA
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]

[NÚMERO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN]

No. Objeto I,C,UT, 
OTRA %

VALOR TOTAL REPORTADO EN EL 
RUP  [para personas naturales o 

juridicas nacionales y extranjeras 
domiciliadas con sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN 
SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de moneda 
establecido en los pliego de 

condiciones [para personas naturales 
o juridicas sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

1
[Señalar si el contrato aportado 
acredita la “experiencia general” 

o “experiencia específica”]

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Formato 3 - Experiencia  - Documento tipo de Interventoría de obra pública de infraestructura de 
transporte

NOTA: Toda la información suministrada por el proponente deberá ser veraz y estará sujeta a verificación de acuerdo con lo estipulado en estos pliegos de condiciones.

Integrante de la estructura plural que se está presentando: Identificar del contrato que se aporta cuál es el integrante de la estructura plural que se está presentado. 
Valor total reportado en el RUP: Incluir el valor total del contrato que se encuentra registrado en el RUP. De acuerdo con la “Nota No. 3” los valores consignados deben expresarse en pesos colombianos. 
Valor total del contrato en SMMLV: Esta casilla la deberán diligenciar los proponentes que no tienen RUP e incluirán el valor total del contrato en SMMLV. Además, se deberá diligenciar este formato en pesos colombianos. 

Lotes: En los procesos estructurados por lotes indicar si el certificado de experiencia es para un determinado lote o para todos.

El “Formato 3 - Experiencia” consolida la experiencia que se está aportando, pero no acredita la experiencia del proponente. Si el proponente aporta el RUP con la información  de su experiencia relacionada , o aporta los contratos de experiencia que tiene a su nombre, se deberá acreditar la experiencia, a pesar de no aportar o diligenciar indebidamente el “Formato 3- Experiencia”. 

   La no presentación de este Formato o su indebido diligenciamiento  no será un motivo para rechazar al proponente, si se verifican esa información con los documentos aportados y la información reportada en el RUP. Si el proponente no aporta el "Formato 3 - Experiencia" la entidad tendrá en cuenta para la evaluación los seis contratos aportados de mayor valor.

EXPERIENCIA REQUERIDA 
[que cumple con este 

contrato]
Entidad contratante

FORMAS DE EJECUCIÓN Contrato o resolución VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN SMMLV 

Integrante que aporta 
experiencia

Fecha de 
Iniciación

[Dia-mes-año]

Fecha de 
Terminación

[Dia-mes-año]

Nota No. 7. Para los contratos facturados en moneda diferente al peso colombiano, debe presentarse un cuadro de conversión de valores de moneda extranjera de conformidad con lo establecido en la sección de moneda de pliego de condiciones.

Nota No. 8: Los proponentes sin sucursal o domicilio en Colombia deben incluir los códigos de clasificación de las Naciones Unidas para cada uno de los contratos aportados

CARACTERÍSTICAS DEL FORMATO 3 - Experiencia

Las casillas del Formato 3 - Experiencia deben ser diligenciadas conforme a lo siguiente:

Número de orden: Se refiere al número de contratos aportados para acreditar la experiencia.

Experiencia requerida: En relación con este acápite se podrá diligenciar de las siguientes formas: i) Se deberá identificar si el contrato aportado acredita la experiencia general o experiencia específica, o ii) Relacionar la actividad del contrato con la experiencia general o específica del contrato.
Entidad contratante: El nombre de la persona natural o jurídica, pública o privada, con la cual se celebró el contrato. 
Contrato o resolución: Se deberá diligenciar el número del contrato o la resolución de la adjudicación del contrato y, además la descripción del objeto contractual. 
Contrato ejecutado identificado con el clasificador de bienes y servicios: Se deberá diligenciar el código que coincide con los códigos requeridos por la entidad en el numeral “4.1.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS”  
Formas de ejecución:  El proponente deberá indicar si el contrato se ejecutó de las siguientes formas: i) forma individual (i); ii) consorcio (c); iii) unión temporal (UT); iv) Bajo cualquier otra modalidad de asociación (otra). Además, se deberá indicar el porcentaje de participación de la persona que ejecutó el contrato. 

CCE-EICP-FM-63

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado en el RUP: Esta casilla se diligenciará únicamente por los proponentes que se encuentran obligados a tener RUP, ahora sí está obligado se deberá señalar el número consecutivo donde se encuentra ubicado el contrato en el RUP.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN 
SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN  

[Eliminar esta columna cuando el proceso no 
se adelante por lotes] En los procesos 

estructurados por lotes, el proponente debe 
señalar si el certificado de experiencia es para 
un determinado lote, para varios o para todos

Nota No. 5: Para la acreditación del criterio de experiencia se toman únicamente hasta el máximo de contratos definidos en el pliego de condiciones

Nota No. 2: En el caso de contratos suscritos en consorcio, unión temporal u otra modalidad de asociación considerar lo establecido en el pliego de condiciones. 
Nota No. 1: Para cada contrato se debe indicar la razón social del contratante, el número y/o objeto y si se ha ejecutado en forma individual (i), consorcio (C)), unión temporal (UT) o bajo cualquier otra modalidad de asociación y el porcentaje de participación. 

Nota No. 3:  Los valores consignados deben expresarse en pesos colombianos
Nota No. 4: Para proponente plurales se debe informar que integrante aporta la experiencia 

Nota No. 6: El valor total se calcula de conformidad con lo indicado en el pliego de condiciones

LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE FORMATO ES DE RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE.

CONTRATO  EJECUTADO  
IDENTIFICADO  CON  EL  

CLASIFICADOR  DE  
BIENES Y

SERVICIOS 

No. de 
orden

Número consecutivo del 
reporte del contrato ejecutado 

en el RUP [para personas 
naturales o juridicas 

nacionales y extranjeras 
domiciliadas con sucursal en 

Colombia]
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 [Número del Proceso de Contratación]
FORMATO 4

FORMATO 4  
(CAPACIDAD FINANCIERA (PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y 

EXRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA)

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en
adelante el “proceso de contratación”
Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.]
Objeto:

Proponente:

[La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para 
decimales. Las fechas de corte serán las indicadas en el pliego de condiciones. Las sucursales de 
sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa 
matriz]

La tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de los Estados Financieros 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia es la siguiente: [Incluir TRM del día de 
expedición de los Estados Financieros]

3.1. Balance general y estado de resultados

Cuenta

Proponente 
Singular Proponente Plural

Proponente 
(Valor en 

pesos 
colombianos)

Integrante N°1 
(Valor en 

pesos 
colombianos)

Integrante N°2 
(Valor en 

pesos 
colombianos

Integrante N°3 
(Valor en 

pesos 
colombianos)

Activo corriente
Activo total
Pasivo corriente
Pasivo total
Utilidad operacional
Gastos de intereses1

 
1 Cuando no se tengan Gastos de intereses por favor indicar con valor 0.  
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Cuenta

Proponente 
Singular Proponente Plural

Proponente 
(Valor en 

pesos 
colombianos)

Integrante N°1 
(Valor en 

pesos 
colombianos)

Integrante N°2 
(Valor en 

pesos 
colombianos

Integrante N°3 
(Valor en 

pesos 
colombianos)

Fecha de corte de los 
estados financieros

[Si el proponente es plural y tiene más de tres integrantes debe insertar las columnas adicionales en 
la tabla anterior.

3.2. Capacidad financiera

Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales: 

Porcentaje de 
participación

Proponente 
Singular Proponente Plural

Indicador Índice del 
Oferente

Índice del 
integrante N°1

Índice del 
integrante N°2

Índice del 
integrante N°3

Índice de Liquidez
Índice de Endeudamiento
Razón de Cobertura de 
Intereses

[Si el proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales 
en la tabla anterior.]

3.3 Capacidad organizacional

Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:

Porcentaje de 
participación

Proponente 
Singular Proponente Plural

Indicador Índice del 
Oferente

Índice del 
participante N°1

Índice del 
participante N°2

Índice del 
participante N°3

Rentabilidad 
sobre activos
Rentabilidad 
sobre el 
patrimonio

[Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en 
la tabla anterior]

Para acreditar la anterior información, adjunto [lista de documentos que prueban la capacidad 
financiera y organizacional], emitidos en [incluir el país de emisión]

Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, 
comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas 
jurídicas que representamos. 
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Firma representante legal del proponente Firma revisor fiscal o contador
Nombre: “nombre” Nombre: “nombre”
Documento de Identidad: “numero de 
documento de identidad”

Documento de Identidad: “numero de 
documento de identidad”
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[Número del proceso de contratación] 
FORMATO 5

FORMATO 5
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
(PERSONAS JURÍDICAS)

[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con 
domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 
vinculado en Colombia].

[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá 
incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:]

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica], identificado con [Incluir el número 
de identificación], en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT] , bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y  al Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 
1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda], identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir Número de tarjeta profesional] de la Junta Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la 
compañía] identificada con NIT [Incluir el NIT] , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago 
de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 
Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución como sigue: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número 
de identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y  Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 
de 2016), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir Numero de tarjea profesional] de la Junta Central 



74  DIARIO OFICIAL
Edición 51.528

Lunes, 14 de diciembre de 2020

FORMATO 5 - PAGOS DE SEGURIDADSOCIAL Y APORTES LEGALES
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

Código CCE-EICP-FM-65 Página 2 de 3
Versión 
No. 1

Código CCE-EICP-FM-65 Versión 1

de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
________,luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por 
la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 
deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento 
de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de contratación]

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-
1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el 
siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:]  

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me 
encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.

[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda]
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con 
NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de firma del contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

_____________________________________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda]

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el Proponente adjudicatario debe presentar, para la 
suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite 
el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 
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FORMATO 5
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

(PERSONAS NATURALES)

El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar 
la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. 
Los certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al 
sistema de salud.

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la 
suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el 
pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 
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[Número del proceso de contratación] 
FORMATO 6 

FORMATO 6A — VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
(Criterio de asignación de puntaje) 

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la entidad]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación] 

Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.]

Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
[Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT] certifico que el número total de trabajadores vinculados 
a la planta de personal a la fecha de cierre del proceso de selección es el que se relaciona a 
continuación: 

Número total de 
trabajadores vinculados 
a la planta de personal 

Número de personas con 
discapacidad en la planta de 

personal 
  

[El proponente para acreditar el número de personas con discapacidad en su planta de personal, 
deberá aportar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 
fecha de cierre del proceso de selección.] 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

________________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda]
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[Número del proceso de contratación] 

FORMATO 6

FORMATO 6B — VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
(Criterio de desempate)

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la entidad]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación]  

Objeto: 
[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.]

Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda] identificado con [incluir el número de identificación], en mi condición de 
[Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un 
mínimo del 10% de  empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la ley 361 de 
1997, contratados con una anterioridad no inferior a un año, para lo cual adjunto el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo.

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de 
contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso 
igual al del plazo estimado del contrato.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

________________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda]
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[Número del proceso de contratación]
FORMATO 7

FORMATO 7
PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL

[Este formato no debe ser diligenciado por proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional. 
Únicamente debe ser diligenciado por los proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que 
opten por el puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios 
extranjeros] 

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el “Proceso de contratación” 
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.]

Estimados señores:

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 
"[Nombre del Proponente]" o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “proponente”, 
presento ofrecimiento para contratar dentro de la estructura del proyecto personal nacional calificado.  
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la 
ejecución del contrato más del 90% del personal calificado de origen colombiano.

Por personal nacional calificado se entiende aquel colombiano que requiere de un título universitario 
otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 
determinada profesión.

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del contrato mediante la 
presentación de la cédula de ciudadanía y el título universitario de las personas con las cuales se 
cumple del porcentaje de personal nacional calificado ofertado. Adicionalmente, el contratista, a partir 
de la ejecución del contrato, deberá presentar mensualmente una declaración expedida por su 
representante en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal nacional calificado y 
adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal. 

Atentamente,

Nombre del proponente_______________________________________

Nombre del representante legal __________________________________

C. C. No. _____________________ de _______________

Dirección de correo _______________________________________

FORMATO 7 – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL
INTERVENTORIA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
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Correo electrónico _______________________________________

Ciudad _______________________________________

___________________________________________________

[Firma del proponente o de su representante Legal]

 
FORMATO 8 - ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE
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Versión No. 1
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[Número del proceso de contratación]
FORMATO 8

FORMATO  8
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL 

CLAVE

[El siguiente formato deberá ser diligenciado una única vez por los proponentes en el proceso de 
selección, manifestando el conocimiento y cumplimiento de las condiciones de formación y 
experiencia del personal requerido para el futuro contrato de interventoría.]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el “Proceso de contratación” 
Objeto: [Indicar el objeto del proceso de contratación]
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.]

Estimados señores,

Yo, [nombre del representante legal del proponente] actuando en calidad de representante legal de
[Nombre del proponente] o [Nombre del proponente – persona natural]”, de acuerdo con el pliego de 
condiciones y el Anexo 1 – Anexo Técnico y sus adendas, del concurso de méritos de la referencia,
manifiesto que: 

1. Aceptamos y cumplimos las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles 
del personal integrante del personal de trabajo en su totalidad que es detallado en los 
documentos que hacen parte del proceso de selección, particularmente el personal clave.

2. De resultar adjudicatarios del proceso de selección, contamos y pondremos a disposición de la 
entidad para verificación los documentos de los profesionales propuestos para cada uno de los 
perfiles requeridos como personal requerido, especialmente el establecido como personal clave
según establezca la entidad para su verificación, en las condiciones señaladas en el pliego de 
condiciones.

Cordialmente, 

Nombre del Proponente_______________________________________
Nombre del Representante Legal __________________________________
C. C. No. _____________________ de _______________
Dirección _______________________________________
Correo electrónico _______________________________________
Ciudad _______________________________________

___________________________________________________
[Firma del proponente o de su representante Legal]
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[Número del proceso de contratación]
FORMATO 9

FORMATO – 9
EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el “Proceso de contratación” 
Objeto: [Indicar el objeto del proceso de contratación]
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.]

Estimados señores,

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de "[Nombre 
del Proponente]" [o nombre del proponente - persona natural] manifiesto expresamente bajo la 
gravedad de juramento, el compromiso que [todos los integrantes que conforman el personal clave 
evaluable: i) el director de interventoría o administrador vial o gestor vial, ii) el residente de 
interventoría y iii) el especialista principal del proyecto] acreditan un (1) año de experiencia específica 
adicional a la definida en la “Matriz 4 – Lineamientos del personal clave evaluable”.

Asimismo, con el diligenciamiento de este Formato me comprometo a presentar los soportes de la 
experiencia específica adicional de los integrantes del “personal clave evaluable”, de acuerdo con lo 
señalado en el pliego de condiciones. En caso de que no aporte los soportes soy consciente de las 
multas que se pueden imponer por el incumplimiento de esta obligación contractual que asumo.

Atentamente,

Nombre del Proponente_______________________________________
Nombre del Representante Legal __________________________________
C. C. No. _____________________ de _______________
Dirección _______________________________________
Correo electrónico _______________________________________
Ciudad _______________________________________

___________________________________________________
[Firma del proponente o de su representante Legal]
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COSTOS PRIMA PARTICIPACIÓN VALOR

DE 
PERSONAL REGIONAL (h-mes) PARCIAL ($)

(1) (2) (3) (4) (1)*((2)+(3))*(4) = (5)

COSTO VALOR
($) PARCIAL ($)

(8) (9) (10) (8)*(9)*(10) = (11)

FIRMAS:

Nombre y firma del representante legal del proponente

CANT.
CARGO / OFICIO

CANT. CONCEPTO UNIDAD  UTILIZACION 

Nombre del proponente

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = (6) * (7) = (A) 

OTROS COSTOS DIRECTOS

VIÁTICOS

Formulario 1 - Formulario de presupuesto oficial -Interventoría de obra pública de infraestructura de transporte

CCE-EICP-FM-70

PERSONAL ADMINISTRATIVO

PERSONAL AUXILIAR TÉCNICO

OTROS COSTOS DE PERSONAL

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = SUMATORIA DE (5) = (6)
FACTOR MULTIPLICADOR (7)

[La entidad puede utilizar este formulario para determinar las condiciones bajo las cuales los proponentes presentarán
su propuesta económica de forma detallada, sin perjuicio que puedan modificarlo o presenten la oferta económica con
un formulario distinto. Es presentado a modo ilustrativo y como una sugerencia]

FORMULARIO 1 - DETALLADO

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL 

PERSONAL PROFESIONAL

PERSONAL TÉCNICO

VALOR TOTAL BASICO
IVA = 19% * (E) = (F)

COSTO TOTAL = (E) + (F)

COSTOS DE ALQUILER DE EQUIPOS Y OFICINA

OTROS COSTOS

SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS = SUMATORIA DE (11) = (B)
SUBTOTAL COSTOS BASICOS = (A) + (B) = (C)

PROVISION FRENTE ADICIONAL = (D) 

Código Versión 1

COSTOS PRIMA PARTICIPACIÓN VALOR

DE 
PERSONAL REGIONAL (h-mes) PARCIAL ($)

(1) (2) (3) (4) (1)*((2)+(3))*(4) = (5)

COSTO VALOR
($) PARCIAL ($)

(8) (9) (10) (8)*(9)*(10) = (11)

FIRMAS:

Nombre y firma del representante legal del proponente

CANT.
CARGO / OFICIO

CANT. CONCEPTO UNIDAD  UTILIZACION 

Nombre del proponente

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = (6) * (7) = (A) 

OTROS COSTOS DIRECTOS

VIÁTICOS

Formulario 1 - Formulario de presupuesto oficial -Interventoría de obra pública de infraestructura de transporte

CCE-EICP-FM-70

PERSONAL ADMINISTRATIVO

PERSONAL AUXILIAR TÉCNICO

OTROS COSTOS DE PERSONAL

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = SUMATORIA DE (5) = (6)
FACTOR MULTIPLICADOR (7)

[La entidad puede utilizar este formulario para determinar las condiciones bajo las cuales los proponentes presentarán
su propuesta económica de forma detallada, sin perjuicio que puedan modificarlo o presenten la oferta económica con
un formulario distinto. Es presentado a modo ilustrativo y como una sugerencia]

FORMULARIO 1 - DETALLADO

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL 

PERSONAL PROFESIONAL

PERSONAL TÉCNICO

VALOR TOTAL BASICO
IVA = 19% * (E) = (F)

COSTO TOTAL = (E) + (F)

COSTOS DE ALQUILER DE EQUIPOS Y OFICINA

OTROS COSTOS

SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS = SUMATORIA DE (11) = (B)
SUBTOTAL COSTOS BASICOS = (A) + (B) = (C)

PROVISION FRENTE ADICIONAL = (D) 
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Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

<5Km >=5Km <10Km >=10Km <5Km 5-20Km >20kM

100% 90% 90% 80% 80% 70% 50%

Matriz 1 - Experiencia "Documentos tipo de interventoría de obra pública de infraestructura de transporte"

MATRIZ 1 - EXPERIENCIA PARA PROYECTOS DE INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE CUYA COMPLEJIDAD TÉCNICA CORRESPONDA A UN NIVEL ALTO.

[Las Entidades Estatales no podrán incluir, modificar, suprimir o alterar las condiciones de experiencia establecidas en esta Matriz, salvo cuando de forma expresa esta lo determine] 
Para conocer las características de la Matriz 1- Experiencia y las reglas para establecer la experiencia general y la experiencia específica del procedimiento de contratación, remítase a las instrucciones que se encuentran en este documento.

1. INTERVENTORÍA A OBRAS EN VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS

TIPO DE EXPERIENCIA:

Que hayan contenido la 
ejecución de: [las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

1.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

ESPECIFICA

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe contar con la interventoría a una
longitud Intervenida correspondiente al XX% de la longitud de vía a realizar la interventoría mediante el presente proceso de
contratación.  

[La Entidad deberá establecer la variable "XX%"conforme a la relación entre longitudes y porcentajes señalada en la fila
denominada "% DE DIMENSIONAMIENTO" ]

Por lo menos uno (1) de los contratos 
válidos aportados como experiencia 

general debe contar con la interventoría 
para una longitud intervenida del 50% de 
la longitud de la vía a realizar las labores 

de interventoría mediante el presente 
proceso de contratación.

Por lo menos uno (1) de los contratos 
válidos aportados como experiencia 

general debe contar con la interventoría 
para una longitud intervenida del 30% 
de la longitud de la vía a realizar las 
labores de interventoría mediante el 

presente proceso de contratación.

N.A. N.A.

Por lo menos uno (1) de los contratos 
válidos aportados como experiencia 

general debe contar con la interventoría 
para una longitud intervenida del 30% 
de la longitud de la vía a realizar las 
labores de interventoría mediante el 

presente proceso de contratación.

Por lo menos uno (1) de los contratos 
válidos aportados como experiencia 

general debe contar con la interventoría 
para una longitud intervenida del 50% de 
la longitud de la vía a realizar las labores 

de interventoría mediante el presente 
proceso de contratación.

Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 

como experiencia general sea 
de un valor correspondiente a 
por lo menos el 70% del valor 
de PRESUPUESTO OFICIAL 
(PO) del presente proceso de 

contratación. 

Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 
como experiencia general 

sea de un valor 
correspondiente a por lo 

menos el 60% del valor de 
PRESUPUESTO OFICIAL 

(PO) del presente proceso de 
contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 
como experiencia general sea de un valor correspondiente a 
por lo menos el 50% del valor de PRESUPUESTO OFICIAL 

(PO) del presente proceso de contratación. 

 % DE DIMENSIONAMIENTO 
(Según  la longitud requerida 
en el proceso de contratación)

1.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

DEMARCACIÓN O 
SEÑALIZACIÓN 

(HORIZONTAL O VERTICAL 
O SEMAFORIZACIÓN) DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE

GENERAL
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE EJECUCIÓN QUE HAYAN INCLUIDO ACTIVIDADES DE: SEÑALIZACIÓN O DEMARCACIÓN O SEMAFORIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

Nota: En caso de requerirse la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento deberá combinarse con la experiencia respectiva.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general sea de un valor correspondiente a por lo menos el 30% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO), en cuanto a las actividades
correspondientes a la actividad a contratar mediante estre proceso de selección. 

1.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

REHABILITACION O 
MANTENIMIENTO DE 

CARRETERA

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO 
ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

ESPECIFICA

1.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MEJORAMIENTO DE VÍAS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS 
DE AEROPUERTOS

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 

como experiencia general sea 
de un valor correspondiente a 
por lo menos el 70% del valor 
de PRESUPUESTO OFICIAL 
(PO) del presente proceso de 

contratación. 

Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 
como experiencia general 

sea de un valor 
correspondiente a por lo 

menos el 60% del valor de 
PRESUPUESTO OFICIAL 

(PO) del presente proceso de 
contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 
como experiencia general sea de un valor correspondiente a 
por lo menos el 50% del valor de PRESUPUESTO OFICIAL 

(PO) del presente proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como  experiencia general debe contar con la interventoría a una 
longitud Intervenida (Construcción y/o Mejoramiento) correspondiente a por lo menos el 80% de la longitud de carretera a 

realizar las labores de interventoría mediante el presente proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general 
sea de un valor correspondiente a por lo menos el 60% del valor de PRESUPUESTO 

OFICIAL (PO) del presente proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como 
experiencia general sea de un valor correspondiente a por lo 

menos el 70% del valor de PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del 
presente proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 
como experiencia general sea de un valor correspondiente a 
por lo menos el 50% del valor de PRESUPUESTO OFICIAL 

(PO) del presente proceso de contratación. 

1.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

DEMARCACIÓN O 
SEÑALIZACIÓN 

(HORIZONTAL O VERTICAL 
O SEMAFORIZACIÓN) DE 

ESPACIO PÚBLICO 

GENERAL
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE EJECUCIÓN QUE HAYAN INCLUIDO ACTIVIDADES DE: SEÑALIZACIÓN O DEMARCACIÓN O SEMAFORIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

Nota: En caso de requerirse la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento deberá combinarse con la experiencia respectiva.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la interventoría a la señalización o demarcación o semaforización en espacio público asociado a malla vial urbana o 
vías primarias o secundarias.

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la interventoría a la señalización o demarcación o semaforización en malla vial urbana o vías primarias o
secundarias o pistas de aeropuertos.
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Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

<5Km >=5Km <10Km >=10Km <5Km 5-20Km >20kM

100% 90% 90% 80% 80% 70% 50%

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general sea de un valor correspondiente a por lo menos el 30% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO), en cuanto a las actividades
correspondientes a la actividad a contratar mediante estre proceso de selección. 

ESPECIFICA

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO 
ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA HUELLA DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS 

Nota: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de interventoría a proyectos de: Construcción o Mejoramiento o Mantenimiento o Pavimentación o Repavimentación o Conservación de Vías en 
Asfalto Natural o Asfaltita. 

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe contar con la interventoría a una 
longitud Intervenida que corresponda al XX% de la longitud de la vía a realizar la interventoría mediante el presente proceso 

de contratación.  

[La Entidad deberá establecer la variable "XX%"conforme a la relación entre longitudes y porcentajes señalada en la fila 
denominada "% DE DIMENSIONAMIENTO" ]

Nota: Cuando la experiencia aportada por el Proponente contemple la interventoría para la construcción en vías terciarias NO 
se requiere que haya incluido la pavimentación de la vía construida 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general
corresponde a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIAS
PRIMARIAS O SECUNDARIAS O TERCIARIAS.

Nota: Cuando la experiencia aportada por el Proponente contemple la interventoría
para la construcción en vías terciarias NO se requiere que haya incluido la
pavimentación de la vía construida 

2. INTERVENTORÍA A OBRAS EN VIAS TERCIARIAS

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

TIPO DE EXPERIENCIA:

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 
con la interventoría a una longitud intervenida que corresponda al 50% de la longitud de vía 

a realizar la interventoría mediante el presente proceso de contratación. 

2.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN EN VÍAS 

TERCIARIAS

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 
PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS 

Nota: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de interventoría a proyectos de: Construcción o Mejoramiento o Mantenimiento o Pavimentación o Repavimentación o Conservación de Vías en 
Asfalto Natural o Asfaltita. 

 % DE DIMENSIONAMIENTO 
(Según  la longitud requerida 
en el proceso de contratación)

2.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MEJORAMIENTO EN VÍAS 
TERCIARIAS.

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA HUELLA DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS 
TERCIARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS 

Nota: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de interventoría a proyectos de: Construcción o Mejoramiento o Mantenimiento o Repavimentación o Pavimentación o Conservación de Vías en 
Asfalto Natural o Asfaltita. 

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general
debe contar con la interventoría a una longitud intervenida del 50% de la longitud de
la vía a realizar la interventoría mediante el presente proceso de contratación.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta con la interventoría a una 
longitud intervenida que corresponda al 70% de la longitud de vía a realizar la interventoría mediante el presente 

proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe corresponder a la interventoría a un dragado en un canal de acceso a un puerto (marítimo o fluvial) y por lo menos en uno de 
los contratos reportados se realizaron las labores de interventoría en cuanto la utilización del tipo de draga exigido para el proceso de contratación a celebrar (draga de corte o draga de tolva o draga mecánica). 

CANTIDADES
CANTIDAD A CERTIFICAR LA INTERVENTORÍA EN METROS CÚBICOS 

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos Mayor o igual que el 75% en uno de los contratos Mayor o igual que el 70% en uno de los contratos 

ESPECIFICA
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta con la interventoría a una 
longitud intervenida que corresponda al 70% de la longitud de vía a realizar la interventoría mediante el presente 

proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 
con la interventoría a una longitud intervenida que corresponda al 50% de la longitud de vía 

a realizar la interventoría mediante el presente proceso de contratación. 

TIPO DE EXPERIENCIA:

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: DRAGADOS DE CANALES NAVEGABLES MARÍTIMOS O FLUVIALES O DRAGADOS HIDRÁULICOS EN CANALES DE ACCESO A INSTALACIONES PORTUARIAS O 
DRAGADOS HIDRÁULICOS EN CANALES NAVEGABLES CON FINES DE NAVEGACIÓN. 

ESPECIFICA

3. INTERVENTORÍA A OBRAS MARITIMAS Y FLUVIALES

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

2.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS 
TERCIARIAS .  

GENERAL

3.2 INTERVENTORÍA A 
OBRAS DE DRAGADO EN 

RIOS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: DRAGADOS MARÍTIMOS O FLUVIALES

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe corresponder a la interventoría a un dragado en un canal de acceso a un puerto (marítimo o fluvial) y por lo menos en uno de 
los contratos reportados se realizaron las labores de interventoría en cuanto la utilización del tipo de draga exigido para el proceso de contratación a celebrar (draga de corte o draga de tolva o draga mecánica). 

CANTIDADES
CANTIDAD A CERTIFICAR LA INTERVENTORÍA EN METROS CÚBICOS 

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos Mayor o igual que el 75% en uno de los contratos Mayor o igual que el 70% en uno de los contratos 

3.3 INTERVENTORÍA A: 
OBRAS 

COMPLEMENTARIAS A 
CANALES DE ACCESO 
MARITIMO A CANALES

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES HIDRÁULICAS, MARÍTIMAS O FLUVIALES, QUE INCLUYAN EN SU EJECUCCIÓN 
OBRAS DE PROTECCIÓN O DEFENSAS DE MÁRGENES Y/ O ENCAUZAMIENTO.

3.1 INTERVENTORÍA A 
OBRAS DE DRAGADO EN 
CANALES DE ACCESO A 

PUERTOS MARITIMOS

3.12 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 
MANTENIMIENTO 
ADMINISTRACION 
ORGANIZACIÓN Y 

OPERACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

PORTUARIA METALICO O 
FLOTANTES

3.13 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 
MANTENIMIENTO 
ADMINISTRACION 
ORGANIZACIÓN Y 

OPERACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

PORTUARIA EN CONCRETO

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

MARITIMO, A CANALES 
NAVEGABLES FLUVIALES, 
OBRAS DE PROTECCION O 

DE ENCAUZAMIENTO EN 
ROCA U OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN O 

REHABILITACION, O 
MEJORAMIENTO O 

MANTENIMIENTO DE 
ESTRUCTURAS 

HIDRAULICAS EN ROCA.

ESPECIFICA Con los contratos válidos aportados como experiencia general, se debe acreditar que se hayan ejecutado la INTERVENTORÍA A LA INTERVENCIÓN: de ENROCADOS O ESCOLLERAS MARITIMAS u obras 
complementarias o protección de canales de acceso (marítimos o fluviales), en una cantidad igual o mayor a la cantidad a realizar la interventoría.

CANTIDADES

CANTIDAD A REALIZAR LAS LABORES DE INTERVENTORÍA PARA EJECUTAR EN METROS CÚBICOS O TONELADAS. 
Nota 1: La Entidad deberá hacer una equivalencia técnicamente soportada entre metros cúbicos y toneladas según corresponda.

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos Mayor o igual que el 75% en uno de los contratos Mayor o igual que el 70% en uno de los contratos 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN O MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES HIDRÁULICAS, MARÍTIMAS O FLUVIALES, QUE INCLUYAN EN SU 
EJECUCCIÓN OBRAS DE PROTECCIÓN O DEFENSAS DE MÁRGENES Y/ O ENCAUZAMIENTO.

ESPECIFICA Con los contratos válidos aportados como experiencia general, se debe acreditar que se haya realizado la interventoría para la intervención de estructuras hidráulicas en el material en el cual se ejecutar la obra a 
contratar, en una cantidad IGUAL O MAYOR a contratar. 

CANTIDADES
CANTIDAD A CERTIFICAR LA INTERVENTORÍA

3.6 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

DESTRONQUE Y LIMPIEZA 
FLUVIAL

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general haya contenido la interventoría a la realización de un destronque y limpieza de un canal navegable fluvial.

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos Mayor o igual que el 75% en uno de los contratos Mayor o igual que el 70% en uno de los contratos 

3.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

SEÑALIZACION FLUVIAL

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS QUE HAYAN INCLUIDO ACTIVIDADES DE: SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL EN CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS NACIONALES O SEÑALIZACIÓN DE 
VÍAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general  haya contenido LA INTERVENTORÍA A LA SEÑALIZACIÓN DE VÍAS FLUVIALES en el cual se acredite la 
interventoría a la ejecución de actividades de SEÑALIZACIÓN VERTICAL (suministro o instalación). 

3.4 INTERVENTORÍA A: 
OBRAS DE 

CONSTRUCCION O 
REHABILITACION, O 
MEJORAMIENTO O 

MANTENIMIENTO DE 
ESTRUCTURAS 
HIDRAULICAS

GENERAL

3.7 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
MUELLE A TRAVES DE 
DRAGADO Y OBRAS DE 

PROTECCION

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA

Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general  haya contenido LA INTERVENTORÍA A LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE OBRAS 
DE PROTECCIÓN DE ORILLAS DE RÍOS. 
y
Acreditar que  por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general haya contenido LA INTERVENTORÍA A LA EJECUCION DE DRAGADO FLUVIAL O MARITIMO

VOLUMEN DE DRAGADO
VOLUMEN A CERTIFICAR LA INTERVENTORÍA 

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos Mayor o igual que el 75% en uno de los contratos Mayor o igual que el 70% en uno de los contratos 

Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general haya contenido LA INTERVENTORÍA A LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUELLE FLUVIAL O 
MARITIMO EN CONCRETO

3.10 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
MUELLES FLOTANTES

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

3.8 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION MUELLES 
FLOTANTES

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general  haya contenido LA INTERVENTORÍA A LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUELLE FLUVIAL O 
MARITIMO FLOTANTE

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general  haya contenido LA INTERVENTORÍA A LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCIÓN O EL MANTENIMIENTO O LA 
REHABILITACIÓN DE UN MUELLE FLUVIAL O MARITIMO FLOTANTE

3.11 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
MUELLES EN CONCRETO

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general haya contenido LA INTERVENTORÍA A LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCIÓN O EL MANTENIMIENTO O LA 
REHABILITACIÓN DE UN MUELLE FLUVIAL O MARITIMO EN CONCRETO

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

Mayor o igual a 4.001 SMMLV

TIPO DE EXPERIENCIA:

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: MANTENIMIENTO, ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE MUELLE EN CONCRETO

4. INTERVENTORÍA A OBRAS EN VIAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O TERCIARIAS O URBANAS PARA ATENCIÓN, PREVENCIÓN O MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS DIFERENTES A CONTRATACIÓN DIRECTA

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: MANTENIMIENTO, ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE MUELLE METALICO O FLOTANTE

3.9 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION MUELLES 
EN CONCRETO

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA

4.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE:

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: MONTAJE O DESMONTAJE DE PUENTES METALICOS MODULARES
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Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

PROYECTOS DE: 
ATENCION DE OBRAS DE 

EMERGENCIAS MEDIANTE 
MONTAJE O DESMONTAJE 

PUENTES METALICOS 
MODULARES

ESPECIFICA

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos aportados como experiencia 
general cuya luz principal entre ejes de apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-

PILA o PILA-ESTRIBO o ESTRIBO - ESTRIBO) sea mayor o igual al 100% de la 
Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto de las labores de interventoría.

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos aportados 
como experiencia general cuya luz principal entre ejes de 
apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-

ESTRIBO o ESTRIBO - ESTRIBO) sea mayor o igual al 85% 
de la Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto de las 

labores de interventoría.

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos 
aportados como experiencia general cuya luz principal entre 
ejes de apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o 
PILA-ESTRIBO o ESTRIBO - ESTRIBO) sea mayor o igual al 
70% de la Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto 

de las labroes de interventoría.

5. INTERVENTORÍA A OBRAS FERREAS

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

4.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

ATENCION OBRAS DE 
EMERGENCIAS MEDIANTE 

OBRAS HIDRÁULICAS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN  O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN O MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN DE OBRAS HIDRAULICAS EN CUERPOS DE AGUA

4.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

ATENCION OBRAS DE 
EMERGENCIAS MEDIANTE 

OBRAS DE 
ESTABILIZACION DE 

TALUDES O 
RECUPERACION DE BANCA

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCION O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN DE OBRAS DE ESTABILIZACION DE TALUDES O RECUPERACION DE BANCA y 
ATENCION OBRAS DE EMERGENCIAS MEDIANTE LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE ESTABILIZACION DE TALUDES O RECUPERACION DE BANCA

ESPECIFICA

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos aportados como experiencia 
general que corresponda a LA INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCION DE 

OBRAS DE ESTABILIZACION DE TALUDES O RECUPERACION DE BANCA  y el 
valor corresponda como mínimo al 70% del Presupuesto Oficial.

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos aportados 
como experiencia general que corresponda a LA 

INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
ESTABILIZACION DE TALUDES O RECUPERACION DE 
BANCA  y el valor corresponda como mínimo al 60% del 

Presupuesto Oficial.

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos 
aportados como experiencia general que corresponda a LA 
INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS 

DE ESTABILIZACION DE TALUDES O RECUPERACION DE 
BANCA  y el valor corresponda como mínimo al 50% del 

Presupuesto Oficial.

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

El valor de por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos aportados como 
experiencia general corresponda como mínimo al 70% del Presupuesto Oficial.

El valor de por lo menos un (1) contrato de los contratos 
válidos aportados como experiencia general corresponda como 

mínimo al 60% del Presupuesto Oficial.

El valor de por lo menos un (1) contrato de los contratos 
válidos aportados como experiencia general corresponda 

como mínimo al 50% del Presupuesto Oficial.

ESPECIFICA El valor de por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos aportados como 
experiencia general corresponda como mínimo al 70% del Presupuesto Oficial.

El valor de por lo menos un (1) contrato de los contratos 
válidos aportados como experiencia general corresponda como 

mínimo al 60% del Presupuesto Oficial.

El valor de por lo menos un (1) contrato de los contratos 
válidos aportados como experiencia general corresponda 

como mínimo al 50% del Presupuesto Oficial.

4.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

ATENCION OBRAS DE 
EMERGENCIAS MEDIANTE 
OBRAS DE REMOCIÓN DE 

DERRUMBES

GENERAL INTERVENTORÍA DE PROYECTOS QUE DENTRO DE SU ALCANCE CONTENGAN ACTIIVDADES DE REMOCIÓN DE DERRUMBES O MOVIMIENTO DE TIERRAS

ESPECIFICA

4.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: OBRAS 
DE EMERGENCIAS PARA 
LA ATENCIÓN DE SITIOS 
CRÍTICOS EN PUENTES 

VEHICULARES O FÉRREOS

GENERAL Interventoría a proyectos que dentro de su alcance contengan actividades de ATENCIÓN DE SITIOS CRITICOS LOCALIZADOS EN PUENTES VEHICULARES O FÉRREOS

ESPECIFICA
N.A. 
Sin embargo si el presente proceso de contratación incluye actividades específicas en interventoría a obras hidráulicas de protección o interventoría a obras viales debe solicitarse la experiencia señalada en la 
matriz de experiencia correspondiente a los proyectos en  INTERVENTORÍA A OBRAS EN VIAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O INTERVENTORÍA A OBRAS MARITIMAS Y FLUVIALES según corresponda.

TIPO DE EXPERIENCIA:

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

5.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE 
CORREDORES FÉRREOS 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE CORREDORES FERREOS, SIN INCLUIR MATERIAL RODANTE.

ESPECIFICA

5.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MEJORAMIENTO DE 
CORREDORES FÉRREOS 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROTECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE CORREDORES FERREOS, SIN INCLUIR MATERIAL RODANTE.

5.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO 
ESTACIONES FERREAS 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: RESTAURACIÓN DE INMUEBLES O ADECUACION FUNCIONAL DE INMUEBLES O RECONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O 
MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICIOS INSTITUCIONALES O COMERCIALES O MULTIFAMILIARES

ESPECIFICA
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE: RESTAURACIÓN O RECONSTRUCCIÓN O 
ADECUACIÓN FUNCIONAL O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL O MANTENIMIENTO DE UN BIEN DE INTERES CULTURAL que corresponda al menos al 30% del Presupuesto Oficial estimado para este 
proceso de contratación. 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: RESTAURACIÓN DE INMUEBLES O ADECUACION FUNCIONAL DE INMUEBLES O RECONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O 
MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICIOS INSTITUCIONALES O COMERCIALES O MULTIFAMILIARES

ESPECIFICA

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE CORREDORES FERREOS, SIN INCLUIR MATERIAL RODANTE.

5.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO DE 
CORREDORES FERREOS 

GENERAL
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN O MANTENIMIENTO DE VÍAS FERREAS

Nota: La entidad podrá aceptar experiencia general en INTERVENTORÍA A MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES si las labores de interventoría  mantenimiento del proceso de contratación son enfocadas a 
zonas verdes en corredores férreos.

ESPECIFICA

5.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

REHABILITACIÓN DE 
CORREDORES FÉRREOS ESPECIFICA

Í

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: RESTAURACIÓN DE INMUEBLES O ADECUACION FUNCIONAL DE INMUEBLES O RECONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O 
MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICIOS INSTITUCIONALES O COMERCIALES O MULTIFAMILIARES

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar le 30% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

5.6 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO SEDES Y 
TALLERES FERREOS 

Por lo menos uno (1) de los contratos contratos válidos aportados como experiencia general cuya ejecución 
corresponda a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS FÉRREAS cuya 

longitud intervenida corresponda al 70% de la longitud del corredor a realizar las labores de interventoría mediante el 
presente proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos contratos válidos aportados como experiencia general 
cuya ejecución corresponda a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN O 

MEJORAMIENTO DE VÍAS FÉRREAS cuya longitud intervenida corresponda al 50% de la 
longitud del corredor a realizar las labores de interventoría mediante el presente proceso 

de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos contratos válidos aportados como experiencia general cuya ejecución 
corresponda a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS FÉRREAS cuya 

longitud intervenida corresponda al 70% de la longitud del corredor a realizar las labores de interventoría mediante el 
presente proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos contratos válidos aportados como experiencia general 
cuya ejecución corresponda a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN O 

MEJORAMIENTO DE VÍAS FÉRREAS cuya longitud intervenida corresponda al 50% de la 
longitud del corredor a realizar las labores de interventoría mediante el presente proceso 

de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general deberá corresponder al 50% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general deberá ser de interventoría a la construcción o mejoramiento o rehabilitación o mantenimiento de corredores férreos y un valor del 
30% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

5.7 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 
RESTAURACION 

ESTACIONES FERREAS ESPECIFICA

6. INTERVENTORÍA A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA

1. Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general deberá ser igual o superior al 
50% del Presupuesto Oficial estimado para esta contratación.

Y
2. Por lo menos  uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la interventoría a 

la ejecución de OBRA DE RESTAURACIÓN DE UN BIEN DE INTERES CULTURAL. 

1. Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general deberá 
ser igual o superior al 30% del Presupuesto Oficial estimado para esta contratación.

Y
2. Por lo menos  uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 

acreditar la interventoría a la ejecución de OBRA DE RESTAURACIÓN DE UN BIEN DE 
INTERES CULTURAL. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento (asfáltico o hidráulico). 
[La entidad si adelanta un proceso de pavimento articulado (adoquinado), será válida experiencia en este tipo de estructura de pavimento]

Y

Adicionalmente, a través de uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la  la interventoría a la intervención de redes de servicios públicos.

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE
VÍAS URBANAS O VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS

Nota1: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en cualquiera de las siguientes actividades de obra a las cuales se realizó la interventoría: componentes de seguridad vial
o semaforización o puentes.
Nota 2: No se aceptará experiencia cuya interventoría sea exclusivamente en afirmado.

Entre 1.001 y 4.000 SMMLV

GENERAL

ESPECIFICA

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS

No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en cualquiera de las siguientes actividades de obra a las cuales se realizó la interventoría: componentes de seguridad vial o
semaforización o puentes.

Mayor o igual a 4.001 SMMLV

6.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSERVACIÓN DE VÍAS 
URBANAS

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O ADECUACIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O RECONSTRUCCIÓN O REPAVIMENTACIÓN O
PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS

Nota 1: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en cualquiera de las siguientes actividades de obra a las cuales se realizó la interventoría: componentes de seguridad
vial o semaforización o puentes.
Nota 2: En todo caso la interventoría a la obra civil en infraestructura vial que se pretenda acreditar como experiencia, debe demostrar las labores de interventoría a la intervención de la estructura del pavimento. 

ESPECÍFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general donde haya realizado labores de interventoría para actividades de diagnóstico y/o estudios y diseños, para actividades de
conservación de vías. 

Y

Por lo menos uno (1) de los contartos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la interventoría a la intervención de redes de servicios públicos. 

TIPO DE EXPERIENCIA:

6.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCIÓN O 
MEJORAMIENTO O 

REHABILITACIÓN DE VÍAS 
URBANAS 

ESPECÍFICA

6.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE VIAS 
URBANAS

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar el 70% del 
Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

ESPECÍFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar el 70% del 
Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

6.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCIÓN O 
MEJORAMIENTO O 

REHABILITACIÓN DE 
ESPACIO PÚBLICO 

ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE

INTERVNTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO O CONSERVACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE,
ADICIONALMENTE SE TENDRÁN EN CUENTA PLAZOLETAS 

Nota 1:  Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general, deberá demostrar la interventoría a la ejecución de redes de servicios públicos. 

GENERAL

6.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
ESPACIO PÚBLICO 

ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE

GENERAL

6.6 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN O 
REFORZAMIENTO DE 
INTERSECCIÓNES A 

DESNIVEL 

ESPECÍFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar el 70% del 
Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

ESPECÍFICA

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O ADECUACIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN DE OBRAS DE ESPACIO
PÚBLICO ASOCIADO A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, ADICIONALMENTE SE TENDRÁN EN CUENTA PLAZOLETAS 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar el 70% del 
Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

ESPECÍFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar el 70% del 
Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REFORZAMIENTO O REHABILITACIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN ESTRUCTURAL DE PASOS A DESNIVEL VEHICULAR.  

6.7 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
INTERSECCIONES A 

DESNIVEL

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REFORZAMIENTO O REHABILITACIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O ADECUACIÓN ESTRUCTURAL DE PASOS A DESNIVEL 
VEHICULAR.  
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Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

GENERAL
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE EJECUCIÓN QUE HAYAN INCLUIDO ACTIVIDADES DE SEÑALIZACIÓN O DEMARCACIÓN O SEMAFORIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

Nota: En caso de requerirse la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento deberá combinarse con la experiencia respectiva.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar las labores de interventoría a la señalización o demarcación o semaforización en malla vial urbana o vías primarias
o secundarias o pistas de aeropuertos.

GENERAL 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y EN CONCRETO CON UN ÁREA 
IGUAL O MAYOR AL 70% DEL ÁREA A CONSTRUIR MEDIANTE EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN

[En caso que el alcance del proyecto incluya la interventoría a la intervención de la vía, adicionalmente deberá solicitarse experiencia en construcción de Vías Urbanas]

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REFORZAMIENTO  ESTRUCTURAL DE PASOS A DESNIVEL VEHICULAR SUBTERRANEO O TUNELES

GENERAL 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O VÍAS PRIMARIAS 
Nota1: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en cualquiera de las siguientes actividades de internventoría de obra: componentes de seguridad vial o semaforización o 

puentes.
Nota 2:  Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general deberá demostrar la interventoría a la ejecución de redes subterráneas de servicios públicos. 

E,

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y EN CONCRETO CON UN ÁREA CUYA 
SUMATORIA SEA  IGUAL O MAYOR AL 70% DEL ÁREA A CONSTRUIR 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE EJECUCIÓN QUE HAYAN INCLUIDO ACTIVIDADES DE SEÑALIZACIÓN O DEMARCACIÓN O SEMAFORIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

Nota: En caso de requerirse la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento deberá combinarse con la experiencia respectiva.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar las labores de interventoría a la señalización o demarcacióno semaforización en espacio público asociado a malla
vial urbana o vías primarias o secundarias.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general sea de un valor correspondiente a por lo menos el 30% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO).

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar el 70% del 
Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

7. INTERVENTORÍA A OBRAS EN PUENTES

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV

N.A.

7.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MEJORAMIENTO O 
MANTENIMIENTO O

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA EN CONCRETO

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general corresponda a la INTERVENTORÍA PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FÉRREOS EN ESTRUCTURA MIXTA (CONCRETO HIDRÁULICO Y
METÁLICO) cuya luz principal entre ejes de apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-ESTRIBO o ESTRIBO -
ESTRIBO) sea mayor o igual al 70% de la Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto al cual se realizará las labores de 

7.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION DE 
PUENTES EN 

ESTRUCTURA EN 
CONCRETO

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA EN CONCRETO

ESPECIFICA N.A.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general corresponda a la INTERVENTORÍA PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA EN CONCRETO cuya luz principal
entre ejes de apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-ESTRIBO o ESTRIBO - ESTRIBO) sea mayor o igual
al 70% de la Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto al cual se realizará las labores de interventoría.

7.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION DE 
PUENTES EN 

ESTRUCTURA METALICA

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA METALICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general sea de un valor correspondiente a por lo menos el 30% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO).
ESPECIFICA

6.12 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 
DEMARCACIÓN O 

SEÑALIZACIÓN 
(HORIZONTAL O VERTICAL 
O SEMAFORIZACIÓN) DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE

GENERAL

6.13 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 
DEMARCACIÓN O 

SEÑALIZACIÓN 
(HORIZONTAL O VERTICAL 
O SEMAFORIZACIÓN) DE 

ESPACIO PÚBLICO 
ASOCIADO A LA 

INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE

ESPECIFICA

ESPECÍFICA

ESPECÍFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar el 70% del 
Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

6.10 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCIÓN O 
REFORZAMIENTO DE 
PASOS A DESNIVEL  

SUBTERRANEO

ESPECÍFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar el 70% del 
Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

6.9 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCIÓN, O DE 
MANTENIMIENTO, DE 
EDIFICACIONES DE 

ESTRUCTURAS 
METÁLICAS Y EN 

CONCRETO EN 
PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL

ESPECÍFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar el 70% del 
Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este proceso de contratación. 

6.11 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCIÓN O 
REFORZAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

SISTEMAS DE 
TRANSPORTE MASIVO 

6.8 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS EN SITIOS 

INESTABLES

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS DE ESTABILIZACIÓN DE TALUDES O DE CONTENCIÓN DE TALUDES

TIPO DE EXPERIENCIA:

ESPECIFICA N.A.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general corresponda a la INTERVENTORÍA PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA METALICA cuya luz principal entre
ejes de apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-ESTRIBO o ESTRIBO - ESTRIBO) sea mayor o igual al
70% de la Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto al cual se realizará las labores de interventoría.

7.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION DE 
PUENTES EN 

ESTRUCTURA MIXTA (EN 
CONCRETO Y METALICA)

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA MIXTA (EN CONCRETO Y METALICA)

ESPECIFICA

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN O 
CONSERVACIÓN O 

REPOTENCIACIÓN O 
REFUERZO O 

ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES 

VEHICULARES O 
FERREOS, EN 

ESPECIFICA

*Si el alcance del contrato contempla las labores de interventoría a la ejecución de actividades específicas para la
materialización de obras de protecciones hidráulicas, además de las condiciones generales de experiencia debe cumplir con
lo señalado en la matriz de experiencia correspondiente a los proyectos en INTERVENTORÍA A OBRAS MARITIMAS Y
FLUVIALES según corresponda.

ACTIVIDADES A 
ACREDITAR, DE ACUERDO 

CON LAS 
CARACTERISTICAS DE LA 

INTERVENCIÓN

N.A.

8.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCCION DE 
PISTAS O PLATAFORMAS 
O CALLES DE RODAJE O 
FRANJAS DE SEGURIDAD.

GENERAL
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN DE: CARRETERAS PRIMARIAS O 
PISTAS DE AERODROMOS O CALLES DE RODAJE DE AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS O FRANJAS DE SEGURIDAD, DICHAS OBRAS DEBEN CONTENER LA EJECUCION DE 

PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general que incluya la interventoría a:

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE: PISTAS DE AERODROMOS O CALLES DE RODAJE DE
AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS, DICHAS OBRAS DEBEN CONTENER LA EJECUCION DE
PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO, cuyo valor del contrato en SMMLV sea
igual o mayor al   50% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente  Proceso de Contratación.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general que
incluya la interventoría a:

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE: PISTAS DE AERODROMOS O CALLES
DE RODAJE DE AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS, DICHAS OBRAS
DEBEN CONTENER LA EJECUCION DE PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN
CONCRETO HIDRÁULICO, cuyo valor del contrato en SMMLV sea igual o mayor al 10%
del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente  Proceso de Contratación.

TIPO DE EXPERIENCIA:

7.8 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO O 
MEJORAMIENTO O 
CONSERVACIÓN O 

REFORZAMIENTO O 
ACTUALIZACIÓN DE 

PUENTES PEATONALES 
EN ESTRUCTURA 
METÁLICA O EN 

CONCRETO

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REFORZAMIENTO O MANTENIMIENTO O AMPLIACIÓN ESTRUCTURAL DE PUENTES PEATONALES O VEHICULARES (METÁLICOS O EN 
CONCRETO)

ESPECIFICA

8. INTERVENTORÍA A OBRAS AEROPORTUARIAS

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV

GENERAL
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN DE: CARRETERAS PRIMARIAS O 

PISTAS DE AERODROMOS O CALLES DE RODAJE DE AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS, DICHAS OBRAS DEBEN CONTENER LA EJECUCION DE PAVIMENTO ASFALTICO O 
PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO

Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

N.A.

N.A.

7.7 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION DE 
PUENTES PEATONALES 

EN ESTRUCTURA 
METÁLICA O EN 

CONCRETO

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN DE PUENTES PEATONALES O VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA DE CONCRETO HIDRÁULICO O METALICA O MIXTA (CONCRETO 
HIDRÁULICO Y METÁLICO).

ESPECIFICA

7.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MEJORAMIENTO O 
MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN O 
CONSERVACIÓN O 

REPOTENCIACIÓN O 
REFUERZO O 

ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES 

VEHICULARES O 
FERREOS EN

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA METALICA 

ESPECIFICA

*Si el alcance del contrato contempla las labores de interventoría a la ejecución de actividades específicas para la
materialización de obras de protecciones hidráulicas, además de las condiciones generales de experiencia debe cumplir con
lo señalado en la matriz de experiencia correspondiente a los proyectos en INTERVENTORÍA A OBRAS MARITIMAS Y
FLUVIALES según corresponda.

ACTIVIDADES A 
ACREDITAR, DE ACUERDO 

CON LAS 
CARACTERISTICAS DE LA 

INTERVENCIÓN
7.6 INTERVENTORÍA A 

PROYECTOS DE: 
MEJORAMIENTO O 
MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN O 
CONSERVACIÓN O 

REPOTENCIACIÓN O 
REFUERZO O 

ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES 

VEHICULARES O 
FERREOS, EN 

ESTRUCTURA MIXTA (EN 

GENERAL

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general  corresponda a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES PEATONALES EN ESTRUCTURA DE 
CONCRETO HIDRÁULICO O METALICA O MIXTA (CONCRETO HIDRÁULICO Y METÁLICO).

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general  corresponda a la INTERVENOTRÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN O REFORZAMIENTO O MANTENIMIENTO O AMPLIACIÓN 
ESTRUCTURAL DE PUENTES PEATONALES EN ESTRUCTURA DE CONCRETO HIDRÁULICO O METALICA O MIXTA (CONCRETO HIDRÁULICO Y METÁLICO).

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA DE CONCRETO HIDRÁULICO O METALICA O MIXTA (CONCRETO HIDRÁULICO Y METÁLICO).

ESPECIFICA

*Si el alcance del contrato contempla las labores de interventoría a la ejecución de actividades específicas para la
materialización de obras de protecciones hidráulicas, además de las condiciones generales de experiencia debe cumplir con
lo señalado en la matriz de experiencia correspondiente a los proyectos en INTERVENTORÍA A OBRAS MARITIMAS Y
FLUVIALES según corresponda.

ACTIVIDADES A 
ACREDITAR, DE ACUERDO 

CON LAS 
CARACTERISTICAS DE LA 

INTERVENCIÓN
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El documento denominado “Matriz 1 – Experiencia” contiene las actividades válidas para la acreditación de experiencia en relación con el objeto a contratar. Este documento señala la experiencia general y/o específica que debe acreditar el proponente dependiendo de i) tipo de infraestructura, ii) la actividad 
a contratar y iii) la cuantía del Proceso de Contratación.

1.Tipos de obra de infraestructura
La Matriz 1 – Experiencia está constituida por ocho (8) tipos de interventoría a obras de infraestructura de transporte, identificadas con un número y su descripción, los cuales son: 1. Interventoría a obras en vías primarias o secundarias, 2. Interventoría a obras en vías terciarias, 3. Interventoría a obras 
marítimas y fluviales, 4. Interventoría a obras en vías primarias o secundarias o terciarias para atención, prevenció o mitigación de emergencias diferentes a contratación directa, 5. Interventoría a obras férreas, 6. Interventoría a obras de infraestructura vial urbana, 7. Interventoría a obras en puentes y 8. 
Interventoría a obras aeroportuarias. 

2.Componentes de la Matriz 1- Experiencia 

Al interior de cada tipo de infraestructura de transporte se encuentran los siguientes componentes:

i) “Cuantías del proceso de contratación”: esta fila contiene los rangos dentro de los cuales se debe identificar el presupuesto del proceso de contratación y sirve de referencia para definir la experiencia exigible. 

ii) “Actividad a contratar”: corresponde a la columna identificada como “actividad a contratar”, donde la entidad estatal debe encuadrar el objeto que pretende ejecutar, de acuerdo con el alcance definido en los documentos del proceso para identificar las condiciones de experiencia, es decir, la entidad 
estatal debe identificar en cuál de las “actividades a contratar” se ubica el objeto contractual, y conforme a ellas exigir la experiencia definida en la “Matriz 1 – Experiencia”. 

Cada “actividad a contratar” está conformada por un número consecutivo y la descripción, Ej. (1.1 INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE VÍAS)   

3.Tipos de experiencia definida en la Matriz 1- Experiencia

8.6 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO DE 
FRANJAS DE SEGURIDAD 
O CANALES O DRENAJES

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

8.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
PISTAS O PLATAFORMAS 
O CALLES DE RODAJE O 
FRANJAS DE SEGURIDAD.

ESPECIFICA

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: MANTENIMIENTO DE FRANJAS DE SEGURIDAD O CANALES O DRENAJES

ESPECIFICA El valor del contrato en SMMLV  de UNO (1) de los contratos válidos aportados para la acreditación de la experiencia general, deberá ser igual o mayor al  30% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del 
presente  Proceso de Contratación.

Características de la Matriz 1 – Experiencia: 

8.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO DE 
EDIFICACIONES 

AEROPORTUARIAS O 
TORRES DE CONTROL

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACION O MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN O ADECUACIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO O REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL DE: EDIFICACIONES NO RESIDENCIALES.

Solamente son válidos los siguientes tipos de edificaciones no residenciales: - Edificaciones educativas; Hospitales o clínicas; Centros comerciales; Terminales: aéreos o ferroviarios; Estaciones de bombero; 
Torres de control; Edificaciones gubernamentales

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general que incluya la interventoría a:

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACION O MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN O ADECUACIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE: EDIFICACIONES
NO RESIDENCIALES. cuyo valor del contrato en SMMLV de uno (1) de los contratos válidos aportados para la acreditación de la experiencia general sea igual o mayor al 50% del valor del PRESUPUESTO
OFICIAL (PO) del presente  Proceso de Contratación.

Nota: En el caso que el objeto contractual corresponda a la interventoría a la intervención de una torre de control, por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe
corresponder a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN O MANTENIMIENTO de una torre de control. 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O CONFORMACION DE FRANJAS DE SEGURIDAD O CANALES O DRENAJES

ESPECIFICA El valor del contrato en SMMLV de UNO (1) de los contratos válidos aportados para la acreditación de la experiencia general, deberá ser igual o mayor al 30% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del 
presente  Proceso de Contratación.

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general que incluya la interventoría a:

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN DE:
PISTAS DE AERODROMOS O CALLES DE RODAJE DE AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS,
DICHAS OBRAS DEBEN CONTENER LA EJECUCION DE PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN
CONCRETO HIDRÁULICO, cuyo valor del contrato en SMMLV sea igual o mayor al 50% del valor del
PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente Proceso de Contratación .

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general que
incluya la interventoría a:

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O
REHABILITACIÓN DE: PISTAS DE AERODROMOS O CALLES DE RODAJE DE
AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS, DICHAS OBRAS DEBEN
CONTENER LA EJECUCION DE PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN
CONCRETO HIDRÁULICO, cuyo valor del contrato en SMMLV sea igual o mayor al 10% del 
valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente  Proceso de Contratación.

8.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCION O 
CONFORMACION DE 

FRANJAS DE SEGURIDAD 
O CANALES O DRENAJES

El valor del contrato en SMMLV de uno (1) de los contratos válidos aportados para la acreditación de la experiencia general, deberá ser igual o mayor al 50% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del
presente  Proceso de Contratación.

Nota: En el caso que el objeto contractual corresponda a la interventoría a la intervención de una torre de control, por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe
corresponder a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN de una torre de control. 

8.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCCION DE 
EDIFICACIONES 

AEROPORTUARIAS O 
TORRES DE CONTROL

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE:  EDIFICACIONES NO RESIDENCIALES O TORRES DE CONTROL. 

Solamente son válidos los siguientes tipos de edificaciones no residenciales: - Edificaciones educativas; Hospitales o clínicas; Centros comerciales; Terminales: aéreos o ferroviarios; Estaciones de bombero; 
Torres de control; Edificaciones gubernamentales

v)  Para identificar la experiencia exigible de un proceso de contratación, la entidad estatal debe tener en cuenta: i) el alcance del objeto a contratar, ii) el tipo de infraestructura, iii) las actividades a contratar” definidas en la Matriz 1- Experiencia y iv) la cuantía del proceso de contratación. Por lo tanto, debe 
seguir los siguientes pasos: 

a) Identificar en la “Matriz 1- Experiencia”, el tipo de infraestructura sobre el cual recae la interventoría a la obra pública.

b) Identificar la “ACTIVIDAD A CONTRATAR” acorde con la Matriz 1- Experiencia. 

c) Identificar el rango de las “Cuantías del proceso de contratación”, de acuerdo con el presupuesto oficial. 

d) Identificar la “experiencia general” y la “experiencia específica” exigible acorde con la Matriz 1- Experiencia teniendo en cuenta la “actividad a contratar” y el rango de la cuantía del proceso de contratación. 

vi) Cuando el objeto del proceso de contratación contemple la ejecución de dos o más “Actividades a Contratar” (ej.: 1.1 y 7.1), la entidad tiene dos alternativas: a) solicitar únicamente la experiencia de la “actividad a contratar” de mayor relevancia de acuerdo con el objeto del contrato. La Entidad podrá 
analizar la relevancia en función del valor de las actividades o por la complejidad técnica; o b) solicitar la experiencia general y la experiencia específica de la “actividad a contratar” de mayor relevancia, y para las demás actividades a contratar requerir la experiencia específica de la correspondiente 
actividad. En el evento en que para las actividades a contratar, diferentes a la de mayor relevancia, la “Matriz 1- Experiencia” no contemple la experiencia específica, se podrá solicitar la experiencia general de la actividad, como específica. 

Tenga en cuenta que la experiencia se exigirá en función del valor del presupuesto oficial y no por el valor de la desagregación de actividades. 

Adicionalmente, en los casos donde la Entidad opte por la exigencia de la experiencia específica para las actividades distintas a la de mayor relevancia, se deberá incluir la siguiente nota:

“Nota: Tenga en cuenta que la acreditación de las actividades de la Experiencia se podrá hacer a través de mínimo uno (1) y máximo (6) contratos. Para el caso de Experiencias combinadas, un Proponente podrá acreditar una o más actividades, con un contrato o con varios de forma independiente  (ej: un 
contrato que contemple construcción de vía con un paso a desnivel o un contrato que contemple construcción de vía y otro que contemple el paso a desnivel), situación que será verificada por la Entidad en la evaluación sin realizar desagregación por el valor de las actividades respecto al total del contrato.”

A la entidad estatal le corresponde definir la experiencia general y la experiencia especifica del proceso de contratación, de acuerdo con la Matriz 1 – Experiencia, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

i) La Entidad Estatal no puede modificar, omitir o adicionar las actividades de la experiencia general y especifica definidas en la Matriz 1 – Experiencia para cada “actividad a contratar”. Igual previsión aplica para el “% DE DIMENSIONAMIENTO (Según la longitud requerida en el proceso de contratación)”.

ii) “Experiencia General”: la experiencia general que solicite la entidad debe respetar toda la descripción prevista en la “Matriz 1 – Experiencia” para la “actividad a contratar”, incluidas las Notas aclaratorias. 

iii) “Experiencia Específica”: la entidad debe solicitar experiencia especifica cuando la “Matriz 1 – Experiencia” lo exija, teniendo en cuenta las siguientes variables: a) “tipo de infraestructura”, b) “actividad a contratar” y c) “cuantías del proceso de contratación”. 

iv)  Cuando el objeto del proceso de contratación contemple la ejecución de una sola “actividad a contratar”, la entidad estatal, de acuerdo con la “Matriz 1 – Experiencia”, tendrá qué solicitar la experiencia general y la experiencia específica, cuando la cuantía del proceso de contratación lo exija acorde con 
el “rango en SMMLV del proceso de contratación”. Es decir, en este caso la entidad tiene que solicitar tanto la experiencia general como la experiencia específica en las condiciones previstas en la “Matriz 1- Experiencia” para la correspondiente actividad a contratar y solo prescindirá de la experiencia 
especifica cuando la “Matriz 1- Experiencia” así lo indique. 

A continuación se encuentra la columna “TIPO DE EXPERIENCIA”, en la cual están las filas “GENERAL” y “ESPECIFICA”. Algunas “actividades a contratar” contienen adicionalmente la fila denominada “% DE DIMENSIONAMIENTO (Según la longitud requerida en el proceso de contratación)” que hace 
parte de la “Experiencia Específica”.

i) “GENERAL”: hace referencia a la experiencia general exigible que corresponde a la “Actividad a contratar” y contiene las actividades válidas para la acreditación de la experiencia general del proceso de contratación.  

ii) “ESPECIFICA”: hace referencia a la experiencia especifica exigible a la “Actividad a contratar” y contiene las características que debe cumplir el o los contratos exigidos como experiencia especifica. La experiencia especifica únicamente será solicitada cuando de acuerdo con la cuantía del proceso de 
contratación se exija en la Matriz 1 – Experiencia; así como cuando apliquen los “% DE DIMENSIONAMIENTO” según la Matriz.   

Cuando alguna de las celdas está en blanco o contiene las siglas N.A.-No aplica-, significa que la entidad estatal no puede exigir ningún tipo de experiencia específica.

iii) “% DE DIMENSIONAMIENTO (Según la longitud o magnitud requerida en el proceso de contratación)”: en esta fila se establece el porcentaje que debe solicitar la entidad en la experiencia específica para reemplazar la variable “xx%”, de acuerdo con la cuantía del proceso de contratación.  

Reglas para definir la experiencia exigible en el proceso de contratación: 
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Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

<5Km >=5Km <5Km >=5Km <5Km 5-20Km >20kM

100% 100% 100% 100% 100% 70% 70%

Matriz 1 - Experiencia "Documentos tipo de interventoría de obra pública de infraestructura de transporte"

MATRIZ 1 - EXPERIENCIA PARA PROYECTOS DE INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE CUYA COMPLEJIDAD TÉCNICA CORRESPONDA A UN NIVEL BAJO O MEDIO.

[Las Entidades Estatales no podrán incluir, modificar, suprimir o alterar las condiciones de experiencia establecidas en esta Matriz, salvo cuando de forma expresa esta lo determine] 
Para conocer las características de la Matriz 1- Experiencia y las reglas para establecer la experiencia general y la experiencia específica del procedimiento de contratación, remítase a las instrucciones que se encuentran al final de este documento.

1. INTERVENTORÍA A OBRAS EN VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 

como experiencia general sea 
de un valor correspondiente a 
por lo menos el 70% del valor 
de PRESUPUESTO OFICIAL 
(PO) del presente proceso de 

contratación. 

Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 
como experiencia general 

sea de un valor 
correspondiente a por lo 

menos el 60% del valor de 
PRESUPUESTO OFICIAL 

(PO) del presente proceso de 
contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 
como experiencia general sea de un valor correspondiente a 
por lo menos el 50% del valor de PRESUPUESTO OFICIAL 

(PO) del presente proceso de contratación. 

 % DE DIMENSIONAMIENTO 
(Según  la longitud requerida 
en el proceso de contratación)

N.A. N.A.

TIPO DE EXPERIENCIA:

Que hayan contenido la 
ejecución de: [las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

1.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

ESPECIFICA N.A. N.A.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe contemplar la interventoría a un
proyecto con una longitud correspondiente al XX% de la longitud de vía a realizar la interventoría mediante el presente
proceso de contratación.  

[La Entidad deberá establecer la variable "XX%"conforme a la relación entre longitudes y porcentajes señalada en la fila
denominada "% DE DIMENSIONAMIENTO" ]

1.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MEJORAMIENTO DE VÍAS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS 
DE AEROPUERTOS

ESPECIFICA N.A. N.A.

Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 

como experiencia general sea 
de un valor correspondiente a 
por lo menos el 70% del valor 
de PRESUPUESTO OFICIAL 
(PO) del presente proceso de 

contratación. 

Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 
como experiencia general 

sea de un valor 
correspondiente a por lo 

menos el 60% del valor de 
PRESUPUESTO OFICIAL 

(PO) del presente proceso de 
contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 
como experiencia general sea de un valor correspondiente a 
por lo menos el 50% del valor de PRESUPUESTO OFICIAL 

(PO) del presente proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe contemplar la interventoría a un
proyecto con una longitud Intervenida (Construcción y/o Mejoramiento) correspondiente a por lo menos el 70% de la longitud
de carretera a realizar la interventoría mediante el presente proceso de contratación. 

1.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

DEMARCACIÓN O 
SEÑALIZACIÓN 

(HORIZONTAL O VERTICAL 
O SEMAFORIZACIÓN) DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE

GENERAL
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE EJECUCIÓN QUE HAYAN INCLUIDO ACTIVIDADES DE SEÑALIZACIÓN O DEMARCACIÓN O SEMAFORIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

Nota: En caso de requerirse la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento deberá combinarse con la experiencia respectiva.

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la internventoría a actividiades de señalización o demarcación o semaforización en malla vial urbana o vías
primarias o secundarias o pistas de aeropuertos.

1.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

REHABILITACION O 
MANTENIMIENTO DE 

CARRETERA

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO 
ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

ESPECIFICA
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general 

sea de un valor correspondiente a por lo menos el 60% del valor de 
PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como 
experiencia general sea de un valor correspondiente a por lo 

menos el 70% del valor de PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del 
presente proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 
como experiencia general sea de un valor correspondiente a 
por lo menos el 50% del valor de PRESUPUESTO OFICIAL 

(PO) del presente proceso de contratación. 

1.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

DEMARCACIÓN O 
SEÑALIZACIÓN 

(HORIZONTAL O VERTICAL 
O SEMAFORIZACIÓN) DE 

ESPACIO PÚBLICO 
ASOCIADO A LA

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE EJECUCIÓN QUE HAYAN INCLUIDO ACTIVIDADES DE SEÑALIZACIÓN O DEMARCACIÓN O SEMAFORIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

Nota: En caso de requerirse la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento deberá combinarse con la experiencia respectiva.

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

<5Km >=5Km <5Km >=5Km <5Km 5-20Km >20kM

70% 70% 100% 100% 100% 70% 70%

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

2. INTERVENTORÍA A OBRAS EN VIAS TERCIARIAS

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la interventoría a actividades de señalización o demarcación o semaforización en espacio público asociado a malla
vial urbana o vías primarias o secundarias.

TIPO DE EXPERIENCIA:

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

2.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS 
TERCIARIAS .  

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO 
ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA HUELLA DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS 

Nota: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de interventoría a proyectos de: Construcción o Mejoramiento o Mantenimiento o Pavimentación o Repavimentación o Conservación de Vías en 
Asfalto Natural o Asfaltita. 

ESPECIFICA N.A.

Por lo menos uno (1) de los contratos
válidos aportados como experiencia
general corresponde a la interventoría a
proyectos de: CONSTRUCCIÓN DE VIAS
PRIMARIAS O SECUNDARIAS O
TERCIARIAS.

Nota: Cuando la experiencia aportada por
el Proponente contemple la interventoría a
la construcción en vías terciarias NO se
requiere que haya incluido la
pavimentación de la vía construida 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe contar con la interventoría a la 
construcción de un proyecto de longitud Intervenida que corresponda al XX% de la longitud de la vía a realizar la 

interventoría mediante el presente proceso de contratación.  

[La Entidad deberá establecer la variable "XX%"conforme a la relación entre longitudes y porcentajes señalada en la fila 
denominada "% DE DIMENSIONAMIENTO" ]

Nota: Cuando la experiencia aportada por el Proponente contemple la interventoría a la construcción en vías terciarias NO se 
requiere que haya incluido la pavimentación de la vía construida 

 % DE DIMENSIONAMIENTO 
(Según  la longitud requerida 
en el proceso de contratación)

N.A N.A.

2.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MEJORAMIENTO EN VÍAS 
TERCIARIAS.

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA HUELLA DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS 
TERCIARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS 

Nota: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de interventoría a proyectos de: Construcción o Mejoramiento o Mantenimiento o Repavimentación o Pavimentación o Conservación de Vías en 
Asfalto Natural o Asfaltita. 

ESPECIFICA N.A. N.A.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como
experiencia general cuenta con la interventoría a un proyecto
de longitud intervenida que corresponda al 50% de la longitud
de vía a realizar la interventoría mediante el presente proceso
de contratación. 

3. INTERVENTORÍA A OBRAS MARITIMAS Y FLUVIALES

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados
como experiencia general cuenta con la interventoría a un
proyecto de longitud intervenida que corresponda al 100% de
la longitud de vía a realizar la interventoría mediante el
presente proceso de contratación. 

2.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN EN VÍAS 

TERCIARIAS

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 
PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS 

Nota: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de interventoría a proyectos de: Construcción o Mejoramiento o Mantenimiento o Pavimentación o Repavimentación o Conservación de Vías en 
Asfalto Natural o Asfaltita. 

ESPECIFICA N.A. N.A.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como
experiencia general cuenta con la interventoría a un proyecto
de longitud Intervenida que corresponda al 50% de la longitud
de vía a realizar la interventoríra mediante el presente
proceso de contratación. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados
como experiencia general cuenta con la interventoría a un
proyecto de longitud Intervenida que corresponda al 100% de
la longitud de vía a realizar la interventoríra mediante el
presente proceso de contratación. 

TIPO DE EXPERIENCIA:

3.1 INTERVENTORÍA A 
OBRAS DE DRAGADO EN 
CANALES DE ACCESO A 

PUERTOS MARITIMOS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: DRAGADOS DE CANALES NAVEGABLES MARÍTIMOS O FLUVIALES O DRAGADOS HIDRÁULICOS EN CANALES DE ACCESO A INSTALACIONES PORTUARIAS O 
DRAGADOS HIDRÁULICOS EN CANALES NAVEGABLES CON FINES DE NAVEGACIÓN. 

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe corresponder a la interventoría de un dragado en un canal de acceso a un puerto (marítimo o fluvial) y por lo menos en uno 
de los contratos reportados se realizó la interventoría para la utilización del tipo de draga exigido para el proceso de contratación a celebrar (draga de corte o draga de tolva o draga mecánica).  

CANTIDADES
CANTIDAD A REALIZAR LA INTERVENTORÍA EN METROS CÚBICOS 

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos Mayor o igual que el 75% en uno de los contratos Mayor o igual que el 70% en uno de los contratos 

3.2 INTERVENTORÍA A 
OBRAS DE DRAGADO EN 

RIOS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: DRAGADOS MARÍTIMOS O FLUVIALES

ESPECIFICA
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe corresponder a la interventoría de un proyecto para un dragado en un canal de acceso a un puerto o a un canal navegable 
(maritimo o fluvial) y por lo menos en uno de los contratos válidos aportados como experiencia general se realizó la interventoría para la utilización del tipo de draga exigido para el proceso de contratación a 
celebrar (draga de corte o draga de tolva o draga mecánica) 

CANTIDADES
CANTIDAD A REALIZAR LA INTERVENTORÍA EN METROS CÚBICOS 

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos Mayor o igual que el 75% en uno de los contratos Mayor o igual que el 70% en uno de los contratos 
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3.12 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 
MANTENIMIENTO 
ADMINISTRACION 
ORGANIZACIÓN Y 

OPERACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

PORTUARIA METALICO O 
FLOTANTES

3.13 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 
MANTENIMIENTO 
ADMINISTRACION 
ORGANIZACIÓN Y 

OPERACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

PORTUARIA EN CONCRETO

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

3.3 INTERVENTORÍA A: 
OBRAS 

COMPLEMENTARIAS A 
CANALES DE ACCESO 
MARITIMO, A CANALES 

NAVEGABLES FLUVIALES, 
OBRAS DE PROTECCION O 

DE ENCAUZAMIENTO EN 
ROCA U OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN O 

REHABILITACION, O 
MEJORAMIENTO O 

MANTENIMIENTO DE 
ESTRUCTURAS 

HIDRAULICAS EN ROCA.

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES HIDRÁULICAS, MARÍTIMAS O FLUVIALES, QUE INCLUYAN EN SU EJECUCCIÓN 
OBRAS DE PROTECCIÓN O DEFENSAS DE MÁRGENES Y/ O ENCAUZAMIENTO.

ESPECIFICA Con los contratos válidos aportados como experiencia general, se debe acreditar que se hayan ejecutado la interventoría a proyectos de: obras de complementarios o protección de canales de acceso (marítimo o 
fluviales) o encauzamiento, en una cantidad igual o mayor a la cantidad a realizar la interventoría.

CANTIDADES

CANTIDAD A REALIZAR LA INTERVENTORÍA EN METROS CÚBICOS O TONELADAS. 
Nota 1: La Entidad deberá hacer una equivalencia técnicamente soportada entre metros cúbicos y toneladas según corresponda.

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos Mayor o igual que el 75% en uno de los contratos Mayor o igual que el 70% en uno de los contratos 

3.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

SEÑALIZACION FLUVIAL

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS QUE HAYAN INCLUIDO ACTIVIDADES DE: SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL EN CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS NACIONALES O SEÑALIZACIÓN DE 
VÍAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general  haya contenido la interventoría a actividades de SEÑALIZACIÓN DE VÍAS FLUVIALES en el cual se acredite la 
ejecución actividades de SEÑALIZACIÓN VERTICAL (suministro o instalación). 

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos Mayor o igual que el 75% en uno de los contratos Mayor o igual que el 70% en uno de los contratos 

3.4 INTERVENTORÍA A: 
OBRAS DE 

CONSTRUCCION O 
REHABILITACION, O 
MEJORAMIENTO O 

MANTENIMIENTO DE 
ESTRUCTURAS 
HIDRAULICAS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN O MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES HIDRÁULICAS, MARÍTIMAS O FLUVIALES, QUE INCLUYAN EN SU 
EJECUCCIÓN OBRAS DE PROTECCIÓN O DEFENSAS DE MÁRGENES Y/ O ENCAUZAMIENTO.

ESPECIFICA Con los contratos válidos aportados como experiencia general, se debe acreditar que se haya realizado la interventoría a la intervención de estructuras hidráulicas en el material en el cual se ejecutará la obra a 
realizar la interventoría, en una cantidad IGUAL O MAYOR a contratar. 

CANTIDADES
CANTIDAD A REALIZAR LA INTERVENTORÍA EN METROS CÚBICOS 

3.6 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

DESTRONQUE Y LIMPIEZA 
FLUVIAL

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general haya contenido la interventoría a proyectos para la realización de un destronque y limpieza de un canal navegable 
fluvial.

3.7 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
MUELLE A TRAVES DE 
DRAGADO Y OBRAS DE 

PROTECCION

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA

Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general haya contenido la interventoría a: LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE OBRAS DE
PROTECCIÓN DE ORILLAS DE RÍOS. 
y
Acreditar que  por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general haya contenido la interventoría a: LA EJECUCION DE DRAGADO FLUVIAL O MARITIMO

VOLUMEN DE DRAGADO
CANTIDAD A REALIZAR LA INTERVENTORÍA EN METROS CÚBICOS 

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos Mayor o igual que el 75% en uno de los contratos Mayor o igual que el 70% en uno de los contratos 

3.8 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION MUELLES 
FLOTANTES

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general haya contenido la interventoría a: LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUELLE FLUVIAL O
MARITIMO FLOTANTE

3.11 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
MUELLES EN CONCRETO

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general haya contenido la interventoría a: LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCIÓN O EL MANTENIMIENTO O LA
REHABILITACIÓN DE UN MUELLE FLUVIAL O MARITIMO EN CONCRETO

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: MANTENIMIENTO, ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE MUELLE METALICO O FLOTANTE

3.9 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION MUELLES 
EN CONCRETO

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general haya contenido la interventoría a: LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUELLE FLUVIAL O
MARITIMO EN CONCRETO

3.10 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
MUELLES FLOTANTES

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS FLUVIALES O MARITIMAS

ESPECIFICA Acreditar que por lo menos uno (1) de los contratos validos aportados como experiencia general haya contenido la interventoría a: LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCIÓN O EL MANTENIMIENTO O LA
REHABILITACIÓN DE UN MUELLE FLUVIAL O MARITIMO FLOTANTE

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: MANTENIMIENTO, ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE MUELLE EN CONCRETO

4. INTERVENTORÍA A OBRAS EN VIAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O TERCIARIAS O URBANAS PARA ATENCIÓN, PREVENCIÓN O MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS DIFERENTES A CONTRATACIÓN DIRECTA

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

TIPO DE EXPERIENCIA:

4.1 INTERVENTORÍA A
GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: MONTAJE O DESMONTAJE DE PUENTES METALICOS MODULARES

4.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

ATENCION OBRAS DE 
EMERGENCIAS MEDIANTE 
OBRAS DE REMOCIÓN DE 

DERRUMBES

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

5.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

REHABILITACIÓN DE 
CORREDORES FÉRREOS 

5.6 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO SEDES Y 
TALLERES FERREOS 

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCION O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN DE OBRAS DE ESTABILIZACION DE TALUDES O RECUPERACION DE BANCA y 
ATENCION OBRAS DE EMERGENCIAS MEDIANTE LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE ESTABILIZACION DE TALUDES O RECUPERACION DE BANCA

ESPECIFICA

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos aportados como experiencia 
general que corresponda a la realización de la interventoría a un proyecto de: 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE ESTABILIZACION DE TALUDES O 
RECUPERACION DE BANCA  y el valor corresponda como mínimo al 70% del 

Presupuesto Oficial.

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos aportados 
como experiencia general que corresponda a la realización de 

la interventoría a un proyecto de: CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE ESTABILIZACION DE TALUDES O 

RECUPERACION DE BANCA  y el valor corresponda como 
mínimo al 60% del Presupuesto Oficial.

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos 
aportados como experiencia general que corresponda a la 

realización de la interventoría a un proyecto de: 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE ESTABILIZACION DE 

TALUDES O RECUPERACION DE BANCA  y el valor 
corresponda como mínimo al 50% del Presupuesto Oficial.

4.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

ATENCION DE OBRAS DE 
EMERGENCIAS MEDIANTE 
MONTAJE O DESMONTAJE 

PUENTES METALICOS 
MODULARES

ESPECIFICA

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos aportados como experiencia 
general corresponda a la realización de la interventoría a un proyecto cuya luz 

principal entre ejes de apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-
ESTRIBO o ESTRIBO - ESTRIBO) sea mayor o igual al 100% de la Longitud de la 

Luz Principal del Puente Objeto de la Presente Contratación.

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos aportados 
como experiencia general a la realización de la interventoría a 

un proyecto cuya luz principal entre ejes de apoyos 
consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-ESTRIBO o 

ESTRIBO - ESTRIBO) sea mayor o igual al 85% de la 
Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto de la 

Presente Contratación.

Por lo menos un (1) contrato de los contratos válidos 
aportados como experiencia general a la realización de la 
interventoría a un proyecto cuya luz principal entre ejes de 
apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-

ESTRIBO o ESTRIBO - ESTRIBO) sea mayor o igual al 70% 
de la Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto de la 

Presente Contratación.

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

4.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: OBRAS 
DE EMERGENCIAS PARA 
LA ATENCIÓN DE SITIOS 
CRÍTICOS EN PUENTES 

VEHICULARES O FÉRREOS

GENERAL Interventoría a Contratos que dentro de su alcance contengan actividades de ATENCIÓN DE SITIOS CRITICOS LOCALIZADOS EN PUENTES VEHICULARES O FÉRREOS

ESPECIFICA
N.A. 
Sin embargo si el presente proceso de contratación incluye actividades específicas en interventoría a obras hidráulicas de protección o interventoría a obras viales debe solicitarse la experiencia señalada en la 
matriz de experiencia correspondiente a los proyectos en  INTERVENTORÍA A OBRAS EN VIAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O INTERVENTORÍA A OBRAS MARITIMAS Y FLUVIALES según corresponda.

5. INTERVENTORÍA A OBRAS FERREAS

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

4.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

ATENCION OBRAS DE 
EMERGENCIAS MEDIANTE 

OBRAS HIDRÁULICAS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN  O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN O MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN DE OBRAS HIDRAULICAS EN CUERPOS DE AGUA

ESPECIFICA El valor de por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia 
general corresponda como mínimo al 70% del Presupuesto Oficial.

El valor de por lo menos uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general corresponda como 

mínimo al 60% del Presupuesto Oficial.

El valor de por lo menos uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general corresponda como 

mínimo al 50% del Presupuesto Oficial.

GENERAL INTERVENTORÍA DE PROYECTOS QUE DENTRO DE SU ALCANCE CONTENGAN ACTIIVDADES DE REMOCIÓN DE DERRUMBES O MOVIMIENTO DE TIERRAS

4.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

ATENCION OBRAS DE 
EMERGENCIAS MEDIANTE 

OBRAS DE 
ESTABILIZACION DE 

TALUDES O 
RECUPERACION DE 

BANCA

GENERAL

TIPO DE EXPERIENCIA:

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

5.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE 
CORREDORES FÉRREOS 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE CORREDORES FERREOS, SIN INCLUIR MATERIAL RODANTE.

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos contratos válidos aportados como experiencia general cuya ejecución corresponda a la INTERVENTORÍA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE 
VÍAS FÉRREAS cuya longitud del proyecto corresponda al 70% de la longitud de la vía a realizar la interventoría mediante el presente proceso de contratación. 

5.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MEJORAMIENTO DE 
CORREDORES FÉRREOS 

GENERAL

5.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO 
ESTACIONES FERREAS 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: RESTAURACIÓN DE INMUEBLES O ADECUACION FUNCIONAL DE INMUEBLES O RECONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O 
MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICIOS INSTITUCIONALES O COMERCIALES O MULTIFAMILIARES

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la ejecución de la INTERVENTORÍA A OBRAS DE: RESTAURACIÓN O RECONSTRUCCIÓN O ADECUACIÓN 
FUNCIONAL O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL O MANTENIMIENTO DE UN BIEN DE INTERES CULTURAL

GENERAL  INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: RESTAURACIÓN DE INMUEBLES O ADECUACION FUNCIONAL DE INMUEBLES O RECONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O 
MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICIOS INSTITUCIONALES O COMERCIALES O MULTIFAMILIARES

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE CORREDORES FERREOS, SIN INCLUIR MATERIAL RODANTE.

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuya ejecución corresponda a la INTERVENTORÍA DE PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE VÍAS 
FÉRREAS cuya longitud intervenida corresponda al 70% de la longitud de la vía a realizar la interventoría mediante el presente proceso de contratación. 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE CORREDORES FERREOS, SIN INCLUIR MATERIAL RODANTE.

5.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO DE 
CORREDORES FERREOS 

GENERAL
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN O MANTENIMIENTO DE VÍAS FERREAS

Nota: La entidad podrá aceptar experiencia general en INTERVENTORÍA A MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES si las labores de interventoría al mantenimiento del proceso de contratación son enfocadas a 
zonas verdes en corredores férreos.

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general deberá corresponder a la interventoría a proyectos de: construcción o mejoramiento o rehabilitación o mantenimiento de 
corredores férreos. 

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

5.7 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 
RESTAURACION 

ESTACIONES FERREAS

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: RESTAURACIÓN DE INMUEBLES O ADECUACION FUNCIONAL DE INMUEBLES O RECONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES O 
MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICIOS INSTITUCIONALES O COMERCIALES O MULTIFAMILIARES

ESPECIFICA 1. Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general deberá ser igual o superior al 70% del Presupuesto Oficial estimado para esta contratación.
2. Por lo menos  uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la ejecución de INTERVENTORÍA A OBRAS DE RESTAURACIÓN DE UN BIEN DE INTERES CULTURAL. 

6. INTERVENTORÍA A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA

TIPO DE EXPERIENCIA:
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6.6 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN O 
REFORZAMIENTO DE 
INTERSECCIÓNES A 

DESNIVEL 

6.7 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
INTERSECCIONES A 

DESNIVEL

6.8 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS EN SITIOS 

INESTABLES

6.9 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCIÓN, O DE 
MANTENIMIENTO, DE 
EDIFICACIONES DE 

ESTRUCTURAS 
METÁLICAS Y EN 

CONCRETO EN 
PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL

6.10 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCIÓN O 
REFORZAMIENTO DE 
PASOS A DESNIVEL  

SUBTERRANEO

6.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSERVACIÓN DE VÍAS 
URBANAS

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O ADECUACIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O RECONSTRUCCIÓN O REPAVIMENTACIÓN O 
PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS

Nota 1: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en cualquiera de las siguientes actividades de obra a las cuales se realizó la interventoría: componentes de seguridad 
vial o semaforización o puentes.

Nota 2: En todo caso la interventoría a la obra civil en infraestructura vial que se pretenda acreditar como experiencia, debe demostrar las labores de interventoría a la intervención de la estructura del pavimento. 

ESPECÍFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general donde haya realizado la interventoría a actividades de diagnóstico y/o estudios y diseños, para actividades de conservación de 
vías. 

6.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE VIAS 
URBANAS

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O  MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS

No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en cualquiera de las siguientes actividades de obra a las cuales se realizó la interventoría: componentes de seguridad vial o 
semaforización o puentes.

6.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCIÓN O 
MEJORAMIENTO O 

REHABILITACIÓN DE VÍAS 
URBANAS 

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O  MEJORAMIENTO  O 
REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS 

URBANAS O DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS

Nota: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en cualquiera de las 
siguientes actividades de obra a las cuales se realizó la interventoría: componentes de seguridad vial o semaforización 

o puentes.

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O 
MEJORAMIENTO O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN  DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS

Nota1: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente 
en cualquiera de las siguientes actividades de obra a las cuales se realizó la interventoría: 

componentes de seguridad vial o semaforización o puentes.

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la interventoría a la
intervención de la estructura de pavimento (asfáltico o hidráulico). 
[La entidad si adelanta un proceso de pavimento articulado (adoquinado), será válida experiencia en este tipo de
estructura de pavimento]

Y/O

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar la interventoría a la
intervención de redes de servicios públicos.

Nota: La Entidad Estatal dentro de su labor de planeación y según la naturaleza propia de su proceso de contratación
y el objeto que pretende celebrar, establecerá la pertinencia de requerir como experiencia específica las dos
condiciones anteriores, es decir, interventoría a la intervención a la estructura de pavimentos y a redes de servicios
públicos, o si por el contrario, únicamente requiere uno de estos dos. 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe
acreditar la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento (asfáltico o
hidráulico). 
[La entidad si adelanta un proceso de pavimento articulado (adoquinado), será válida
experiencia en este tipo de estructura de pavimento]

Y

Adicionalmente, a través de uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia
general debe acreditar la  la interventoría a la intervención de redes de servicios públicos.

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REFORZAMIENTO O REHABILITACIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN ESTRUCTURAL DE PASOS A DESNIVEL VEHICULAR.  

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REFORZAMIENTO O REHABILITACIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O ADECUACIÓN ESTRUCTURAL DE PASOS A DESNIVEL 
VEHICULAR.  

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE PROYECTOS DE ESTABILIZACIÓN DE TALUDES O DE CONTENCIÓN DE TALUDES

6.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCIÓN O 
MEJORAMIENTO O 

REHABILITACIÓN DE 
ESPACIO PÚBLICO 

ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O  
MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN DE ESPACIO 

PÚBLICO ASOCIADO A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, 
ADICIONALMENTE SE TENDRÁN EN CUENTA PLAZOLETAS 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O  MEJORAMIENTO O CONSERVACIÓN DE 
ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, ADICIONALMENTE SE TENDRÁN EN 

CUENTA PLAZOLETAS 

Nota 1:  Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general, deberá demostrar la interventoría 
a la ejecución de redes subterráneas de servicios públicos. 

6.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
ESPACIO PÚBLICO 

ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O ADECUACIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN DE OBRAS DE ESPACIO 
PÚBLICO ASOCIADO A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, ADICIONALMENTE SE TENDRÁN EN CUENTA PLAZOLETAS 

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

GENERAL 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y EN CONCRETO CON UN ÁREA 
IGUAL O MAYOR AL 70% DEL ÁREA A CONSTRUIR MEDIANTE EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN

[En caso que el alcance del proyecto incluya la interventoría a la intervención de la vía, adicionalmente deberá solicitarse experiencia en construcción de Vías Urbanas]

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REFORZAMIENTO  ESTRUCTURAL DE PASOS A DESNIVEL VEHICULAR SUBTERRANEO O TUNELES

6.11 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCIÓN O 
REFORZAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

SISTEMAS DE 
TRANSPORTE MASIVO 

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

GENERAL 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O VÍAS PRIMARIAS 
Nota1: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en cualquiera de las siguientes actividades de obra a las cuales se realizó la interventoría: componentes de seguridad vial 

o semaforización o puentes.
Nota 2:  Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general deberá demostrar la interventoría a la ejecución de redes subterráneas de servicios públicos. 

E,

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y EN CONCRETO CON UN ÁREA CUYA 
SUMATORIA SEA  IGUAL O MAYOR AL 70% DEL ÁREA A INTERVENIR 

7. INTERVENTORÍA A OBRAS EN PUENTES

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

6.13 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 
DEMARCACIÓN O 

SEÑALIZACIÓN 
(HORIZONTAL O VERTICAL 
O SEMAFORIZACIÓN) DE 

ESPACIO PÚBLICO 
ASOCIADO A LA 

INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE EJECUCIÓN QUE HAYAN INCLUIDO ACTIVIDADES DE SEÑALIZACIÓN O DEMARCACIÓN O SEMAFORIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

Nota: En caso de requerirse la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento deberá combinarse con la experiencia respectiva.

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar las labores de interventoría a la señalización o demarcacióno semaforización en espacio público asociado a malla
vial urbana o vías primarias o secundarias.

6.12 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 
DEMARCACIÓN O 

SEÑALIZACIÓN 
(HORIZONTAL O VERTICAL 
O SEMAFORIZACIÓN) DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE EJECUCIÓN QUE HAYAN INCLUIDO ACTIVIDADES DE SEÑALIZACIÓN O DEMARCACIÓN O SEMAFORIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

Nota: En caso de requerirse la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento deberá combinarse con la experiencia respectiva.

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar las labores de interventoría a la señalización o demarcación o semaforización en malla vial urbana o vías primarias
o secundarias o pistas de aeropuertos.

TIPO DE EXPERIENCIA:

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

7.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION DE 
PUENTES EN 

ESTRUCTURA EN 
CONCRETO

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA EN CONCRETO

ESPECIFICA N.A.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general corresponda a la INTERVENTORÍA PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA EN CONCRETO cuya luz principal
entre ejes de apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-ESTRIBO o ESTRIBO - ESTRIBO) sea mayor o igual
al 70% de la Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto al cual se realizará las labores de interventoría.

7.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION DE 
PUENTES EN 

ESTRUCTURA METALICA

N.A.

N.A.

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA METALICA

ESPECIFICA N.A.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general corresponda a la INTERVENTORÍA PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA METALICA cuya luz principal entre
ejes de apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-ESTRIBO o ESTRIBO - ESTRIBO) sea mayor o igual al
70% de la Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto al cual se realizará las labores de interventoría.

7.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION DE 
PUENTES EN 

ESTRUCTURA MIXTA (EN 
CONCRETO Y METALICA)

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA MIXTA (EN CONCRETO Y METALICA)

ESPECIFICA N.A.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general corresponda a la INTERVENTORÍA PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES O FÉRREOS EN ESTRUCTURA MIXTA (CONCRETO HIDRÁULICO Y
METÁLICO) cuya luz principal entre ejes de apoyos consecutivos (ESTRIBO-PILA o PILA-PILA o PILA-ESTRIBO o ESTRIBO -
ESTRIBO) sea mayor o igual al 70% de la Longitud de la Luz Principal del Puente Objeto al cual se realizará las labores de
interventoría.

7.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MEJORAMIENTO O 
MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN O 
CONSERVACIÓN O 

REPOTENCIACIÓN O 
REFUERZO O 

ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES 

VEHICULARES O 
FERREOS, EN 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA EN CONCRETO

ESPECIFICA

*Si el alcance del contrato contempla las labores de interventoría a la ejecución de actividades específicas para la
materialización de obras de protecciones hidráulicas, además de las condiciones generales de experiencia debe cumplir con
lo señalado en la matriz de experiencia correspondiente a los proyectos en INTERVENTORÍA A OBRAS MARITIMAS Y
FLUVIALES según corresponda.

ACTIVIDADES A 
ACREDITAR, DE ACUERDO 

CON LAS 
CARACTERISTICAS DE LA 

INTERVENCIÓN
7.5 INTERVENTORÍA A 

PROYECTOS DE: 
MEJORAMIENTO O 
MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN O 
CONSERVACIÓN O 

REPOTENCIACIÓN O 
REFUERZO O 

ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES 

VEHICULARES O 
FERREOS EN

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA METALICA 

ESPECIFICA

*Si el alcance del contrato contempla las labores de interventoría a la ejecución de actividades específicas para la
materialización de obras de protecciones hidráulicas, además de las condiciones generales de experiencia debe cumplir con
lo señalado en la matriz de experiencia correspondiente a los proyectos en INTERVENTORÍA A OBRAS MARITIMAS Y
FLUVIALES según corresponda.

ACTIVIDADES A 
ACREDITAR, DE ACUERDO 

CON LAS 
CARACTERISTICAS DE LA 

INTERVENCIÓN
7.6 INTERVENTORÍA A 

PROYECTOS DE: 
MEJORAMIENTO O 
MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN O 
CONSERVACIÓN O 

REPOTENCIACIÓN O 

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O ACTUALIZACION SISMICA 
DE PUENTES VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA DE CONCRETO HIDRÁULICO O METALICA O MIXTA (CONCRETO HIDRÁULICO Y METÁLICO).

ESPECIFICA

*Si el alcance del contrato contempla las labores de interventoría a la ejecución de actividades específicas para la
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Acreditación de la 
EXPERIENCIA: ACTIVIDAD A CONTRATAR:

N.A.

7.7 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCION DE 
PUENTES PEATONALES 

EN ESTRUCTURA 
METÁLICA O EN 

CONCRETO

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN DE PUENTES PEATONALES O VEHICULARES O FERREOS, EN ESTRUCTURA DE CONCRETO HIDRÁULICO O METALICA O MIXTA (CONCRETO 
HIDRÁULICO Y METÁLICO).

ESPECIFICA

REFUERZO O 
ACTUALIZACION SISMICA 

DE PUENTES 
VEHICULARES O 

FERREOS, EN 
ESTRUCTURA MIXTA (EN 

*Si el alcance del contrato contempla las labores de interventoría a la ejecución de actividades específicas para la
materialización de obras de protecciones hidráulicas, además de las condiciones generales de experiencia debe cumplir con
lo señalado en la matriz de experiencia correspondiente a los proyectos en INTERVENTORÍA A OBRAS MARITIMAS Y
FLUVIALES según corresponda.

ACTIVIDADES A 
ACREDITAR, DE ACUERDO 

CON LAS 
CARACTERISTICAS DE LA 

INTERVENCIÓN

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general  corresponda a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES PEATONALES EN ESTRUCTURA DE 
CONCRETO HIDRÁULICO O METALICA O MIXTA (CONCRETO HIDRÁULICO Y METÁLICO).

8. INTERVENTORÍA A OBRAS AEROPORTUARIAS

Cuantías del procedimiento de contratación: < 100 SMMLV Entre 100 y 500 SMMLV Entre 501 y 1.000 SMMLV Entre 1.001 y 4.000 SMMLV Mayor o igual a 4.001 SMMLV

7.8 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO O 
MEJORAMIENTO O 
CONSERVACIÓN O 

REFORZAMIENTO O

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O REFORZAMIENTO O MANTENIMIENTO O AMPLIACIÓN ESTRUCTURAL DE PUENTES PEATONALES O VEHICULARES (METÁLICOS O EN 
CONCRETO)

ESPECIFICA Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general  corresponda a la INTERVENOTRÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN O REFORZAMIENTO O MANTENIMIENTO O AMPLIACIÓN 
ESTRUCTURAL DE PUENTES PEATONALES EN ESTRUCTURA DE CONCRETO HIDRÁULICO O METALICA O MIXTA (CONCRETO HIDRÁULICO Y METÁLICO).

TIPO DE EXPERIENCIA:

Que hayan contenido la 
ejecución de:[las Entidades 
Estatales no podrán incluir  

condiciones adicionales 
para la acreditación de la 

experiencia  a las exigidas 
en esta Matriz haciendo uso 

de esta expresión]

8.1 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

CONSTRUCCCION DE 
PISTAS O PLATAFORMAS 
O CALLES DE RODAJE O 
FRANJAS DE SEGURIDAD.

GENERAL
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN DE: CARRETERAS PRIMARIAS O 
PISTAS DE AERODROMOS O CALLES DE RODAJE DE AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS O FRANJAS DE SEGURIDAD, DICHAS OBRAS DEBEN CONTENER LA EJECUCION DE 

PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general que incluya la interventoría a:

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE: PISTAS DE AERODROMOS O CALLES DE RODAJE DE
AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS, DICHAS OBRAS DEBEN CONTENER LA EJECUCION DE
PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO, cuyo valor del contrato en SMMLV sea
igual o mayor al   50% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente  Proceso de Contratación.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general que
incluya la interventoría a:

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE: PISTAS DE AERODROMOS O CALLES
DE RODAJE DE AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS, DICHAS OBRAS
DEBEN CONTENER LA EJECUCION DE PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN
CONCRETO HIDRÁULICO, cuyo valor del contrato en SMMLV sea igual o mayor al 20%
del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente  Proceso de Contratación.

8.2 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE: 

MANTENIMIENTO DE 
PISTAS O PLATAFORMAS 
O CALLES DE RODAJE O 
FRANJAS DE SEGURIDAD.

GENERAL
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN DE: CARRETERAS PRIMARIAS O 

PISTAS DE AERODROMOS O CALLES DE RODAJE DE AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS, DICHAS OBRAS DEBEN CONTENER LA EJECUCION DE PAVIMENTO ASFALTICO O 
PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general que incluya la interventoría a:

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN DE:
PISTAS DE AERODROMOS O CALLES DE RODAJE DE AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS,
DICHAS OBRAS DEBEN CONTENER LA EJECUCION DE PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN
CONCRETO HIDRÁULICO, cuyo valor del contrato en SMMLV sea igual o mayor al 50% del valor del
PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente Proceso de Contratación .

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general que
incluya la interventoría a:

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O
REHABILITACIÓN DE: PISTAS DE AERODROMOS O CALLES DE RODAJE DE
AERODROMOS O PLATAFORMAS DE AERÓDROMOS, DICHAS OBRAS DEBEN
CONTENER LA EJECUCION DE PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN
CONCRETO HIDRÁULICO, cuyo valor del contrato en SMMLV sea igual o mayor al 20% del
valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente  Proceso de Contratación.

8.3 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCCION DE 
EDIFICACIONES 

AEROPORTUARIAS O 
TORRES DE CONTROL

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE:  EDIFICACIONES NO RESIDENCIALES O TORRES DE CONTROL. 

Solamente son válidos los siguientes tipos de edificaciones no residenciales: - Edificaciones educativas; Hospitales o clínicas; Centros comerciales; Terminales: aéreos o ferroviarios; Estaciones de bombero; 
Torres de control; Edificaciones gubernamentales

ESPECIFICA

El valor del contrato en SMMLV de uno (1) de los contratos válidos aportados para la acreditación de la experiencia general, deberá ser igual o mayor al 50% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del
presente  Proceso de Contratación.

Nota: En el caso que el objeto contractual corresponda a la interventoría a la intervención de una torre de control, por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe
corresponder a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN de una torre de control. 

8.4 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO DE 
EDIFICACIONES 

AEROPORTUARIAS O 
TORRES DE CONTROL

GENERAL

INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACION O MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN O ADECUACIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO O REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL DE: EDIFICACIONES NO RESIDENCIALES.

Solamente son válidos los siguientes tipos de edificaciones no residenciales: - Edificaciones educativas; Hospitales o clínicas; Centros comerciales; Terminales: aéreos o ferroviarios; Estaciones de bombero; 
Torres de control; Edificaciones gubernamentales

ESPECIFICA

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general que incluya la interventoría a:

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACION O MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN O ADECUACIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE: EDIFICACIONES
NO RESIDENCIALES. cuyo valor del contrato en SMMLV de uno (1) de los contratos válidos aportados para la acreditación de la experiencia general sea igual o mayor al 50% del valor del PRESUPUESTO
OFICIAL (PO) del presente  Proceso de Contratación.

Nota: En el caso que el objeto contractual corresponda a la interventoría a la intervención de una torre de control, por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe
corresponder a la INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN O MANTENIMIENTO de una torre de control. 

8.5 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCION O 
CONFORMACION DE 

FRANJAS DE SEGURIDAD 
O CANALES O DRENAJES

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O CONFORMACION DE FRANJAS DE SEGURIDAD O CANALES O DRENAJES

ESPECIFICA El valor del contrato en SMMLV de UNO (1) de los contratos válidos aportados para la acreditación de la experiencia general, deberá ser igual o mayor al 30% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del 
presente  Proceso de Contratación.

8.6 INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO DE 
FRANJAS DE SEGURIDAD 
O CANALES O DRENAJES

GENERAL INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: MANTENIMIENTO DE FRANJAS DE SEGURIDAD O CANALES O DRENAJES

ESPECIFICA El valor del contrato en SMMLV  de UNO (1) de los contratos válidos aportados para la acreditación de la experiencia general, deberá ser igual o mayor al 30% del valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del 
presente  Proceso de Contratación.

Características de la Matriz 1 – Experiencia: 

A continuación se encuentra la columna “TIPO DE EXPERIENCIA”, en la cual están las filas “GENERAL” y “ESPECIFICA”. Algunas “actividades a contratar” contienen adicionalmente la fila denominada “% DE DIMENSIONAMIENTO (Según la longitud requerida en el proceso de contratación)” que hace 
parte de la “Experiencia Específica”.

i) “GENERAL”: hace referencia a la experiencia general exigible que corresponde a la “Actividad a contratar” y contiene las actividades válidas para la acreditación de la experiencia general del proceso de contratación.  

ii) “ESPECIFICA”: hace referencia a la experiencia especifica exigible a la “Actividad a contratar” y contiene las características que debe cumplir el o los contratos exigidos como experiencia especifica. La experiencia especifica únicamente será solicitada cuando de acuerdo con la cuantía del proceso de 
contratación se exija en la Matriz 1 – Experiencia; así como cuando apliquen los “% DE DIMENSIONAMIENTO” según la Matriz.   

Cuando alguna de las celdas está en blanco o contiene las siglas N.A.-No aplica-, significa que la entidad estatal no puede exigir ningún tipo de experiencia específica.

iii) “% DE DIMENSIONAMIENTO (Según la longitud o magnitud requerida en el proceso de contratación)”: en esta fila se establece el porcentaje que debe solicitar la entidad en la experiencia específica para reemplazar la variable “xx%”, de acuerdo con la cuantía del proceso de contratación.  

Reglas para definir la experiencia exigible en el proceso de contratación: 

A la entidad estatal le corresponde definir la experiencia general y la experiencia especifica del proceso de contratación, de acuerdo con la Matriz 1 – Experiencia, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

i) La Entidad Estatal no puede modificar, omitir o adicionar las actividades de la experiencia general y especifica definidas en la Matriz 1 – Experiencia para cada “actividad a contratar”. Igual previsión aplica para el “% DE DIMENSIONAMIENTO (Según la longitud requerida en el proceso de contratación)”.

ii) “Experiencia General”: la experiencia general que solicite la entidad debe respetar toda la descripción prevista en la “Matriz 1 – Experiencia” para la “actividad a contratar”, incluidas las Notas aclaratorias. 

iii) “Experiencia Específica”: la entidad debe solicitar experiencia especifica cuando la “Matriz 1 – Experiencia” lo exija, teniendo en cuenta las siguientes variables: a) “tipo de infraestructura”, b) “actividad a contratar” y c) “cuantías del proceso de contratación”. 

iv)  Cuando el objeto del proceso de contratación contemple la ejecución de una sola “actividad a contratar”, la entidad estatal, de acuerdo con la “Matriz 1 – Experiencia”, tendrá qué solicitar la experiencia general y la experiencia específica, cuando la cuantía del proceso de contratación lo exija acorde con 
el “rango en SMMLV del proceso de contratación”. Es decir, en este caso la entidad tiene que solicitar tanto la experiencia general como la experiencia específica en las condiciones previstas en la “Matriz 1- Experiencia” para la correspondiente actividad a contratar y solo prescindirá de la experiencia 
especifica cuando la “Matriz 1- Experiencia” así lo indique. 

v)  Para identificar la experiencia exigible de un proceso de contratación, la entidad estatal debe tener en cuenta: i) el alcance del objeto a contratar, ii) el tipo de infraestructura, iii) las actividades a contratar” definidas en la Matriz 1- Experiencia y iv) la cuantía del proceso de contratación. Por lo tanto, debe 
seguir los siguientes pasos: 

a) Identificar en la “Matriz 1- Experiencia”, el tipo de infraestructura sobre el cual recae la interventoría a la obra pública.

b) Identificar la “ACTIVIDAD A CONTRATAR” acorde con la Matriz 1- Experiencia. 

c) Identificar el rango de las “Cuantías del proceso de contratación”, de acuerdo con el presupuesto oficial. 

d) Identificar la “experiencia general” y la “experiencia específica” exigible acorde con la Matriz 1- Experiencia teniendo en cuenta la “actividad a contratar” y el rango de la cuantía del proceso de contratación. 

vi) Cuando el objeto del proceso de contratación contemple la ejecución de dos o más “Actividades a Contratar” (ej.: 1.1 y 7.1), la entidad tiene dos alternativas: a) solicitar únicamente la experiencia de la “actividad a contratar” de mayor relevancia de acuerdo con el objeto del contrato. La Entidad podrá 
analizar la relevancia en función del valor de las actividades o por la complejidad técnica; o b) solicitar la experiencia general y la experiencia específica de la “actividad a contratar” de mayor relevancia, y para las demás actividades a contratar requerir la experiencia específica de la correspondiente 
actividad. En el evento en que para las actividades a contratar, diferentes a la de mayor relevancia, la “Matriz 1- Experiencia” no contemple la experiencia específica, se podrá solicitar la experiencia general de la actividad, como específica. 

Tenga en cuenta que la experiencia se exigirá en función del valor del presupuesto oficial y no por el valor de la desagregación de actividades. 

Adicionalmente, en los casos donde la Entidad opte por la exigencia de la experiencia específica para las actividades distintas a la de mayor relevancia, se deberá incluir la siguiente nota:

“Nota: Tenga en cuenta que la acreditación de las actividades de la Experiencia se podrá hacer a través de mínimo uno (1) y máximo (6) contratos. Para el caso de Experiencias combinadas, un Proponente podrá acreditar una o más actividades, con un contrato o con varios de forma independiente  (ej: un 
contrato que contemple construcción de vía con un paso a desnivel o un contrato que contemple construcción de vía y otro que contemple el paso a desnivel), situación que será verificada por la Entidad en la evaluación sin realizar desagregación por el valor de las actividades respecto al total del contrato.”

El documento denominado “Matriz 1 – Experiencia” contiene las actividades válidas para la acreditación de experiencia en relación con el objeto a contratar. Este documento señala la experiencia general y/o específica que debe acreditar el proponente dependiendo de i) tipo de infraestructura, ii) la actividad 
a contratar y iii) la cuantía del Proceso de Contratación.

1.Tipos de obra de infraestructura
La Matriz 1 – Experiencia está constituida por ocho (8) tipos de interventoría a obras de infraestructura de transporte, identificadas con un número y su descripción, los cuales son: 1. Interventoría a obras en vías primarias o secundarias, 2. Interventoría a obras en vías terciarias, 3. Interventoría a obras 
marítimas y fluviales, 4. Interventoría a obras en vías primarias o secundarias o terciarias para atención, prevenció o mitigación de emergencias diferentes a contratación directa, 5. Interventoría a obras férreas, 6. Interventoría a obras de infraestructura vial urbana, 7. Interventoría a obras en puentes y 8. 
Interventoría a obras aeroportuarias. 

2.Componentes de la Matriz 1- Experiencia 

Al interior de cada tipo de infraestructura de transporte se encuentran los siguientes componentes:

i) “Cuantías del proceso de contratación”: esta fila contiene los rangos dentro de los cuales se debe identificar el presupuesto del proceso de contratación y sirve de referencia para definir la experiencia exigible. 

ii) “Actividad a contratar”: corresponde a la columna identificada como “actividad a contratar”, donde la entidad estatal debe encuadrar el objeto que pretende ejecutar, de acuerdo con el alcance definido en los documentos del proceso para identificar las condiciones de experiencia, es decir, la entidad 
estatal debe identificar en cuál de las “actividades a contratar” se ubica el objeto contractual, y conforme a ellas exigir la experiencia definida en la “Matriz 1 – Experiencia”. 

Cada “actividad a contratar” está conformada por un número consecutivo y la descripción, Ej. (1.1 INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE VÍAS)   

3.Tipos de experiencia definida en la Matriz 1- Experiencia
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MATRIZ 2 – INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES
INTERVENTORIA DE OBRAS PARA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

Indicador Valor concertado

Índice de liquidez 1

Índice de endeudamiento  70%

Razón de cobertura de 
Intereses

Capital de trabajo
Definido en los pliegos 

tipo

Rentabilidad del patrimonio

Rentabilidad del activo

Los indicadores definidos en la presente matriz deben ser usados de manera obligatoria por las 
entidades en la estructuración de los documentos del proceso de contratación de Interventoría de 
obra pública para infraestructura de transporte.
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MATRIZ 3 - RIESGOS

Para el presente proceso contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 
2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos 
aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en 
relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual.

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible propio de este tipo de contratación 
asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de la Entidad en el contrato. 

De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y 
asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente procedimiento.

Para la tipificación, estimación y asignación de los riesgos que puedan afectar el proceso de contratación o la 
ejecución del contrato se realizó con base en lo señalado en el Manual para la Identificación y Cobertura del 
Riesgo expedido por Colombia Compra Eficiente y el Documento CONPES 3714 de 2011.

[La entidad debe diligenciar la Matriz teniendo en cuenta la naturaleza del Contrato]

[La entidad debe incluir todos los riesgos identificados del proceso de contratación, estableciendo su 
clasificación, la probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la parte que debe asumir el riesgo, los 
tratamientos que se puedan realizar y las características del monitoreo más adecuado para administrarlo.
Asimismo, puede verificar el Documento Conpes “Del riesgo previsible en el marco de la política de contratación 
pública”]
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Código Versión 1

Personal Clave Evaluable para el Proceso de selección es el relacionado a continuación: 

Opción 1:

Perfil No. Cargo Título Profesional Título de Posgrado Experiencia General
(años mínimos)

Experiencia 
Específica

(años mínimos)

1

Director de Interventoría

Dedicación del XX% mensual. 

Nota: En caso que la entidad
decida, podrá indicar el % de
dedicación del Profesional. 

Título profesional entre alguna de las
siguientes alternativas: [Indique las
alternativas de título profesional que
deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que deberá acreditarse para el cargo
relacionado, p.e.j. posgrado en estructuras, posgrado en pavimentos, etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de posgrado. 

6 años 2 años

2

Residente de Interventoría

Dedicación del XX% mensual. 

Nota: En caso que la entidad
decida, podrá indicar el % de
dedicación del Profesional. 

Título profesional entre alguna de las
siguientes alternativas: [Indique las
alternativas de título profesional que
deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que deberá acreditarse para el cargo
relacionado, p.e.j. posgrado en estructuras, posgrado en pavimentos, etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de posgrado. 

6 años 2 años

3

Especialista en [La Entidad
deberá relacionar el profesional
especialista de mayor relevancia o
importancia para el Proyecto de
Infraestructura de Transporte
como parte del equipo interventor]

Dedicación del XX% mensual. 

Nota: En caso que la entidad
decida, podrá indicar el % de
dedicación del Profesional. 

Título profesional entre alguna de las
siguientes alternativas: [Indique las
alternativas de título profesional que
deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que deberá acreditarse para el cargo
relacionado, p.e.j. posgrado en estructuras, posgrado en pavimentos, etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de posgrado. 

6 años 2 años

Opción 2 (Administrador o Gestor Vial):

Perfil No. Cargo Título Profesional Título de Posgrado Experiencia General
(años mínimos)

Experiencia 
Específica

(años mínimos)

1

Administrador Vial o Gestor
Vial

Dedicación del XX% mensual. 

Nota: En caso que la entidad
decida, podrá indicar el % de
dedicación del Profesional.

Título profesional entre alguna de las
siguientes alternativas: [Indique las
alternativas de título profesional que
deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que deberá acreditarse para el cargo
relacionado, p.e.j. posgrado en estructuras, posgrado en pavimentos, etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de posgrado. 

6 años 2 años

2

Residente de Interventoría

Dedicación del XX% mensual. 

Nota: En caso que la entidad
decida, podrá indicar el % de
dedicación del Profesional. 

Título profesional entre alguna de las
siguientes alternativas: [Indique las
alternativas de título profesional que
deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que deberá acreditarse para el cargo
relacionado, p.e.j. posgrado en estructuras, posgrado en pavimentos, etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de posgrado. 

6 años 2 años

3

Especialista en [La Entidad
deberá relacionar el profesional
especialista de mayor relevancia o
importancia para el Proyecto de
Infraestructura de Transporte
como parte del equipo interventor]

Dedicación del XX% mensual. 

Nota: En caso que la entidad
decida, podrá indicar el % de
dedicación del Profesional. 

Título profesional entre alguna de las
siguientes alternativas: [Indique las
alternativas de título profesional que
deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que deberá acreditarse para el cargo
relacionado, p.e.j. posgrado en estructuras, posgrado en pavimentos, etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de posgrado. 

6 años 2 años

I. FORMA DE DETERMINAR LA EXPERIENCIA DEL PROFESIONAL:

La entidad deberá establecer las condiciones de Experiencia General y Específica de acuerdo con las siguientes relaciones o categorias:

No. Categoría Experiencia General
(años mínimos)

Experiencia Específica
(años mínimos)

1 Categoría 1 12 años 5 años
2 Categoría 2 10 años 4 años
3 Categoría 3 8 años 3 años
4 Categoría 4 6 años 2 años
5 Categoría 5 4 años 2 años
6 Categoría 6 2 años 1 años
7 Categoría 7 2 años 0 años

Nota 1:
Nota 2:
Nota 3:
Nota 4:
Nota 5:

Nota 6:

II. FORMA DE DETERMINAR LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESIONAL:

La entidad deberá establecer las condiciones de Formación Académica mínimos exigidos de acuerdo a lo siguiente:

Perfil No. Cargo Título Profesional Título de Posgrado Observación

1 Director de Interventoría

[Deberá ser adecuada y proporcional a
la labor que va a desempeñar y el
cumplimiento del objeto contractual, así
como el tipo de Obra de Infraestructura
Vial a la cual se realizará la
interventoría.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el personal clave evaluable tenga una especialización, una
maestría o un doctorado, sino que se exigirá que el título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para
verificar las condiciones mínimas requeridas. En caso que no se requiera se indicará  N.A]

2 Residente de Interventoría

[Deberá ser adecuada y proporcional a
la labor que va a desempeñar y el
cumplimiento del objeto contractual, así
como el tipo de Obra de Infraestructura
Vial a la cual se realizará la
interventoría.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el personal clave evaluable tenga una especialización, una
maestría o un doctorado, sino que se exigirá que el título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para
verificar las condiciones mínimas requeridas. En caso que no se requiera se indicará  N.A]

3 Especialista clave o principal
del proyecto

[Deberá ser adecuada y proporcional a
la labor que va a desempeñar y el
cumplimiento del objeto contractual, así
como el tipo de Obra de Infraestructura
Vial a la cual se realizará la
interventoría, resaltando que será la
especialidad que prime para el
proyecto.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el personal clave evaluable tenga una especialización, una
maestría o un doctorado, sino que se exigirá que el título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para
verificar las condiciones mínimas requeridas. En caso que no se requiera se indicará  N.A]

La Entidad deberá establecer los requisitos 
mínimos considerando que sean adecuados 

y proporcionales al tipo de obra de 
infraestructura de transporte a la cual se 
realizará la interventoría, siguiendo los 
lineamientos descritos en esta tabla. 

La Entidad NO podrá establecer valores de experiencia distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada categoría. 
Las condiciones de Experiencia General y Experiencia Específica se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre categorías. 
Las reglas establecidas previamente son aplicables al Personal Clave evaluable que hace parte del proceso de selección. 

Tenga en cuenta que la Experiencia General no se suma con la Experiencia Específica, es decir, la Experiencia General hace relación al desempeño de su actividad profesional, y la Experiencia Específica corresponde a la asociada directamente con el cargo a desempeñar; en
ese orden de ideas, la específica está contenida dentro del plazo de ejercicio profesional, por lo cual nunca será mayor la experiencia específica a la general. 
La entidad tiene la autonomía para definir cuál categoría aplica al proceso contractual, dependiendo de la necesidad del proyecto y el presupuesto estimado; realizando un análisis soportado de la exigencia de la categoría y teniendo como una de las variables de análisis de
fomento del empleo a través de las contrataciones públicas. 

Las reglas establecidas previamente podrán ser aplicadas a los demás perfiles que NO hacen parte del Personal Clave Evaluable.

CCE-EICP-FM-74

Matriz 4 - Lineamientos de requisitos del personal - Interventoría de obra pública de infraestructura de transporte

[los valores en rojo de las columnas de experiencia se establecen a 
modo de ejemplo, por lo que se pueden modificar]

[los valores en rojo de las columnas de experiencia se establecen a 
modo de ejemplo]

[La Entidad NO podrá establecer títulos de posgrado particulares, es decir, indicar que el profesional cumpla con una Especialización, Maestría o Doctorado en particular. Por el contrario, deberá ser enfocado a un título de posgrado en un área del conocimiento en particular según sea 
establecido en la etapa de planeación. Así mismo, establecer condiciones participativas, garantistas y pluralistas acordes al proceso de selección.]

MATRIZ 4 - LINEAMIENTOS DE REQUISITOS DEL PERSONAL

Para conocer las características de la Matriz 4 y las reglas para establecer las condiciones de experiencia general y la experiencia específica del personal relacionado en los Documentos del Proceso, particularmente el Personal Clave Evaluable, remítase a las 
instrucciones que se encuentran al final del documento.

[La Entidad deberá diligenciar en esta sección la información requerida para el Personal Clave Evaluable, producto de la labor de aplicación de la presente Matriz y según una de las siguientes opciones:]

[Como parte de los aspectos de evaluación y análisis del proceso de selección, es responsabilidad de los interesados en el proceso de selección realizar el análisis, revisión y observaciones que sean del caso para los perfiles profesionales que harán parte del equipo de trabajo del futuro 
contrato de interventoría.]

4 Administrador Vial o Gestor
Vial

[Deberá ser adecuada y proporcional a
la labor que va a desempeñar y el
cumplimiento del objeto contractual, así
como el tipo de Obra de Infraestructura
Vial a la cual se realizará la
interventoría.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el personal clave evaluable tenga una especialización, una
maestría o un doctorado, sino que se exigirá que el título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para
verificar las condiciones mínimas requeridas. En caso que no se requiera se indicará  N.A]

Nota 1:
Nota 2:
Nota 3:
Nota 4:
Nota 5:

Nota 6:

III. EQUIVALENCIAS DE EXPERIENCIA APLICABLES PARA EL PERSONAL:

1. Equivalencia de experiencia para el Cargo de Director de Interventoría:

Se establecerán las siguientes equivalencias:

Cargo desempeñado como: Experiencia en el cargo
(años) Equivalencia para el cargo de Director (años)

Coordinador de Interventoría 1,0 año(s) 0,5 año(s)
Supervisor o Coordinador de una 
Entidad Estatal 

1,0 año(s) 0,5 año(s)

Residente de Interventoría 2,0 año(s) 0,5 año(s)
Administrador Vial 1,0 año(s) 0,5 año(s)
Gestor Vial 1,0 año(s) 0,5 año(s)

Nota 1:
Nota 2:
Nota 3:

2. Equivalencia de experiencia para el Cargo de Residente de Interventoría:

Se establecerán las siguientes equivalencias:

Cargo desempeñado como: Experiencia en el cargo
(años) Equivalencia para el cargo de Residente (años)

Auxiliar de Ingeniería o tecnólogo 
en ingeniería

2,0 año(s) 1,0 año(s)

Nota 1:
Nota 2:
Nota 3:

3. Equivalencia de experiencia para el Cargo de Administrador Vial o Gestor Vial:

Se establecerán las siguientes equivalencias:

Cargo desempeñado como: Experiencia en el cargo
(años) Equivalencia para el cargo de Administrador Vial (años)

Director de Interventoría 1,0 año(s) 1,5 año(s)
Coordinador de Interventoría 1,0 año(s) 1,0 año(s)

Supervisor o Coordinador de una 
Entidad Estatal (indistintamente 
de su modalidad de contratación)

1,0 año(s) 1,0 año(s)

Residente de Interventoría 1,5 año(s) 1,0 año(s)
Auxiliar de Ingeniería 2,0 año(s) 0,5 año(s)
Gestor Vial 1,0 año(s) 1,0 año(s)

Nota 1:
Nota 2:
Nota 3:

IV. EQUIVALENCIAS DE FORMACIÓN ACADÉMICA APLICABLES PARA EL PERSONAL:

No. Título Académico en la 
modalidad de:

Equivale como Experiencia General
(años mínimos)

Equivale como Experiencia Específica
(años mínimos)

1 Especialización 2,0 año(s) 1,0 año(s)

2 Maestría u otro título de  
postgrado superior

3,0 año(s) 1,5 año(s)

Nota 1:
Nota 2:
Nota 3:
Nota 4:
Nota 5:

Nota 6:

CARACTERÍSTICAS DE LA MATRIZ 4 - LINEAMIENTOS DE REQUISITOS DEL PERSONAL

No serán válidos títulos de: diplomados, cursos, seminarios o inferiores a una especialización obtenidos en un Instituto de Educación Superior. 

Como parte de la verificación del cumplimiento del perfil establecido por la Entidad, serán aplicables las siguientes equivalencias como se detalla a continuación:

La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada Cargo. 
Las condiciones de Equivalencia se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre cargos. 
Las reglas anteriormente relcionadas son aplicables al Profesional denominado Director de Interventoría. 

La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada Cargo. 
Las condiciones de Equivalencia se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre cargos. 
Las reglas anteriormente relcionadas son aplicables al Profesional denominado Residente de Interventoría. 

La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada Cargo. 
Las condiciones de Equivalencia se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre cargos. 
Las reglas anteriormente relcionadas son aplicables al Profesional denominado Administrador Vial o Gestor Vial.

En el caso de las equivalencias de títulos académicos por Experiencia o viceversa, los títulos o los años de experiencia utilizados para tal efecto, no podrán sumar nuevamente para asignar puntaje por experiencia o estudios.

Para poder realizar la equivalencia de título por experiencia, es necesario que se cuente tanto con la experiencia general como la experiencia específica, esta última directamente asociada con el título que pretende hacer equivalente. P. ej., si la maestria es en estructuras, 
deberá acreditar 3 años mínimos de experiencia general + 1,5 años de experiencia especifica en estructuras. 

Como parte de la verificación del cumplimiento del perfil establecido por la Entidad, serán aplicables las siguientes equivalencias como se detalla a continuación:

La Entidad NO podrá establecer criterios de formación académica distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada Profesional Clave. 

Las condiciones de Formación Académica se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre Cargos. 

Las reglas establecidas previamente son aplicables al Personal Clave evaluable que hace parte del proceso de selección. 

La Entidad propenderá por establecer perfiles profesionales, en cuanto a su formación académica, adecuados y proporcionales con el objeto contractual, en ese sentido, no podrá  requerir títulos de posgrados específicos, lo cual implica posibles situaciones de restricción en la 
participación que son sujetos de investigación por parte de las autoridades competentes.

Las reglas establecidas previamente podrán ser aplicadas a los demás perfiles que NO hacen parte del Personal Clave Evaluable.

La Entidad deberá indicar en la primera parte de esta Matriz la información bajo la cual se establecen los perfiles del Personal Clave Evaluable producto del análisis de las consideraciones establecidas en este documento. 

Las equivalencias de formación académica y experiencia del personal clave evaluable solo aplica para acreditar las exigencias mínimas previstas en el numeral 3.8.2 " Exigencias mínimas de la experiencia y formación académica del equipo de trabajo (personal clave evaluable)". Para el 
otorgamiento de puntaje no se tendrán en cuenta estas equivalencias. 

La Entidad no podrá pedir información para el Personal Clave Evaluable distinta a la establecida en esta matriz de lineamientos. 

La implementación de los lineamientos y condiciones establecidas en esta matriz no exime a la Entidad de su obligación de planeación y etapa previa para establecer los perfiles, y condiciones particulares necesarias para el Personal Clave Evaluable. Se logra estandarizar las condiciones de 
experiencia y formación académica del Personal Clave Evaluable. 

Interpretación de equivalencia de títulos académicos por Experiencia ----------->>>>

<<<<-----------Interpretación de equivalencia de Experiencia por título académico

La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la tabla anterior.
Las condiciones de Equivalencia se establecen de forma lineal y no podrá hacer combinaciones entre ítems. 
La tabla anterior puede ser interpretada para hacer equivalencias de Título Académico por Experiencia, ó de Experiencia por Título Académico. 
No serán válidos títulos de: diplomados, cursos, seminarios o inferiores a una especialización obtenidos en un Instituto de Educación Superior. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 

(                    )

Por la cual se fija el valor de la Unidad de Valor Tributario – UVT aplicable para el año 
2021. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN 

En uso de las facultades legales, en especial la consagrada en el artículo 868 del Estatuto 
Tributario, y 

CONSIDERANDO 

Que el Estatuto Tributario en su artículo 868 establece la Unidad de Valor Tributario UVT 
como la medida de valor que permite ajustar los valores contenidos en las disposiciones 
relativas a los impuestos y obligaciones administrados por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN. 

Que el reajuste se efectuará anualmente en la variación del índice de precios al 
consumidor para ingresos medios en el periodo comprendido entre el 1° de octubre del 
año anterior al gravable y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este, 
certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE. 

Que de acuerdo con la Certificación 147022 del 18 de noviembre de 2020, expedida por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE, la variación acumulada del 
índice de precios al consumidor para “clase media” en el periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2019 y el 1º de octubre de 2020, fue de 1,97%. 

Que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE reemplazó la 
categoría "Ingresos Medios" por el término “Clase Media”, debido la nueva metodología 
del índice de precios al consumidor -IPC que utilizó una clasificación por niveles de 
ingresos de acuerdo a los tamaños del mercado local. Al respecto, de acuerdo con lo 
manifestado por el Coordinador GIT Información y Servicio al ciudadano de la Dirección 
de Difusión, Mercadeo y Cultura Estadística del DANE, mediante comunicación número 
20191510436711 del 21 de octubre de 2019, “la categoría de “Ingresos Medios” del IPC 
Base 2008 es equivalente y se corresponde con los “Ingresos Clase Media” de la nueva 
Base del IPC Diciembre de 2018=100.”. 

Que el Jefe de la Coordinación de Estudios Económicos de la Subdirección de Gestión de 
Análisis Operacional, mediante oficio número 100219326-01329 del 18 de noviembre de 
2020, certificó el valor actualizado de la Unidad de Valor Tributario – UVT para el año 
2021, en treinta y seis mil trescientos ocho pesos ($36.308). 

000111
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Que por lo anterior, se hace necesario establecer mediante la presente Resolución, el
valor de la Unidad de Valor Tributario – UVT, que regirá para el año 2021. 

Que el proyecto de resolución fue publicado en el sitio web de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, dando cumplimiento al
artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo previsto en el artículo 32 de la
Resolución 204 de 2014, con el objeto de recibir comentarios sobre el contenido,
previamente a su expedición. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Valor de la Unidad de Valor Tributario - UVT. Fijar en treinta y seis mil
trescientos ocho ($36.308) pesos, el valor de la Unidad de Valor Tributario – UVT que
regirá durante el año 2021. 

ARTÍCULO 2. Conversión de las cifras y valores expresados en UVT en valores
absolutos.  Para efectos de convertir en valores absolutos las cifras y valores expresados
en UVT aplicables a las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones
administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN, de que trata el artículo 868-1 del Estatuto Tributario, debe multiplicarse
el número de las Unidades de Valor Tributario - UVT por el valor de la UVT y su resultado
se aproxima de acuerdo con el procedimiento de aproximaciones de que trata el inciso
sexto del artículo 868 del Estatuto Tributario. 

ARTICULO 3. Publicación. Publicar la presente Resolución en el Diario Oficial, de
conformidad con el artículo 65 del Código Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO 4. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

JOSÉ ANDRÉS ROMERO TARAZONA 
Director General 
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JJJJJ SÉ ANDRÉS ROMERO TARAZO
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Dirección de Gestión Jurídica

100202208- 0588

Bogotá, D.C.11 de noviembre de 2020

Señores
CONTRIBUYENTES
UAE-DIAN
Bogotá D.C.

Ref: Adición Concepto Unificado No.0481 del 27 de abril de 2018 Entidades sin 
Ánimo de lucro y donaciones

De conformidad con los artículos 19 y 38 del Decreto 4048 de 2008, en 
concordancia con el artículo 7° de la Resolución No. 204 de 2014, se expide el 
concepto por el cual se adiciona el concepto unificado No. 0481 del 27 de abril de 
2018 Entidades sin ánimo de lucro y donaciones

Atentamente,

LILIANA ANDREA FORERO GOMEZ
Directora de Gestión Jurídica
Dirección de Gestión Jurídica UAE-DIAN.
Carrera 8ª Nº 6C -38 piso 4º. Edificio San Agustín.  
PBX 607 99 99 ext. 904101.
Bogotá D.C.

Anexo ADICIÓN AL CONCEPTO GENERAL UNIFICADO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO

ADICIÓN DEL CONCEPTO GENERAL UNIFICADO No.0481 DEL 27 DE ABRIL DE 
2018 ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO Y DONACIONES 

De conformidad con los artículos 19 y 38 del Decreto 4048 de 2008, en concordancia con
el artículo 7 de la Resolución No. 204 de 2014, este Despacho adicionará el presente
concepto unificado, con el objetivo de precisar el régimen de tributación aplicable a las 
asociaciones de cabildos indígenas.

En ese sentido, se adicionará el Título 3 con el siguiente problema jurídico:

3.12. DESCRIPTOR: No contribuyentes 
¿Cuál es el régimen tributario aplicable a las 
asociaciones de caildos indígenas?

El régimen tributario aplicable a las asociaciones de cabildos indígenas se analizará desde 
la perspectiva del impuesto sobre la renta, el impuesto a las ventas y la retención en la 
fuente aplicable a título de estos impuestos, así:

I. Impuesto sobre la renta 

En primer lugar, el artículo 2.14.7.1.2 del Decreto 1071 de 2015 define los Cabildos 
Indigenas de la siguiente forma: 

“5. Cabildo Indígena. Es una entidad pública especial, cuyos integrantes son miembros 
de una comunidad indígena, elegidos y reconocidos por esta, con una organización socio 
política tradicional, cuya función es representar legalmente a la comunidad, ejercer la 
autoridad y realizar las actividades que le atribuyen las leyes, sus usos, costumbres y el 
reglamento interno de cada comunidad.”

En segundo lugar, los artículos 1 y 2 del Decreto 1088 de 1993, por el cual se regula la 
creación de las asociaciones de cabildos y/o autoridades tradicionales indígenas, disponen: 

“Artículo 1° Aplicabilidad. Los Cabildos y/o Autoridades Tradicionales Indígenas, en 
representación de sus respectivos territorios indígenas, podrán conformar asociaciones 
de conformidad con el presente Decreto.

Artículo 2° Naturaleza jurídica. Las asociaciones de que trata el presente Decreto, son 
entidades de Derecho Público de carácter especial, con personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa.”
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Por su parte, el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 dispone:

“Artículo 95. Asociación entre entidades públicas. Las entidades públicas podrán 
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de 
convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de 
lucro.

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se conformen por la asociación exclusiva 
de entidades públicas, se sujetan a las disposiciones previstas en el Código Civil y en 
las normas para las entidades de este género. Sus Juntas o Consejos Directivos estarán 
integrados en la forma que prevean los correspondientes estatutos internos, los cuales 
proveerán igualmente sobre la designación de su representante legal.”

Respecto al artículo 95 de la Ley 489 de 1998, es importante señalar que la Corte 
Constitucional, por medio de la Sentencia C-671 de 1999, declaró condicionalmente 
exequible dicha disposición normativa e indicó:

“Ello significa que las entidades descentralizadas indirectas, con personalidad jurídica, 
que puedan surgir por virtud de convenios de asociación celebrados con exclusividad, 
entre dos o más entidades públicas deben sujetarse a la voluntad original del legislador
que, en ejercicio de la potestad conformadora de la organización -artículo 150, numeral 
7 de la Constitución Política, haya definido los objetivos generales y la estructura 
orgánica de cada una de las entidades públicas participantes, y los respectivos 
regímenes de actos, contratación, controles y responsabilidad. La disposición acusada 
será declarada exequible bajo la consideración de que las características de persona 
jurídica sin ánimo de lucro y la sujeción al derecho civil se entienden sin perjuicio de los 
principios y reglas especiales propios de la función administrativa establecidos en el 
artículo 209 de la Constitución, que para el derecho civil y normas complementarias no 
resultan de aplicación estricta e imperativa”.

En virtud de lo anterior, la Corte Constitucional hizo claridad en que las asociaciones entre 
entidades públicas representan entidades descentralizadas indirectas que, como se indicó 
anteriormente, pueden surgir en virtud de la celebración de convenios de asociación con 
exclusividad entre dos o más entidades públicas. 

El inciso primero del artículo 68 de la Ley 489 de 1998 establece:

“Artículo 68. Entidades descentralizadas. Son entidades descentralizadas del orden 
nacional, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del 
Estado, las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta, las 
superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería jurídica, las 
empresas sociales del Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y las demás 
entidades creadas por la ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación de servicios públicos o la 

realización de actividades industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. Como órganos del Estado aun cuando 
gozan de autonomía administrativa están sujetas al control político y a la suprema 
dirección del órgano de la administración al cual están adscritas. (…)” (Negrilla fuera del 
texto)

En ese sentido, el Concepto de 167881 de 2016 del Departamento Administrativo de la 
Función Pública al analizar la naturaleza jurídica de las asociaciones de entidades públicas, 
concluyó que estas son entidades públicas descentralizadas, así:

“Dichas entidades, deben ser consideradas entidades de naturaleza pública, hacen 
parte de las entidades descentralizadas indirectas y al participar del género de 
entidades descentralizadas que define el artículo 68 de la Ley 489 de 1998 y el 
artículo 210 de la Constitución Política, deben entenderse incluidas dentro de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público en el orden Nacional, de forma particular a las señaladas 
en el Artículo 38, literal g) de la Ley 489 de 1998.”

Para este Despacho, el concepto de establecimiento oficial descentralizado del artículo 23 
del Estatuto Tributario, debe entenderse en armonía con el artículo 68 de la Ley 489 de 
1998. 

En efecto, el artículo 23 del Estatuto Tributario, el cual señala:

“Artículo 23. Entidades no contribuyentes declarantes. No son contribuyentes del 
impuesto sobre la renta los sindicatos, las asociaciones gremiales, los fondos de 
empleados, los fondos mutuos de inversión, las iglesias y confesiones religiosas 
reconocidas por el Ministerio del Interior o por la ley, los partidos o movimientos políticos 
aprobados por el Consejo Nacional Electoral; las asociaciones y federaciones de 
Departamentos y de Municipios, las sociedades o entidades de alcohólicos anónimos, 
los establecimientos públicos y en general cualquier establecimiento oficial 
descentralizado, siempre y cuando no se señale en la ley de otra manera. Estas 
entidades estarán en todo caso obligadas a presentar la declaración de ingresos y 
patrimonio.

Las entidades de que trata el presente artículo deberán garantizar la transparencia en la 
gestión de sus recursos y en el desarrollo de su actividad. La DIAN podrá ejercer 
fiscalización sobre estas entidades y solicitar la información que considere pertinente 
para esos efectos”.

El artículo 68 de la Ley 489 de 1998, antes citado, establece dentro de las entidades 
descentralizadas del orden nacional las demás entidades creadas por la ley o con su 
autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones administrativas, la 
prestación de servicios públicos o la realización de actividades industriales o 
comerciales con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio.

En consideración a la interpretación realizada por la Función Pública en el concepto antes 
citado y si las asociaciones de cabildos indígenas se ajustan a los presupuestos normativos, 
se tiene que estas harán parte del artículo 23 del Estatuto Tributario y serán no 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, obligadas a presentar la 
declaración de ingresos y patrimonio.

Esto sin perjuicio que por el desarrollo de sus actividades, el Estatuto Tributario o la Ley los 
califique como contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios.

II. Retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta.

En lo que atañe a este asunto, el Despacho cita el Oficio 023410 de 2007 que estipuló:

“(…) dada la naturaleza jurídica de las asociaciones de cabildos indígenas como 
entidades de derecho público de carácter especial con personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa, cuyo objeto social es el desarrollo integral de las 
comunidades indígenas; estas entidades no son contribuyentes del impuesto de renta y 
complementarios; por tanto, no son sujetos de retención en la fuente a título de este 
tributo, en virtud de lo previsto en el literal b) del numeral 1º del artículo 369 del Estatuto 
Tributario (…)”

Sin embargo, las asociaciones de cabildos indígenas son agentes de retención en la fuente. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 368 del Estatuto Tributario, el cual establece que 
las entidades de derecho público son agentes de retención.

III. Impuesto sobre las ventas y retención en la fuente a título de este impuesto

Tratándose de la sujeción pasiva del IVA, es importante reiterar que el impuesto sobre las 
ventas es un tributo de carácter general y objetivo, de manera que éste se causará en tanto 
se realicen los hechos generadores previstos en el artículo 420 del Estatuto Tributario, salvo 
las excepciones previstas en la legislación tributaria.

En consecuencia, en el evento que las asociaciones de cabildos indígenas realicen 
actividades gravadas con este impuesto, serán responsables y deberán cumplir con las 
obligaciones relacionadas con el mismo. 

Respecto de la calidad de agentes de retención a título de IVA, este Despacho reitera lo 
expuesto por medio del Oficio 027282 de 2015, el cual dispuso: “Las Asociaciones de 
Cabildos Indígenas son Agentes de Retención del Impuesto sobre las Ventas en la 
adquisición de bienes y servicios gravados, por disposición del numeral 1° del Art. 437-2
E.T., que se refiere a las entidades estatales que nombra las demás entidades territoriales 
comprendidas en el Art. 286 C.P”.

En los anteriores términos se revoca el oficio No. 100208221-757 del 25 de junio de 2020 
y se aclaran los oficios No. 008722 del 17 de abril de 2017 y 027282 de 21 de septiembre 
de 2015.

Cordialmente le informamos que tanto la normatividad en materia tributaria, aduanera y 
cambiaria, como los conceptos emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica en estas 
materias pueden consultarse directamente en nuestra base de datos jurídica ingresando a 
la página electrónica de la DIAN: http://www.dian.gov.co siguiendo los íconos 
“Normatividad”-“Técnica” y seleccionando los vínculos “Doctrina” y “Dirección de Gestión 
Jurídica”.

Atentamente,

LILIANA ANDREA FORERO GOMEZ
Directora de Gestión Jurídica
UAE-DIAN 
Cra. 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín 

Proyectó: Ingrid Castañeda Cepeda/ Brandon Espinel Laverde
Revisó: Pablo Emilio Mendoza Velilla

C.C.:
Señor
CARLOS GERARDO GONZALEZ ORTEGA
Secretario de Educación Departamental de Putumayo
dianacalizjuridica@hotmail.com
educacion@sedputumayo.gov.co
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Bogotá, D.C. 09 de diciembre de 2020

Cordial saludo :

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 19 y 20 y el numeral 14 del artículo 38 
del Decreto 4048 de 2008, este Despacho avoca conocimiento para resolver la solicitud 
de reconsideración del pronunciamiento doctrinal con Radicado No. 020056 de 2019 de la 
Subdirección de Gestión de Normativa y Doctrina, en relación con la causación del 
gravamen a los movimientos financieros -GMF en operaciones con títulos inscritos en 
Bolsa de Valores.

Teniendo en cuenta que el Concepto General Unificado del Gravamen a los Movimientos 
Financieros -GMF No. 1466 del 29 de diciembre de 2017, expedido por esta Dirección, no 
prevé la interpretación jurídica sobre los temas consultados el Despacho procederá con la 
incorporación del siguiente descriptor:

2.15. DESCRIPTOR: Hecho generador
Movimiento cuentas contables
Pago con títulos
Aportes en especie a un autónomo 
Aportes en especie a un encargo fiduciario

El artículo 45 de la Ley 788 de 2002, adicionó el artículo 871 del Estatuto Tributario, entre 
otros, con el siguiente inciso como un nuevo hecho generador del gravamen a los 
movimientos financieros -GMF: "los débitos que se efectúen a cuentas contables y de otro 
género, diferentes a las corrientes, de ahorros o de depósito, para la realización de 
cualquier pago o transferencia a un tercero".

La Corte Constitucional en Sentencia C-114 de 2006 al resolver la acción pública de 
inconstitucionalidad sobre este hecho generador, estimó que: “en el texto demandado hay 
allí una definición clara del hecho generador del gravamen, mediante el empleo de un 

Dirección de Gestión Jurídica RAD: 907962
conjunto de expresiones que, en el contexto de la norma, tienen una significación 
precisa”.

Para la Corte, en la hipótesis prevista en el inciso demandado, el hecho generador del 
GMF sólo se configura cuando concurran los siguientes cinco elementos: “(1) todo débito 
(2) realizado por los agentes retenedores del impuesto (3) sobre una cuenta contable o de 
cualquier otro género, distinta de las corrientes, de ahorros o de depósito, (4) que implique
la disposición de recursos, (5) para la realización de cualquier pago o transferencia a un 
tercero, da lugar al Gravamen a los Movimientos Financieros”.     

Concluye la Corte que: “De esta manera, si en una operación débito en el sistema 
financiero, están presentes todos esos elementos, se causa el gravamen y, por el 
contrario de faltar uno o varios de ellos, no se configura la hipótesis prevista en la norma” .

Precisa, además, que si “una misma transacción diese lugar a distintos registros 
contables, no sólo en la contabilidad general, sino también en sistemas internos de 
contabilidad administrativa, por áreas de responsabilidad tributaria, es claro que no cada 
uno de esos registros da lugar al gravamen, porque todos son el reflejo de una única 
operación real, aquella por virtud de la cual se dispone de unos recursos presentes en la 
entidad financiera, para la realización del pago o la transferencia, que es la que resulta 
gravada”.  

Concluye la Corte que: “Por consiguiente, es razonable concluir que están gravados los 
pagos realizados por la entidad financiera que lleva los registros contables, en nombre 
propio o en el de un cliente. También es claro que en el sistema introducido por la Ley 788 
de 2002, el gravamen ya no recae exclusivamente sobre movimientos de efectivo, de 
modo que, cuando se configuren los elementos del hecho generador, también pueden 
resultar gravadas operaciones que impliquen disposición de bienes y mediante las cuales 
se realicen, a través del sistema financiero, pagos o transferencias a terceros”.

La disposición acusada toma como elemento del hecho generador los débitos que se 
efectúen a cuentas contables y de otro género para la realización de un pago o una 
transferencia, de manera independiente que se trate del movimiento de efectivo o de la 
disposición de bienes.

Por tanto, en la aplicación e interpretación jurídica del gravamen se debe tener presente 
los postulados constitucionales definidos por la Corte.

De otra parte, se tiene que en el Descriptor 2.9. del presente concepto se realizó la 
interpretación jurídica de este hecho generador del tributo, la cual se debe tomar como 
presupuesto para determinar si se causa el gravamen a los movimientos financieros 
cuando se entregan aportes en especie representados en títulos, acciones o bonos, para 
la constitución de un patrimonio autónomo.

Cuando en la constitución de un patrimonio autónomo o un encargo fiduciario se realizan 
aportes en especie, como títulos, bonos o acciones, el gravamen se causa si concurren 
los elementos del hecho generador antes descritos, esto es, si una entidad financiera 
vigilada por alguna de las superintendencias de que trata el artículo 876 del Estatuto 
Tributario es la que realiza el pago o la transferencia a un tercero, y si este se hace 
mediante débito a una cuenta contable o de cualquier otro género, diferente de ahorros, 
corriente o de depósito.

Lo anterior, excepto cuando el patrimonio autónomo o el encargo fiduciario es constituido 
en la misma entidad financiera emisora de los títulos y el beneficiario de los primeros es el 
mismo y único titular de los bienes entregados como aportes en especie, por cuanto se 
considera que esta transacción financiera se encuentra exenta del gravamen de acuerdo 
a lo establecido en el inciso segundo del numeral 14 del artículo 879 del mismo estatuto, 
cuyo texto es:

ARTICULO 879. EXENCIONES DEL GMF. Se encuentran exentos del Gravamen a 
los Movimientos Financieros:
…
14. Los traslados que se realicen entre cuentas corrientes y/o de ahorros y/o de
ahorro programado y/o de ahorro contractual y/o tarjetas prepago abiertas en un 
mismo establecimiento de crédito, cooperativa con actividad financiera, cooperativa 
de ahorro y crédito, comisionistas de bolsa y demás entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o de Economía Solidaria según el caso, a 
nombre de un mismo y único titular, así como los traslados entre inversiones o 
portafolios que se realicen por parte de una sociedad comisionista de bolsa, una 
sociedad fiduciaria o una sociedad administradora de inversiones, vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia a favor de un mismo beneficiario.

Esta exención se aplicará también cuando el traslado se realice entre cuentas de 
ahorro colectivo o entre estas y cuentas corrientes o de ahorro o entre inversiones 
que pertenezcan a un mismo y único titular, siempre y cuando estén abiertas en la 
misma entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o de 
Economía Solidaria según sea el caso.
…

El numeral 14 trascrito se encuentra reglamentado por el artículo 1.4.2.2.21. del Decreto 
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, en los siguientes términos: 

Artículo 1.4.2.2.21. Traslados exentos. De conformidad con el numeral 14 del artículo 
879 del Estatuto Tributario están exentas del Gravamen a los Movimientos 
Financieros las siguientes operaciones:

1) Traslados entre cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, divisas, bonos - que
hayan sido emitidos por el mismo establecimiento de crédito, y/o tarjetas prepago 
nominadas abiertas(os) en una misma entidad vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia o por la Superintendencia de Economía Solidaria y a nombre 
de un mismo y único titular.

2) Traslados entre cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, y/o tarjetas prepago
nominadas, y cuentas abiertas a nombre de un fondo de inversión colectiva, de la 
cual sea partícipe o suscriptor el mismo y único titular de la cuenta individual, siempre 
y cuando estén abiertas en el mismo establecimiento de crédito.

3) Traslados entre fondos de inversión colectiva constituidos en la misma entidad
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de las cuales sea titular el 
mismo y único partícipe o suscriptor.

4) Traslados entre cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, y/o tarjetas prepago
nominadas, y un patrimonio autónomo o un encargo fiduciario, de los cuales sea 
aportante o suscriptor el mismo cliente inicial, fideicomitente constituyente o 
mandante inicial, siempre y cuando estén abiertas en el mismo establecimiento de
crédito.

5) Traslados entre patrimonios autónomos o encargos fiduciarios abiertos en la
misma entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de los 
cuales sea aportante o suscriptor el mismo cliente inicial, fideicomitente constituyente 
o mandante inicial.

6) Traslados entre inversiones o portafolios constituidos en una misma entidad sea
esta una sociedad comisionista de bolsa, sociedad fiduciaria o sociedad 
administradora de inversión vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia
a favor de un mismo beneficiario.

7) Los traslados entre las cuentas que tengan las entidades distribuidoras, incluidas
las cuentas ómnibus, previstas en el artículo 3.1.4.2.2 del Decreto 2555 de 2010 y 
cualquier norma que lo modifique o sustituya, en desarrollo de la actividad de 
distribución de fondos de inversión colectiva de que tratan los Capítulos 1 y 2 del 
Título 4 del Libro 1 de la Parte 3 Fondos de Inversión Colectiva del Decreto 2555 de 
2010 y las cuentas que las entidades administradoras de fondos de inversión 
colectiva señalen para que la cuenta ómnibus o el participe, según sea el caso, se 
constituya como inversionista de un fondo de inversión colectiva, en el entendido que 
dichos traslados se realizan a favor de un mismo beneficiario entendiendo por este, el 
inversionista del fondo de inversión colectiva, bien sea, directamente o a través de 
una cuenta ómnibus.

8) Los traslados entre las cuentas que tengan las entidades administradoras de
fondos de inversión colectiva y las cuentas de las entidades que desarrollen la 
actividad de custodia de valores en los términos del Título 1 del Libro 37 de la Parte 2 
del Decreto 2555 de 2010, con el propósito de realizar la compensación y liquidación 
de las operaciones de inversión de conformidad con las instrucciones impartidas por 
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el administrador de los fondos de inversión colectiva o el gestor de que trata el 
Capítulo 2 del Título 3 del Libro 1 de la Parte 3 del Decreto 2555 de 2010, en el 
entendido que dichos traslados se realizan a favor de un mismo beneficiario 
entendiendo por éste, el inversionista del fondo de inversión colectiva, bien sea, 
directamente o a través de una cuenta ómnibus.

9) Los traslados que se realicen entre las cuentas que tengan los custodiados y las
cuentas de las entidades que desarrollen la actividad de custodia de valores en los 
términos del Título 1 del Libro 37 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, con el 
propósito de realizar la compensación y liquidación de las operaciones de inversión 
de conformidad con las instrucciones impartidas por el custodiado o la persona a 
quien este autorice, en el entendido que dichos traslados se realizan a favor de un 
mismo beneficiario entendiendo por este, el inversionista, bien sea, directamente o a 
través de una cuenta ómnibus.

Parágrafo 1°. La exención de que trata el inciso primero del numeral 14 del artículo 
879 del Estatuto Tributario no comprende las operaciones que impliquen el traslado 
de recursos entre cuentas de ahorro y/o corrientes asociadas a patrimonios 
autónomos diferentes que pertenezcan a fideicomitentes o beneficiarios distintos al 
fideicomitente o beneficiarios iniciales.

Parágrafo 2°. Para efectos de lo establecido en los numerales 7, 8 y 9, en 
concordancia con el inciso 1 del numeral 14 del artículo 879 del Estatuto Tributario, 
los traslados exentos son solo aquellos efectuados por una sociedad comisionista de 
Bolsa, una sociedad fiduciaria o una sociedad administradora de inversión, vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Igual situación se presenta cuando se suscriben acciones, bonos o títulos emitidos por 
una entidad vigilada ya sea por la Superintendencia Financiera de Colombia o por la de 
Economía Solidaria, y los pagos se realizan en especie con esta misma clase de bienes 
emitidos por la misma entidad financiera, porque si bien existen movimientos contables 
que registran la operación se trata de traslado entre inversiones en la misma institución 
financiera y entre el mismo titular.

No sucede lo mismo cuando el pago por la adquisición de acciones, bonos o títulos se 
realiza en especie con bienes de esta misma clase, con emisor diferente al emisor de los 
bienes adquiridos, en cuyo caso, el gravamen se causa y el agente retenedor deberá 
practicar la retención en la fuente a título del gravamen a los movimientos financieros, 
salvo cuando la transacción se encuentre exenta de conformidad con lo previsto en la 
parte final del primer inciso del numeral 14 del artículo 879 del Estatuto Tributario,  el cual 
dispone que: se encuentran exentas del GMF: “los traslados entre inversiones o 
portafolios que se realicen por parte de una sociedad comisionista de bolsa, una sociedad 
fiduciaria o una sociedad administradora de inversiones, vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia a favor de un mismo beneficiario”, norma reglamentada en el 
numeral 6) del artículo 1.4.2.2.21. del Decreto 1625 de 2016.

Por último, es de traer el concepto de inversiones previsto por el Gobierno nacional en el 
mismo decreto reglamentario, artículo 1.4.2.2.20.:

Artículo 1.4.2.2.20. Inversiones o portafolios. Para efectos de la exención del 
Gravamen a los movimientos financieros de que trata el numeral 14 del artículo 879 
del Estatuto Tributario, se entienden como inversiones:

1. Valores inscritos en el registro nacional de valores y emisores - RNVE, valores
listados en sistemas de cotización de valores del extranjero, participaciones en 
fondos de inversión colectiva, divisas, e instrumentos transados en las Bolsas de 
productos agropecuarios y otros commodities, adquiridos directamente o a través de 
fondos de inversión colectiva, fondos o patrimonios autónomos, encargos fiduciarios y 
cualquier otro mecanismo autorizado que se utilice para tal fin;

2. Certificados de Depósito a Término (CDT) y Certificados de Depósito de Ahorro a
Término (CDAT); y

3. Operaciones del mercado monetario realizadas directamente o a través de fondos
de inversión colectiva, fondos o patrimonios autónomos, encargos fiduciarios y 
cualquier otro mecanismo autorizado que se utilice para tal fin.

Para los mismos efectos, se entiende como portafolio un conjunto de inversiones.

Atentamente,

LILIANA ANDREA FORERO GÓMEZ
Directora de Gestión Jurídica
Dirección de gestión Jurídica
Cra 8 No 6 C – 38 Piso 4
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Bogotá, D.C.  09 de diciembre de 2020

Tema Aduanero

Descriptores Base Gravable IVA en Importaciones – Medidas de defensa 
comercial

Fuentes formales Artículo 459 Estatuto Tributario
Artículos 3 Decreto 1165 de 2019
Decisión Andina 671

Cordial saludo.

De conformidad con el artículo 19 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está facultado para 
absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas 
tributarias, aduaneras y cambiarias, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las 
funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni 
juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o entidades.

Mediante el radicado de la referencia, el peticionario solicita reconsiderar los conceptos 19775 de 
2019, 9214 de 2005 y 89051 de 2004, en el sentido de indicar que, al momento de presentar la 
declaración de importación de mercancías sujetas a salvaguardias, dicho valor no forma parte de la 
base gravable del IVA. De igual manera, el peticionario indica que no deberían adicionarse a la 
base gravable del IVA otras medidas de defensa comercial, como son los derechos antidumping o 
derechos compensatorios.

Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las siguientes:

El concepto 100208221-001958 (019775) del 8 de agosto del 2019, sobre el cual se solicita 
reconsideración, se pronunció sobre la siguiente consulta “La salvaguardia que trata el artículo 1 
del Decreto 367 de 2019 es base para el cálculo del impuesto sobre las ventas, ¿teniendo en 
cuenta las disposiciones del artículo 459 del Estatuto Tributario?

El análisis realizado en el concepto citado tuvo en cuenta i) lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 459 del Estatuto Tributario, ii) la definición de derechos de aduana y la base gravable para 
liquidarlos establecidos en el artículo 3 y 16 del Decreto 1165 de 2019, (iii) la definición de medida 
de salvaguardia que trae el artículo 13 del Decreto 1407 de 1999 y iv) la salvaguardia objeto de 
consulta establecida en el artículo 1 del Decreto 367 de 2019 que establece dicha medida a las 
importaciones de mercancías clasificadas por las subpartidas arancelarias 7213.1.00.00 y 
7214.2.00.00 del Arancel de Aduanas.

RAD: 907992
100202208
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En el concepto citado se concluyó: “De las normas antes transcritas y dado que la medida de 
salvaguardia consiste en un gravamen arancelario, se concluye que al tratarse de la importación de
mercancías clasificadas con las subpartidas arancelarias 7213.1.00.00 y 7214.2.00.00 se debe 
tener en cuenta la salvaguardia en forma de arancel de ocho punto cinco (8.5) puntos, junto al 
arancel de nación más favorecida del diez por ciento (10%), en el cálculo de la base gravable que 
señala el artículo 459 del E.T.”

Para decidir sobre la solicitud del peticionario, se realiza el siguiente análisis:

El artículo 459 del Estatuto Tributario dispone:

“ARTICULO 459. BASE GRAVABLE EN LAS IMPORTACIONES. La base gravable, sobre la cual 
se liquida el impuesto sobre las ventas en el caso de las mercancías importadas, será la misma 
que se tiene en cuenta para liquidar los derechos de aduana, adicionados con el valor de este 
gravamen. (...) (subrayado nuestro)

El artículo 3 del Decreto 1165 de 2019 define tributos aduaneros y derechos de aduana en los 
siguientes términos:

“Tributos aduaneros. Los derechos de aduana y todos los otros derechos, impuestos o recargos
percibidos en la importación o con motivo de la importación de mercancías, salvo los recargos cuyo 
monto se limite al costo aproximado de los servicios prestados o percibidos por la aduana por 
cuenta de otra autoridad nacional.

El impuesto a las ventas causado por la importación de las mercancías al Territorio Aduanero 
Nacional, está comprendido dentro de esta definición.

No se consideran tributos aduaneros las sanciones, las multas y los recargos al precio de los 
servicios prestados”

“Derechos de Aduana. Los derechos establecidos en el arancel de aduana, a los cuales se 
encuentran sometidas las mercancías, tanto a la entrada como a la salida del Territorio Aduanero 
Nacional, cuando haya lugar a ello.”

Frente al concepto de recargos, referido en la definición de tributos aduaneros, la Decisión Andina 
671 sobre armonización de regímenes aduaneros, en su artículo 2, los define como: “Son aquellas 
medidas destinadas a corregir las distorsiones al comercio en un País Miembro de la Comunidad 
Andina referidas a salvaguardias, derechos antidumping y compensatorios.”

Es claro, entonces, que los tributos aduaneros son aquellos que se perciben al momento o con 
motivo de la importación e incluyen: (i) los derechos de aduana correspondiendo a aquellos 
establecidos en el arancel de aduanas o sea en el Decreto 2153 de 2016, (ii) otros derechos e 
impuestos entre los cuales está incluido el IVA y (iii) los recargos, los cuales a la luz de lo dispuesto 
en la Decisión Andina 671 corresponden a las salvaguardias, derechos antidumping y 
compensatorios, sin que en este concepto estén incluidos recargos que pueda establecer el 
Gobierno nacional asociados al precio de los servicios prestados por la aduana o percibidos para 
otra autoridad nacional. De igual manera, es importante resaltar que en ningún caso los recargos
que se impongan a las mercancías corresponden a una modificación al Decreto 2153 de 2016 
(arancel de aduanas), independientemente de la forma como sean establecidas en las 
disposiciones que las imponen.
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Por consiguiente, y en los términos de la Decisión Andina 671, los derechos antidumping, derechos 
compensatorios y salvaguardias no están incluidos en el concepto de derechos de aduana, sino
que corresponden a medidas destinadas a corregir las distorsiones al comercio en un País 
Miembro de la Comunidad Andina referidas a salvaguardias, derechos antidumping y 
compensatorios.

Por lo anteriormente expuesto, los recargos liquidados en la declaración de importación por 
concepto de derechos antidumping, derechos compensatorios o salvaguardias, de conformidad 
con la Decisión Andina 671 y las consideraciones arriba mencionadas, no se adicionan al 
determinar la base gravable del IVA, por no corresponder a derechos de aduana.

En los anteriores términos, se revoca lo dispuesto en el concepto 19775 de 2019.

Frente a la solicitud de revocatoria de los conceptos 89051 de 2004 y 9214 de 2005, este 
Despacho no se pronuncia, dado que no se sustentan los motivos de la revocatoria y tampoco 
versan sobre el tema objeto de análisis en este concepto.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y 
público en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su 
página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y 
cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad” –
“Doctrina”–, dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”.

Atentamente,

LILIANA ANDREA FORERO GÓMEZ
Directora de Gestión Jurídica
Dirección de Gestión Jurídica
UAE-DIAN
Car. 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín 
Bogotá D.C.

Proyectó: Maria Elena Botero Mejia

Dirección de Gestión Jurídica.

- 0630

Bogotá, D.C. 09 de diciembre de 2020

Tema  Aduanas
Descriptor    Suspensión terminos Declaración anticipada

Reconsideración Concepto 626 de mayo 2020. 
Fuentes formales Decreto 1165 de 2019.

Resolución 30 de 2020.

Cordial saludo señor Miguel Angel,

De conformidad con el artículo 19 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está 
facultado para absolver las consultas escritas que se formulen sobre la 
interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y cambiarias, en el 
marco de las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las funciones 
descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos 
particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o 
entidades.

El peticionario solicita se reconsidere el Concepto 626 del 29 de mayo de 2020, en 
el cual se señaló que el término para la presentación de la declaración anticipada sí
se encontraba suspendido en los términos de la Resolución 30 de 2020, pero no la 
obligación de presentar la declaración anticipada, con fundamento en que la norma
ha sido mal interpretada y mal aplicada por parte de los funcionarios de la DIAN, por 
cuanto su redacción no es la más precisa.

Esgrime que en distintos pronunciamientos en diferentes momentos, la DIAN 
preciso que la suspesión se referia a la presentación de la declaración anticipada. 
Así mismo, hace alusión al alcance de las obligaciones sujetas a plazo e indica que 
el concepto “anticipado” es un plazo y la obligación sin el plazo no es efectiva, pues 
no es posible desligar una cosa de la otra.

100202208

RAD: 908004

Al respecto las consideraciones del despacho, son las siguientes: 

Mediante la Resolución 022 del 18 de marzo 2020, se inicia la suspensión de 
terminos en los procesos y actuaciones administrativas en materia tributaria, 
aduanera y cambiaria, en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública a partir del 19 de marzo 
de 2020. 

Posteriormente, de conformidad con las facultades otorgadas por el Decreto 
Legislativo 491 de 2020,  se expidió la Resolución 30 de 2020 del 29 de marzo  de 
2020, mediante la cual se suspendieron la totalidad de los términos de las 
actuaciones administrativas o jurisdiccionales, salvo las excepciones previsas de 
manera expresa en la misma disposición. Esta suspensión fue objeto de varias 
modificaciones. En materia aduanera el paragrafo 3 del Artículo 8 de la Resolución 
30 de 2020 precisó las operaciones  que  se excepcionaban de la suspensión. En 
dicha disposición se incluyó la suspensión del termino de la presentación de la 
declaración anticipada.  

Posteriormente la Resolución 055 de 2020, derogó expresamente la Resolución 
0030 de 2020,   manteniendo los términos suspendidos de algunas operaciones 
concretas, dentro de las que no se encuentran la presentación de la declaración 
anticipada. Razón por la cual, los terminos se levantaron para el tramite de la 
presentación de esta declaración a partir de la entrada en vigencia de la Resolución 
055 de 2020, esto es, a partir del 2 de junio de 2020. 

Ahora bien, la obligación de la presentación de la declaración anticipada prevista en 
el artículo 175 del Decreto 1165 de 2019, señala: 

“ARTÍCULO 175. OPORTUNIDAD PARA DECLARAR. La declaración de 
importación deberá presentarse dentro del término previsto en el artículo 171 del 
presente decreto, o en forma anticipada a la llegada de la mercancía, con una 
antelación no superior a quince (15) días calendario.”

Como se observa la obligación de la presentación de la declaración anticipada se 
encuentra sujeta a una condición, es decir, para que se configure la “declaración 
anticipada” se parte del hecho de que su presentación se realice en un lapso no 
superior a quince (15) días calendario a la llegada de la mercancía. 

En ese orden, la presentación de la declaración anticipada esta sujeta a unos 
terminos y condiciones que le otorgan su especial naturaleza, con dos objetivos : i) 
facilitar y disminuir los tiempos de nacionalización en el caso que se presente en 

forma voluntaria, y ii) obtener por parte de la autoridad aduanera información previa 
para perfilar la mercancía y en aplicación del Sistema de Gestión de Riesgos, poder 
ejercer los controles respectivos al momento de la llegada de la mercancía, cuando
se exije su presentación de forma obligatoria. En este ultimo caso, el numeral 2.6 
del artículo 615 del Decreto 1165 de 2019 prevé una sanción cuando la 
presentación no se realiza en los terminos y condiciones previstos en la citada 
disposición. 

Se observa, entonces, que en razón a la naturaleza de la declaración anticipada, 
ésta se encuentra sujeta a la condición de presentarse dentro de los terminos 
señalados en la norma, los cuales se encontraban suspendidos expresamente en 
el parágrafo 3 del articulo 8 de la Resolución 030 de 2020.

Por lo anterior y realizando una lectura sistemática de las disposiciones  transcritas, 
se concluye que la obligación aduanera de presentar la declaración anticipada esta 
ligada intrínsecamente al término que determinó la norma para su cumplimiento, por 
lo tanto al estar suspendido dicho termino, tambien lo está, la obligación de su 
presentación antes de la llegada de la mercancía al país.

Asi las cosas, este despacho considera pertinente revocar el oficio No. 626 del 29 
de mayo de 2020.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus 
pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de internet 
www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria 
expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de 
“Normatividad” –“técnica”–, dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión 
Jurídica”.

Atentamente,

LILIANA ANDREA FORERO GOMEZ
Directora de Gestión Jurídica. 
UAE-DIAN.

Proyecto: Viviana López
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  Espacio reservado para la DIAN

Para:

Firma funcionario autorizado

Director de Gestión de Aduanas

Asunto:

Funcionarios de la DIAN, importadores y demás usuarios del Comercio Exterior

De:

Gravámenes Ad-Valórem aplicables a productos agropecuarios de referencia, sus sustitutos, 
productos agroindustriales o subproductos.

Vigencia:
24. Fecha desde 25. Fecha hasta

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

Circular No. 12757000003966

2 0 2 0 1 2 1 6 2 0 2 0 1 2 3 1

DIAZ RINCON INGRID MAGNOLIA

9978204

DIRECTOR DE ADUANAS

81300168

Dirección de Gestión de Aduanas

Nivel Central

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

Dirección General

11 DIC 2020
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Ítem 27. Nombre de la franja

Arancel total del SAFP-AV aplicable a terceros países

2 6

1

2

3

FRANJA DE LA CARNE DE CERDO

FRANJA DE LOS TROZOS DE POLLO

FRANJA DE LA LECHE ENTERA

0203299000
0203110000
0203120000
0203191000
0203192000
0203193000
0203199000
0203210000
0203220000
0203291000
0203292000
0203293000
0210120000
0210190000
1601000000
1602410000
1602420000
0207140010
0207110000
0207120000
0207130010
0207130090
0207140090
0207260000
0207270000
0207430000
0207440000
0207450000
0207530000
0207540000
0207550000
1602311000
1602321000
1602391000
0402211900
0401100000
0401200000
0401400000
0401500000
0402101000
0402109000
0402211100
0402219100
0402219900
0402291100
0402291900
0402299100
0402299900
0402911000

46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46
46

209
92
92

209
209
209
209
209
209
209
209
209
209
209
70
70
70

15
15
15
15

X

X

X X

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
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4

5

6

FRANJA DEL TRIGO

FRANJA DE LA CEBADA

FRANJA DEL MAÍZ AMARILLO

0402919000
0402999000
0404109000
0404900000
0405100000
0405200000
0405902000
0405909000
0406300000
0406904000
0406905000
0406906000
0406909000
1001190000
1001991010
1001991090
1001992000
1101000000
1103110000
1108110000
1902190000
1003900010
1003900090
1107100000
1107200000
1005901100
0207240000
0207250000
0207410000
0207420000
0207510000
0207520000
0207600000
1005901900
1005903000
1005904000
1005909000
1007900000
1108120000
1108190000
1702302000
1702309000
1702401000
1702402000
2302100000
2302300000
2302400000
2308009000
2309109000

20
20
20
20
20
20
20
20
20

4
4
4
9

19
19
19
19
0
5
5
5
5
5
5
5
0
0
0
0
0
5
5
5
5
5
5
0
0
0
0
5

X

X

X

X
X
X
X

X
X
X
X

1
1
2
2

3
3
3
3
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4 6

7

8

9

10

FRANJA DEL MAÍZ BLANCO

FRANJA DE LA SOYA EN GRANO

FRANJA DE ACEITE CRUDO DE SOYA

FRANJA DE ACEITE CRUDO DE PALMA

2309901000
2309909000
3505100000
3505200000
1005901200
1102200000
1201900000
1202410000
1205109000
1205909000
1206009000
1207409000
1207999100
1207999900
1208100000
1208900000
2301201100
2301201900
2304000000
2306100000
2306300000
2306900000
1507100000
1507901000
1507909000
1508100000
1508900000
1512111000
1512112000
1512191000
1512192000
1512210000
1512290000
1514110000
1514190000
1514910000
1514990000
1515210000
1515290000
1515500000
1515900010
1515900090
1511100000
1501100000
1501200000
1501900000
1502101000
1502109000
1502901000

0
0
5
5

8
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

X

X

X

X

X 4
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5 6

11

12

13

FRANJA DEL AZUCAR CRUDO

FRANJA DEL AZUCAR BLANCO

FRANJA ARROZ BLANCO

1502909000
1503000000
1506001000
1506009000
1511900000
1513110000
1513190000
1513211000
1513291000
1515300000
1516200000
1517100000
1517900000
1518001000
1518009000
3823110000
3823120000
3823190000
1701140000
1701120000
1701999000
1701910000
1701991000
1702600000
1702902000
1702903000
1702904000
1702909000
1703100000
1703900000
1006300090
1006109000
1006200000
1006400000

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

16
16
18
18
18
18
18
18
18
14
18
18

X

X

X X
X
X
X

5
5
5
5
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3
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4

33. Nota No.: 34. Texto de la nota

5

33. Nota No.: 34. Texto de la nota

6

33. Nota No.: 34. Texto de la nota

7

33. Nota No.: 34. Texto de la nota

8

33. Nota No.: 34. Texto de la nota

9

33. Nota No.: 34. Texto de la nota

10

34. Texto de la nota

Notas del Sistema Andino de Franjas de Precios - SAFP

6 6

1

2

3

4

5

Establecer un arancel de 98% para la importación de leche y nata (crema) clasificada por la partida  arancelaria 04.02, por tal motivo estos productos no
estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2906 de 2010.

Establecer un arancel de 94%  para la importación de lactosuero clasificados por las subpartidas arancelarias 0404.10.90.00 y 0404.90.00.00,  por tal
motivo estos productos no estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2112 de 2009.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 882 del 25 de junio de 2020. Establecer un arancel del cero por ciento (0%) para la importacion de los
productos clasificados por las subpartidas arancelarias 1001.11.00.00, 1001.19.00.00, 1001.91.00.00,1001.99.10.10,
1001.99.10.90, 1001.99.20.00 y 1202.42.00.00. Suspender la aplicacion del Sistema Andino de la Franja de Precios para el trigo clasificado en las
subpartidas arancelarias 1001.19.00.00, 1001.99.10.10, 1001.99.10.90 y 1001.99.20.00.

Establecer un arancel de 40% para la importación
de maíz blanco, clasificado por la subpartida arancelaria 1005.90.12.00,
el cual regirá desde el 25 de enero de 2010 de acuerdo a lo establecido en
el decreto 140 de 2010. Este arancel no se aplicará a las mercancías que
estén amparadas con certificados de índice base de subasta agropecuaria
(IBSA), expedidos en virtud de los decretos 430 y 1873 de 2004 y 4676 de
2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 873 de 2005, modificado parcialmente por el Decreto 4600 de 2008, el arancel para las subpartidas
correspondientes al arroz (1006.10.90.00, 1006.20.00.00, 1006.30.00.90 y 1006.40.00.00) es de 80%; salvo el arroz que se haya importado dentro del
cupo de 75.118 toneladas, las cuales ingresarán al territorio nacional con un arancel de 0%.

2490 de 20 de Octubre 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO  003377 DE   2020
(AABBRRIILL  0066//22002200)

POR EL CUAL SE ACOGEN LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL GOBIERNO NACIONAL, EN 
VIRTUD DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS – COVID19.

EL GERENTE GENERAL DE LA CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA S.A. 
– CIAC S.A., EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN EL ACUERDO 09 DEL 2016.

CONSIDERANDO

Que la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A. (en adelante CIAC S.A.) es una Sociedad de 
Economía Mixta, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional, del orden nacional, cuyo objeto social es 
organizar, construir y explotar centros de reparación, entrenamiento aeronáutico, mantenimiento y ensamblaje 
de aeronaves y sus componentes y la importación, comercialización y distribución de repuestos, piezas, 
equipos y demás elementos necesarios para la prestación de servicios aeronáuticos.

Que el día 07 de enero del 2020 la Organización Mundial de la Salud además de identificar al nuevo 
Coronavirus – COVID 19, declaró su brote como una emergencia de salud pública de importancia 
internacional. 

Que atendiendo a lo anterior, la Presidencia de la República expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 
a través del cual declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
Colombiano. 

Que mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, la Presidencia de la República impartió instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus – COVID19, motivo por el cual 
decretó el aislamiento obligatorio de todos los habitantes del país, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020. 

Que mediante el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, la Presidencia de la República estableció medidas de 
urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades publicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas, entre otros puntos.

Que en ese orden de ideas la CIAC S.A. acoge y comparte todas las instrucciones, políticas y medidas que el 
Gobierno Nacional genere para mitigar o combatir la pandemia del Coronavirus – COVID19, y por lo tanto 
resuelve una serie de pautas al interior de la Corporación para garantizar la efectividad de las primeras.    

En mérito de lo expuesto se, 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: La CIAC S.A. acoge todas las medidas de obligatorio cumplimiento que ha impuesto 
el Gobierno Nacional para prevenir o combatir la pandemia del Coronavirus - COVID19.
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ARTÍCULO SEGUNDO: La CIAC S.A. considera pertinente las medidas necesarias para que el personal de la 
Entidad pueda trabajar desde su casa, siempre y cuando la normatividad y las regulaciones que imperan en la 
Corporación así lo permitan.     

ARTICULO TERCERO: La Gerencia exhorta al Grupo de Gestión TICS para que ponga a disposición del 
personal que puede ser sujeto de teletrabajo, según la normatividad y las regulaciones que imperan en la 
Corporación, todas las herramientas informáticas disponibles para dicha actividad.

ARTÍCULO CUARTO: La Gerencia exhorta al Grupo de Seguridad de la CIAC S.A. para que realice todas las 
actividades de prevención y control para prevenir el contagio y la propagación del Coronavirus - CONVID19,
así como atender los eventos que sucedan en casa en razón al aislamiento preventivo y que se den por causa 
o con ocasión del trabajo, y a realizar los reportes como lo indica la norma.

ARTÍCULO QUINTO: La Gerencia exhorta al Grupo de Gestión del Talento Humano de la CIAC S.A. para que 
expida las acreditaciones y/o certificaciones que resulten necesarias en virtud del parágrafo primero del
Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, que permitan la libre circulación del personal de la Entidad que se 
encuentre dentro de las excepciones de la citada norma. 

ARTÍCULO SEXTO: Se ordena por este medio modificar el Procedimiento de Atención de PQRS identificado 
con el Código No. P-1-02-001, para ser amoldado a la situación de emergencia que actualmente vive el país y 
todas sus instituciones públicas, con la intención de garantizar el adecuado trámite a todas las peticiones que 
se alleguen a la Entidad. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los actos administrativos y su notificación y/o comunicación, así como para las 
respuestas de derechos de petición, la Entidad utilizará los medios electrónicos de conformidad con lo 
establecido en el capítulo IV del Título III de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, garantizando la autenticidad e integridad de los documentos proferidos, sin 
perjuicio de lo indicado en el Artículo 4 del Decreto 491 del 2020.

ARTÍCULO OCTAVO: Respecto a la firma de los actos, providencias y decisiones que emita la CIAC S.A., se 
seguirán los lineamientos establecidos en el Artículo 11 del Decreto 491 del 2020. 

ARTICULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, a los seis (06) días del mes de abril de 2020.

BRIGADIER GENERAL IVAN DELASCAR HIDALGO GIRALDO
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL CIAC. S.A.

días del mes de abril de 2

ENERALLLLLLLLLL  IIIIIIIIIVAN DELASCAR
E Y REPPPPPPPPPPRRRRRRRRRESENTANTE LEEEEEEEG

RESOLUCIÓN NÚMERO             DE   2020

(                                   )

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD EN VIRTUD DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN LA 

CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA S.A.

EL GERENTE GENERAL DE LA CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA 
S.A., EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ESTATUTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN EL 

ARTÍCULO 28, DEL ACUERDO NO. 09 DE 2016 “POR EL CUAL SE ADOPTAN LOS ESTATUTOS 
INTERNOS DE LA CIAC S.A.” Y,

CONSIDERANDO

Que la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A.-CIAC S.A. es una Sociedad de Economía 
Mixta, vinculada al  Ministerio de Defensa Nacional, reorganizada mediante Decreto No.2352 de 1971, cuyo 
objeto social es “organizar, construir y explotar centros de reparación, entrenamiento aeronáutico, 
mantenimiento y ensamble de aeronaves y sus componentes y la importación, comercialización y distribución 
de repuestos, piezas, equipos y demás elementos necesarios para la prestación de servicios aeronáuticos y 
demás de apoyo logístico que se requiera en el campo aeronáutico”.

Que el Decreto 2181 del veintitrés (23) de diciembre de 2017 aprobó la modificación de la estructura de la 
Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A. - CIAC S.A., y se determinan las funciones de sus 
dependencias.

Que por el Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005, expedido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, “se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los residuos o desechos 
peligrosos generados en el marco de la gestión integral", decreto que se encuentra compilado en el Decreto 
1076 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”

Que con la Circular 0017 del 24 de febrero de 2020, expedida por el Ministerio de Trabajo, se fijaron los
“Lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la preparación, respuesta y atención 
de casos de enfermedad por COVID-19 (Coronavirus)”.

Que por Resolución 380 del 10 de marzo de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
“se adoptan Medidas preventivas sanitarias en el país, por causas del coronavirus- COVID2019 y se dictan 
otras disposiciones.”

Que la Circular conjunta 0018 del 10 de marzo de 2020, cuyo asunto menciona: “Acciones de contención ante 
el COVID-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de enfermedades 
respiratorias”, imparte instrucciones complementarias a las impartidas por el Ministerio de Trabajo en la 
circular 0017 de 2020
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Que la Organización Mundial de la salud – OMS, declaró el 11 de marzo de la presente anualidad como 
pandemia el Coronavirus COVID-19, instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para 
la identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos 
confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de redundar en la mitigación del 
contagio.

Que por el Decreto 081 del 11 de marzo de 2020, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., “se adoptan 
medidas sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación del riesgo 
con ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C., y se 
dictan otras disposiciones”, entre las que se encuentran las medidas “de autocuidado colectivo”

Que la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
“declara la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente 
al virus.”

Que el Decreto 084 del 12 de marzo de 2020, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., “Por medio 
del cual se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 3 del Decreto Distrital 842 de 2018 “Por medio del cual 
se establece el horario de trabajo de los/las servidores/as públicos/as del sector central de la Administración 
Distrital y se dictan lineamientos sobre la flexibilización del horario para servidores/as en circunstancias 
especiales y se dicta otras disposiciones.”

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, se declaró el estado de emergencia económica, social 
y ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar 
la grave calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19.

Que el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, expedido por la Presidencia de la República, “Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19 y el mantenimiento del orden público”, ordena el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19.

Que la Circular 0029 del 03 de abril de 2020, expedida por el Ministerio de Trabajo, menciona que: “Los
elementos de protección personal son responsabilidad de las empresas o contratantes; ante la presente 
emergencia por COVID-19, las administradoras de riesgos laborales apoyarán a los empleadores o 
contratantes en el suministro de dichos elementos exclusivamente para los trabajadores con exposición 
directa a covid-19.”

Que el Decreto 531 del 08 de abril de 2020, expedido por la Presidencia de la Republica, “Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público”, ordena aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 
de República de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavírus 
COVID-19

Que el Decreto 539 del 13 de abril de 2020, expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, “Por el 
cual se adoptan medidas de bioseguridad para mitigar, evitar la propagación y realizar el adecuado manejo 
de la pandemia del Coronavirus COVID-19, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”, señala que el Ministerio de Salud y Protección Social será la entidad encargada de determinar y 
expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas, sociales 
y sectores de la administración pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19.

Que la Resolución 666 del 24 de abril de 2020, expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, “Por
medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19”, adopta el protocolo general de bioseguridad para todas 
las actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública. 

Que el Decreto 636 del 06 de mayo de 2020, “por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público” ordena
el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de 
mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

Que mediante Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declara el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de 30 días calendario, contados a partir de la vigencia 
del decreto (6/05/2020).

Que mediante la circular externa 030 del 08 de mayo de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, se emiten las “aclaraciones sobre el trabajo remoto o a distancia en mayores de 60 años”, las cuales 
deben ser priorizadas para realizar sus actividades laborales de manera remota o a distancia.

Que, en consecuencia, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se hace 
necesario implementar y adoptar el Protocolo de Bioseguridad en la Corporación de la Industria Aeronáutica 
Colombiana S.A., con el fin de proporcionar condiciones adecuadas de higiene y seguridad que permitan
prevenir al máximo el contagio, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia y minimizar los 
factores que puedan generar la transmisión de la enfermedad, en desarrollo de las actividades de la Entidad, 
durante el periodo de emergencia sanitaria.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – ADOPTAR el Protocolo de Bioseguridad en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 en la Corporación de la Industria Aeronáutica 
Colombiana S.A., el cual se encuentra anexo al presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. – Ámbito de aplicación. Esta Resolución aplica a todos los empleados públicos, 
trabajadores oficiales, contratistas y colaboradores, así como los proveedores y visitantes de la Corporación 
de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A. durante el periodo de emergencia sanitaria.

ARTÍCULO TERCERO. – Vigencia.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
mientras dure la declaratoria de emergencia sanitaria.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 

BRIGADIER GENERAL IVÁN DELASCAR HIDALGO GIRALDO
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL CIAC S A

NERALLLLLLLLLL IIIIIIIIIIIVÁÁÁÁÁÁÁN DELASC
ERAL YYYYYYYYYYYY REPRESENTTTTTTTT
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Que el Decreto 636 del 06 de mayo de 2020, “por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público” ordena
el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de 
mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

Que mediante Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declara el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de 30 días calendario, contados a partir de la vigencia 
del decreto (6/05/2020).

Que mediante la circular externa 030 del 08 de mayo de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, se emiten las “aclaraciones sobre el trabajo remoto o a distancia en mayores de 60 años”, las cuales 
deben ser priorizadas para realizar sus actividades laborales de manera remota o a distancia.

Que, en consecuencia, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se hace 
necesario implementar y adoptar el Protocolo de Bioseguridad en la Corporación de la Industria Aeronáutica 
Colombiana S.A., con el fin de proporcionar condiciones adecuadas de higiene y seguridad que permitan
prevenir al máximo el contagio, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia y minimizar los 
factores que puedan generar la transmisión de la enfermedad, en desarrollo de las actividades de la Entidad, 
durante el periodo de emergencia sanitaria.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – ADOPTAR el Protocolo de Bioseguridad en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 en la Corporación de la Industria Aeronáutica 
Colombiana S.A., el cual se encuentra anexo al presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. – Ámbito de aplicación. Esta Resolución aplica a todos los empleados públicos, 
trabajadores oficiales, contratistas y colaboradores, así como los proveedores y visitantes de la Corporación 
de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A. durante el periodo de emergencia sanitaria.

ARTÍCULO TERCERO. – Vigencia.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
mientras dure la declaratoria de emergencia sanitaria.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 

BRIGADIER GENERAL IVÁN DELASCAR HIDALGO GIRALDO
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL CIAC S.A.

Vo.Bo. CORONEL NELSON ENRIQUE PULIDO MARTÍNEZ Vo.Bo. LEILA RUTH CASALLAS ROJAS          
Subgerente CIAC S.A. Coordinadora Grupo Talento Humano CIAC S.A.

Vo.Bo. MAYOR JUAN HERNÁNDEZ CAMACHO Revisó: LEONARDO MONTOYA PATIÑO
Coordinador Grupo Seguridad Integral CIAC S.A. Asesor Jurídico CIAC S.A.

Elaboró: CLAUDIA LORENA BARRAGAN GONZALEZ
Profesional Seguridad y Salud en el Trabajo CIAC S.A.

. MAYOR JUAN HERNÁNDEZ CAMA
dinador Grupo Seguridad Integral CIAC

NERALLLLLLLLL IIIIVIIIIIII ÁÁÁNÁÁÁ  DELASC
ERAL YYYYYYYYYYYY REPRESENTTTTTT

20 días del mes de mayo de 2020
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1. OBJETIVO

Dar a conocer las medidas de prevención y protección por parte de la Corporación de la Industria 
Aeronáutica Colombiana S.A., frente a la emergencia sanitaria causada con motivo al COVID-
19, atendiendo los lineamientos emitidos por el Gobierno Nacional Colombiano.

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

De acuerdo a la normatividad legal expedida por el Gobierno Nacional se encuentran las 
siguientes normas:

• Decreto Nº 4741 de 2005, expedido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, “Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los residuos o 
desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral".

• Circular Nº 0017 del 24 de febrero de 2020, expedida por el Ministerio de Trabajo, cuyo asunto
menciona: “Lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la preparación, 
respuesta y atención de casos de enfermedad por COVID-19 (Coronavirus)”.

• Resolución Nº 380 de 2020 10 de marzo de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y
Protección Social, “Por la cual se adoptan Medidas preventivas sanitarias en el país, por causas 
del coronavirus- COVID2019 y se dictan otras disposiciones.”

• Circular conjunta Nº 0018 del 10 de marzo de 2020, cuyo asunto menciona: “Acciones de
contención ante el covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico 
epidemiológico de enfermedades respiratorias.”

• Decreto Nº 081 del 11 de marzo de 2020, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., “Por
el cual se adoptan medidas sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de 
la vida y mitigación del riesgo con ocasión de la situación epidemiológica causada por el 
Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones.”

• Resolución Nº 385 del 12 de marzo de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y Protección
Social, “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 y se 
adoptan medidas para hacer frente al virus.”

• Decreto Nº 084 del 12 de marzo de 2020, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., “Por
medio del cual se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 3 del Decreto Distrital 842 de 2018 
“Por medio del cual se establece el horario de trabajo de los/las servidores/as públicos/as del 
sector central de la Administración Distrital y se dictan lineamientos sobre la flexibilización del 
horario para servidores/as en circunstancias especiales y se dicta otras disposiciones.”

• Circular Nº 0021 del 17 de marzo de 2020, expedida por el Ministerio de Trabajo, cuyo asunto
menciona: “Medidas de protección al empleo con ocasión de la fase de contención de COVID-19 
y de la declaración de emergencia sanitaria.”

• Decreto Nº 457 del 22 de marzo de 2020, expedido por la Presidencia de la República, “ Por el
cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.”

• Circular Nº 0029 del 03 de abril de 2020, expedida por el Ministerio de Trabajo, cuyo asunto 
menciona: “Los elementos de protección personal son responsabilidad de las empresas o 
contratantes; ante la presente emergencia por COVID-19, las administradoras de riesgos 
laborales apoyarán a los empleadores o contratantes en el suministro de dichos elementos 
exclusivamente para los trabajadores con exposición directa a covid-19.”

• Decreto Nº 531 del 08 de abril de 2020, expedido por la Presidencia de la Republica, “ Por el 
cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del COVID-19, y el mantenimiento del orden público”.

• Decreto Nº 539 del 13 de abril de 2020, expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
“Por el cual se adoptan medidas de bioseguridad para mitigar, evitar la propagación y realizar el 
adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica.”

• Resolución Nº 666 del 24 de abril de 2020, expedido por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, “Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, 
controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19”.

• Circular externa Nº 030 del 08 de mayo de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y 
Proteccion Social, cuyo asunto menciona: “aclaraciones sobre el trabajo remoto o a distancia en 
mayores de 60 años”.

Por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, se han expedido documentos como guías 
y lineamientos de seguridad, dirigidos a ser aplicados en el presente documento. Dichos 
documentos son:

• GIPG13 Orientaciones de medidas preventivas y de mitigación para contener la infección
respiratoria aguda por COVID-19, dirigidas a la población en general., 2020. 
• GIPG18, Lineamientos generales para el uso de tapabocas convencional y cascaras de alta 
eficiencia, 2020.
• GIPS18Lineamientos de bioseguridad para adaptar en los sectores diferentes a salud. 
• Lineamientos generales sobre medidas sanitarias preventivas y de mitigación que deberán
implementarse por los sectores para proceder con su reactivación.
• Lista de chequeo de la Resolución Nº 666 del 24 de abril de 2020, expedido por el Ministerio de 
Salud y Protección Social.

3. JUSTIFICACIÓN

El nuevo Coronavirus (COVID-19) ha sido catalogado por la Organización Mundial de la Salud 
como, una emergencia en salud pública de importancia internacional (ESPII). Se han identificado 
casos en todos los continentes y, el 6 de marzo se confirmó el primer caso en la República de 
Colombia. (Ministerio de Salud y Protección Social, 2020)

Ante los casos de la enfermedad COVID-19 (antes llamado Coronavirus), presentados en 
Colombia y con el propósito de fortalecer las acciones de prevención y protección de esta 
enfermedad en las instalaciones de la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A., 
se visibiliza la necesidad de contar con un instructivo que establezca las actividades y 
responsabilidades puntuales para combatir la emergencia sanitaria mencionada, a fin de no ver 
afectada la salud de los colaboradores de la CIAC S.A.

4. ALCANCE

El presente instructivo aplica para todos los colaboradores de la Corporación de la Industria 
Aeronáutica Colombiana S.A., así como su núcleo familiar y/o personas con las que reside.

5. RESPONSABLE

Sera responsabilidad del diseño, actualización, difusión e implementación del presente 
documento: el Grupo de Seguridad Integral, en cabeza del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Serán parte del documento las siguientes definiciones:

• Aislamiento: separación de una persona o grupo de personas que se sabe o se cree que están
infectadas con una enfermedad transmisible y potencialmente infecciosa de aquellos que no 
están infectados, para prevenir la propagación de COVID-19. El aislamiento para fines de salud 
pública puede ser voluntario u obligado por orden de la autoridad sanitaria. 

• Aislamiento por gotas: se refiere a las medidas para controlar las infecciones por virus 
respiratorios y otros agentes transmitidos por gotas (>5 micras) impulsadas a corta distancia a 
través del aire y que pueden ingresar a través de los ojos, la mucosa nasal, la boca o la piel no 
intacta de la persona que está en contacto con el paciente.

• Aislamiento por contacto: se refiere a las medidas para controlar el contacto directo cuando 
se produce en el traspaso de sangre o fluidos corporales desde un paciente hacia otro individuo 
susceptible. El contacto puede hacerse en piel, mucosas o lesiones; así mismo por inóculos 
directos a torrente sanguíneo y el indirecto: se produce cuando el huésped susceptible entra en 
contacto con el microorganismo infectante a través de un intermediario inanimado (ropas, 
fómites, superficies de la habitación) o animado (personal de salud, otro paciente) que estuvo 
inicialmente en contacto con este microorganismo. En este caso se utiliza bata desechable anti 
fluidos o traje de polietileno, este último para alto riesgo biológico.

• Aislamiento respiratorio: se aplica cuando se prevé la presencia de gotas de origen 
respiratorio con bajo rango de difusión (hasta 1 metro).

• Bioseguridad: conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o minimizar el 
factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio ambiente o la vida de las 
personas, asegurando que el desarrollo o producto final de dichos procedimientos no atenten 
contra la salud y seguridad de los trabajadores. 

• Contacto estrecho: es el contacto entre personas en un espacio de 2 metros o menos de 
distancia, en una habitación o en el área de atención de un caso de COVID-2019 confirmado o 
probable, durante un tiempo mayor a 15 minutos, o contacto directo con secreciones de un caso 
probable o confirmado mientras el paciente es considerado infeccioso. 

• COVID-19:es una nueva enfermedad, causada por un nuevo coronavirus que no se había visto 
antes en seres humanos. El nombre de la enfermedad se escogió siguiendo las mejores prácticas

establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para asignar nombres a nuevas 
enfermedades infecciosas en seres humanos. 

• Desinfección: es la destrucción de microorganismos de una superficie por medio de agentes 
químicos o físicos.

• Desinfectante: es un germicida que inactiva prácticamente todos los microorganismos 
patógenos reconocidos, pero no necesariamente todas las formas de vida microbiana, ejemplo 
esporas. Este término se aplica solo a objetos inanimados. 

• Grupos de riesgo: personas adultas mayores de 70 años, personas con enfermedades 
cardiovasculares, enfermedades que comprometan su sistema inmunológico, cáncer, VIH, 
gestantes y enfermedades respiratorias crónicas.

• Hipoclorito:es un desinfectante que se encuentra entre los más comúnmente utilizados. Estos 
desinfectantes tienen un efecto rápido sobre una gran variedad de microorganismos. Son los 
más apropiados para la desinfección general. Como esté grupo de desinfectantes corroe los 
metales y produce además efectos decolorantes, es necesario enjuagar lo antes posible las 
superficies desinfectadas con dicho producto. 

• Limpieza: proceso por el cual se elimina la suciedad, la grasa, el polvo y los otros elementos, 
visibles o no, que cubren las superficies y objetos, que causan su deterio ro y se convierten en 
medios de cultivo para gérmenes de todo tipo: bacterias, virus, hongos, parásitos.

• Mascarilla Quirúrgica: es aquel que ha estado en contacto con microorganismos o es 
sospechoso de estar contaminado.

• Material contaminado: es aquel que ha estado en contacto con microorganismos o es 
sospechoso de estar contaminado.

• Residuo Biosanitario: son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados durante la 
ejecución de un procedimiento que tiene contacto con materia orgánica, sangre o fluidos 
corporales del usuario. 

• Residuos Peligrosos: es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se 
encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o 
depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten 
usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o la normatividad vigente 
así lo estipula. 

• Trabajo en casa: esta modalidad ocasional de trabajo es diferente al Teletrabajo, y no exige el 
lleno de requisitos establecidos para este. Se constituye como una alternativa viable, y 
enmarcada en el ordenamiento legal, para el desarrollo de las actividades en el marco de la 
emergencia sanitaria.
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7. DESARROLLO

7.1. Identificación de la vulnerabilidad de los colaboradores frente al COVID-19

Con el fin de cuidar y promover la salud de los colaboradores de la CIAC S.A., se realizará una
caracterización de las personas que pueden llegar a ser más vulnerables frente a la amenaza de 
la enfermedad COVID-19.

Por lo anterior, se tendrán en cuenta las siguientes variables:

• Probabilidad

No. VARIABLE OPCIONES PROBABILIDAD

1
Cuando llega a su hogar después de estar 
en la calle y/o los familiares que conviven 

con usted, ¿cumplen con los protocolos de 
seguridad emitidos por el MSPS?

SI BAJO

NO ALTO

2 Medio de transporte usa para dirigirse a la 
CIAC S.A.

Transporte público masivo 
(bus, Transmilenio) ALTO

Taxi MEDIO
Vehículo particular 

(moto/carro) BAJO

Bicicleta / Caminando BAJO

3 Convivencia con algún familiar que haya 
tenido o tenga sospecha de COVID-19

SI ALTO

NO BAJO

4
Durante el aislamiento preventivo 

obligatorio, ¿cuántas veces ha salido de
casa?

Ninguna BAJO
1 o dos veces por semana MEDIA

Más de tres veces por 
semana ALTA

• Impacto

No. VARIABLE OPCIONES IMPACTO

1
Hace parte de algún grupo de riesgo (personas adultas mayores 
de 70 años, personas con enfermedades cardiovasculares, 
enfermedades que comprometan su sistema inmunológico, 
cáncer, VIH, gestantes y enfermedades respiratorias crónicas)

SI ALTO

2

Colaboradores que convivan con personas mayores de 60 
años, o con personas con enfermedades preexistentes de 
alto riesgo para el COVID-19, (diabetes, enfermedad 
cardiovascular, hipertensión arterial, accidente 
cerebrovascular, VIH, cáncer, uso de corticoides o 
inmunosupresores, enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica – EPOC, mal nutrición (obesidad y desnutrición), 
fumadores o con personal de servicios de salud.

SI MEDIO

3 No presenta antecedentes médicos de gran relevancia. NO BAJO

• Vulnerabilidad

La vulnerabilidad será la probabilidad por impacto, clasificando el resultado en el nivel de riesgo 
alto, medio o bajo.

A continuación, la tabla del resultado de la vulnerabilidad frente a la amenaza de la enfermedad 
COVID-19:

PROBABILIDAD

ALTA RIESGO

ALTO
MEDIO
BAJO

MEDIA
BAJA

BAJO MEDIO ALTO
IMPACTO

Con la información recolectada en la identificación de la vulnerabilidad, frente al COVID-19 por 
parte de los colaboradores, se reconocerán los grupos con mayor riesgo, con el propósito de
dirigir y fortalecer aún más los controles en ellos.

7.2. Acciones de prevención y protección

Teniendo en cuenta la complejidad de la enfermedad a la que hoy nos enfrentamos, y donde el 
lavado de manos, distanciamiento social y uso de tapabocas han demostrado ser las medidas 
de mayor contención de propagación del virus; la Corporación de la Industria Aeronáutica 
Colombiana S.A., adoptará las siguientes medidas de seguridad:

7.2.1. Medidas de seguridad al ingreso a las instalaciones de la CIAC S.A.

• Distanciamiento físico al ingreso. Los colaboradores o visitantes deberán realizar fila para el 
ingreso a las instalaciones, conservando una distancia mínima de 2 metros, respecto de las otras 
personas. Esto aplica también para la puerta vehicular de ingreso. 

• Uso de protección respiratoria. Toda persona que ingrese a la Corporación deberá tener 
protección respiratoria. Para ello, la CIAC S.A. suministrará esa protección a sus colaboradores.
En el evento que un agente externo a la Corporación haga presencia en las instalaciones, el 
colaborador que autorice el ingreso tendrá como obligación dar a conocer la medida de seguridad 
aquí plasmada, tendiendo como factor principal de ingreso. Dado el caso de no cumplir con esta 
medida, la consecuencia será la prohibición de ingreso.

• Porte de dotación. Ningún colaborador podrá ingresar o retirarse de las instalaciones de la 
CIAC S.A., haciendo uso de la dotación; razón por la cual se deberá tener ropa adicional a la 
dotación mencionada, haciendo uso de la dotación, estrictamente en las instalac iones de la 
Corporación; lo que se traduce en que existe una obligatoriedad de cambio de ropa al inicio y 
final de sus actividades.

• Deshabilitación de huella para los controles de acceso. Los colaboradores podrán ingresar 
por los controles de acceso con el fichero sin el registro dactilar, motivo por el cual deberá ser 
portado visiblemente. 

En caso de pérdida del fichero de identificación, es importante informar inmediatamente al Grupo 
de Seguridad Integral, con el objetivo de realizar las acciones pertinentes y evitar el ingreso de 
personal ajeno a la Corporación.

• Toma de temperatura. Toda persona que ingrese a la Corporación, deberá pasar por el filtro 
de toma de temperatura. Por ende, quien supere los 38ºC, no podrá ingresar a las instalaciones,
hasta que se verifique las circunstancias que dan origen a dicha marcación termométrica. El 
termómetro deberá ser desinfectado antes y después de cada uso, y deberá dejarse registro 
numérico en el formato Control de Temperatura Corporal, donde plasme los resultados obtenidos 
en las tomas de temperatura a cada persona.

• Lavado de manos. Todos los colaboradores deberán procurar por el cuidado de su salud e 
higiene, razón objetiva que establece la necesidad de lavar sus manos inmediatamente ingrese 
a las instalaciones, en los sitios dispuestos para tal fin.

• Desinfección de suela de zapatos. Realizar la desinfección de la suela de los zapatos, 
haciendo uso del tapete desinfectante establecido por la CIAC S.A. para tal fin, es de igual forma 
una obligatoriedad al ingreso, para quien concurra a la Corporación.

• Personas con síntomas de resfriados o gripa. Ninguna persona podrá ingresar con síntomas 
de resfriados, gripa o similares. Los colaboradores que presenten esa sintomatología, deberán 
abstenerse de presentarse a las instalaciones de la CIAC S.A. hasta que los mismos
desaparezcan.

De otro lado, ningún Directivo, Jefe, Coordinador de Grupo o Supervisor de Contrato, deberá 
permitir que las personas que presenten estos síntomas estén dentro de las instalaciones.

• Reporte condiciones de salud. Todas las personas que deseen ingresar a las instalaciones 
de la CIAC S.A., deben diligenciar previo al ingreso la encuesta de reporte de condiciones de 
salud, a través del link: https://forms.gle/MHzxxDbGYKmMV5j56.

• Seguridad social visitantes. Todos los visitantes deben presentar con mínimo un día de 
antelación, el pago de seguridad social vigente para poder ingresar a las instalaciones de la CIAC 
S.A. El colaborador que autorice el ingreso tendrá como obligación dar a conocer la medida de 
seguridad aquí plasmada y asegurar que esta medida se cumple solicitando el respectivo 
soporte. Dado el caso de no cumplir con esta medida, la consecuencia será la prohibición de 
ingreso.

• Limpieza de las superficies en los controles de acceso. Dos veces al día se deberá realizar 
limpieza y desinfección sobre las superficies y elementos que son manipulados por los 
colaboradores y visitantes tales como: torniquetes, canastas, mesas y sillas de espera. Para la 
desinfección de estas superficies, se recomienda emplear un desinfectante que sea efectivo 
contra virus cubiertos (El coronavirus pertenece a esta categoría), como: alcohol glicerinado 
mínimo al 60% máximo 95%, hipoclorito de uso doméstico o precursores de sodio como el 
dicloroisocianurato de sodio que tiene la ventaja de la estabilidad, la facilidad en la dilución y que 
no es corrosivo. 

Los colaboradores deberán evitar al máximo el ingreso de visitantes a la Corporación.

7.2.2. Medidas de seguridad dentro de las instalaciones de la CIAC S.A. 

• Saludos sin contacto directo. Todos los colaboradores deberán evitar el saludo que permita 
un contacto físico (besos, apretón de manos) dentro de las instalaciones de la CIAC S.A., con el
fin de evitar el contacto con el virus.

• Distanciamiento en oficinas. Los colaboradores deberán permanecer al menos a 2 metros de 
distancia de otras personas y entre puestos de trabajo, evitando al máximo el contacto directo. 

Para las oficinas que no cuenten con espacio para organizar y optimizar la ubicación de los 
puestos de trabajo, deberán implementar horarios rotativos (mañana/tarde), es del caso 
manifestar que esta medida aplica para quien no puedan realizar sus actividades en casa y, de 
esta manera, se pueda dar cumplimiento a esta medida.

• Distanciamiento en el hangar. Se debe realizar actividades de mantenimiento con la menor 
fuerza operacional posible, para garantizar la seguridad y las medidas de promoción y
prevención, a fin de evitar el contagio entre los colaboradores. 

Los colaboradores deberán permanecer al menos -como mínimo- a 2 metros de distancia de 
otras personas, conforme a lo establezca el área de programación (DIPRE), la cual propenderá 
por reducir y evitar el contacto directo de las personas. Para cumplir con esta medida, se deben 
establecer claramente las tareas a desarrollar por cada colaborador y en caso de requerirlo 
implementar turnos (mañana/tarde) para dar cumplimiento, como antes se dijo.

Dado el caso de ser imposible el distanciamiento, los colaboradores deberán permanecer con 
protección respiratoria de manera obligatoria y en todo momento, disminuyendo así el riesgo de 
contagio.

• Distanciamiento control de acceso área restringida. Los colaboradores deberán 
permanecer al menos a 2 metros de distancia de otras personas que se encuentren realizando 
fila, evitando contacto directo, de igual manera que al ingreso a las instalaciones de la 
Corporación.

• Evitar realizar reuniones de forma presencial. Se deberá evitar realizar reuniones de forma 
presencial y, en consecuencia, se promoverá el uso de medios tecnológicos como
videoconferencias que permitan suplir estas necesidades de forma efectiva.

En caso de reuniones indispensables y necesarias que deban desarrollarse de forma presencial, 
se conservará obligatoriamente 2 metros de distancia de otras personas.

• Mantener las condiciones del puesto de trabajo en perfectas condiciones de orden y 
aseo. Todos los colaboradores deben mantener el puesto de trabajo en perfectas condiciones 
de orden y aseo, evitando colocar elementos ajenos a la labor sobre la superficie. Es por ello, 
que se propenderá por desinfectar de forma íntegra los escritorios, sillas, mouse, libros, 
archivadores, impresoras, etc.

• Lavado de manos. Todos los colaboradores deberán procurar por el cuidado de su salud e 
higiene, por lo cual deberán lavar sus manos con agua y jabón -al menos 20 segundos-, cada 3
horas desde el momento en que ingresan a las instalaciones y salir de la CIAC S.A.
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• Limpieza de las superficies de mayor frecuencia de contacto. Dos veces al día se deberá 
realizar limpieza y desinfección sobre las superficies de mayor frecuencia de contacto como: 
impresoras, áreas comunes para toma de alimentos y grifería para lavado de manos, barandas, 
rejas, etc.

• Ventilación de oficinas. Las puertas de las oficinas deberán permanecer abiertas, con el fin 
de evitar contacto con las superficies para ingresar y salir, así mismo, para mejorar la ventilación 
de las oficinas. Adicionalmente, en caso de requerirlo validar la pertinencia del aire 
acondicionado.

• Horarios de descanso y consumo de alimentos. Durante la emergencia sanitaria, se deberán 
establecer horarios para el consumo de alimentos, con el fin de evitar aglomeraciones y de esa 
manera reducir el riesgo de contagio.

7.2.3. Uso de vehículos de la CIAC S.A. 

Para el uso de vehículos de la CIAC S.A., es de estricto cumplimiento acatar las siguientes 
medidas de seguridad:

• Todos los ocupantes del vehículo deben usar protección respiratoria.
• Antes de abordar el vehículo, los pasajeros deberán realizar el lavado de manos respectivo.
• Evitar el uso del aire acondicionado. 
• Tener siempre ventilación natural en el vehículo en la medida de lo posible.
• Hacer limpieza y desinfección a las superficies del vehículo, tales como: cinturones de 
seguridad, timón, palanca de cambios, área de instrumentos y freno de emergencia; esto se 
deberá realizar al inicio del recorrido y una vez finalice el mismo.

7.2.4. Uso de aulas – Centro de Entrenamiento

Se evitará las reuniones de forma presencial y por ende se promoverá el uso de mecanismos 
tecnológicos que permitan suplir estas necesidades efectivamente. En caso de requerir el uso de 
aulas, se deben cumplir las siguientes normas de seguridad:

• Verificar que el motivo del uso no pueda ser llevado a cabo de forma virtual.
• Las instalaciones del aula deben estar limpias y desinfectadas antes y después de su uso.
• Se debe garantizar un distanciamiento físico de mínimo 2 metros entre cada persona, por lo 
cual habilitará las sillas de las aulas que cumplen con esta condición. Las demás sillas deberán
tener un cartel informativo que indique a las personas la imposibilidad de utilizar estas.
• Mantener ventilación natural.

Por ningún motivo, se debe permitir reuniones en grupo en los que no pueda garantizar la 
distancia mínima de 2 metros entre cada persona.

7.2.5. Recepción de insumos, productos y materiales

Para el ingreso y salida de insumos, productos y materiales se deberá limitar al máximo el acceso 
de personas al Almacén General, haciendo ingreso de quien sea estricta e indispensablemente 
necesario.

Los proveedores de la Corporación deberán cumplir con las siguientes normas de seguridad:

• Cumplir con las medidas de seguridad al ingreso a las instalaciones de la CIAC S.A.,
mencionadas en el numeral 7.2.1.
• Permanecer en la cabina del vehículo el máximo tiempo posible durante la estancia en las 
instalaciones de la CIAC S.A. salvo en operaciones de carga o descarga o para acceder a los 
servicios de baño.
• En caso de operaciones de carga y descarga, permanecer en todo momento con protección 
respiratoria, guantes para la manipulación de carga y sostener una distancia mínima de 2 metros.
Realizar la operación con la mayor celeridad posible.
• Fomentar el intercambio electrónico de los documentos para evitar contacto físico.

Los colaboradores del Almacén General deberán cumplir las siguientes normas de seguridad:

• Aplicar productos desinfectantes tras cada uso de maquinaria o equipos propios del Almacén
General.
•  Fomentar el intercambio electrónico de los documentos para evitar contacto físico.
•  Antes y después de recibir o despachar insumos, productos y materiales aplicar la técnica de 
lavado de manos.
•  Usar elementos de protección personal para el recibo y entrega de insumos, productos y 
materiales, tales como: protección respiratoria, guantes, entre otros.
•  Reducir el contacto físico en el movimiento de productos entre personas.
•  Mantener una distancia de 2 metros.
•  Al momento del recibo de los insumos, productos y materiales, se deberá solicitar un soporte 
idóneo en medio magnético, que contenga las medidas de seguridad y salubridad adoptadas por 
el proveedor para el manejo y transporte de la carga, en el caso que se considere necesario.

7.3. Medidas de higiene personal

7.3.1. Lavado de manos

Un hábito saludable para prevenir las enfermedades respiratorias es el lavado de manos, ya que 
existe una relación directa entre unas manos contaminadas y la transmisión de microorganismos, 
lo que podría desencadenar en el contagio masivo entre los colaboradores. 

Dada la emergencia sanitaria se deberán lavar las manos al ingreso y salida de las instalaciones 
y cada tres horas durante su permanencia en la CIAC S.A., antes y después de ingresar al banco
y manipular alimentos. Adicionalmente, en caso de estornudar o toser, después de entrar en 
contacto con superficies que hayan podido ser contaminadas por otra persona (manijas, 
pasamanos, cerraduras, transporte) y cuando las manos están visiblemente sucias.

El lavado de manos se deberá realizar con agua y jabón mínimo por 20 segundos, siguiendo los 
siguientes pasos:

Fuente: La importancia de lavar tus manos. (ARL Sura, 2020)
Nota: El uso de alcohol glicerinado no equipara el lavado de manos. La higiene de manos con 
alcohol glicerinado se debe realizar siempre y cuando las manos están visiblemente limpias.

7.3.2. Uso de protección respiratoria

Para el uso de protector respiratorio, se deberá asegurar lo siguiente:

• Para la colocación del protector respiratorio siempre previamente se realiza la técnica de lavado 
de manos, evitando manipular la cara externa e interna de la mascarilla con las manos. 
• El protector respiratorio deberá siempre cubrir nariz y boca, evitando manipularse con las 
manos; no se debe remover o retirarla constantemente o guardarla en el bolsillo dado a que esta 
puede convertirse en un foco de infección.
• No se deben dejan sin protección encima de cualquier superficie (ej. Mesas, repisas, escritorios, 
equipos, entre otros) por el riesgo de contaminarse.
• Cuando se retire el protector respiratorio, se debe manipular desde las cintas o elásticos, nunca 
toque la parte externa de la mascarilla y hágalo con las manos limpias.
• En caso de ser reutilizable, lavar con agua y jabón y dejar secar.
• La CIAC S.A. dispondrá una caneca exclusiva para desecharlos.
• Después de desecharlo, se deben lavar las manos.

Fuente: CDC, disponible en https://www.cdc.gov/tb/esp/topic/infectioncontrol/TBhealthCareSettings.htm . 

7.3.3. Consumo de alimentos

Evitar en la medida de lo posible, consumir alimentos que provengan de agentes externos, cuya 
procedencia sea desconocida. De ser esta situación inevitable, de igual forma tomar las medidas 
de protección sanitarias del caso con elementos que resguarden la integridad física suya y de los 
demás colaboradores.

Para el consumo de alimentos dentro de la CIAC S.A. se deberá tener presente:

• Horarios flexibles para la alimentación con el fin de evitar aglomeraciones.
• Antes y después de consumir alimentos realice la técnica de lavado de manos.
• Verifique que el área destina para el consumo de alimentos se encuentra en perfectas 
condiciones de higiene.
• Evitar tomar alimentos en zonas que no se encuentren diseñadas para tal fin.
• Mantenga una distancia mínima de 2 metros con otra persona para el consumo de alimentos.
• No compartir los utensilios de comida con los demás colaboradores.
• No se permite realizar el lavado de recipientes de comida, dentro de las instalaciones de la 
CIAC S.A., con el fin de evitar el contacto con el virus.
• Asear con paños y alcohol glicerinado, el panel de control del horno microondas, antes de su 
uso.

Ahora bien, las personas que laboran en el casino ubicado en las instalaciones de la Corporación 
de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A, deberán conocer e interiorizar el presente 
documento en su integralidad, cumpliendo todas las medidas aquí plasmadas, tendientes a 
reducir la posibilidad de contagio. 

Adicionalmente se deberán reforzar por parte de los funcionarios que laboran en el casino, las 
medidas sanitarias de higiene, procurando que los alimentos ofrecidos,se encuentren en óptimas
condiciones de salubridad para su consumo, así como los utensilios que se utilizan, cumpliendo 
los parámetros aquí establecidos.

7.3.4. Uso de implementos y herramientas de trabajo
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El préstamo de implementos de trabajo como: herramientas, elementos de oficinas (cosedoras, 
esferos, entre otros), equipos de cómputo y demás, se debe limitar al máximo. Antes y después 
de usarlos se deben desinfectar. También evitar el uso compartido de dispositivos electrónicos 
de uso personal (celulares, tabletas, relojes, cadenas, entre otros).

Para uso de impresoras, antes y después de usarla, aplicarse gel desinfectante. Evite el 
intercambio físico de documentos de trabajo.

Los elementos de protección personal no pueden ser compartidos. Se debe desinfectar 
diariamente los de uso rutinario como mascaras con filtros para gases o material articulado,
cascos de seguridad, protectores auditivos, guantes de trabajo, entre otros. 

7.4. Medidas de limpieza y desinfección

Para la prevención del contagio el virus se debe aumentar la frecuencia de limpieza y 
desinfección de las áreas operativas y administrativas tales como: lockers, oficinas, hangar, 
baños y sitios para el consumo de alimentos.

Los siguientes aspectos, serán obligatoriamente tenidos en cuenta:

• Lavar y desinfectar en forma regular y constante: pisos, superficies de escritorios, mesas, 
baños, y todos aquellos elementos con los cuales los colaboradores tienen contacto directo.

• La limpieza y desinfección debe realizarse procurando seguir los pasos: 

retiro de polvo, 
lavado con agua y jabón, 
enjuague con agua limpia 

• Las áreas como pisos, baños, cocinas se deben lavar con un detergente común, para luego 
desinfectar con productos en los que se recomienda el hipoclorito de uso doméstico y dejarlo en 
la superficie de 5 a 10 minutos y después retirar con un paño humano y limpio, o también se 
puede utilizar dicloroisocianurato de sodio diluyéndolo de acuerdo con lo recomendado por el 
fabricante, entre otros.

• Contar con las respectivas fichas de seguridad de productos de limpieza y desinfección, y seguir
las instrucciones de dilución que se encuentran en la etiqueta del producto.

• Usar los elementos de protección personal como: guantes, monogafas, protección respiratoria 
y otros que se consideren necesarios para evitar contacto con el virus. Estos deberán ser 
desinfectados antes y después de cada uso.

• Las personas que realicen limpieza y desinfección mantendrán en todo momento las mismas 
distancias de protección (2 metros), y aplicaran la técnica de lavado de manos antes y después 
de realizar las tareas de limpieza y desinfección.

• Lavar los implementos de aseo como: limpiones, traperos, escobas, entre otros, con 
desinfectante que sea efectivo contra virus cubiertos (El coronavirus pertenece a esta categoría), 
como: hipoclorito de uso doméstico sodio o precursores de sodio como el dicloroisocianurato de 
sodio que tiene la ventaja de la estabilidad, la facilidad en la dilución y que no es corrosivo.

• En caso de contratar empresas especializadas estas deberán contar con concepto sanitario 
expedido por la Dirección Territorial.

Adicionalmente, consulte el PLN-5-07-004 Plan de Saneamiento de la CIAC S.A., en la 
plataforma iSolucion, en el cual tambien se establecen parametros para la limpieza y desinfeccion 
de as instalaciones de la CIAC S.A.

7.5. Disposición final de elementos de aseo y elementos de protección personal

Una vez finalizada la vida útil de los elementos de protección personal, deberán ser depositados 
en una caneca roja, con bolsa roja, destinada exclusivamente para este fin . Lo anterior debido a 
que estos elementos son considerados como residuos biosanitarios, ya que pueden tener 
presencia de agentes microbiológicos con características patógenas.

En cuanto a los elementos utilizados en las actividades de limpieza y desinfección, se debe 
consultar las hojas de seguridad de los productos, con el fin de identificar características de 
peligrosidad presentes en estas sustancias. Si estos elementos poseen dichas características, 
una vez utilizados, se debe disponer sus recipientes y demás objetos que hayan tenido contacto 
con la sustancia como residuos peligrosos, para lo cual deberán de ser depositados en las 
canecas rojas.

7.5.1. Recolección, acopio y entrega a gestores autorizados

Los residuos biosanitarios recolectados internamente, son llevados al centro de acopio de 
residuos peligrosos, por parte del personal de servicios generales, donde son rotulados 
adecuadamente y almacenados para su posterior entrega. Este centro de acopio de residuos 
peligrosos cumplirá con las especificaciones dadas en el Decreto Nº4741 de 2005, por lo cual se 
encuentra cubierto para protección de aguas lluvias, teniendo una ventilación constante en caso 
de un incendio, toda vez que este se encuentra cercado en su totalidad.

Formato  y pictograma utilizados para realizar la identificación de los residuos peligrosos 
biosanitarios:

Una vez almacenadas las cantidades y volúmenes mínimos, el profesional ambiental programará
la recolección de los residuos por la empresa gestora, quien debe cumplir con lo estipulado en 
el Decreto Nº1609 de 2002 para la movilización de estos residuos.

En cada una de las entregas al gestor autorizado, el profesional ambiental  deberá diligenciar la 
lista de chequeo para transporte de mercancías peligrosos y / o residuos peligrosos; en cuanto 
a los residuos peligrosos, estos deben de estar debidamente embalados y rotulados previa
entrega.

Luego de ser transportados los residuos serán dispuestos finalmente con las empresas 
encargadas de realizar el tratamiento respectivo para cada uno de los tipos de residuos 
generados. Finalmente, la empresa gestora generará un acta de disposición final, donde se 
especifique el tipo de tratamiento o el método utilizado para su disposición final de los residuos 
peligrosos.

7.6. Reporte de exposición al virus de manera directa o indirecta

Quienes tengan o hayan tenido, un contacto directo con personas diagnosticadas con COVID-
19 o quien crea tener sintomatología relacionada con esta enfermedad, deberán informar 
inmediatamente al Jefe o Supervisor del Contrato, y a cualquier funcionario del Grupo de 
Seguridad Integral, quienes deberán mantener la confidencialidad de la información, a fin de dar 
a conocer el caso a las autoridades (EPS y ARL), para tomar las acciones pertinentes. 

Los colaboradores que presenten la anterior situación, de igual forma se abstendrán de dirigirse 
a las instalaciones de la CIAC S.A. hasta que las autoridades de salud informen su tratamiento. 
De igual manera se aplicará el protocolo de limpieza y desinfección al área donde estuvo el sujeto 
en mención.

Ahora bien, para reportar los casos sospechosos, el Estado Colombiano cuenta con las líneas 
telefónicas de las EPS de cada colaborador; también se podrá comunicar al 123, o a la línea 
nacional 192. De esta manera la población que para el presente caso es la CIAC S.A., evitará al 
máximo el desplazamiento a los centros de salud.

Sin embargo, dado el caso de existir una persona que resulte positiva en el COVID-19, se 
solicitará al colaborador brindar información respecto de las personas y lugares visitados dentro 
y fuera de la CIAC S.A., indicando: fecha, lugar en los últimos 10 días y a partir del momento de 
la notificación, cada día. Lo anterior, deberá ser registrado en el formato Seguimiento Casos 
COVID-19.

Nota: cuando algún colaborador experimente síntomas respiratorios, fiebre o sospecha de 
contagio del coronavirus COVID-19, se realizará aislamiento preventivo en las instalaciones de 
la CIAC S.A., para lo cual debe colocarse mascarilla quirúrgica, dejarlo en una zona aislada y 
avisar a las autoridades, para que establezcan los pasos a seguir. 

7.7. Medidas de seguridad, generalidades y directrices impartidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social

Recordemos que la salud y seguridad en este caso depende de todos nosotros, de forma que 
acatando todas las medidas podemos hacerle frente al COVID-19, saliendo todos nosotros y 
nuestros familiares, ilesos de esta enfermedad.

• Uso de transporte público: Todos los colaboradores que hagan uso del trasporte público 
deberán procurar por el autocuidado de su salud, usando protección respiratoria, guantes y 
cumpliendo el distanciamiento social necesario (mínimo 1 metro) entre las personas al interior 
del vehículo, así mismo, deberán realizar lavado de manos una vez ingresen a las instalaciones 
de la CIAC S.A. y a sus hogares.

Los colaboradores que deban tomar transporte público, optaran por utilizar los mismos en 
horarios no concurridos, para evitar su uso en horarios pico en la entrada y salida de la 
Corporación.

• Trabajo en casa: Los colaboradores que puedan desarrollar sus actividades desde la casa sin 
afectar el normal desarrollo de la CIAC S.A., deberán acatar esta medida, cumpliendo así con 
las disposiciones del Ministerio de Salud y Protección Social del estado colombiano. De esta 
manera se evitará al máximo salir de sus hogares. 

La CIAC S.A. autorizará el traslado de los equipos de cómputo a sus hogares para salvaguardar 
su salud, cumpliendo con las disposiciones que para el caso establezca el Grupo de Gestión 
Tics. 

Los colaboradores que realicen trabajo o actividades en casa, deberán realizar un reporte diario 
o informe periódico, sobre el estado de salud, de acuerdo con autodiagnóstico que permita 
identificar síntomas y trayectorias de exposición al COVID-19, este reporte podrá realizarse vía 
electrónica a su jefe inmediato o supervisor del contrato, o por medio de la aplicación CoronApp 
del Gobierno Nacional. Es una aplicación gratuita que no consume datos, ayuda a detectar zonas 
afectadas y personas cercanas con diagnóstico positivo para COVID-19. Además, facilita el 
monitoreo en tiempo real de datos recopilados al Centro de Operaciones de Emergencias del 
Instituto Nacional de Salud (INS), para que puedan actuar rápidamente y dar apoyo en 
coordinación con las autoridades locales, departamentales y nacionales.

En caso de presentar síntomas respiratorios en casa, deberá informar a cualquier funcionario del 
Grupo de Seguridad Integral, y deberá mantenerse aislado hasta que las autoridades lo 
dispongan. Así mismo, deberá comunicarse con su respectiva EPS y Secretaria de Salud para 
iniciar el protocolo estipulado por el Ministerio de Salud y Protección Social.

• Convivencia con una persona de alto riesgo: Si alguien convive con personas mayores de 
60 años, o con personas con enfermedades preexistentes de alto riesgo para el COVID-19, 
(diabetes, enfermedad cardiovascular, hipertensión arterial, accidente cerebrovascular, VIH, 
cáncer, uso de corticoides o inmunosupresores, enfermedad pulmonar obstructiva crónica – 
EPOC, mal nutrición (obesidad y desnutrición), fumadores o con personal de servicios de salud), 
debe extremar medidas de precaución tales como: mantener la distancia al menos 2 metros, 
utilizar tapabocas en casa, especialmente al encontrarse en un mismo espacio que la persona a 
riesgo y al cocinar y servir la comida, aumentar la ventilación en el hogar y limpieza, si es posible 
asignar un baño y habitación individual para la persona a riesgo, utilizar guantes para manipular 
la ropa. 

• Abastecimiento de alimentos y elementos de primera necesidad (fármacos, aseo, etc.): 
Solo podrá desplazarse únicamente un solo miembro por núcleo familiar. No permita que este 
familiar haga parte de algún grupo de alto riesgo.

En cualquier caso, el desplazamiento aquí mencionado, así como su regreso deberá acatar las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias y policivas.  
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Mantenga las medidas de seguridad como: uso de protección respiratoria, realice desinfección 
de suela de zapatos, ropa y lavado de manos una vez ingrese nuevamente al hogar. Estas 
medidas también deben ser cumplidas personas que convivan en su hogar.

• Mascotas dentro del núcleo familiar. Estas podrán sacarse al exterior, igualmente por una 
sola persona por núcleo familiar, cuando sea necesario, en su entorno más cercano por un lapso 
no superior a 20 minutos. Mantenga las medidas de seguridad como: uso de protección 
respiratoria, realice desinfección de suela de zapatos, ropa y lavado de manos una vez ingrese 
nuevamente al hogar. Tome medidas de limpieza para la mascota. Estas medidas también deben 
ser cumplidas personas que convivan en su hogar.

• Permanencia en sus viviendas. Deberán mantener las recomendaciones de aseo y sanitarias, 
tales como: el lavado de manos constante (mínimo cada 2 horas), limpieza de superficies que 
puedan ser transmisores del coronavirus. En caso de tener familiares que se encuentren con 
síntomas de resfriados, tos, o gripe; se recomienda mantener  aislamiento a esta persona, 
sosteniendo una distancia prudente (mínimo 2 metros) y aumentar los controles de limpieza y 
desinfección.

Todos los colaboradores deberán estar atentos a las indicaciones de la autoridad nacional y local 
sobre restricciones a la movilidad y acceso a los lugares públicos, y otras medidas o protocolos 
expedidos por los mencionados gobiernos, para la prevención de la enfermedad COVID-19, así 
como, restringir las visitas a familiares y amigos con síntoma de cuadro respiratorio.

7.8. Plan de comunicaciones

Las disposiciones del presente instructivo deberán ser dadas a conocer a cada colaborador, 
mediante mecanismos efectivos y didácticos que permita la comprensión de la información, 
interiorizando las medidas aquí plasmadas en el diario vivir de cada uno de estos. 

La CIAC S.A. propenderá porque la información esté disponible en todo momento y por todos los 
medios pertinentes.

7.9. Capacitaciones específicas para la prevención del COVID-19

De acuerdo a las necesidades de capacitación y formación para prevenir el COVID-19, el Grupo 
de Seguridad Integral, específicamente el área de Seguridad y Salud en el Trabajo, desarrollará 
las siguientes actividades:

No. CAPACITACIÓN PÚBLICO RESPONSABLE AÑO 2020
M J J A S O N D

1
Instructivo Medidas de 
Prevención y Protección 
frente al COVID-19.

Todos los 
colaboradores

Seguridad y Salud 
en el Trabajo

2 Sensibilización lavado de 
manos.

Todos los 
colaboradores

Seguridad y Salud 
en el Trabajo

3 Prevención contagio 
COVID-19.

Colaboradores 
servicios generales

Seguridad y Salud 
en el Trabajo

4 Prevención contagio 
COVID-19.

Todos los 
colaboradores

Seguridad y Salud 
en el Trabajo

5
Autocuidado, monitoreo 
de temperatura corporal y 
de síntomas respiratorios.

Todos los 
colaboradores

Seguridad y Salud 
en el Trabajo

6
Difusión de lineamientos  
y protocolos emitidos por 
el Gobierno Nacional.

Todos los 
colaboradores

Seguridad y Salud 
en el Trabajo

7 Salud mental. Todos los 
colaboradores ARL Sura

8

Hidratación frecuente, 
pausas activas y 
disminución del consumo 
de tabaco.

Todos los 
colaboradores

Seguridad y Salud 
en el Trabajo

9

Protocolos de 
desplazamiento hacia las 
instalaciones de CIA C 
S.A.

Todos los 
colaboradores

Seguridad y Salud 
en el Trabajo

7.10. Aspectos a tener en cuenta para el cumplimiento del Instructivo Medidas de 
Prevención y Protección frente al COVID-19

De acuerdo al anexo técnico “Lista de chequeo de la Resolución Nº 666 del 24 de abril de 2020, 
expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social”, se deberán tener en cuenta los 
siguientes aspectos relevantes para el cumplimiento del Instructivo Medidas de Prevención y 
Protección frente al COVID-19, tales como:

7.10.1. Higiene para las manos

Nº LUGAR USO ASPECTO A 
CUMPLIR RESPONSABLE EVIDENCIA

1
Puntos de lavado de 

manos (Baños, 
instalaciones portátiles 

o temporales)

Después de entrar en 
contacto con 
superficies que hayan 
podido ser 
contaminadas por otra 
persona (manijas, 
pasamanos, 
cerraduras, 
transporte).
Después de ir al baño.
Después de manipular 
dinero.
Antes y después de 
comer. 
Cuando las manos 
están visiblemente 
sucias. 
Después de 
estornudar o toser, 
Antes y después de 
usar tapabocas.
Antes de tocarse la 
cara. 
Mínimo cada 3 horas.

(Numeral 7.3.1. Lavado de 
manos)

Disponer de agua, 
jabón y toallas de un 
solo uso, para 
realizar la higiene 
de manos.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – Grupo 
Administrativa

F-5-09-002 
CONTROL DE 
ASEO BAÑOS

Realizar l impieza y 
desinfección de 
superficies dos 
veces al día. 

Cumplir con el 
numeral 7.4. 
Medidas de 
limpieza y 
desinfección.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – Grupo 
Administrativa

F-5-09-002 
CONTROL DE 
ASEO BAÑOS

Instalar en áreas 
comunes y zonas 
de trabajo, puntos 
de lavado de 
manos.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – Grupo 
Administrativa

F-4-04-071
LISTA DE 

CHEQUEO 
CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Contar con 
señalización para 
realizar la técnica 
del lavado de 
manos.

Grupo de 
Seguridad Integral

F-4-04-071
LISTA DE 

CHEQUEO 
CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Realizar técnica de 
lavado de manos -
mínimo 20 
segundos-.

Colaboradores que 
se encuentren en 
las instalaciones 

de CIAC S.A. 

Compromiso 
firmado COVID-19

2 Dispensadores de 
alcohol glicerinado

Siempre y cuando las 
manos estén visiblemente 
limpias.

Estar ubicado en 
lugares de acceso 
fácil y frecuente 
para el uso de 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – Grupo 
Administrativa

F-4-04-071
LISTA DE 

CHEQUEO 

(Numeral 7.3.1. Lavado de 
manos)

colaboradores y 
visitantes de la 
CIAC S.A. 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

El alcohol 
glicerinado a utilizar, 
debe tener una 
concentración entre 
60% y el 95%.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – Grupo 
Administrativa

F-4-04-071
LISTA DE 

CHEQUEO 
CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Realizar l impieza y 
desinfección de 
superficies de los 
dispensadores 
mínimo una vez al 
día.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – Grupo 
Administrativa

F-4-04-071
LISTA DE 

CHEQUEO 
CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

3 Trabajo en casa

Lavado de manos mínimo 
cada 3 horas, Numeral 
7.3.1. Lavado de manos.

Realizar técnica de 
lavado de manos 
mínimo 20 
segundos.

Colaboradores que 
realicen trabajo en 

casa
Compromiso 

firmado COVID-19

7.10.2. Distanciamiento social, limpieza y desinfección

Nº LUGAR USO ASPECTO A CUMPLIR RESPONSABLE EVIDENCIA

1 Portería Ingreso y salida de 
las instalaciones.

Mantener una distancia mínima 
de 2 metros de distancia entre 
personas.

Todos los 
colaboradores

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Realizar l impieza y desinfección 
de superficies dos veces al día. 

Cumplir con el numeral 7.4. 
Medidas de limpieza y 
desinfección.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – 
Grupo 

Administrativa

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Contar con carteles informativos 
del correcto uso de protección 
respiratoria.

Grupo de 
Seguridad 

Integral

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

2 Oficinasárea 
administrativa

Realizar actividades 
administrativas.

Mantener una distancia mínima 
de 2 metros entre puestos de 
trabajo.

Todos los 
directores, jefes, 
coordinadores o 
supervisores de 

contratos

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Implementar turnos de trabajo 
para evitar aglomeraciones en 
los puestos de trabajo.

Cumplir con el numeral 7.12. 
Horarios y turnos de trabajo o 
labores.

Todos los 
directores, jefes, 
coordinadores o 
supervisores de 

contratos

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Implementar horarios flexibles 
para colaboradores que hagan 
uso de transporte público 
masivo.

Cumplir con el numeral 7.12. 
Horarios y turnos de trabajo o 
labores.

Todos los 
directores, jefes, 
coordinadores o 
supervisores de 

contratos

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Realizar l impieza y desinfección 
de oficinas mínimo una vez al 
día. 

Cumplir con el numeral 7.4. 
Medidas de limpieza y 
desinfección.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – 
Grupo 

Administrativa

F-5-09-001
CONTROL DE ASEO 

OFICINAS 

Realizar l impieza y desinfección 
de los elementos y herramientas 
de trabajo.

Todos los 
colaboradores

Compromiso firmado 
COVID

F-4-04-071

LISTA DE CHEQUEO 
CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Contar con carteles informativos 
del correcto uso de protección 
respiratoria.

Grupo de 
Seguridad 

Integral

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

3 Hangar
Realizar actividades 
administrativas y 
operativas.

Mantener una distancia mínima 
de 2 metros entre puestos de 
trabajo.

Todos los 
directores, jefes, 
coordinadores o 
supervisores de 

contratos

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Implementar turnos de trabajo 
para evitar aglomeraciones en 
los puestos de trabajo.

Cumplir con el numeral 7.12. 
Horarios y turnos de trabajo o 
labores.

Todos los 
directores, jefes, 
coordinadores o 
supervisores de 

contratos

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Implementar horarios flexibles 
para colaboradores que hagan 
uso de transporte público 
masivo.

Cumplir con el numeral 7.12. 
Horarios y turnos de trabajo o 
labores.

Todos los 
directores, jefes, 
coordinadores o 
supervisores de 

contratos

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Realizar l impieza y desinfección 
de zona operativa mínimo una 
vez al día. 

Cumplir con el numeral 7.4. 
Medidas de limpieza y 
desinfección.

Dirección de 
Prestación del 

Servicio

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Realizar l impieza y desinfección 
de oficinas ubicadas en el 
hangar mínimo una vez al día. 

Cumplir con el numeral 7.4. 
Medidas de limpieza y 
desinfección.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – 
Grupo 

Administrativa

F-5-09-001
CONTROL DE ASEO 

OFICINAS 

Realizar l impieza y desinfección 
de lockers en el hangar mínimo 
una vez al día. 

Cumplir con el numeral 7.4. 
Medidas de limpieza y 
desinfección.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – 
Grupo 

Administrativa

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Realizar l impieza y desinfección 
de los elementos y herramientas 
de trabajo.

Todos los 
colaboradores

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Uso de protección respiratoria 
en caso de no cumplir con el 
distanciamiento mínimo de 2 
metros. 

Colaboradores 
del área operativa 
que no puedan 

mantener la 
distancia mínima.

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Contar con carteles informativos 
del correcto uso de protección 
respiratoria.

Grupo de 
Seguridad 

Integral

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

4 Aulas Centro de 
Entrenamiento

Reuniones / 
Capacitaciones 

presenciales

Mantener una distancia mínima 
de 2 metros entre sil las 
habilitadas.

Director Centro 
de Entrenamiento

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Realizar l impieza y desinfección 
de aulas antes y después de ser 
usadas.

Director Centro 
de Entrenamiento 

/ Dirección 
Administrativa y 

CONTROL DE ASEO 
AULAS
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Financiera – 
Grupo 

Administrativa
Contar con carteles informativos 
del correcto uso de protección 
respiratoria.

Grupo de 
Seguridad 

Integral

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

5
Áreas para el 
consumo de 

alimentos
Consumo de 
alimentos

Mantener una distancia mínima 
de 2 metros entre sil las 
disponibles para el consumo de 
alimentos.

Grupo Seguridad 
Integral

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Implementar horarios flexibles 
para el consumo de alimentos.

Todos los 
directores, jefes, 
coordinadores o 
supervisores de 

contratos

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Disponer de paños y alcohol 
glicerinado, que les permita a 
las personas asear el panel de 
control del horno microondas.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – 
Grupo 

Administrativa

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Realizar l impieza y desinfección 
de las áreas para el consumo de 
alimentos mínimo dos veces al 
día. 

Cumplir con el numeral 7.4. 
Medidas de limpieza y 
desinfección.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – 
Grupo 

Administrativa

CONTROL DE ASEO 
ÁREA CONSUMO DE 

ALIMENTOS

Disponer de desinfectantes en 
las áreas del consumo de 
alimentos para limpiar 
superficies.

Dirección 
Administrativa y 

Financiera – 
Grupo 

Administrativa

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

Contar con carteles informativos 
del correcto uso de protección 
respiratoria.

Grupo de 
Seguridad 

Integral

F-4-04-071
LISTA DE CHEQUEO 

CUMPLIMIENTO 
INSTRUCTIVO

7.11. Verificación de cumplimiento

Con el fin de verificar las disposiciones contenidas en el presente documento, así como su 
pertinencia y eficacia en el contenido que transmite, se dispondrán de unos formatos de 
inspección (numeral 8) que diligenciarán los miembros del Grupo de Seguridad Integral 
semanalmente al menos una vez. Adicionalmente, en periodos no superiores a 30 días, el área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo realizará el Diagnostico de los protocolos generales de 
bioseguridad ofrecido en la plataforma digital de la ARL Sura 
(https://www.arlsura.com/index.php?option=com_content&view=article&id=3938 ), cuyo fin es -igualmente- evaluar con 
mayor rigurosidad la implementación, oportunidad, eficacia y eficiencia de las disposiciones 
contenidas en la normatividad expedida por las autoridades gubernamentales colombianas  a fin 
de proteger a todo el círculo social de quien presta los servicios profesionales en la Corporación 
de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A.

Atendiendo lo precedido, los resultados obtenidos tanto de la consolidación de los formatos de 
inspección, así como el diagnostico que emita el aplicativo disponible de la ARL Sura, serán 
sometidos a verificación y conocimiento de la Gerencia, Subgerencia de la CIAC, como también 
de cualquier otro organismo que requiera el conocimiento e información que de allí emanen, 
razón por la cual estarán disponibles en el Grupo de Seguridad Integral. 

7.12. Horarios y turnos de trabajo o labores.

Para efectos de cumplimiento de las jornadas de trabajo por parte de los empleados, de acuerdo 
a los requerimientos y disposiciones de los respectivos jefes de área, dependencias o superiores 
inmediatos, se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones:

i. Empleados de la parte operativa: se debe procurar porque las actividades sean 
desarrolladas en su mayoría por medio de teletrabajo o trabajo en casa, en caso de 
requerirse su asistencia a las instalaciones de la Corporación, se debe atender las 
siguientes pautas:

a. Turnos de trabajo presencial en la CIAC S.A. divido en dos jornadas: de 08:00 am a 
12:00 m y 12:00 m a 05:00 pm.

b. Horarios flexibles para un mejor acceso y movilización en medios de transporte 
público por parte de los empleados.

ii. Empleados de la parte administrativa: se debe procurar porque las actividades sean 
desarrolladas en su mayoría por medio de teletrabajo o trabajo en casa, en caso de 
requerirse su asistencia a las instalaciones de la Corporación, se debe atender las 
siguientes pautas:

a. Turnos de trabajo presencial en la CIAC S.A. divido en dos jornadas: de 08:00 am a 
12:00 m y 12:00 m a 05:00 pm. 

b. Horarios flexibles para un mejor acceso y movilización en medios de transporte 
público por parte de los empleados. 

c. Jornadas de trabajo mixta, combinando trabajo presencial en los turnos establecidos 
en el literal “a.” y teletrabajo o trabajo en casa.

iii. Contratistas y colaboradores: para efectos del cumplimiento de las obligaciones 
específicas, cada uno desarrollará sus actividades desde casa y, en el evento en que sea 
necesaria su asistencia a la Corporación, se deberá informar al respectivo supervisor del 
contrato para que se establezcan las condiciones tendientes a tales fines.

8. FORMATOS

F-003 SEGUIMIENTO CASOS POSITIVOS COVID-19
F-2-04-070 CONTROL DE TEMPERATURA CORPORAL
F-4-04-071 LISTA DE CHEQUEO CUMPLIMIENTO INSTRUCTIVO

9. COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD.

Los empleados públicos, trabajadores oficiales, contratistas y demás colaboradores de la 
Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana CIAC S.A. deberán suscribir, según su 
vinculación con la Entidad, un acta de compromiso, en donde manifestaran su voluntad 
responsable e ineludible en lo relativo al acatamiento estricto de las disposiciones y 
procedimientos contenidos en el presente Protocolo de Bioseguridad, tanto al interior de las 
instalaciones y dependencias de la Corporación como fuera de ella.

La Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana CIAC S.A. no responderá en ninguna 
instancia por todos los riesgos, peligros, daños, así como cualquier otra eventualidad y/o 
incidente que pudieran derivarse en los siguientes supuestos: a) El contagio del coronavirus 

COVID-19 por parte del empleado público, trabajador oficial, contratistas y colaborador por el 
incumplimiento de las disposiciones y procedimientos de bioseguridad establecidos en el 
presente protocolo; b) El contagio del coronavirus COVID-19 por parte del núcleo familiar con 
quien conviva en su domicilio el empleado público, trabajador oficial, contratista y colaborador 
por el incumplimiento de las disposiciones y procedimientos de bioseguridad establecidos en el 
presente protocolo; c) cualquier otra afección en la salud derivada de la pandemia del coronavirus 
COVID-19 del empleado público, trabajador oficial, contratista y colaborador, así como de 
familiares con quien conviva por la inobservancia de los cuidados establecidos en el presente 
protocolo; siendo así que, la persona que suscribe el acta de compromiso, declara ser el único 
responsable de su salud e integridad física, así como del núcleo familiar con quien convive, por 
lo que libera de cualquier responsabilidad a la CIAC S.A.; asimismo, renuncia a cualquier 
demanda, procedimiento administrativo, así como de cualquier indemnización al respecto.

RESOLUCIÓN NÚMERO            DE   2020

(                                )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA 
CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA - CIAC S.A.”

EL GERENTE GENERAL DE LA CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA 
S.A., EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ESTATUTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN EL 

ARTÍCULO 28, DEL ACUERDO NO. 09 DE 2016 “POR EL CUAL SE ADOPTAN LOS ESTATUTOS 
INTERNOS DE LA CIAC S.A.” Y,

CONSIDERANDO

Que la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A.-CIAC S.A. es una Sociedad de Economía 
Mixta, vinculada al  Ministerio de Defensa Nacional, reorganizada mediante Decreto No.2352 de 1971, cuyo 
objeto social es “organizar, construir y explotar centros de reparación, entrenamiento aeronáutico, 
mantenimiento y ensamble de aeronaves y sus componentes y la importación, comercialización y distribución 
de repuestos, piezas, equipos y demás elementos necesarios para la prestación de servicios aeronáuticos y 
demás de apoyo logístico que se requiera en el campo aeronáutico”.

Que el Decreto 2181 del veintitrés (23) de diciembre de 2017 aprobó la modificación de la estructura de la 
Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A. - CIAC S.A., y se determinan las funciones de sus 
dependencias.

Que con el fin de armonizar las relaciones laborales al interior de la CIAC S.A., es importante contar con un 
instrumento legal que permita tener claridad sobre la normativa de los servidores públicos, teniendo presente 
que los reglamentos internos de trabajo, más allá de ser un mecanismo de control, son una norma reguladora 
de las situaciones jurídicas que se presenten en desarrollo de la relación de trabajo y, que busca ante todo,
regular y evitar la presencia de abusos o arbitrariedades tanto de la entidad, como de sus servidores públicos, 
dentro de un espíritu de coordinación económica y equilibrio social, procurando en especial que los servidores 
públicos tengan conocimiento preciso de sus derechos y obligaciones, de los procedimientos internos y de 
las actuaciones en materia disciplinaria.

El Reglamento Interno de Trabajo de la CIAC S.A. tiene por objetivo facilitar el ejercicio de una administración 
eficiente del talento humano, a través de un conjunto de prácticas, situaciones y normas aplicables a todos 
los servidores públicos; en ese sentido es importante que se encuentre acorde con las actualizaciones 
normativas que regulan la materia, así como de dar a conocer los procedimientos, derechos y deberes de 
quienes hacen parte de la Corporación. 

En mérito de lo expuesto,

13-AGO-2020
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ARTÍCULO 1. DECLARACIÓN DE OBJETIVOS. 
La presente Resolución, que se denominará “Reglamento Interno de Trabajo de la Corporación de la Industria 
Aeronáutica Colombiana CIAC S.A.” tiene por objeto reunir en un solo cuerpo, el conjunto de normas legales 
y reglamentarias de obligatorio cumplimiento, que rigen las relaciones entre la Entidad y sus servidores 
públicos, vinculados mediante relación legal. 

ARTÍCULO 2. CUMPLIMIENTO.
Los servidores públicos de la Entidad están obligados a observar fielmente las normas contempladas en este 
reglamento y demás normas legales aplicables, sin que la ignorancia de sus disposiciones sea causal para 
eximirlos de su cumplimiento. En caso de que alguna situación de carácter administrativa o del servidor 
público no esté regulada por el presente Reglamento Interno de Trabajo, se acogerá a lo que para ella 
disponga la Ley, según el caso. 

ARTÍCULO 3. INTEPRETACIÓN. 
En la interpretación de este reglamento, se atenderá al sentido natural de sus disposiciones. En los casos 
dudosos se acudirá a la interpretación que mejor convenga al servicio público que presta el servidor público 
y a la garantía de sus derechos acudiendo siempre al sentido único de la normatividad vigente.

CAPITULO I – OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 4.  DEFINICIÓN.
El reglamento interno de trabajo es el conjunto de normas y disposiciones que regulan las condiciones de 
trabajo, tanto para la CIAC S.A como para los Servidores públicos vinculados o que se vinculen a la 
Corporación. Este reglamento hace parte de los contratos individuales de trabajo, celebrados o que se 
celebren con todos los Servidores, salvo estipulaciones en contrario.

ARTÍCULO 5.  APLICACIÓN.
El presente es el Reglamento interno de Trabajo de la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana 
S.A., que para este efecto se denominará en adelante como CIAC S.A., Sociedad de economía mixta bajo el 
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden Nacional, vinculada al Ministerio de Defensa 
Nacional, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá con N.I.T No. 899.999.278-1 y con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., 
en la Calle 26 No. 103-08 entrada 1 interior 2, y a sus disposiciones quedan sometidos tanto la CIAC S.A. 
como todos sus Servidores. Este Reglamento hace parte de los contratos individuales de trabajo, celebrados 
o que se celebren con los trabajadores oficiales.

CAPITULO II - PRINCIPIOS RECTORES

ARTÍCULO 6. FAVORABILIDAD.
Cuando las cláusulas de este reglamento desmejoren las condiciones de los Servidores, en relación con lo 
establecido en cualquier otra fuente del derecho laboral, se aplicará la norma más favorable al servidor. 

ARTÍCULO 7. IN DUBIO PRO OPERARIO.
El principio in dubio pro operario indica que cuando una sola norma que admita dos o más interpretaciones 
diversas aplicables a un hecho concreto; entonces, en este caso se tomará la interpretación más favorable al 
servidor. 

ARTÍCULO 8. PRIMACÍA DE LA REALIDAD.
La CIAC S.A. se preferirá los datos que ofrezca la realidad por sobre aquéllos que figuren formalmente en 
acuerdos o documentos.

ARTÍCULO 9. ESTABILIDAD.
Todos los Servidores de la CIAC S.A. tienen derecho a la certidumbre de la continuidad en el empleo en el 
sentido que mientras de su parte haya observancia de las condiciones fijadas por la ley, el contrato de trabajo, 
el reglamento interno de trabajo en cuanto a su desempeño, no será removido del mismo.

ARTÍCULO 10. MÍNIMO VITAL.
La CIAC S.A. garantizará mínimo vital como derecho inalienable de todos sus servidores, el cual está 
constituido por los requerimientos básicos indispensables para asegurar la digna subsistencia de la persona 
y de su familia, no solamente en lo relativo a alimentación y vestuario, sino en lo referente a salud, educación, 
vivienda, seguridad social y medio ambiente, en cuanto factores insustituibles para la preservación de una 
calidad de vida que, no obstante su modestia, corresponda a las exigencias más elementales del ser humano.

ARTÍCULO 11. IRRENUNCIABILIDAD.
El principio de Irrenunciabilidad de los beneficios laborales, se apoya en el mejoramiento constante de los 
niveles de vida y en la dignificación del servidor. Bajo este principio el servidor está imposibilitado, de privarse 
voluntariamente de las garantías que le otorga le legislación laboral, aunque sea por beneficios propios. Lo 
que sea renunciado, está viciado de nulidad absoluta. 

ARTÍCULO 12. CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA.
La CIAC S.A. protegerá los derechos de los Servidores que se pretendan desconocer por el cambio de una 
situación jurídica, teniendo en cuenta que es más favorable para el servidor.

ARTÍCULO 13. PROTECCIÓN ESPECIAL A LA MATERNIDAD.
Prohibición legal de despedir a una mujer en estado de embarazo o de gestación, o dentro de las 18 semanas 
siguientes al parto. Para el despido se requiere justa causa y una autorización del Ministerio de Trabajo, sino 
cumple con los requisitos el despido está viciado de nulidad y carece de eficacia. 

ARTÍCULO 14. ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACIÓN.
La CIAC S.A se compromete con la capacitación y adiestramiento adecuado a quienes lo requieran en el 
desarrollo de sus funciones.

ARTÍCULO 15. IUS VARIANDI.
La CIAC S.A. tiene la facultad de cambiar las condiciones de trabajo, establecidas en el contrato de trabajo, 
por razones de conveniencia que surjan de las necesidades de la CIAC S.A. Sin embargo, cuando se ejerza 
esta facultad se respetarán los derechos mínimos, así como el honor y la dignidad del Servidor.

CAPITULO III – VALORES, CARACTERÍSTICAS Y PRINCIPIOS CORPORATIVOS

ARTÍCULO 16. VALORES.
La CIAC S.A., tiene establecidos como valores corporativos los siguientes, los cuales deben ser cumplidos 
por sus servidores públicos:

a) Integridad. Rectitud, bondad, honradez e intachabilidad reflejan una organización en la que se puede
confiar.

b) Compromiso. Sentido de pertenencia e identidad con la organización, sus metas y objetivos.
c) Excelencia. Prestar un servicio con los más altos estándares de calidad que garanticen la satisfacción

del cliente.
d) Actitud de servicio. Disposición para interactuar con amabilidad y oportunidad en todos los niveles

de la organización

ARTÍCULO 17. CARACTERÍSTICAS.
La CIAC S.A., tiene establecidos como características de sus servidores públicos las siguientes, las cuales 
se reflejan en su comportamiento:

Puntualidad
Felicidad
Disruptivos
Flexibilidad
Planificación
Comunicación asertiva
Respeto

ARTÍCULO 18. PRINCIPIOS.
Cada uno de los Servidores que hacen parte de la CIAC S.A, son elegidos porque saben, conocen, aceptan 
y aplican un comportamiento basado constantemente en valores éticos y atendiendo los principios que 
caracterizan la Entidad:

a) Focalización - Enfoque en el negocio. Dirigir los recursos disponibles por la Corporación al
cumplimiento de la misión institucional. La entidad enfoca sus metas basada en las capacidades
adquiridas, con una adecuada asignación de recursos y buscando siempre la satisfacción del cliente.

b) Comunicación y relación con el cliente. Canales de comunicación efectivos que garanticen una
relación adecuada con el cliente externo e interno.

c) Implementar la cultura de clase mundial. Ser una organización diferenciadora en el desarrollo de
la industria aeronáutica nacional, bajo el desarrollo de los siguientes pilares:

Satisfacción del cliente.
Capital humano calificado.
Liderazgo.
Procesos y procedimientos comparables con otras organizaciones de clase mundial.
Ventajas competitivas.
Tecnología de punta.

d) Gestionar y monitorear todas las actividades. Seguimiento permanente a los servicios prestados
por la Corporación mediante la medición de los indicadores de gestión por procesos y el
establecimiento del Cuadro de Mando Integral como herramienta de análisis gerencial y toma de
decisiones.

e) Seguridad Integral. Prestación de un servicio seguro con altos estándares en seguridad industrial,
seguridad operacional, seguridad física y salud ocupacional.

f) Protección de las capacidades. Los sistemas de información de la Corporación deben garantizar la
seguridad de la información, tanto para evitar el espionaje industrial como para garantizar la integridad
de la información financiera, contable y estratégica.

g) Innovación. Incentivar en los trabajadores la iniciativa e invención de estrategias que mejoren el
desarrollo de sus actividades y generen valor agregado a la prestación de los servicios de la Entidad.

CAPITULO IV - RECURSOS HUMANOS

ARTÍCULO 19.  SERVIDORES PÚBLICOS.
Todo el personal que preste sus servicios en La CIAC S.A se denominan genéricamente Servidores Públicos, 
y tienen la siguiente clasificación:

a) Trabajadores oficiales.
La mayoría del personal que presta sus servicios en la CIAC S.A son trabajadores oficiales, calidad 
otorgada a los servidores públicos que prestan sus servicios en las empresas industriales y comerciales 
del estado, los cuales son vinculados por medio de contrato individual de trabajo

b) Empleados públicos.
Los empleados públicos de la CIAC S.A son de libre nombramiento y remoción que ejercen cargos donde 
se desempeñan actividades de dirección o confianza, los cuales están estipulados en los estatutos de la 
entidad, y su nominador es el gerente de la CIAC S.A. a excepción de los siguientes cargos:

I. Gerente: su nominación es facultad del presidente de la República.
II. Jefe de Oficina de Control Interno: la nominación del jefe de la oficina de control interno es

facultad del Presidente de la República.

c) Militares.
La CIAC S.A podrá solicitar el personal militar especializado a las fuerzas militares para el desarrollo de 
funciones especializadas, concordantes con el objeto social de la CIAC S.A

d) Aprendices.
Personas naturales vinculadas por medio de contrato de aprendizaje, las cuales se obligan a prestar sus 
servicios a la CIAC S.A., a cambio ésta les proporciona los medios para adquirir formación profesional 
metódica y completa del arte u oficio para cuyo desempeño ha sido contratada.

e) Pasantes.
Personas naturales vinculadas por medio de acto administrativo, las cuales se obligan a prestar sus 
servicios a la CIAC S.A., a cambio ésta les proporciona los medios para adquirir formación profesional 
metódica con el fin de que cumplan con el prerrequisito para la obtención del título correspondiente.

CAPITULO V - SELECCIÓN, VINCULACIÓN Y EVALUACIÓN Y DE PERSONAL

ARTÍCULO 20. PROCESO DE SELECCIÓN.
Es el proceso por medio del cual se busca establecer entre un conjunto de personas, quienes son las que 
más se adecuan a las exigencias de los cargos y las necesidades de la CIAC S.A., este proceso dependerá 
de la clase de servidor público que se esté vinculando y permite contar con un personal competente que 
cuente con las capacidades, actitud y aptitud para la realización de las actividades.

ARTÍCULO 21. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE TRABAJADORES 
OFICIALES.
Una vez surja la vacante para personal de planta, el Jefe o Coordinador de Dirección, Área, Oficina o Grupo, 
elabora un comunicado interno haciendo la solicitud de inicio del proceso de selección y vinculación dirigido 
a la Gerencia General para aprobación.

El Profesional de selección y bienestar realiza la publicación de la vacante, después de ser aprobado, en la 
Página web de la CIAC S.A, o en la de Servicio Público de empleo y de forma opcional en las bolsas de 
empleo, de acuerdo al cronograma realiza la preselección de las hojas de vida que cumplan con los requisitos 
mínimos establecidos para el desempeño del cargo y selecciona los candidatos.

El profesional de selección y bienestar realiza el envío vía correo electrónico las pruebas
psicotécnicas.
El profesional de selección y bienestar realiza entrevista psicológica.
El Jefe o Coordinador de Dirección, Área, Oficina o Grupo solicitante realiza entrevista Técnica.
El Gerente General realiza entrevista
El profesional de selección y bienestar publica en la página web de los datos consolidados y del
resultado de proceso de selección.
Se le notifica personalmente al aspirante seleccionado para desempeñar el cargo, para que se
presente con los documentos necesarios para la contratación.

ARTÍCULO 22. VINCULACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE EMPLEADOS PÚBLICOS.
Los empleados públicos de la CIAC S.A son de libre nombramiento y remoción y su vinculación se realizará 
según lo establecido en la ley 909 de 2004 y sus normas que la modifiquen, adicionen, reglamenten o 
sustituyan. 

ARTÍCULO 23. VINCULACIÓN Y ENTREGA DE FUNCIONES DE MILITARES.
La CIAC S.A podrá solicitar el personal militar especializado a las fuerzas militares para el desarrollo de 
funciones especializadas, concordantes con el objeto social de la CIAC S.A

Los militares enviados por el Ministerio de Defensa en desarrollo de comisión administrativa permanente, se 
le entregarán funciones las cuales deben estar relacionadas con su especialidad y grado y serán entregadas 
por medio de resolución administrativa expedida por el Gerente de la corporación.

ARTÍCULO 24. VINCULACIÓN DE APRENDICES.
La vinculación de aprendices se realizará por medio de contrato de aprendizaje; el contrato de aprendizaje es 
una forma especial de vinculación, sin subordinación y por un plazo no mayor a dos años en la que una 
persona natural recibe formación teórica en una entidad de formación autorizada con el auspicio de la CIAC 
S.A., la cual suministrará los medios para que el aprendiz adquiera formación profesional metódica y completa 
requerida en el oficio, actividad u ocupación dentro del manejo administrativo, operativo, comercial o financiero 

 
  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. DECLARACIÓN DE OBJETIVOS.  
La presente Resolución, que se denominará “Reglamento Interno de Trabajo de la Corporación de la Industria 
Aeronáutica Colombiana CIAC S.A.” tiene por objeto reunir en un solo cuerpo, el conjunto de normas legales 
y reglamentarias de obligatorio cumplimiento, que rigen las relaciones entre la Entidad y sus servidores 
públicos, vinculados mediante relación legal.  

       
ARTÍCULO 2. CUMPLIMIENTO.  
Los servidores públicos de la Entidad están obligados a observar fielmente las normas contempladas en este 
reglamento y demás normas legales aplicables, sin que la ignorancia de sus disposiciones sea causal para 
eximirlos de su cumplimiento. En caso de que alguna situación de carácter administrativa o del servidor 
público no esté regulada por el presente Reglamento Interno de Trabajo, se acogerá a lo que para ella 
disponga la Ley, según el caso.  
 
ARTÍCULO 3. INTEPRETACIÓN.  
En la interpretación de este reglamento, se atenderá al sentido natural de sus disposiciones. En los casos 
dudosos se acudirá a la interpretación que mejor convenga al servicio público que presta el servidor público 
y a la garantía de sus derechos acudiendo siempre al sentido único de la normatividad vigente. 
 

CAPITULO I – OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
ARTÍCULO 4.  DEFINICIÓN. 
El reglamento interno de trabajo es el conjunto de normas y disposiciones que regulan las condiciones de 
trabajo, tanto para la CIAC S.A como para los Servidores públicos vinculados o que se vinculen a la 
Corporación. Este reglamento hace parte de los contratos individuales de trabajo, celebrados o que se 
celebren con todos los Servidores, salvo estipulaciones en contrario. 
 
ARTÍCULO 5.  APLICACIÓN. 
El presente es el Reglamento interno de Trabajo de la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana 
S.A., que para este efecto se denominará en adelante como CIAC S.A., Sociedad de economía mixta bajo el 
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden Nacional, vinculada al Ministerio de Defensa 
Nacional, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá con N.I.T No. 899.999.278-1 y con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., 
en la Calle 26 No. 103-08 entrada 1 interior 2, y a sus disposiciones quedan sometidos tanto la CIAC S.A. 
como todos sus Servidores. Este Reglamento hace parte de los contratos individuales de trabajo, celebrados 
o que se celebren con los trabajadores oficiales. 

 
CAPITULO II - PRINCIPIOS RECTORES 

 
ARTÍCULO 6. FAVORABILIDAD. 
Cuando las cláusulas de este reglamento desmejoren las condiciones de los Servidores, en relación con lo 
establecido en cualquier otra fuente del derecho laboral, se aplicará la norma más favorable al servidor.  
 
ARTÍCULO 7. IN DUBIO PRO OPERARIO. 
El principio in dubio pro operario indica que cuando una sola norma que admita dos o más interpretaciones 
diversas aplicables a un hecho concreto; entonces, en este caso se tomará la interpretación más favorable al 
servidor.  
 
ARTÍCULO 8. PRIMACÍA DE LA REALIDAD. 
La CIAC S.A. se preferirá los datos que ofrezca la realidad por sobre aquéllos que figuren formalmente en 
acuerdos o documentos. 
 
ARTÍCULO 9. ESTABILIDAD. 
Todos los Servidores de la CIAC S.A. tienen derecho a la certidumbre de la continuidad en el empleo en el 
sentido que mientras de su parte haya observancia de las condiciones fijadas por la ley, el contrato de trabajo, 
el reglamento interno de trabajo en cuanto a su desempeño, no será removido del mismo. 
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propios del giro ordinario de las actividades de la CIAC S.A., con exclusividad en las actividades propias del 
aprendizaje y el reconocimiento de un apoyo de sostenimiento que garantice el proceso de aprendizaje y el 
cual, en ningún caso, constituye salario.

ARTÍCULO 25. VINCULACIÓN DE PASANTES.
La vinculación de pasantes se realizará por medio de acto administrativo el cual no constituirá contrato de 
aprendizaje, y está dirigido a los estudiantes universitarios que desarrollan actividades a través de convenios 
suscritos entre la CIAC S.A y las instituciones de educación superior, en calidad de pasantías que sean 
prerrequisito para la obtención del título correspondiente.

ARTÍCULO 26. DE LA INDUCCIÓN.
El Jefe inmediato del servidor que ingrese a la CIAC S.A., le indicará dentro de los primeros cinco (5) días 
hábiles las funciones que debe desempeñar, la ubicación física y orgánica del cargo, los derechos y 
obligaciones que la ley le impone, las normas que rigen en relación al funcionamiento interno de la 
dependencia y los procedimientos específicos.

ARTÍCULO 27. CURSOS DE INDUCCIÓN.
La Oficina de talento humano de la CIAC S.A., programará periódicamente cursos de inducción y reinducción 
para los nuevos y antiguos servidores públicos, que les permitan percibir una visión general de la Empresa e 
integrarse al ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 28. EVALUACIÓN.
La Evaluación de los servidores públicos de la CIAC S.A., se realiza en los formatos establecidos y se aplican 
en la siguiente forma:

a) Concertación de Objetivos: Dentro de los primeros 10 días calendario del mes de enero de cada
año, o dentro de los primeros 20 días calendario a la fecha de vinculación o traslado de cargo.

b) Evaluación Anual o Final del Desempeño Laboral: Dentro de los últimos 10 días calendario del
mes de diciembre de cada año, o dentro de los últimos 10 días calendario a la fecha de desvinculación
o traslado de cargo.

ARTÍCULO 29. RENUNCIA.
En el caso de renuncia, la aceptación de ésta por parte de la Administración se hará mediante acto 
administrativo, en el que se consignará la fecha a partir de la cual se hace efectiva. La CIAC S.A. tiene plazo 
de 30 días para aceptar la renuncia; mientras transcurre este plazo el funcionario renunciante no puede omitir 
sus funciones, puesto que podría incurrir en abandono del cargo.

Cuando se presente algún caso mencionado anteriormente, el Grupo de Gestión de Talento Humano, junto 
con el Grupo Jurídico, realizará el análisis respectivo del caso y procederá con el acto administrativo para 
realizar la desvinculación del servidor.

ARTÍCULO 30. ENTREGA DEL CARGO.
Los servidores públicos de la CIAC S.A. deberán entregar el cargo el cual quedará registrado en el formato 
No. F-12-01-6.2.1-013 o su versión más reciente, además deberán:

Diligenciar el formato de Paz y Salvo F-12-01-6.2-003 o su versión más reciente. En caso de que
alguna de las Oficinas, áreas o grupo se abstenga de dar paz y salvo, Talento Humano indagará las
razones para hacer los requerimientos que sean del caso.
Hacer entrega de su carné al Grupo de Seguridad Integral del cual dependerá la firma de su paz y
salvo.
Entrega de la dotación o elementos de identificación, a la División Administrativa y financiera.

CAPITULO VI – CONTRATO DE LOS TRABAJADORES OFICIALES

ARTÍCULO 31. CONTRATO DE TRABAJO.
Para este reglamento se entiende por contrato de trabajo como el acuerdo celebrado entre el trabajador oficial 
y la CIAC S.A., por el cual quedan obligados recíprocamente, el primero, a ejecutar una o varias obras o 

labores, o a prestar personalmente un servicio intelectual o material, en beneficio del segundo y bajo su 
continuada dependencia, y este último a pagar a aquella cierta remuneración.

ARTÍCULO 32. MODALIDADES DEL CONTRATO DE TRABAJO.
Los contratos laborales que celebre la CIAC S.A constarán por escrito, y se le entregará una copia del mismo 
al trabajador oficial. El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo determinado, o por tiempo indefinido; 
el contrato celebrado por tiempo determinado no podrá exceder de cinco años, aunque sí es renovable 
indefinidamente y, el contrato celebrado por tiempo indefinido o sin fijación de término alguno, se entenderá 
pactado por seis meses.

ARTÍCULO 33. PRÓRROGA DEL CONTRATO.
El contrato celebrado por tiempo indefinido, salvo estipulación en contrario, se entenderá prorrogado en las 
mismas condiciones, por períodos iguales, es decir, de seis en seis meses, por el solo hecho de continuar el 
servidor prestando sus servicios a la CIAC S.A., con su consentimiento, expreso o tácito, después de la 
expiración del plazo presuntivo. 

La prórroga del contrato celebrado por tiempo determinado deberá constar por escrito; pero si extinguido el 
plazo inicialmente estipulado, el servidor continuare prestando sus servicios a la CIAC S.A., con su 
consentimiento, expreso o tácito, el contrato vencido se considerará, por ese solo hecho, prorrogado por 
tiempo indefinido, es decir, por períodos de seis meses.

ARTÍCULO 34. PERÍODO DE PRUEBA.
Período de prueba es la etapa inicial del contrato de trabajo que tiene por objeto, por parte de la CIAC S.A., 
apreciar las aptitudes del servidor, y por parte de éste, la conveniencia de las condiciones del trabajo, y tiene 
las siguientes particularidades:

Es la parte inicial del proceso, hace parte del contrato.
Debe constar por escrito, de lo contrario se entiende regulado por las normas del contrato de trabajo.
No puede ser superior a 2 meses.
En contrato a término fijo no puede exceder la 1/5 parte del periodo pactado.

ARTÍCULO 35. EFECTOS DEL PERIODO DE PRUEBA.
Se puede dar por terminado el contrato por parte del servidor o de la CIAC S.A. sin que exista una causa 
objetiva y no habrá derecho al pago de indemnizaciones. 

ARTÍCULO 36. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.
El contrato de trabajo puede suspenderse en los siguientes eventos:

1. Por fuerza mayor o caso fortuito no imputable a la CIAC S.A., cuando traiga como consecuencia
necesaria, inmediata y directa, la suspensión del trabajo;

2. Por suspensión de actividades o clausura temporal de la CIAC S.A., o por razones técnicas o
económicas, en cuanto no se afecten los derechos emanados de contratos a término fijo, siempre
que se avise a los servidor la fecha precisa de la suspensión o clausura, con antelación no inferior a
un mes, mediante carteles fijados en dos sitios visibles del lugar del trabajo, o que se les paguen los
salarios de un mes y siempre que además, la reanudación de las labores suspendidas se efectúe,
con sustitución de patrono o sin ella, dentro de los ciento veinte días siguientes;

3. Por licencia o permiso temporal concedido por la CIAC S.A al servidor, o por suspensión disciplinaria;
4. Por ser llamado el servidor a prestar en filas su servicio militar obligatorio.
5. Por detención preventiva del servidor, seguida de sentencia absolutoria, o por arrestos correccionales

que no excedan de ocho días y cuya causa no justifique la extinción del contrato de trabajo.
6. Por huelga lícita declarada con sujeción a las normas de la ley.

ARTÍCULO 37. REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS.
Antes de reanudarse los trabajos suspendidos, en los casos previstos en los ordinales primero, segundo del 
artículo anterior, la CIAC S.A. deberá anunciar a los servidores, con toda oportunidad, la fecha en que deban 
iniciarse, por medio de nota al Inspector del Trabajo del lugar de los trabajos y dé aviso que publicará en un 
periódico de la región o en el Diario Oficial, y se obligara a reponer en sus puestos anteriores a todos los 
servidores que se presentaren dentro de los tres días siguientes a la fecha fijada.

ARTÍCULO 38. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN.
La suspensión de los contratos de trabajo no implica su extinción. Salvo convención en contrario, durante el 
período correspondiente se suspende para el servidor la obligación de prestar el servicio prometido y para el
patrono la de pagar los salarios de ese lapso y la de asumir los riesgos que sobrevengan durante la 
suspensión, excepto el pago del seguro de vida y el auxilio funerario, a que haya lugar de acuerdo con la ley, 
y las prestaciones e indemnizaciones correspondientes a enfermedades o accidentes que hayan originado la 
suspensión. El tiempo durante el cual esté suspendido el contrato de trabajo, podrá ser descontado por el 
patrono del cómputo de los períodos necesarios para ciertas prestaciones, como vacaciones, auxilios de 
cesantía y pensiones de jubilación, pero no hará perder el derecho a tales prestaciones.

ARTÍCULO 39. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.
El contrato de trabajo termina:

1. Por expiración del plazo pactado o presuntivo;
2. Por la realización de la obra contratada, aunque el plazo estipulado fuere mayor;
3. Por la ejecución del trabajo accidental, ocasional o transitorio;
4. Por mutuo consentimiento;
5. Por muerte del asalariado;
6. Por liquidación definitiva de la CIAC S.A., o por clausura o suspensión total o parcial de sus

actividades durante más de ciento veinte días, por razones técnicas o económicas, siempre que se
haya dado el aviso de que trata el ordinal 2. del artículo 33, o que se haya pagado un mes de salarios
y sin perjuicio de los derechos emanados de contratos a término fijo;

7. Por decisión unilateral;
8. Por sentencia de autoridad competente.

ARTÍCULO 40. JUSTAS CAUSAS PARA TERMINAR EL CONTRATO, SIN PREVIO AVISO.
Son justas causas para dar por terminado el contrato de trabajo sin previo aviso, las siguientes:

a) Por parte del patrono:

1. El haber sufrido engaño por parte del servidor, mediante presentación de certificados falsos para su
admisión;

2. Toda falta de honradez y todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave indisciplina en
que incurra el servidor, durante sus labores, contra la CIAC S.A., el personal directivo o los demás
servidores de la CIAC S.A;

3. Toda falta de honradez y todo acto grave de violencia, injurias o malos tratamientos en que incurra el
servidor, fuera del servicio, en contra de la CIAC S.A., de sus representantes y socios, o de los jefes
de taller, vigilantes o celadores;

4. Todo daño material causado intencionalmente a la otra parte, a los edificios, obras, maquinarias,
materias primas, instrumentos y demás objetos relacionados con el trabajo y toda grave negligencia
que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas;

5. Todo acto inmoral que el servidor cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo o fuera de
estos sitios, cuando revelen falta de honradez y sean debidamente comprobados ante autoridad
competente;

6. Que el servidor revele los secretos técnicos o comerciales o dé a conocer asuntos de carácter
reservado, con perjuicio de la empresa;

7. La detención preventiva del servidor, por más de treinta días, a menos que posteriormente sea
absuelto; o el arresto correccional que exceda de ocho días, o aún por un tiempo menor cuando la
causa de la sanción sea suficiente por sí misma para justificar la extinción del contrato; y

8. Cualquier violación grave de las obligaciones y prohibiciones o cualquier falta grave calificada como
tal en las convenciones colectivas, en los contratos individuales o en los reglamentos internos
aprobados por las autoridades del ramo, siempre que el hecho esté debidamente comprobado y que
la aplicación de la sanción se ajuste a las correspondientes normas de la ley, la convención o el
reglamento interno.

b) Por parte del servidor:

1. El haber sufrido engaño por parte de la CIAC S.A., respecto de las condiciones del trabajo;

2. Todo acto de violencia, malos tratamientos o amenazas graves, inferido por la CIAC S.A. contra el
servidor o los miembros de su familia, dentro o fuera del servicio, o inferidos dentro del servicio por
los representantes o dependientes de la CIAC S.A., con el consentimiento o la tolerancia de éste;

3. Cualquier acto de la CIAC S.A. o de sus representantes que induzca al servidor a cometer un acto
ilícito o contrario a sus convicciones políticas o religiosas;

4. Toda circunstancia que el servidor no pueda prever al celebrarse el contrato y que ponga en peligro
su seguridad o su salud;

5. Todo perjuicio causado maliciosamente por la CIAC S.A. en sus herramientas o útiles de trabajo;
6. Cualquier violación grave de las obligaciones y prohibiciones, o cualquier falta grave calificada como

tal en las convenciones colectivas, en los contratos individuales o en los reglamentos siempre que el
hecho esté debidamente comprobado.

ARTÍCULO 41. JUSTAS CAUSAS PARA DAR POR TERMINADO, UNILATERALMENTE EL CONTRATO 
DE TRABAJO, CON PREVIO AVISO.
Son justas causas para dar por terminado, unilateralmente el contrato de trabajo, con previo aviso dado por 
escrito a la otra parte, con antelación por lo menos igual al período que regule los pagos del salario, o mediante 
el pago de los salarios correspondientes a tal período:

a) Por parte del patrono:

1. La ineptitud plenamente comprobada del servidor para prestar el servicio convenido. Esta causal no
podrá ser alegada después de sesenta días de iniciado el cumplimiento del contrato;

2. La sistemática inejecución sin razones válidas por parte del servidor, de las obligaciones
convencionales o legales;

3. Todo vicio habitual del servidor que perturbe la disciplina de la empresa;
4. La renuencia sistemática del servidor a aceptar las medidas preventivas, profilácticas o curativas

prescritas por los médicos de la empresa o por las autoridades para evitar enfermedades o
accidentes;

5. Las demás que se hayan previsto, con esta modalidad, en la convención o en el reglamento interno.

b) Por parte del servidor:

1. La inejecución por parte de la CIAC S.A. de sus obligaciones convencionales o legales de importancia;
2. La exigencia de la CIAC S.A. sin razones válidas para la prestación de un servicio distinto o en lugares

diversos de aquel para el cual se le contrató;
3. Las demás que se hayan previsto, con esta modalidad, en la convención o en el reglamento interno.

ARTÍCULO 42. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN.
Cuando la terminación unilateral del contrato de trabajo por parte de la CIAC S.A., sea sin justa causa, dará 
derecho a los servidores a reclamar los salarios correspondientes al tiempo que faltare para cumplirse el plazo 
pactado o presuntivo, además de la indemnización de perjuicios a que haya lugar.

ARTÍCULO 43. INEFICACIA DE LA TERMINACIÓN.
Salvo estipulación expresa en contrario, no se considerará terminado en ningún caso el contrato de trabajo 
antes de que la CIAC S.A., ponga a disposición de los servidores el valor de todos los salarios, prestaciones 
e indemnizaciones que le adeude, salvo las retenciones autorizadas por la ley o la convención; si no hubiere 
acuerdo respecto del monto de tal deuda, bastará que la CIAC S.A. entregue o consigne la cuantía que 
confiese deber, mientras la jurisdicción ordinaria laboral decide la controversia.

ARTÍCULO 44. SUSTITUCIÓN PATRONAL.
La sola sustitución de la CIAC S.A. no interrumpe, modifica ni extingue los contratos de trabajo celebrados 
por esta. Entiéndese por sustitución toda mutación del dominio sobre la empresa o negocio o de su régimen 
de administración, por enajenación a cualquier título, o por transformación de la sociedad empresaria, o por 
contrato de administración delegada o por otras causas análogas. La sustitución puede ser total o parcial, 
teniéndose como parcial la que se refiere a una porción del negocio o empresa, susceptible de ser 
considerada y manejada como unidad económica independiente.
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ARTÍCULO 45. EFECTOS DE LA SUSTITUCIÓN PATRONAL.
En caso de sustitución de la CIAC S.A., el sustituto responderá solidariamente con la CIAC S.A., durante el 
año siguiente a la fecha en que se consume la sustitución, por todas las obligaciones anteriores, derivadas 
de los contratos de trabajo o de la ley. De las obligaciones que nazcan de dicha fecha en adelante, responderá 
únicamente el patrono sustituto.

ARTÍCULO 46. CONTENIDO MÍNIMO DEL DOCUMENTO DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL.
El documento por medio del cual se notifica la terminación y/o desvinculación contractual, debe mínimo 
contener los siguientes requisitos: 

Los motivos por los cuales se da la terminación.
La fecha de terminación de la relación contractual.
El Visto Bueno del coordinador o jefe del Grupo de Talento Humano de la Corporación.
El Visto Bueno Asesor Jurídico.
La firma del Gerente General o la del ordenador del gasto delegado, según corresponda.

ARTÍCULO 47. TERMINACIÓN DE VINCULACIÓN DE SERVIDORES VINCULADOS POR ACTO 
ADMINISTRATIVO.
Cuando se deba terminar la vinculación legal o reglamentaria de los servidores públicos, se deberá realizar 
mediante acto administrativo, cuando se trate de la desvinculación de empleados públicos de libre 
nombramiento, el acto administrativo podrá ser sin motivación.

ARTÍCULO 48. CAUSALES DE TERMINACIÓN DE VINCULACIÓN LEGAL O REGLAMENTARIA.
Son causales de terminación de vinculación legal o reglamentaria las siguientes:

1. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y
remoción;

2. Por renuncia regularmente aceptada;
3. Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez;
4. Por invalidez absoluta;
5. Por edad de retiro forzoso;
6. Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario;
7. Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo;
8. Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del empleo, de

conformidad con el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen;
9. Por orden o decisión judicial;
10. Por supresión del empleo;
11. Por muerte;
12. Por las demás que determinen la Constitución Política y las leyes;
13. Renuncia protocolaria.

CAPITULO VII – JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO

ARTÍCULO 49. DURACIÓN MÁXIMA LEGAL DE LA JORNADA ORDINARIA DE TRABAJO Y HORARIO 
DE TRABAJO.
Los trabajadores Oficiales al servicio de la CIAC S.A., laborarán ocho (8) horas al día y hasta cuarenta y 
cuatro (44) horas a la semana. El horario de trabajo será de lunes a viernes de 7:30 am a 5:00 pm, en jornada 
continua. Dentro de los límites fijados en este artículo, podrá el Gerente de la CIAC S.A. establecer el horario 
de trabajo y compensar la jornada del sábado con el tiempo diario adicional de labor, sin que en ningún caso 
dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o de horas extras.

Los trabajadores tendrán los siguientes turnos para descanso o para alimentarse:

i. 9:00 am a 9:15 am
ii. 12:00 m a 1:00 pm
iii. 3:00 pm a 3:15 pm

PARÁGRAFO 1. El horario aquí previsto podrá ser modificado por la CIAC S.A., siempre y cuando no se 
afecten los límites máximos legalmente establecidos, por circunstancias de orden operativo o necesarias para 
el desarrollo del objeto social de la entidad.

PARÁGRAFO 2. El límite máximo de horas de trabajo establecido anteriormente podrá ampliarse por 
disposición del Jefe Inmediato, cuando sea indispensable ejecutar trabajos con carácter de urgencia, pero 
sólo en la medida necesaria para evitar que la marcha normal de la empresa sufra perturbación. La CIAC S.A. 
debe anotar en un registro las horas extraordinarias laboradas en aplicación de lo dispuesto en el presente 
parágrafo.

PARÁGRAFO 3. La CIAC S.A. podrá establecer Turnos Rotativos, así:

Primer turno: de 6:00 a.m. a 2:00 p.m.
Segundo turno: de 2:00 p.m. a 10:00 p.m.
Tercer turno: de 10:00 p.m. a 6:00 a.m.

La CIAC S.A. de acuerdo con las necesidades del servicio podrá disponer que los trabajadores laboren en 
una jornada ordinaria distinta a la señalada, pero en todo caso de máximo cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales.

PARÁGRAFO 4. La CIAC S.A., podrá ordenarle al trabajador que desempeñe su labor en una jornada 
especial, la cual podrá ser temporal o indefinida.

PARÁGRAFO 5. La CIAC S.A., podrá ordenarle al trabajador que desarrolle la prestación personal del 
servicio en una Jornada laboral flexible distribuidas en máximo 6 días a la semana con 1 día de descanso 
obligatorio que podrá coincidir con el domingo. El número de horas diario podrá repartirse de manera variable 
y podrá ser mínimo de 4 horas continuas y hasta 10 diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo 
suplementario cuando el número de horas no exceda 44 semanales.  

ARTÍCULO 50. JORNADA ORDINARIA Y NOCTURNA.

1. La jornada ordinaria es la que se realiza entre las seis horas (6:00 am.) y las dieciocho horas (6:00
p.m.).

2. La jornada nocturna es la comprendida entre las dieciocho horas (6:00 p.m.) y las seis horas (6:00
am.).

ARTÍCULO 51. JORNADA SUPLEMENTARIA O DE HORAS EXTRAS.
La jornada suplementaria o de horas extras es la que excede la jornada ordinaria de trabajo fijada en este 
reglamento y en todo caso el que exceda la máxima legal.

Cuando por razones especiales del servicio fuere necesario realizar trabajos en horas distintas de la jornada 
ordinaria, jornada suplementaria o de horas extras, el jefe inmediato previa autorización de la Gerencia y 
revisión del Grupo de Talento Humano, le informará por escrito y con la debida antelación al Trabajador Oficial 
que se le autoriza trabajo en horas extras indicando los horarios, el nombre del trabajador, el cargo que 
desempeña y las labores o actividades a ejecutar.

PARÁGRAFO. El trabajo suplementario o de horas extras, a excepción de los casos señalados en él, sólo 
podrá efectuarse hasta por dos (2) horas diarias y 12 semanales.

ARTÍCULO 52. TASAS Y LIQUIDACIÓN DE RECARGOS.
El trabajo nocturno, dominical, festivo y extraordinario se liquidará teniendo en cuenta la siguiente tabla.

Hora extra diurna: Recargo del 125% sobre el valor 
ordinario
Hora extra nocturna: Recargo es del 150%
Recargo nocturno: Sobre el 35% sobre la jornada 
ordinaria diurna. El recargo se paga después de las 
6:00 p.m., hasta las 6:00 a.m.

Recargo dominical o festivo: debe reconocérsele un 
recargo del 100% sobre la hora ordinaria
Hora extra diurna dominical o festiva: Debe 
reconocerse en un 225%
Hora extra nocturna dominical o festiva: Debe 
reconocerse con el 250%
Hora dominical o festiva nocturna: 135% que está 
compuesta por el 100% por ser dominical festivo más 
el 35% por ser recargo nocturno.

ARTÍCULO 53. RECONOCIMIENTO Y PAGO DE TRABAJO SUPLEMENTARIO.
El reconocimiento por la CIAC S.A. del pago de trabajo suplementario o de horas extras se hará 
mensualmente y se pagará únicamente por estrictas necesidades del servicio. 

Cuando la necesidad del trabajo suplementario se presente de manera súbita e inaplazable, podrá autorizarse 
el mismo por el jefe inmediato del trabajador oficial de lo cual informará al grupo de Talento Humano a más 
tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su ocurrencia las razones por las que se debió laborar 
en horas extras, así como el tiempo laborado. En consecuencia, no se reconocerá ni pagará ningún trabajo 
suplementario o de horas extras que no hubiese sido autorizado por el jefe inmediato o informado como se 
indica en el presente artículo.

PARÁGRAFO 1. La autorización concedida para trabajo suplementario o de horas extras, no es de carácter 
permanente.

PARÁGRAFO 2. Una vez aceptado por el trabajador oficial el compromiso de ejecutar un trabajo en horas 
extras, éste será obligatorio y su no prestación se considerará como un incumplimiento de las obligaciones 
por parte del trabajador.

PARÁGRAFO 3. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y de recargo por trabajo nocturno, se 
efectuará junto con el salario mensual del periodo siguiente.

CAPITULO VIII – RÉGIMEN SALARIAL, PRESTACIONAL Y DESCANSOS OBLIGATORIOS

ARTÍCULO 54. VACACIONES.
Los servidores públicos de la CIAC S.A. tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada 
año de servicio, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales. 
En los organismos cuya jornada semanal se desarrolle entre lunes y viernes, el sábado no se computará 
como un día hábil para efecto de vacaciones.

ARTÍCULO 55. VACACIONES PERSONAL.
Los servidores de la CIAC S.A. que laboren en el manejo y aplicación de rayos X y sus ayudantes, tienen
derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada seis (06) meses de servicio.

ARTÍCULO 56. COMPETENCIA PARA CONCEDER VACACIONES.
Las vacaciones serán concedidas por el Gerente General de la CIAC S.A., o por el funcionario en quien se 
delegue tal atribución, oficiosamente o a petición del interesado, dentro del año siguiente a la fecha en que 
se cause el derecho a disfrutarlas.

ARTÍCULO 57. TIEMPO DE SERVICIO PARA ADQUIRIR DERECHO A VACACIONES.
Para el reconocimiento y pago de vacaciones se computará el tiempo servido en todos los organismos a que 
se refiere el artículo 2° del Decreto 1045 de 1978 o disposiciones que lo modifiquen, siempre que no haya 
solución de continuidad.

Se entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien más de quince (15) días corridos de 
interrupción en el servicio a una y otra entidad.

ARTÍCULO 58. APLAZAMIENTO DE VACACIONES.
La CIAC S.A. solo podrá aplazar vacaciones hasta por dos (2) lapsos por necesidades exclusivas del servicio, 
lo cual se hará mediante resolución motivada que constará en la hoja de vida del servidor público para fines 
de acumulación de ellas.

ARTÍCULO 59. INTERRUPCIÓN DE VACACIONES.
El disfrute de las vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes causales:

1. Por necesidades del servicio.
2. Por incapacidad sicofísica, siempre que se acredite con certificado médico expedido por la entidad

de previsión, a la cual esté afiliado el empleado o servidores, o por el servicio médico de la entidad
empleadora en el caso de que no estuviere afiliado a ninguna entidad de previsión.

3. El otorgamiento de una comisión.
4. El llamamiento a filas.

ARTÍCULO 60. DISFRUTE DE LAS VACACIONES INTERRUMPIDAS.
Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el beneficiario tiene derecho a 
reanudarlas por el tiempo que falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 
para tal fin.

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberá decretarse por el Gerente General de la 
CIAC S.A., o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad.

ARTÍCULO 61. VACACIONES COLECTIVAS.
Con la autorización previa de la respectiva Junta Directiva, el Gerente General de la CIAC S.A., podrá 
conceder vacaciones colectivas.

Cuando se concedan vacaciones colectivas a aquellos servidores que no hayan completado el año continuo 
de servicio, en caso de que su retiro se cause antes de completar el año de labor, se les descontará de sus 
emolumentos y prestaciones el valor recibido por descanso vacacional y prima de vacaciones.

ARTÍCULO 62. COMPENSACIÓN DE VACACIONES EN DINERO.
Las vacaciones sólo podrán ser compensadas en dinero en los siguientes casos:

1. Cuando el Gerente General de la CIAC S.A. así lo estime necesario para evitar perjuicios en la
entidad, evento en el cual sólo puede autorizar la compensación en dinero de las vacaciones
correspondientes a un (1) año.

2. Cuando el servidor público quede retirado definitivamente del servicio sin haber disfrutado de las
vacaciones causadas hasta entonces.

ARTÍCULO 63. RECONOCIMIENTO DE VACACIONES NO CAUSADAS.
Cuando una persona cese en sus funciones faltándole treinta (30) días o menos para cumplir un (1) año de 
servicio, tendrá derecho a que se le reconozcan y compensen en dinero las correspondientes vacaciones 
como si hubiera trabajado un (1) año completo, salvo que la desvinculación sea causada por destitución o 
abandono del cargo.

ARTÍCULO 64. PRESCRIPCIÓN.
Cuando sin existir aplazamiento no se hiciere uso de vacaciones en la fecha señalada, el derecho a 
disfrutarlas o a recibir la respectiva compensación en dinero prescribe en cuatro (4) años, que se contarán a 
partir de la fecha en que se haya causado el derecho.
El aplazamiento de las vacaciones interrumpe el término de prescripción, siempre que medie el 
correspondiente acto administrativo.

ARTÍCULO 65. PRIMA DE VACACIONES.
Por cada año de servicio, se tendrá derecho a una prima de vacaciones, equivalente a quince (15) días de 
salario siempre que no se tenga este beneficio o se tenga con otra denominación.
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ARTÍCULO 66. RECONOCIMIENTO Y PAGO PRIMA DE VACACIONES.
La prima de vacaciones se pagará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha señalada para la 
iniciación del descanso remunerado.

ARTÍCULO 67. COMPENSACIÓN EN DINERO PRIMA DE VACACIONES.
La prima de vacaciones no se perderá en los casos en que se autorizare el pago de vacaciones en dinero. 

ARTÍCULO 68. PAGO DE LA PRIMA EN CASO DE RETIRO.
Cuando sin haber disfrutado de sus vacaciones una persona se retirare de la CIAC S.A., por motivos distintos 
de destitución o abandono del cargo, tendrá derecho al pago de la correspondiente prima de vacaciones.

ARTÍCULO 69. FACTORES SALARIALES PARA LIQUIDACIÓN DE VACACIONES Y PRIMA DE 
VACACIONES.
Para efectos de liquidar tanto el descanso remunerado por concepto de vacaciones como la prima de 
vacaciones, se tendrán en cuenta los siguientes factores de salario, siempre que correspondan al servidor 
público en la fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas:

1. La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo.
2. Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos 49 y 97 del Decreto–Ley 1042 de

1978 o disposiciones que lo modifiquen.
3. Los gastos de representación.
4. Los auxilios de alimentación y de transporte.
5. La prima de servicios.
6. La bonificación por servicios prestados.
7. En caso de interrupción de las vacaciones el pago del tiempo faltante de las mismas se reajustará

con base en el salario que perciba el servidor público al momento de reanudarlas.

ARTÍCULO 70. PRIMA DE NAVIDAD.
Los servidores públicos de la CIAC S.A. tendrán derecho a una prima de navidad equivalente a un (1) mes 
del sueldo devengado en el mes de noviembre de cada año y será pagada en la primera quincena del mes 
de diciembre tomando como base los siguientes factores salariales; cuando el trabajo fuere a destajo, la base 
para la liquidación será el promedio de los salarios devengados en los once (11) primeros meses del año, o 
de todo el tiempo, si éste fuere menor.

1. La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo.
2. Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos 49 y 97 del Decreto–Ley 1042 de

1978 o disposiciones que lo modifiquen.
3. Los gastos de representación.
4. Los auxilios de alimentación y de transporte.
5. La prima de servicios y la de vacaciones.
6. La bonificación por servicios prestados.

PARÁGRAFO 1. Cuando el servidor público no haya servido el año completo, tiene derecho al reconocimiento 
de la prima de navidad, a razón de una doceava parte por cada mes completo de servicio, y con base en el 
último salario devengado.

PARÁGRAFO 2. Quedan excluidos del derecho de la prima de navidad a que se refiere este artículo, los 
servidores públicos que presten sus servicios en la CIAC S.A., que por virtud de pactos, convenciones 
colectivas de trabajo, fallos arbitrales o reglamentos de trabajo, tengan derecho a primas anuales similares, 
cualquiera que sea su denominación. 

ARTÍCULO 71. PRIMA DE SERVICIO.
Los servidores públicos tendrán derecho a una prima de servicio anual equivalente a quince (15) días de 
remuneración, tomando como base los factores señalados en el artículo siguiente, la cual se pagará en los 
primeros quince días del mes de julio de cada año.

PARÁGRAFO. Cuando el servidor público no haya servido el año completo, tendrá derecho al pago 
proporcional de la prima, la cual equivaldrá a una doceava parte por cada mes completo de labor y siempre 
que hubiere a la CIAC S.A. por lo menos un semestre.

ARTÍCULO 72. FACTORES DE SALARIO PARA LIQUIDAR PRIMA DE SERVICIO.
Para el reconocimiento y pago de la prima de servicio se tendrán en cuenta los siguientes factores de salario:

1. La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo.
2. Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos 49 y 97 del Decreto–Ley 1042 de

1978 o normas que lo modifiquen.
3. Los gastos de representación.
4. Los auxilios de alimentación y de transporte.
5. La bonificación por servicios prestados.

Para liquidar la prima de servicios, se tendrá en cuenta la cuantía de los factores señalados en los numerales 
anteriores a treinta (30) de junio de cada año.

ARTÍCULO 73. SEGURO POR MUERTE.
En caso de muerte de un servidor público en servicio, sus beneficiarios, tienen derecho a que por la CIAC 
S.A. se les pague una compensación equivalente a doce (12) meses de la última asignación devengada por 
el causante; si la muerte ocurriere por accidente de trabajo o enfermedad profesional, la compensación será 
de veinticuatro (24) meses del último salario devengado.

ARTÍCULO 74. CONTROVERSIA ENTRE BENEFICIARIOS.
Si se presentare controversia entre los reclamantes de una prestación por causa de muerte, el pago de la 
cuota en litigio se suspenderá hasta tanto se decida judicialmente a qué persona o personas corresponde el 
valor de dicha cuota.

ARTÍCULO 75. PAGO PRESTACIONES SOCIALES.
Las prestaciones sociales de los servidores públicos deberán ser reconocidas y pagadas dentro de los 
noventa (90) días siguientes a su retiro.

ARTÍCULO 76. AUXILIO DE ALIMENTACIÓN.
Los servidores públicos tienen derecho al reconocimiento y pago de un auxilio mensual de alimentación, 
pagadero por el respectivo organismo, en los mismos términos y cuantías que se establezcan en las 
disposiciones legales sobre la materia. 

ARTÍCULO 77. AUXILIO DE TRANSPORTE.
Los servidores públicos de la CIAC S.A., tienen derecho a un auxilio de transporte de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes.

ARTÍCULO 78. BONIFICACIÓN ESPECIAL DE RECREACIÓN.
Los servidores públicos que adquieran el derecho a vacaciones e inicien el disfrute de las mismas, tienen 
derecho al reconocimiento y pago de una bonificación especial de recreación en cuantía equivalente a dos 
(2) días de la asignación básica mensual que les corresponda en el momento de causarlas. 

ARTÍCULO 79. BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS.
Cada vez que los servidores públicos cumplan un año continuo de prestar sus servicios en la CIAC S.A., 
tienen derecho al reconocimiento de una bonificación por servicios prestados.

ARTÍCULO 80. DEDUCCIONES Y RETENCIONES.
No se podrá deducir suma alguna de los sueldos de los servidores públicos sin mandamiento judicial, o sin 
orden escrita del servidor, salvo en los casos de previsión social, de obligaciones a favor de organismos del 
ramo de defensa, de cooperativas o de sanciones disciplinarias conforme a los reglamentos. 

CAPITULO IX – DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y LA CIAC S.A.

ARTÍCULO 81.  APLICACIÓN.
Los derechos, deberes y prohibiciones son aplicables a todos los servidores públicos de la CIAC S.A., 
establecidos en los artículos siguientes del presente reglamento.

ARTÍCULO 82.  DERECHOS.
Además de los contemplados en la Constitución y la Ley, son derechos de todo servidor público de la CIAC 
S.A.:

1. Percibir puntualmente la remuneración fijada o convenida, para el respectivo empleo, cargo o función.
2. Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones y participar en los cursos que le

permitan obtener promociones dentro del servicio.

3. Participar en los programas de bienestar social y disfrutar de la seguridad social en la forma y
condiciones previstas en la ley.

4. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales o convenciones vigentes.
5. Obtener permisos y licencias en los casos previstos en la ley.
6. Recibir un tratamiento cortés con arreglo a los principios básicos de las relaciones humanas.
7. Obtener el reconocimiento y pago de las prestaciones consagradas en los regímenes generales y

especiales.
8. De acuerdo con lo establecido en los artículos 38 y 39 de la Constitución Política se reconoce el

derecho de asociación, que se ejercerá libremente y desarrollará según lo determine la ley.
9. Elegir y ser elegido libremente para participar en representación de los servidores o de la CIAC S.A.

en los comités Paritario de Salud Ocupacional, Bienestar Social, de Ascenso, de Vacaciones y demás
que se establezcan según la Ley o por Convención Colectiva de Trabajo.

10. Los demás que señale la Constitución, las leyes y los reglamentos.

ARTÍCULO 83.  LOS DEBERES.
Son deberes de los servidores públicos de la CIAC S.A. los siguientes:

1. Respetar y subordinarse a sus superiores.
2. Respetar a sus compañeros de trabajo
3. Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las relaciones personales

y en la ejecución de labores.
4. Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración en el orden moral

y disciplina general.
5. Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, diligencia, calidad, buena voluntad y de la mejor

manera posible.
6. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del respectivo superior

y de manera fundada, comedida y respetuosa.
7. Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relativas al trabajo con su verdadera

intención, que es en todo caso, la de encaminar y perfeccionar los esfuerzos en provecho propio y de
la CIAC S.A.

8. Observar rigurosamente las medidas y precauciones que le indique su respectivo jefe para el manejo
de las maquinas, elementos e instrumentos de trabajo.

9. Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar sus labores.
Queda prohibido, salvo orden superior, pasar al puesto de trabajo de otro compañero.

10. Revisar y atender oportunamente el correo electrónico institucional.
11. Cumplir con los principios, valores y filosofía institucional.
12. Informar a la CIAC S.A. cualquier irregularidad o peligro que ponga en riesgo a las personas, las

cosas o continuidad de las labores.
13. Actualizar o reportar cualquier novedad de la hoja de vida al grupo de Talento Humano.

ARTÍCULO 84.  PROHIBICIONES.
A los servidores públicos de la CIAC S.A. les está prohibido:

1. Realizar actividades ajenas al ejercicio de sus funciones durante jornadas de trabajo.
2. Abandonar o suspender sus labores sin autorización previa.
3. Retardar o denegar injustificadamente los asuntos o la prestación del servicio a que esté obligado.
4. Proporcionar noticias o informes sobre asuntos de la administración cuando no estén facultados para

hacerlo.
5. Dedicarse, tanto en el servicio como en la vida social a actividades que puedan afectar la confianza

del público y observar habitualmente una conducta que pueda comprometer la dignidad de la
administración pública.

6. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez, tener grandes indicios de haber tomado la noche
anterior o bajo la influencia de narcóticos o drogas enervantes.

7. Ejecutar cualquier acto que ponga en peligro su seguridad, la de sus compañeros de trabajo, de sus
jefes o de terceras personas o que amenace la estabilidad, perjudique los elementos de trabajo, el
establecimiento o lugar donde el servidor se desempeñe.

8. Sustraer de las instalaciones de la CIAC S.A. los útiles de trabajo, materias primas o elaboradas sin
permiso.

9. Portar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo, exceptuándose de esta disposición las que con
autorización legal lleven los celadores y las que formen parte de las herramientas o útiles propios de
trabajo.

10. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución de su trabajo o suspender labores, aunque
permanezcan en sus puestos, promover suspensiones intempestivas del trabajo.

11. Hacer colectas, rifas, suscripciones o cualquier clase de propaganda en su sitio de trabajo.
12. Dar lugar a que por su culpa se extravíen, pierdan o dañen bienes de la CIAC S.A. cuya administración

o custodia se le hubiera confiado por razón de sus funciones.
13. Representar, litigar, gestionar o asesorar en forma ilegal asunto judicial, administrativo o policivo.
14. Colaborar indebidamente en asuntos que personas o entidades tramiten en organismos de la

administración pública.
15. Coartar la libertad ajena para trabajar o para afiliarse o no a un sindicato, permanecer en él o retirarse

de él.
16. Usar los útiles o herramientas suministradas por la CIAC S.A. para objeto distinto del trabaja

contratado.
17. Utilizar, en provecho las bases de datos que posea la CIAC S.A. y alterar dolosamente programas o

información de las bases de datos.
18. Las prohibiciones contenidas en el Código Único Disciplinario Ley 734 de 2002, se integra a este

reglamento.

ARTÍCULO 85.  DE LAS OBLIGACIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO.
Son obligaciones de todo servidor público de la CIAC S.A. las siguientes:

1. Cumplir el contrato de manera cuidadosa y diligente en el lugar, tiempo y condiciones acordados.
2. Ejecutar por sí mismo el trabajo prometido, salvo estipulación en contrario, obedecer las órdenes y

atender las instrucciones que le sean dadas por sus superiores, respecto del desarrollo de la labor.
3. Guardar escrupulosamente los secretos profesionales, comerciales, técnicos o administrativos cuya

divulgación pueda ocasionar perjuicios al empleador o a la empresa, lo cual no obsta para que cumpla
con el deber de denunciar los delitos comunes y las violaciones del contrato o de las leyes del trabajo.

4. Conservar y restituir en buen estado, salvo el deterioro natural, los instrumentos y útiles de trabajo
que le hayan sido facilitados y las materias primas que no hayan sido utilizadas.

5. Observar buenas costumbres durante el servicio y guardar a sus superiores y compañeros el debido
respeto.

6. Cumplir fielmente las disposiciones del reglamento de trabajo aprobado por las autoridades del ramo.
7. Comunicar oportunamente al empleador las observaciones que haga para evitar daños y perjuicios a

los intereses del mismo, de sus compañeros o de la empresa.
8. Prestar auxilios en cualquier tiempo en que se necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente

peligren las personas o los intereses de sus compañeros de trabajo, de la empresa o de sus
empleadores.

9. Observar las medidas preventivas e higiénicas que prescriban las autoridades y las que disponga el
empleador para la seguridad y protección personal de los trabajadores.

10. Las demás que resulten de la naturaleza del contrato o que impongan las leyes.
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ARTÍCULO 86. OBLIGACIONES DE LA CIAC S.A.
Son obligaciones especiales de la CIAC S.A en relación con sus servidores, las siguientes:

1. Disponer lo necesario para que el trabajador preste sus servicios o ejecute las obras en las
condiciones, el tiempo y el lugar convenidos y poner en su disposición, salvo acuerdo en contrario,
los instrumentos adecuados y las materias indispensables para la efectividad de su trabajo.

2. Procurar a los trabajadores locales apropiados y elementos adecuados de protección contra los
accidentes y enfermedades laborales, cuando sea del caso, de modo que le trabajo se realice en
condiciones que garanticen la seguridad y la salud de ellos; y prestarles de inmediato los primeros
auxilios en caso de accidente o enfermedad. A este efecto, y sin perjuicio de las disposiciones
especiales sobre servicios médicos y hospitalarios para ciertas empresas, deberá existir en todo
establecimiento, taller o fábrica, lo necesario para la prestación de los auxilios de urgencia, según
reglamentación de las autoridades sanitarias.

3. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, el tiempo y el lugar convenidos.
4. Suministrarle al trabajador habitación higiénica y alimentación sana y suficiente, en el caso de que,

de acuerdo con el contrato, se haya obligado a hospedarle y a alimentarle.
5. Tratar correctamente al trabajador, no lesionar su dignidad y respetar sus creencias religiosas y sus

opiniones políticas.
6. Pagar al trabajador todas las prestaciones e indemnizaciones a que tenga derecho en razón de

disposiciones legales, pactos celebrados, fallos proferidos o reglamento de trabajo.
7. Conceder al trabajador el tiempo necesario para el ejercicio del derecho del sufragio en las elecciones

populares y para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación.
8. Permitir a los trabajadores faltar a sus labores por grave calamidad domestica debidamente

comprobada, o para desempeñar cualquier comisión sindical, o para asistir a las honras fúnebres de
sus compañeros que fallecen, siempre que den aviso con la debida oportunidad al empleador o a su
representante. En los dos últimos casos, el número de trabajadores que se ausenten no debe ser tal
que perjudiquen o suspendan la marcha del establecimiento. En el reglamento interno de trabajo,
aprobado por las autoridades del ramo, podrá el empleador limitar el número de los trabajadores que
deban ausentarse en estos casos, además prescribir los requisitos del aviso que haya que dársele y,
organizar en detalle las ausencias temporales. Salvo convención en contrario, el tiempo que el
trabajador disponga para los fines del presente numeral, podrá descontarse al trabajador o
compensarse con tiempo igual de trabajo efectivo en horas distintas de su turno ordinario, a opción
del empleador.

9. Pagar al trabajador el salario correspondiente al tiempo durante el cual debía realizarse el trabajo,
cuando este no pueda efectuarse por culpa o pro disposición del empleador y siempre que, por otra
parte, no sea haya extinguido el contrato de trabajo ni esté suspendido.

10. Cumplir el reglamento interno y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes en la Empresa.
11. Hacerle practicar el examen médico al trabajador que lo solicite a la expiración del contrato, y hacerle

expedir el correspondiente certificado de salud, siempre que haya sido sometido anteriormente a otro
examen médico como condición para ingresar a la empresa o como condición para permanecer en
ella.

12. Expedir al trabajador que lo solicite a la expiración del contrato, un certificado en que consten,
exclusivamente, el tiempo durante el cual prestó sus servicios, la índole de la labor ejecutada y el
salario devengado.

13. Las demás que resulten de la naturaleza del contrato o que impongan las leyes.

ARTÍCULO 87.  PROHIBICIONES AL EMPLEADOR.
Queda prohibido a los empleadores:

1. Pagar el salario en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se
pretenda sustituir la moneda de curso legal, a menos que se trate de una remuneración parcialmente
suministrada al trabajador en alimentación o alojamiento.

2. Deducir, retener y compensar suma alguna del monto de los salarios o de las prestaciones en dinero,
sin orden específica suscrita por el trabajador para cada caso, o sin mandamiento judicial. Quedan
especialmente comprendidos en esta prohibición los descuentos o compensaciones por concepto de
uso o arrendamiento de locales, herramientas o útiles de trabajo; deudas del trabajador para con el
empleador, sus socios, sus parientes o representantes; indemnización por daños ocasionados a los
locales, maquinas, materias primas, o productos elaborados o perdidas y averías de elementos de

trabajo; avances o anticipos de salarios; préstamos a cuentas de prestaciones causadas y no 
liquidadas, futuras o eventuales; cuotas sindicales extraordinarias; entrega de mercancías; provisión 
de alimentos; y precio de alojamiento.  En estos casos tampoco se podrá verificar la deducción y 
retención sin mandamiento judicial, aunque exista la orden escrita del trabajador, cuandoquiera que 
se afecte el salario mínimo señalado por el gobierno o la parte del salario declarada inembargable 
por la Ley, o en cuento el total de la deuda supere al monto del salario del trabajador en tres meses. 
En cambio, quedan exceptuados de la prohibición los descuentos y retenciones por conceptos de 
cuotas sindicales ordinarias y de cooperativas y ahorros, autorizadas en forma legal; de sanciones 
disciplinarias impuestas de conformidad con los reglamentos internos aprobados por las autoridades 
del ramo, y de auxilios de cesantías, en el caso previsto en el inciso final del literal F del artículo 12 
de la Ley 6 de 1945 el régimen disciplinario de los Servidores Públicos Le y 734 de 2002.

3. Vender a sus asalariados mercancías o víveres, a menos que cumplan los siguientes requisitos:
Completa libertad del trabajador para hacer sus compras donde mejor le convenga, y,
Publicidad de las condiciones de venta.

4. Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se le admita en el trabajo o por otro
motivo cualquiera que se refiera a las condiciones de éste.

5. Obstaculizar de cualquier manera el derecho de asociación sindical de sus trabajadores, o influir en
ellos con el ánimo de debilitar o destruir la organización a que pertenezcan, o coaccionarlos por sí o
por interpuesta persona con halagos o amenazas para que se separen de ella o para que ingresen a
otra.

6. Imponerle al trabajador obligación de carácter religioso, político o electoral, o dificultarle o impedirle
en cualquier forma el ejercicio libre del derecho de sufragio.

7. Retenerle, custodiarle o conservarle la cédula de ciudadanía, carné de la empresa o cualquier otro
documento que identifique el servidor.

8. Hacer, autorizar o tolerar cualquier clase de propaganda política en los sitios de trabajo.
9. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los sitios de trabajo.
10. Emplear los certificados de que trata el numeral 12 del artículo 83 del presente reglamento interno de

trabajo, signos convencionales que tiendan a perjudicar a los interesados o adoptar el lema de “Lista
negra”, cualquiera que sea la modalidad que utilicen, para que no se ocupen en otras empresas a los
trabajadores que se separen o sean separados del servicio.

11. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de sus trabajadores, que
ofenda su dignidad o ataque su honor.

CAPITULO X – REGIMEN SANCIONATORIO INTERNO.

ARTÍCULO 88. RÉGIMEN DISCIPLINARIO APLICABLE.
Sin perjuicio del régimen disciplinario de los servidores públicos, adoptado mediante la Ley 734 de 2002 y sus 
modificatorios o normas que sustituyan, la CIAC S.A. establece un Régimen Disciplinario mediante este 
reglamento interno de trabajo el cual tiene por objeto asegurar a los trabajadores oficiales y a la CIAC S.A., 
el adecuado desarrollo de las condiciones de trabajo, indispensables para el cumplimiento del contrato de 
trabajo, así como la moralidad, responsabilidad y buen comportamiento del personal. 

La CIAC S.A. no puede imponer a sus trabajadores oficiales sanciones no previstas en este reglamento, en 
pactos, convenciones colectivas, fallos arbitrales o en contrato de trabajo. 

ARTÍCULO 89. FALTA DISCIPLINARIA.
Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el 
incumplimiento de los deberes y obligaciones, el incurrir en prohibiciones, consagrados en este reglamento 
interno de trabajo y en el contrato de trabajo. 

PARÁGRAFO 1. Cuando exista la comisión de una falta disciplinaria debe ser informada por medio de un 
comunicado interno donde se detallará los hechos y se anexaran los soportes en los que se fundamenta la 
falta, la comisión de faltas disciplinarias debe ser informadas por el jefe inmediato del trabajador o por el 
coordinador de grupo, al jefe del grupo de talento humano de la CIAC S.A. para que este le dé el trámite 
correspondiente. 

PARÁGRAFO 2. Se establecen como faltas disciplinarias de los trabajadores la falta leve y la falta grave. 
Para la determinación de la sanción a imponer se deberá tener en cuenta la gravedad o levedad de la falta, 
el Grupo de Talento Humano tendrá en cuenta los siguientes criterios de graduación de la sanción:

La afectación en la prestación personal del servicio.
La reincidencia de la falta.
El perjuicio generado.
Las circunstancias en las que se cometió la falta.

ARTÍCULO 90. FALTAS LEVES.

1. La demora hasta de quince (15) minutos para iniciar la jornada laboral.
2. El retiro anticipado de la jornada laboral sin autorización del jefe inmediato.
3. No asistir al trabajo sin causa justificada, por una sola vez.
4. El uso permanente o frecuente de Internet o tecnologías para atender asuntos ajenos a los laborales.
5. No usar los elementos de protección personal, según la reglamentación designada por la CIAC S.A.
6. La conducta que atente contra los valores institucionales.

ARTÍCULO 91. FALTAS GRAVES.

1. La demora hasta de quince (15) minutos en la hora de entrada al trabajo sin excusa suficiente, por
tercera vez, en un trimestre.

2. La falta total del trabajador a sus labores durante el día sin excusa suficiente, por tercera vez, en un
año.

3. Violación grave por parte del trabajador de las obligaciones contractuales, contenidas en el contrato
de trabajo, en este reglamento, o en otras disposiciones de carácter reglamentario que imparta la
CIAC S.A. en forma general y/o particular.

4. Violación en el manejo de información y confidencialidad de documentos institucionales, software y
demás aplicaciones técnicas, sin perjuicio de las acciones penales establecidas en la legislación
colombiana.

5. La recurrente y constante negativa a acatar las medidas de promoción y prevención del sistema de
gestión de salud y seguridad en el trabajo.

6. La conducta que atente contra los valores institucionales.
7. Incitar, promover o patrocinar conductas reactivas y negativas en la comunidad de la CIAC S.A., frente

a la labor misional de la misma.
8. El reiterado incumplimiento de las instrucciones impartidas por sus superiores para la realización o

ejecución normal del trabajo.
9. Sustraer de la CIAC S.A. los útiles de trabajo, las materias primas o productos elaborados sin

autorización escrita y firmada por la autoridad pertinente para cada caso.
10. Sustraer de la CIAC S.A. elementos de propiedad de algún compañero sin la autorización requerida.
11. Presentarse o permanecer en el trabajo en estado de alicoramiento o bajo la influencia de narcóticos

o de drogas psicoactivas.
12. Todo acto de violencia, injuria, malos tratos o grave indisciplina en que incurra el trabajador en sus

labores o dentro de las instalaciones de la CIAC S.A., en contra de esta o de alguna otra persona.
13. Realizar o protagonizar escándalos dentro de las instalaciones de la CIAC S.A. o en el desempeño

de sus funciones.
14. Negligencia en el cumplimiento de las obligaciones contractuales.
15. La violación de las prohibiciones, obligaciones y deberes contenidos en el decreto 1083 de 2015.

ARTÍCULO 92. SANCIONES DISCIPLINARIAS. 
El trabajador oficial está sometido a las siguientes sanciones:

a) Por la comisión de faltas leves:

1. Amonestación escrita sin anotación en la hoja de vida.

b) Por la comisión de faltas graves:

1. Multa con destino de rubro de bienestar de los servidores de la CIAC S.A., la cual solo puede
imponerse por retardos o faltas a trabajo sin justificación y el importe corresponde tan solo a la quinta
parte de un salario diario. En los casos que se haya decretado la suspensión provisional, la multa
será pagada con el producto de los descuentos que se hayan hecho. La Multa es una sanción de
carácter pecuniario.

2. La suspensión del contrato de trabajo la cual no puede exceder de ocho días, por la primera vez, ni
de dos meses en caso de reincidencia. La suspensión implica la separación del ejercicio del cargo en
cuyo desempeño se originó la falta disciplinaria por el término señalado en el fallo.

3. Terminación del contrato de trabajo.

ARTÍCULO 93. PROCEDIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE FALTAS Y FORMAS DE APLICACIÓN 
DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS.

1. Comunicación formal de la apertura del proceso disciplinario y formulación de cargos al trabajador
oficial acusado, la cual deberá contener:

Hechos o conductas que motivaron el proceso disciplinario.
Los presuntos incumplimientos o faltas a los deberes u obligaciones del trabajador oficial.
La enumeración de las faltas.
Pruebas que fundamentan los cargos formulados.
Fecha, hora y lugar para audiencia de descargos.

2. Audiencia de descargos.

La desarrollara el jefe del Grupo de Talento Humano de la CIAC S.A.
Deberá asistir a esta audiencia el jefe inmediato del trabajador oficial acusado.
Deberá existir acompañamiento de un servidor público nombrado por el Gerente general de la
CIAC S.A., así como de un trabajador oficial nombrado por los trabajadores y de un Asesor
jurídico, quienes velaran porque se cumpla con el debido proceso y el derecho de defensa dentro
de la diligencia.
El trabajador oficial presentara sus descargos.
El trabajador oficial acusado podrá controvertir pruebas, así como allegar las pruebas que
sustenten sus descargos.
Se puede suspender la audiencia para otorgarle al trabajador oficial acusado un tiempo adicional
para reunir las pruebas que fundamenten su defensa.
Si el trabajador citado a descargos no concurriere a la citación, el jefe de talento humano dejará
constancia por escrito de la inasistencia, y lo citará por escrito por última vez a la diligencia.
En caso de inasistencia a la última citación, el jefe de talento humano procederá a aplicar la
sanción correspondiente.

3. Decisión.

En el término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la audiencia de
descargos, mediante acto motivado se realizará la imposición de una sanción proporcional a la
falta, la cual quedará registrada en la historia laboral del trabajador oficial, con excepción de la
sanción para las faltas leves.
Si procede una sanción, esta deberá ser proporcional a la falta, sin perder de vista la antigüedad
e historia laboral del trabajador, la sanción debe ser acorde a la falta cometida.
No se podrá sancionar a ningún trabajador en caso de encontrarse causa justificada por la cual
cometió la falta, ni tampoco cuando exista un caso fortuito o una fuerza mayor.

En caso del que trabajador oficial este en desacuerdo con la sanción este podrá acudir a la jurisdicción 
ordinaria laboral.
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CAPITULO XI – MOVIMIENTOS DE PERSONAL

ARTÍCULO 94. ENCARGO.
Hay encargo cuando se designa temporalmente un servidor público para asumir total o parcialmente las 
funciones de otro empleo vacante, por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de los 
propios de su cargo.

Ausencia temporal, hasta por el tiempo de aquella, vacancia definitiva, hasta por tres (3) meses máximos, 
vencido este término, el encargado cesará automáticamente de las funciones y el empleo deberá proveerse 
de acuerdo con los procedimientos normales.

El servidor público encargado, tendrá derecho al sueldo de ingreso señalado para el empleo que desempeña 
temporalmente, siempre que no deba ser percibido por su titular.

ARTÍCULO 95.  TRASLADO.
Se entiende por traslado cuando se provee un cargo vacante con un servidor público en servicio activo con 
funciones afines a las que desempeña, de la misma categoría y para el cual se exijan requisitos mínimos 
similares, que desempeñe un cargo de la misma jerarquía y remuneración en otra dependencia.

ARTÍCULO 96. ASCENSOS.
Denominase ascenso, al movimiento que es objeto un servidor público cuando pasa a desempeñar un cargo 
de mayor jerarquía y remuneración que se encuentre vacante en forma definitiva, se tendrá en cuenta la 
antigüedad, las calidades especiales, y demás condiciones que fijen los respectivos reglamentos.

ARTÍCULO 97.  VACANCIA DEFINITIVA DE LOS CARGOS.
Para los efectos de su provisión, un cargo se considera vacante definitivamente en los siguientes casos:

1. Por terminación del contrato.
2. Por muerte del servidor púbico.
3. Por declaratoria de invalidez absoluta del servidor.
4. Por retiro del servidor para entrar a disfrutar de la pensión de jubilación o vejez.
5. Por traslado o ascenso del servidor.
6. Por decisión judicial.
7. Por renuncia aceptada del cargo.

ARTÍCULO 98.  VACANCIA TEMPORAL.
Se produce vacancia temporal cuando el que desempeña el cargo se encuentra:

1. En vacaciones.
2. En licencia.
3. Encargado de las funciones de otro cargo desligándose de las que ejerce.
4. Suspendido en el ejercicio del cargo por sanción disciplinaria.
5. En comisión, salvo en la de servicio.
6. Servicio militar.

ARTÍCULO 99.  LICENCIA.
A los servidores públicos de la CIAC S.A. se les podrán conceder licencias renunciables y sin derecho a 
remuneración hasta por sesenta (60) días al año, prorrogables hasta por treinta (30) días más. La prórroga 
no se computará para la liquidación del tiempo de servicio.

CAPITULO XII – TELETRABAJO

ARTÍCULO 100. DEFINICIONES.
El teletrabajo es una forma de organización laboral, que se efectúa en el marco de un contrato de trabajo, que 
consiste en el desempeño de actividades remuneradas utilizando como soporte las tecnologías de la 
información y la comunicación - TIC- para el contacto entre el servidor público y la CIAC S.A. sin requerirse 
la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo.

El teletrabajador es la persona que, en el marco de la relación laboral dependiente, utiliza las tecnologías de 
la información y comunicación como medio o fin para realizar su actividad laboral fuera de las instalaciones 
de la CIAC S.A., en cualquiera de las formas definidas por la ley.

ARTÍCULO 101. EL CONTRATO O VINCULACIÓN DE TELETRABAJO.
El contrato o vinculación que se genere en esta forma de organización laboral de teletrabajo deberá indicar:

1. Las condiciones de servicio, los medios tecnológicos y de ambiente requeridos y la forma de ejecutar
el mismo en condiciones de tiempo y si es posible de espacio.

2. Determinar los días y los horarios en que el teletrabajador realizará sus actividades para efectos de
delimitar la responsabilidad en caso de accidente de trabajo y evitar el desconocimiento de la jornada
máxima legal.

3. Definir las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de trabajo y fijar el
procedimiento de la entrega por parte del teletrabajador al momento de finalizar la modalidad de
teletrabajo.

4. Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el teletrabajador.

PARÁGRAFO. En caso de contratar o vincular por primera vez a un teletrabajador, este no podrá exigir 
posteriormente realizar su trabajo en las instalaciones de la CIAC S.A., a no ser que las partes de común 
acuerdo modifiquen lo inicialmente pactado y en dado caso dejaría de ser teletrabajador.
Si previamente existe un contrato de trabajo o vinculación laboral y las partes de común acuerdo optan por el 
teletrabajo, el acuerdo que firmen deberá contener los elementos descritos en el presente artículo y será 
anexado al contrato de trabajo o a la hoja de vida del empleado.

ARTÍCULO 102. IGUALDAD DE TRATO.
La CIAC S.A. promoverá la igualdad de trato en cuanto a remuneración, capacitación, formación, acceso a 
mejores oportunidades laborales y demás derechos fundamentales laborales, entre teletrabajadores y demás
trabajadores de la CIAC S.A.

ARTÍCULO 103. AUXILIO DE TRANSPORTE.
Cuando las actividades laborales no demanden gastos de movilidad al teletrabajador, no tendrá derecho al 
auxilio de transporte.

CAPITULO XIII – DESARROLLO DEL PERSONAL

ARTÍCULO 104.  CAPACITACIÓN.
Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal 
como informal de acuerdo con lo establecido por la Ley general de educación, dirigido a prolongar y a 
complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el 
cambio de actitudes.

PARÁGRAFO. La CIAC S.A. adoptará los mecanismos adecuados, para atender las necesidades de los 
Servidores públicos en relación con planes institucionales con una periodicidad mínima de un año, previo los 
recursos previstos en el presupuesto.

ARTÍCULO 105.  OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN.
Son objetivos de la capacitación:

1. Contribuir al mejoramiento institucional fortaleciendo la capacidad de sus servidores públicos.
2. Promover el desarrollo integral del recurso humano y el afianzamiento de una ética del servicio

público.
3. Elevar el nivel de compromisos de los servidores públicos con respecto a las políticas, los planes, los

programas, los proyectos y los objetivos del Estado.
4. Fortalecer la capacidad, tanto individual como colectiva, de aportar conocimientos, habilidades y

actitudes para el mejor desempeño laboral y para el logro de los objetivos institucionales.
5. Facilitar la preparación permanente de los servidores públicos con el fin de elevar sus niveles de

satisfacción personal y laboral, así como de incrementar sus posibilidades de ascenso.

ARTÍCULO 106.  CLASE DE ESTÍMULOS Y DISTINCIONES.
Los servidores públicos que se distingan por sus méritos en la prestación de sus servicios, se harán 
acreedores de los estímulos y distinciones que determine el gobierno.

ARTÍCULO 107. ESTÍMULOS Y DISTINCIONES.
Son estímulos y distinciones entre otros los siguientes:

a) La felicitación verbal o escrita;
b) La postulación y otorgamiento de becas;
c) La designación para adelantar estudios;
d) La publicación de trabajos meritorios por cuenta del Estado;
e) Las condecoraciones, y
f) Las demás que determine la CIAC S.A.

ARTÍCULO 108.  BIENESTAR SOCIAL.
La CIAC S.A.  establecerá programas de bienestar social para los servidores públicos y sus familias, con el 
objeto de elevar el nivel de vida y de propender por su mejoramiento social y cultural. Los programas de 
bienestar social se diseñarán para beneficio general y a ellos deberán tener acceso todos los servidores.

ARTÍCULO 109.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

1. Fomentar las oportunidades sociales en el servidor público y su familia, para de esta manera contar
con un trabajador satisfecho.

2. Lograr en los servidores públicos de la CIAC S.A., sentido de pertenencia con un clima organizacional
favorable que aporte al compromiso y, basada en los valores y principios corporativos.

ARTÍCULO 110.  FINALIDAD.
Los programas de Bienestar son condiciones dirigidas a facilitar el desarrollo personal, físico, social y de 
gestión de los servidores públicos de la CIAC S.A., desde el punto de vista de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, ya que este es uno de los ejes centrales que ensambla no solo la salud de los individuos sino que 
además tiene en cuenta las condiciones de la persona, las condiciones laborales internas y externas; que 
generan en el colaborador un comportamiento que afecta de manera positiva o negativa su desarrollo en el 
trabajo. Estos se constituyen en medios indispensables para el mantenimiento de la fuerza de trabajo dentro 
de un nivel satisfactorio de moral y productividad.

Existen diferentes factores que influyen en nuestro trabajo con respecto a las organizaciones y por lo tanto 
permiten una predicción del comportamiento y una modificación conductual efectiva para un mejoramiento a 
nivel individual, grupal y en la organización en general para el cumplimiento de sus objetivos.

Es importante resaltar el papel que cumple la motivación en las organizaciones ya que, como los demás 
procesos psicológicos, este interactúa con ellos de tal forma, que los individuos adquieren la información 
proveniente del ambiente y la incorporan en su repertorio conductual y por lo tanto actúan de acuerdo a ella.

Teniendo en cuenta lo anterior, en la Corporación se diseña un plan motivacional para crear conciencia del 
compromiso que se debe tener con la organización partiendo de cuatro aspectos fundamentales: innovación, 
calidad, seguridad y productividad.

ARTÍCULO 111. DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS.
Las actividades deportivas y recreativas, comprenderán las facilidades que se ofrezcan para participar en 
actos recreativos o certámenes deportivos programados en representación de la empresa, que tienda a 
mejorar las relaciones interpersonales entre los servidores.

ARTÍCULO 112.  DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y ARTÍSTICAS.
Las actividades culturales deberán promover principalmente las actividades artísticas y alertar los anhelos de 
conocimiento de los funcionarios mediante programas de literatura, teatro, pintura, escultura, música, canto, 
folklore entre otros y en historia o variados campos científicos de interés formativo.

ARTÍCULO 113. USO DE BICICLETA.
Los servidores públicos de la CIAC S.A. recibirán medio día laboral libre remunerado por cada 30 veces que 
certifiquen haber llegado a trabajar en bicicleta. 

PARÁGRAFO. Los servidores públicos podrán recibir hasta ocho medios días remunerados al año. 

ARTÍCULO 114.  DIA DE LA FAMILIA.
La CIAC S.A.  facilitará el acercamiento del trabajador con los miembros de su familia, para atender sus 
deberes de protección y acompañamiento de su cónyuge o compañera(o) permanente, a sus hijos menores, 
a las personas de la tercera edad de su grupo familiar o a sus familiares dentro del 3er grado de 
consanguinidad que requiera del mismo; como también a quienes de su familia se encuentren en situación 
de discapacidad o dependencia.

Los servidores públicos y la CIAC S.A. podrán convenir un horario flexible sobre el horario y las condiciones 
de trabajo para facilitar el cumplimiento de los deberes familiares mencionados en este artículo.

PARÁGRAFO. La CIAC S.A. facilitará, promoverá y gestionará una jornada semestral en la que los servidores 
públicos de la CIAC S.A. puedan compartir con su familia en un espacio suministrado por la CIAC S.A., o en 
uno gestionado ante la caja de compensación familiar con la que cuentan los servidores públicos. Si la CIAC 
S.A. no logra gestionar esta jornada permitirá que los trabajadores tengan este espacio de tiempo con sus 
familias sin afectar los días de descanso, esto sin perjuicio de acordar el horario laboral complementario.

ARTÍCULO 115. DIA NACIONAL DEL SERVIDOR PÚBLICO.
El 27 de junio de cada año, es el día nacional del servidor público. En este día CIAC S.A. deberá programar 
actividades de capacitación y jornadas de reflexión institucional dirigidas a fortalecer su sentido de 
pertenencia, la eficiencia, la adecuada prestación del servicio, los valores y la ética del servicio en lo público 
y el buen gobierno. Así mismo, se realizarán actividades que exalten la labor del servidor público.

CAPÍTULO XIV – ACOSO LABORAL

ARTÍCULO 116.  ADICIÓN A ESTE REGLAMENTO DE LA LEY 1010 DE 2006.
La CIAC S.A., en cumplimiento de la Resolución No. 734 de 2006, expedida por el Ministerio de Protección 
Social donde establece que los empleadores deben adicionar a los reglamentos de trabajo vigentes un 
capítulo que formara parte de dicho texto, se adiciona todas las medidas prescritas en la Ley 1010 de 2006, 
desarrollados en los siguientes artículos.

ARTÍCULO 117. OBJETO DE LA LEY Y BIENES PROTEGIDOS POR ELLA.
Definir, prevenir, corregir y sancionar las diversas formas de agresión, maltrato, vejámenes, trato 
desconsiderado y ofensivo y en general todo ultraje a la dignidad humana que se ejercen sobre quienes 
realizan sus actividades económicas en el contexto de una relación laboral privada o pública.

Son bienes jurídicos protegidos por la presente ley: el trabajo en condiciones dignas y justas, la libertad, la 
intimidad, la honra y la salud mental de los servidores, empleados, la armonía entre quienes comparten un 
mismo ambiente laboral y el buen ambiente en la empresa.

PARÁGRAFO. La ley 1010 de 2006 no se aplicará en el ámbito de las relaciones civiles y/o comerciales 
derivadas de los contratos de prestación de servicios en los cuales no se presenta una relación de jerarquía 
o subordinación. Tampoco se aplica a la contratación administrativa.

ARTÍCULO 118. DEFINICIÓN Y MODALIDADES DE ACOSO LABORAL.
Para efectos de la presente ley se entenderá por acoso laboral toda conducta persistente y demostrable, 
ejercida sobre un empleado, servidores por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o 
mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y 
angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo.

En el contexto del inciso primero de este artículo, el acoso laboral puede darse, entre otras, bajo las siguientes 
modalidades generales:
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1. Maltrato laboral. Todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la libertad física o sexual
y los bienes de quien se desempeñe como empleado o servidores; toda expresión verbal injuriosa o
ultrajante que lesione la integridad moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre de quienes
participen en una relación de trabajo de tipo laboral o todo comportamiento tendiente a menoscabar
la autoestima y la dignidad de quien participe en una relación de trabajo de tipo laboral.

2. Persecución laboral. Toda conducta cuyas características de reiteración o evidente arbitrariedad
permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del empleado o servidores, mediante la
descalificación, la carga excesiva de trabajo y cambios permanentes de horario que puedan producir
desmotivación laboral.

3. Discriminación laboral. Todo trato diferenciado por razones de raza, género, origen familiar o
nacional, credo religioso, preferencia política o situación social o que carezca de toda razonabilidad
desde el punto de vista laboral.

4. Entorpecimiento laboral. Toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de la labor o hacerla
más gravosa o retardarla con perjuicio para el trabajador o empleado. Constituyen acciones de
entorpecimiento laboral, entre otras, la privación, ocultación o inutilización de los insumos,
documentos o instrumentos para la labor, la destrucción o pérdida de información, el ocultamiento de
correspondencia o mensajes electrónicos.

5. Inequidad laboral. Asignación de funciones a menosprecio del servidor.
6. Desprotección laboral. Toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y la seguridad del

servidor mediante órdenes o asignación de funciones sin el cumplimiento de los requisitos mínimos
de protección y seguridad para el servidor.

ARTÍCULO 119. CONDUCTAS ATENUANTES.
Son conductas atenuantes del acoso laboral:

a) Haber observado buena conducta anterior.
b) Obrar en estado de emoción o pasión excusable, o temor intenso, o en estado de ira e intenso dolor.
c) Procurar voluntariamente, después de realizada la conducta, disminuir o anular sus consecuencias.
d) Reparar, discrecionalmente, el daño ocasionado, aunque no sea en forma total.
e) Las condiciones de inferioridad psíquicas determinadas por la edad o por circunstancias orgánicas

que hayan influido en la realización de la conducta.
f) Los vínculos familiares y afectivos.
g) Cuando existe manifiesta o velada provocación o desafío por parte del superior, compañero o

subalterno.
h) Cualquier circunstancia de análoga significación a las anteriores.

PARÁGRAFO. El estado de emoción o pasión excusable, no se tendrá en cuenta en el caso de violencia 
contra la libertad sexual.

ARTÍCULO 120. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES.
Son circunstancias agravantes:

a) Reiteración de la conducta;
b) Cuando exista concurrencia de causales;
c) Realizar la conducta por motivo abyecto, fútil o mediante precio, recompensa o promesa

remuneratoria,
d) Mediante ocultamiento, o aprovechando las condiciones de tiempo, modo y lugar, que dificulten la

defensa del ofendido, o la identificación del autor partícipe;
e) Aumentar deliberada e inhumanamente el daño psíquico y biológico causado al sujeto pasivo;
f) La posición predominante que el autor ocupe en la sociedad, por su cargo, rango económico,

ilustración, poder, oficio o dignidad;
g) Ejecutar la conducta valiéndose de un tercero o de un inimputable;
h) Cuando en la conducta desplegada por el sujeto activo se causa un daño en la salud física o psíquica

al sujeto pasivo.

ARTÍCULO 121. GRADUACIÓN.
Lo dispuesto en los dos artículos anteriores, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Disciplinario 
Único, para la graduación de las faltas.

ARTÍCULO 122. SUJETOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY.
Pueden ser sujetos activos o autores del acoso laboral:

La persona natural que se desempeñe como gerente, jefe, director, supervisor o cualquier otra
posición de dirección y mando en una empresa u organización en la cual haya relaciones laborales
regidas por el Código Sustantivo del Trabajo;
La persona natural que se desempeñe como superior jerárquico o tenga la calidad de jefe de una
dependencia estatal;
La persona natural que se desempeñe como servidores o empleado. Son sujetos pasivos o víctimas
del acoso laboral;
Los servidores o empleados vinculados a una relación laboral de trabajo en el sector privado;
Los servidores públicos, tanto empleados públicos como servidores públicos y servidores con régimen
especial que se desempeñen en una dependencia pública;
Los jefes inmediatos cuando el acoso provenga de sus subalternos. Son sujetos partícipes del acoso
laboral.
La persona natural que como empleador promueva, induzca o favorezca el acoso laboral;
La persona natural que omita cumplir los requerimientos o amonestaciones que se profieran por los
Inspectores de Trabajo en los términos de la presente ley.

PARÁGRAFO. Las situaciones de acoso laboral que se corrigen y sancionan en la presente ley son sólo 
aquellas que ocurren en un ámbito de relaciones de dependencia o subordinación de carácter laboral.

ARTÍCULO 123. CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN ACOSO LABORAL.
Se presumirá que hay acoso laboral si se acredita la ocurrencia repetida y pública de cualquiera de las 
siguientes conductas:

a) Los actos de agresión física, independientemente de sus consecuencias;
b) Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras soeces o con

alusión a la raza, el género, el origen familiar o nacional, la preferencia política o el estatus social;
c) Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional expresados en presencia de los

compañeros de trabajo;
d) Las injustificadas amenazas de despido expresadas en presencia de los compañeros de trabajo;
e) Las múltiples denuncias disciplinarias de cualquiera de los sujetos activos del acoso, cuya temeridad

quede demostrada por el resultado de los respectivos procesos disciplinarios;
f) La descalificación humillante y en presencia de los compañeros de trabajo de las propuestas u

opiniones de trabajo;
g) las burlas sobre la apariencia física o la forma de vestir, formuladas en público;
h) La alusión pública a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona;
i) La imposición de deberes ostensiblemente extraños a las obligaciones laborales, las exigencias

abiertamente desproporcionadas sobre el cumplimiento de la labor encomendada y el brusco cambio
del lugar de trabajo o de la labor contratada sin ningún fundamento objetivo referente a la necesidad
técnica de la empresa;

j) La exigencia de laborar en horarios excesivos respecto a la jornada laboral contratada o legalmente
establecida, los cambios sorpresivos del turno laboral y la exigencia permanente de laborar en
dominicales y días festivos sin ningún fundamento objetivo en las necesidades de la empresa, o en
forma discriminatoria respecto a los demás servidores o empleados;

k) El trato notoriamente discriminatorio respecto a los demás empleados en cuanto al otorgamiento de
derechos y prerrogativas laborales y la imposición de deberes laborales;

l) La negativa a suministrar materiales e información absolutamente indispensables para el
cumplimiento de la labor;

m) La negativa claramente injustificada a otorgar permisos, licencias por enfermedad, licencias ordinarias
y vacaciones, cuando se dan las condiciones legales, reglamentarias o convencionales para pedirlos;

n) El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, ofensivo o
intimidatorio o el sometimiento a una situación de aislamiento social. En los demás casos no
enumerados en este artículo, la autoridad competente valorará, según las circunstancias del caso y
la gravedad de las conductas denunciadas, la ocurrencia del acoso laboral.

Excepcionalmente un sólo acto hostil bastará para acreditar el acoso laboral. La autoridad competente 
apreciará tal circunstancia, según la gravedad de la conducta denunciada y su capacidad de ofender por sí 
sola la dignidad humana, la vida e integridad física, la libertad sexual y demás derechos fundamentales.

Cuando las conductas descritas en este artículo tengan ocurrencias en privado, deberán ser demostradas por 
los medios de prueba reconocidos por la ley procesal civil.

ARTÍCULO 124. CONDUCTAS QUE NO CONSTITUYEN ACOSO LABORAL.
No constituyen acoso laboral bajo ninguna de sus modalidades:

a) Las exigencias y órdenes, necesarias para mantener la disciplina en los cuerpos que componen las
Fuerzas Pública conforme al principio constitucional de obediencia debida;

b) Los actos destinados a ejercer la potestad disciplinaria que legalmente corresponde a los superiores
jerárquicos sobre sus subalternos;

c) La formulación de exigencias razonables de fidelidad laboral o lealtad empresarial e institucional;
d) La formulación de circulares o memorandos de servicio encaminados a solicitar exigencias técnicas

o mejorar la eficiencia laboral y la evaluación laboral de subalternos conforme a indicadores objetivos
y generales de rendimiento;

e) La solicitud de cumplir deberes extras de colaboración con la empresa o la institución, cuando sean
necesarios para la continuidad del servicio o para solucionar situaciones difíciles en la operación de
la empresa o la institución;

f) Las actuaciones administrativas o gestiones encaminadas a dar por terminado el contrato de trabajo,
con base en una causa legal o una justa causa, prevista en el Código Sustantivo del Trabajo o en la
legislación sobre la función pública.

g) La solicitud de cumplir los deberes de la persona y el ciudadano, de que trata el artículo 95 de la
Constitución.

h) La exigencia de cumplir las obligaciones o deberes de que tratan los artículos 55 a 57 del Código
Sustantivo del Trabajo, así como de no incurrir en las prohibiciones de que tratan los artículos 59 y
60 del mismo Código.

i) Las exigencias de cumplir con las estipulaciones contenidas en los reglamentos y cláusulas de los
contratos de trabajo.

j) La exigencia de cumplir con las obligaciones, deberes y prohibiciones de que trata la legislación
disciplinaria aplicable a los servidores públicos.

PARÁGRAFO. Las exigencias técnicas, los requerimientos de eficiencia y las peticiones de colaboración a 
que se refiere este artículo deberán ser justificados, fundados en criterios objetivos y no discriminatorios.

ARTÍCULO 125. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DEL ACOSO LABORAL.

1. Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán prever mecanismos de
prevención de las conductas de acoso laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial,
conciliatorio y efectivo para superar las que ocurran en el lugar de trabajo. Los comités de empresa
de carácter bipartito, donde existan, podrán asumir funciones relacionados con acoso laboral en los
reglamentos de trabajo.

2. La víctima del acoso laboral podrá poner en conocimiento del Inspector de Trabajo con competencia
en el lugar de los hechos, de los Inspectores Municipales de Policía, de los Personeros Municipales
o de la Defensoría del Pueblo, a prevención, la ocurrencia de una situación continuada y ostensible
de acoso laboral. La denuncia deberá dirigirse por escrito en que se detallen los hechos denunciados 
y al que se anexa prueba sumaria de los mismos. La autoridad que reciba la denuncia en tales 
términos conminará preventivamente al empleador para que ponga en marcha los procedimientos 
confidenciales referidos en el numeral 1 de este artículo y programe actividades pedagógicas o 
terapias grupales de mejoramiento de las relaciones entre quienes comparten una relación laboral 
dentro de una empresa. Para adoptar esta medida se escuchará a la parte denunciada.

3. Quien se considere víctima de una conducta de acoso laboral bajo alguna de las modalidades
descritas en el artículo 120 del presente reglamento podrá solicitar la intervención de una institución
de conciliación autorizada legalmente a fin de que amigablemente se supere la situación de acoso
laboral.

PARÁGRAFO 1. Los empleadores deberán adaptar el reglamento de trabajo a los requerimientos de la 
presente ley, dentro de los tres (3) meses siguientes a su promulgación, y su incumplimiento será sancionado 
administrativamente por el Código Sustantivo del Trabajo. El empleador deberá abrir un escenario para 
escuchar las opiniones de los servidores en la adaptación de que trata este parágrafo, sin que tales opiniones 
sean obligatorias y sin que eliminen el poder de subordinación laboral.

PARÁGRAFO 2. La omisión en la adopción de medidas preventivas y correctivas de la situación de acoso 
laboral por parte del empleador o jefes superiores de la administración, se entenderá como tolerancia de la 
misma.

PARÁGRAFO 3. La denuncia a que se refiere el numeral 2 de este artículo podrá acompañarse de la solicitud 
de traslado a otra dependencia de la misma empresa, si existiera una opción clara en ese sentido, y será 
sugerida por la autoridad competente como medida correctiva cuando ello fuere posible.

ARTÍCULO 126. TRATAMIENTO SANCIONATORIO AL ACOSO LABORAL.
El acoso laboral, cuando estuviere debidamente acreditado, se sancionará así:

1. Como falta disciplinaria gravísima en el Código Disciplinario Único, cuando su autor sea un servidor
público.

2. Como terminación del contrato de trabajo sin justa causa, cuando haya dado lugar a la renuncia o el
abandono del trabajo por parte del servidor regido por el Código Sustantivo del Trabajo. En tal caso
procede la indemnización en los términos del artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo.

3. Con sanción de multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes para la
persona que lo realice y para el empleador que lo tolere.

4. Con la obligación de pagar a las Empresas Prestadoras de Salud y las Aseguradoras de riesgos
profesionales el cincuenta por ciento (50%) del costo del tratamiento de enfermedades profesionales,
alteraciones de salud y demás secuelas originadas en el acoso laboral. Esta obligación corre por
cuenta del empleador que haya ocasionado el acoso laboral o lo haya tolerado, sin perjuicio a la
atención oportuna y debida al servidor afectado antes de que la autoridad competente dictamine si su
enfermedad ha sido como consecuencia del acoso laboral, y sin perjuicio de las demás acciones
consagradas en las normas de seguridad social para las entidades administradoras frente a los
empleadores.

5. Con la presunción de justa causa de terminación del contrato de trabajo por parte del trabajador,
particular y exoneración del pago de preaviso en caso de renuncia o retiro del trabajo.

6. Como justa causa de terminación o no renovación del contrato de trabajo, según la gravedad de los
hechos, cuando el acoso laboral sea ejercido por un compañero de trabajo o un subalterno.

PARÁGRAFO 1. Los dineros provenientes de las multas impuestas por acoso laboral se destinarán al 
presupuesto de la entidad pública cuya autoridad la imponga y podrá ser cobrada mediante la jurisdicción 
coactiva con la debida actualización de valor.

PARÁGRAFO 2. Durante la investigación disciplinaria o el juzgamiento por conductas constitutivas de acoso 
laboral, el funcionario que la esté adelantando podrá ordenar motivadamente la suspensión provisional del 
servidor público, en los términos del artículo 157 de la Ley 734 de 2002, siempre y cuando existan serios 
indicios de actitudes retaliatorias en contra de la posible víctima.

ARTÍCULO 127. GARANTÍAS CONTRA ACTITUDES RETALIATORIAS. 
A fin de evitar actos de represalia contra quienes han formulado peticiones, quejas y denuncias de acoso 
laboral o sirvan de testigos en tales procedimientos, establézcanse las siguientes garantías:

1. La terminación unilateral del contrato de trabajo o la destitución de la víctima del acoso laboral que
haya ejercido los procedimientos preventivos, correctivos y sancionatorios consagrados en la
presente Ley, carecerán de todo efecto cuando se profieran dentro de los seis (6) meses siguientes
a la petición o queja, siempre y cuando la autoridad administrativa, judicial o de control competente
verifique la ocurrencia de los hechos puestos en conocimiento.

2. La formulación de denuncia de acoso laboral en una dependencia estatal, podrá provocar el ejercicio
del poder preferente a favor del Ministerio Público. En tal caso, la competencia disciplinaria contra el
denunciante sólo podrá ser ejercida por dicho órgano de control mientras se decida la acción laboral
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en la que se discuta tal situación. Esta garantía no operará cuando el denunciado sea un funcionario 
de la Rama Judicial.

3. Las demás que le otorguen la Constitución, la ley y las convenciones colectivas de trabajo y los pactos
colectivos.

Las anteriores garantías cobijarán también a quienes hayan servido como testigos en los procedimientos 
disciplinarios y administrativos de que trata la presente ley.

PARÁGRAFO. La garantía de que trata el numeral uno no regirá para los despidos autorizados por el 
Ministerio de la Protección Social conforme a las leyes, para las sanciones disciplinarias que imponga el 
Ministerio Público o las Salas Disciplinarias de los Consejos Superiores o Seccionales de la Judicatura, ni 
para las sanciones disciplinarias que se dicten como consecuencia de procesos iniciados antes de la denuncia 
o queja de acoso laboral.

ARTÍCULO 128. COMPETENCIA.
Corresponde a los jueces de trabajo con jurisdicción en el lugar de los hechos adoptar las medidas 
sancionatorias que prevé el artículo 10 de la presente Ley, cuando las víctimas del acoso sean trabajadores 
o empleados particulares.

Cuando la víctima del acoso laboral sea un servidor público, la competencia para conocer de la falta 
disciplinaria corresponde al Ministerio Público o a las Salas Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos 
Superior y Seccionales de la Judicatura, conforme a las competencias que señala la ley.

ARTÍCULO 129. PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.
Para la imposición de las sanciones de que trata la presente Ley se seguirá el siguiente procedimiento:

Cuando la competencia para la sanción correspondiere al Ministerio Público se aplicará el procedimiento 
previsto en el Código Disciplinario único.

Cuando la sanción fuere de competencia de los Jueces del Trabajo se citará a audiencia, la cual tendrá lugar 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la solicitud o queja. De la iniciación del 
procedimiento se notificará personalmente al acusado de acoso laboral y al empleador que lo haya tolerado, 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la solicitud o queja. Las pruebas se practicarán antes de 
la audiencia o dentro de ella. La decisión se proferirá al finalizar la audiencia, a la cual solo podrán asistir las 
partes y los testigos o peritos. Contra la sentencia que ponga fin a esta actuación procederá el recurso de 
apelación, que se decidirá en los treinta (30) días siguientes a su interposición. En todo lo no previsto en este 
artículo se aplicará el Código Procesal del Trabajo.

ARTÍCULO 130. TEMERIDAD DE LA QUEJA DE ACOSO LABORAL. 
Cuando, a juicio del Ministerio Público o del juez laboral competente, la queja de acoso laboral carezca de 
todo fundamento fáctico o razonable, se impondrá a quien la formuló una sanción de multa entre medio y tres 
salarios mínimos legales mensuales.

Igual sanción se impondrá a quien formule más de una denuncia o queja de acoso laboral con base en los 
mismos hechos.

Los dineros recaudados por tales multas se destinarán a la entidad pública a que pertenece la autoridad que 
la impuso.

ARTÍCULO 131. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.
En los procesos relativos a nulidad y restablecimiento del derecho en los cuales se discutan vicios de legalidad 
de falsa motivación o desviación de poder, basados en hechos que pudieran ser constitutivos de acoso 
laboral, la parte demandada podrá, en el término de fijación en lista, llamar en garantía al autor de la conducta 
de acoso.

ARTÍCULO 132. SUSPENSIÓN DE LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL.
Previo dictamen de la entidad promotora de salud EPS a la cual está afiliado el sujeto pasivo del acoso laboral, 
se suspenderá la evaluación del desempeño por el tiempo que determine el dictamen médico.

ARTÍCULO 133. SUJETOS PROCESALES.
Podrán intervenir en la actuación disciplinaria que se adelante por acoso laboral, el investigado y su defensor, 
el sujeto pasivo o su representante, el Ministerio Público, cuando la actuación se adelante en el Consejo 
Superior o Seccional de la Judicatura o en el Congreso de la República contra los funcionarios a que se refiere 
el artículo 174 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 134. CADUCIDAD.
Las acciones derivadas del acoso laboral caducarán seis (6) meses después de la fecha en que hayan 
ocurrido las conductas a que hace referencia la Ley 1010 de 2006.

ARTÍCULO 135. PREVENCIÓN.
La CIAC S.A. desarrollará actividades tendientes a generar una conciencia colectiva que promueva el trabajo 
en condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes comparten vida laboral empresarial y el buen 
ambiente en las instalaciones de la corporación y protejan la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad 
de las personas en el trabajo.

ARTÍCULO 136. MECANISMOS DE PREVENCIÓN DE ACOSO LABORAL.

1. Información a los trabajadores sobre la Ley 1010 de 2006, que incluya campañas de divulgación
preventiva, conversatorios y capacitaciones sobre el contenido de dicha ley, particularmente en
relación con las conductas que constituyen acoso laboral, las que no, las circunstancias agravantes,
las conductas atenuantes y el tratamiento sancionatorio.

2. Espacios para el diálogo, círculos de participación o grupos de similar naturaleza para la evaluación
periódica de vida laboral, con el fin de promover coherencia operativa y armonía funcional que faciliten
y fomenten el buen trato al interior de la Corporación.

3. Diseño y aplicación de actividades con la participación de los servidores públicos, a fin de:
a) Establecer, mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que promuevan un ambiente

laboral sano.
b) Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar, en relación con situaciones

institucionales que pudieren afectar el cumplimiento de tales valores y hábitos.
c) Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u otros hostigamientos

en la CIAC S.A., que afecten la dignidad de las personas, señalando las recomendaciones
correspondientes.

4. Las demás actividades, como reuniones de los Comités Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo,
de Capacitación, de Bienestar, que en cualquier tiempo estableciere la CIAC S.A. para desarrollar el
propósito previsto en el Artículo anterior.

CAPITULO XV – SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

ARTÍCULO 137. OBLIGACIÓN DE LA CIAC S.A. 
Es obligación de la CIAC S.A. velar por la salud, seguridad e higiene de los servidores públicos a su cargo. 
Igualmente, es su obligación garantizar los recursos necesarios para implementar y ejecutar actividades 
permanentes en medicina preventiva y del trabajo y en higiene y seguridad industrial, de conformidad al 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), y con el objeto de velar por la protección 
integral del servidor público.

Los servicios médicos que requieran los servidores públicos se prestarán por la EPS o ARL correspondiente. 
En caso de no estar afiliados, estarán a cargo de la CIAC S.A., sin perjuicio de las acciones legales 
pertinentes.

ARTÍCULO 138.  OBLIGACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CIAC S.A.
Los servidores públicos deben someterse a las instrucciones y tratamiento ordenados por el médico que los 
haya examinado, así como a los exámenes y tratamientos preventivos que, para todos o algunos de ellos, 
ordene la CIAC S.A. en determinados casos. El servidor público que sin justa causa se negare a someterse 
a los exámenes, instrucciones o tratamientos antes indicados, perderá el derecho a la prestación en dinero 
por la incapacidad que sobrevenga a consecuencia de esa negativa.

PARÁGRAFO 1. Los servidores públicos deberán someterse a todas las medidas de higiene y seguridad que 
prescriban las autoridades del ramo en general y, en particular, las que ordene la CIAC S.A. y la 
Administradora de Riesgos Laborales, para prevención de las enfermedades y de los riesgos en el manejo de 
las máquinas y demás elementos de trabajo, especialmente para evitar accidentes trabajo.

PARÁGRAFO 2. El grave incumplimiento por parte del servidor público de las instrucciones, reglamentos y 
determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica, y que se encuentren 
dentro del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) de la CIAC S.A., que le hayan sido 
comunicados por escrito, facultan a ésta para la terminación del vínculo o relación laboral por justa causa 
para los trabajadores, previa autorización del Ministerio de Trabajo, respetando el derecho de defensa .

ARTÍCULO 139. ACCIDENTE DE TRABAJO.
En caso de accidente de trabajo, el jefe de la respectiva dependencia, ordenará inmediatamente la prestación 
de los primeros auxilios, la remisión al médico y tomará las medidas que se consideren necesarias y 
suficientes para reducir al mínimo las consecuencias del accidente.

CAPITULO XVI – DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 140. PUBLICACIONES.
El empleador debe publicar el presente reglamento en el lugar de trabajo mediante la fijación de dos copias 
de carácter legible, en dos sitios distintos, si hubiere varios lugares de trabajo separados la fijación debe 
hacerse en cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 141.  CLÁUSULAS INEFICACES.
No producen ningún efecto las cláusulas del reglamento que desmejoren las condiciones de los servidores 
públicos de la CIAC S.A., en relación con lo establecido en las leyes, contratos individuales, pactos, 
convenciones colectivas, o fallos arbítrales los cuales sustituyen las disposiciones del reglamento en cuanto 
fueren más favorables a los servidores.

ARTÍCULO 142.  VIGENCIA.
La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, o expedidas con anterioridad sobre la misma materia. Para todos los efectos de cambios y 
actualizaciones en la legislación aplicable al presente documento, se entiende que prevalecerá la normativa 
superior.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los 

Brigadier General IVAN DELASCAR HIDALGO GIRALDO
Gerente General y Representante Legal CIAC S.A.

General IVANNNNNNNNNN DDDDDDDDDDEEEEEEEEEELLLLLLLLLLASCAR HIDALGOOOOOOOOOOOO GIR
General y RRRRRRRRRReeeeeeeeeepppresentante Legal CIAC S

13-AGO-2020
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